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1. Introducción 

 
Con el fin de comunicar los principios y conductas 

esperadas por todos los integrantes de 

Maimonides School, y de favorecer que toda la 

Comunidad Educativa comparta una visión 

común, hemos elaborado este Reglamento 

Interno y de Convivencia Educativa en 

concordancia con nuestro Proyecto Educativo 

Institucional (PEI), la normativa educacional 

vigente y las orientaciones del Ministerio de 

Educación. 

¿Cómo relacionarse al interior del colegio? 

¿Cuáles son las medidas formativas, pedagógicas 

y control disciplinario? ¿Cuáles son los derechos 

y deberes de los integrantes de la Comunidad 

Educativa? Este reglamento busca responder a 

estas preguntas mediante un conjunto de normas, 

procedimientos y principios que orientan el 

quehacer de nuestra comunidad escolar, 

promoviendo la excelencia académica, la 

formación valórica, el judaísmo y el bienestar 

integral de cada uno de sus miembros. 

Es fundamental que todos quienes conformamos 

Maimonides School internalicemos lo aquí 

descrito, pues este reglamento tiene por objeto 

ordenar, orientar y dar sentido al proceso 

educativo. Su cumplimiento representa un 

compromiso compartido entre estudiantes, 

familias y equipo educativo, reconociendo que 

cada uno cumple un rol esencial en la 

construcción de una comunidad respetuosa, 

segura y acogedora. 

Asimismo, este Reglamento Interno y de 

Convivencia Educativa se sustenta en los 

principios de dignidad humana, buen trato, 

inclusión, participación, responsabilidad 

compartida, prevención de la violencia, resolución 

pacífica de conflictos y promoción del bienestar 

integral. Inspirados en los valores de la Torá y la 

tradición judía, buscamos fortalecer una 

convivencia educativa basada en el respeto 

mutuo, el cuidado de las personas, el desarrollo 

de las Midot y la construcción de relaciones que 

permitan a cada integrante de la comunidad 

aprender, desarrollarse y aportar positivamente a 

la sociedad. 
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2. Visión y Misión Institucional 

 
Visión 

 
Formar graduados capaces de llevar una vida 

enraizada en la sabiduría de la Torá, con las com-

petencias necesarias para insertarse exitosamente 

en la sociedad contemporánea, a partir de sus 

características personales, preservando su identi-

dad y valores judíos. 

 
De esta manera, los esfuerzos de todo nuestro 

equipo educativo apuntan a potenciar las compe-

tencias de cada uno de los estudiantes, en un 

marco valórico, de excelencia y judío, para que así 

puedan desarrollarse en cada una de las áreas de 

interés con éxito y singularidad, con las competen-

cias necesarias para enfrentar un mundo globaliza-

do, siempre con orgullo y una identidad judía 

sólida. 

En coherencia con estos principios, el Maimonides 

School promueve una cultura de buen trato, 

convivencia educativa, respeto mutuo y 

responsabilidad compartida, favoreciendo el 

desarrollo integral de sus estudiantes en 

ambientes seguros, inclusivos y protectores, 

donde cada persona pueda desarrollarse con 

dignidad, fortalecer su identidad y contribuir 

positivamente a la comunidad y a la sociedad. 

 
Misión 

 
Maimonides School es un colegio judío ortodoxo 

abierto a toda la Comunidad Judía, que promueve 

la centralidad de la Torá (compendio de leyes 

religiosas), las Mitzvot (buenas acciones) y Eretz 

Israel (Tierra de Israel), combinando el desarrollo 

profundo del estudio y valorización de nuestras 

fuentes, con la excelencia académica, en un 

ambiente escolar cálido y respetuoso de la diversi-

dad. 

 
Nuestra misión es contribuir al pueblo judío, 

formando personas que sean estudiosas de la 

Torá, comprometidas con orgullo de su judaísmo y 

que aporten significativamente a la sociedad.  
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Asimismo, el colegio promueve el desarrollo 
integral de sus estudiantes mediante una 
educación centrada en el bienestar, la 
formación del carácter (Midot), el respeto por la 
dignidad de toda persona, la resolución pacífica 
de los conflictos, la responsabilidad social y el 
fortalecimiento de comunidades educativas 
basadas en el cuidado mutuo, la participación y 
el compromiso con los valores de la Torá y la 
tradición judía. 

3. Visión Educativa 

 
Nuestro equipo educativo busca desarrollar el 

máximo potencial de cada uno de nuestros 

alumnos. Bajo esa mirada fomentamos tres 

grandes áreas: Intelectual, espiritual y socio 

emocional. 

 
El desarrollo intelectual se relaciona con la 

adquisición de habilidades del pensamiento y la 

comprensión de ideas fundamentales. El 

desarrollo espiritual tiene que ver con la incor-

poración de valores, trascendencia y una fuerte 

y comprometida identidad judía. 

 
El desarrollo socio emocional se relaciona con la 

adquisición de herramientas para hacer frente al 

autoconocimiento y, los desafíos y obstáculos 

propios de las relaciones interpersonales y de la 

vida en general. 

 
De esta manera buscamos entregarles las com-

petencias necesarias para enfrentar un mundo 

globalizado, manteniendo el orgullo y una identi-

dad judía sólida, para contribuir a la continuidad 

de la comunidad judía. 

 

En este contexto, el desarrollo socioemocional 

comprende también la formación de habilidades 

para una convivencia respetuosa y 

responsable, la empatía, la autorregulación, la 

resolución colaborativa de conflictos, el ejercicio 

de una ciudadanía responsable tanto en 

entornos presenciales como digitales y el 

compromiso con el bienestar propio y de los 

demás. 

Nuestro proyecto educativo promueve una 

cultura preventiva y formativa que fortalece el 

buen trato, la inclusión, la participación, la 

corresponsabilidad y el cuidado mutuo, 

favoreciendo el desarrollo de comunidades donde 

cada integrante sea reconocido y respetado en su 

dignidad, contribuyendo desde los valores del 

judaísmo a una sociedad más justa y solidaria. 

 

 
4. Valores 

 
La base de la educación de cada uno de nues-

tros estudiantes se desarrolla a través de un 

marco valórico fundamentado en las definicio-

nes de la Torá y la tradición judía. Nuestro Pro-

yecto Educativo busca transmitir integralmente 

estos principios e inculcar en nuestros estudian-

tes, como actitud de vida, el crecimiento perso-

nal (trabajo de Midot), la responsabilidad hacia 

el prójimo y el respeto profundo hacia padres, 

profesores y rabinos. 

 
No solamente es importante estudiar estos 

valores, sino también se espera que sean 

internalizados y transmitidos por toda la 

comunidad educativa, tanto dentro como fuera 

del Colegio. El comportamiento de los 

representantes de nuestro Colegio debiese 

ser el mejor ejemplo por seguir para todos 

nuestros estudiantes.  
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4.1 Los valores que promovemos son: 

 
Torá y Mitzvot 
 
Reconocer la importancia de nuestra Torá y 
tenerla como guía en el diario vivir, orientando 
nuestras acciones, decisiones y relaciones con 
los demás de acuerdo con los principios y 
enseñanzas de la tradición judía. 
 
Kidush Hashem (Santificar el Nombre de 
Hashem) 
 
Entender que somos representantes de 
Hashem en este mundo, por lo que debemos 
comportarnos siempre de manera ética, 
respetuosa y responsable, siendo un ejemplo 
para la sociedad en general. 
 
Derej Eretz (Persona Íntegra) 
 
Desarrollar los modales, hábitos y conductas 
necesarias para relacionarnos con respeto, 
consideración y sensibilidad hacia los demás, 
promoviendo una convivencia basada en la 
dignidad de toda persona. 
 
Responsabilidad hacia el Prójimo y la 
Comunidad 
 
Comprender que las acciones de cada individuo 
tienen impacto en los demás y en la comunidad 
en su conjunto, fomentando el compromiso, la 
colaboración, la participación y el cuidado 
mutuo. 
 
Diversidad y Tolerancia 
 
Aceptar, respetar y valorar a todos los 
integrantes de la comunidad educativa, 
promoviendo relaciones basadas en la 
inclusión, el respeto por las diferencias y la no 
discriminación. 
 
Eretz Israel 
 
Reconocer y fortalecer el vínculo histórico, 
cultural y espiritual entre el pueblo judío y la 
Tierra de Israel, promoviendo el conocimiento, 
el compromiso y el sentido de pertenencia con 
el pueblo judío. 
 

Kavod Habriot (Respeto por la Dignidad 
Humana) 
 
Reconocer el valor inherente de cada persona 
creada a imagen de Hashem, promoviendo el 
buen trato, la empatía, la consideración por los 
demás y el rechazo a toda forma de violencia, 
humillación o discriminación. 
 
Shalom (Promoción de la Paz) 
 
Fomentar la resolución pacífica de los 
conflictos, el diálogo respetuoso, la escucha 
activa y la búsqueda permanente de relaciones 
armónicas dentro de la comunidad educativa. 
 
Jésed (Bondad y Solidaridad) 
 
Promover la ayuda desinteresada al prójimo, la 
sensibilidad frente a las necesidades de los 
demás y el compromiso con acciones que 
contribuyan al bienestar común. 
 
Arevut Hadadit (Responsabilidad Mutua) 
 
Fortalecer el sentido de corresponsabilidad 
entre todos los integrantes de la comunidad 
educativa, entendiendo que el bienestar 
individual y colectivo dependen del compromiso 
de cada uno con los demás. 
 
Ciudadanía y Responsabilidad Digital 
 
Promover el uso responsable, respetuoso y 
ético de las tecnologías y medios digitales, 
resguardando la privacidad, la dignidad y el 
bienestar de todas las personas tanto en 
espacios presenciales como virtuales. 
 
Crecimiento Personal (Desarrollo de Midot) 
 
Favorecer el desarrollo continuo de las 
cualidades personales, fortaleciendo la 
autorregulación, la responsabilidad, la 
perseverancia, la honestidad, la gratitud y la 
capacidad de aprender de las experiencias.
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5. Organigrama 
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6. Descriptores de Cargo 

 
6.1 Headmaster 

 
Se encarga de dirigir, administrar, supervisar 

y coordinar la institución. Tiene la misión de 

lide- rar, monitorear y coordinar el proceso 

académico y pedagógico, asumiendo la 

gestión del desarrollo educativo e impulsando 

la implementación del proyecto educativo 

institucional. Así, debe asegurar la calidad 

académica y formativa de todos nuestros 

estudiantes, en colaboración con las familias y 

la comunidad escolar. 

 
6.2 School Rabbi and Rebbetzin 

 
Su rol es ser guía espiritual, liderando el ejemplo 

de un Talmid Jajam (persona sabia), viviendo 

una vida de Torá, en equilibrio con la sociedad 

secular, destacándose por sus Midot Tovot 

(características positivas), su Jesed (bondad) 

y Mesirut Nefesh (entrega) por la Comunidad. 

 
6.3 Academic Director 

 
Su rol es desarrollar una propuesta educativa 

que impulse, implemente, articule y evalúe 

continuamente los programas curriculares de 

todas las áreas de estudios correspondientes 

a cada uno de los ciclos y niveles escolares. 

Es responsable de organizar, coordinar y 

supervisar la conducción académica, en línea 

con el Proyecto Educativo y las directrices 

estableci- das por el Headmaster. A su vez, 

gestiona la programación, organización, 

supervisión y evaluación del desarrollo de las 

actividades curriculares. 

6.4 School Principal 

 
Responsable de gestionar la articulación de 

los estudiantes, las familias y el colegio. Su 

foco es organizar, coordinar, dar 

seguimiento a las iniciativas, actividades y 

tareas requeridas para alcanzar el máximo 

bienestar de cada estudiante, y así lograr las 

metas estratégicas de la Institución. A su 

vez, es responsable de liderar la gestión 

formativa de la convivencia educativa, el 

bienestar estudiantil y la aplicación de los 

procedimientos establecidos en este 

reglamento. Su labor es acompañar, motivar, 

guiar, supervisar, evaluar y retroalimentar el 

des- empeño de cada uno de los actores de 

su nivel, identificando los puntos críticos que 

requieren de intervención a través de un 

plan de mejoramiento y/o alternativas de 

solución. 

 

 
6.5 Judaic Studies Coordinator 

 
Encargado de implementar el currículum, 

planes y programas de estudio de todas las 

asignaturas de Estudios Judaicos. Tiene la 

misión de orientar a su equipo de profesores 

en cuanto a las estrategias didácticas que se 

deben utilizar, con el fin de desarrollar las 

habilidades relacionadas con cada 

asignatura y aquellas de carácter transver-

sal, según las directrices del Headmaster y 

el Academic Director. Además, vela por la 

adecua- da articulación de los objetivos y 

contenidos curriculares de los diversos 

cursos y niveles escolares, para así cumplir 

con los objetivos de aprendizaje, en 

coordinación con el Academic Director y 

Headmaster. 
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6.6 FRIEND 

 

El departamento de Convivencia escolar 

FRIEND tiene como principal objetivo orientar 

las acciones, iniciativas y programas que 

promuevan y fomenten la comprensión y el 

desarrollo de la convivencia educativa, el 

bienestar integral, la prevención de la 

violencia, la inclusión, la participación y el 

desarrollo socioemocional de todos los 

integrantes de la comunidad educativa., así 

como también orientar y fortalecer los 

procesos de enseñanza, de aprendizaje y de 

gestión de la convivencia escolar para el 

desarrollo de los ámbitos personal y social, y 

del conocimiento y la cultura, tanto de los 

estudiantes como del conjunto de la 

comunidad educativa. 

 
6.7 ETGAR 

 

Su principal objetivo es liderar la implementa-

ción de iniciativas y acciones de inclusión, 

entregando apoyo y orientación a los 

profesores sobre el uso de estrategias 

metodológicas y evaluativas diferenciadas, 

adaptaciones curricu- lares y procedimientos 

que favorezcan una acción educativa en el 

aula, que considere mecanismos de 

prevención e intervención frente a los 

diversos desafíos cognitivos y 

socioemocionales que se presenten. 

Con el objetivo de desarrollar una cultura 

inclusiva, se encarga de favorecer un clima 

organizacional y de aprendizaje, que aborde 

la diversidad y valore la particularidad de 

cada uno de nuestros estudiantes. Son 

quienes establecen contacto con los 

profesionales externos que atienden a los 

estudiantes que requieren ayuda, de esta 

forma, se informan en profundidad sobre su 

diagnóstico y tratamiento, para así velar por el 

bienestar y adecuada progresión del 

estudiante. 

 
6.8 Head of Department 

 

Debe implementar el programa de su 

asignatura y orientar a su equipo en las 

estrategias didácticas para desarrollar las 

habilidades relacionadas con su propia 

asignatura, y aquellas de carácter 

transversal, acorde con las directrices del 

Academic Director. 

Con el objetivo de materializar la educación 

personalizada y la excelencia académica, 

enfocado en el desarrollo de las habilidades 

particulares del alumno. 

También debe velar por llevar a cabo los 

objetivos y contenidos curriculares entre los 

diversos cursos y niveles escolares, para 

asegurar el cumplimiento de los planes y 

programas nacionales. 

 
6.9 General Studies Teacher 

 

Responsable de conducir y mediar el proceso 

de aprendizaje y formación de los estudiantes, 

siguiendo los principios fundamentales 

establecidos en el Proyecto Educativo 

Institucional (PEI), generando experiencias de 

aprendizaje significativas con grupos 

heterogéneos, en un clima interactivo y 

colaborativo. Debe diagnosticar, planificar, 

ejecutar, reflexionar y evaluar, además de 

promover en cada estudiante el desarrollo de 

habilidades sociales, emocionales, cognitivas y 

de carácter valórico, de acuerdo con su edad y 

máximo potencial individual. 

 
6.10 Homeroom Teacher 

 

Vela por alcanzar el máximo bienestar de las 

dimensiones académicas, sociales, emocionales, 

valóricas, familiares y biológicas del estudiante, 

para así potenciar la experiencia educativa indivi- 

dual y colectiva.  
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Es quien articula la información entre los 

distintos estamentos de la comunidad 

educativa, y como tal, es responsable de 

coordinar las actividades educacionales, 

formativas  

y comunicacionales con estudiantes, 

profesores y apoderados del curso en el 

cual desempeña su jefatura. 

 

6.11 Psychologist 

Realiza un trabajo en conjunto con ETGAR, 

School Principals, terapeutas externos (en 

caso de existir), profesores y padres. Sus 

principales responsabilidades son diseñar y 

supervisar la implementación del Programa 

Mygroup & Myself. Observa a los 

estudiantes (dentro y fuera de sala), a nivel 

conductual, emocional y social. Asimismo, 

contribuye en la detección de necesidades 

educativas y sociales, y a un diagnóstico 

precoz. Además, coordina la realización de 

actividades orientadas a promover la buena 

convivencia escolar. 

 
 
 

*Para más información sobre los cargos, 

dirigirse a sección Anexos, subsección 

Descriptores de Cargos 

 

 
7. Derechos y Deberes de la Comunidad 

Educativa. 

 
Para que la convivencia dentro del Colegio sea 

la adecuada, es importante que los 

estudiantes, padres, madres, tutores 

económicos, docentes y el equipo directivo y 

administrativo, estén en conocimiento de sus 

derechos y deberes dentro de la Comunidad 

Educativa, enmarcados en la normativa 

vigente de la Ley de Inclusión (L.20.845, de 

2015). 

 

7.1 Derechos y Deberes de los estudiantes  

Derechos 

• Disponer de un ambiente adecuado y propicio 

para el aprendizaje. 

• Ser respetados por todos los miembros de la 

Comunidad Educativa. 

• Recibir una educación digna, que apunte a obtener 

el máximo potencial de cada estudiante en particular. 

• Participar, ser escuchados y tener derecho 

a réplica. 

• Consideren necesidades especiales de 

aprendizaje, cuando es solicitado por un 

equipo pedagógico, y, de ser necesario, 

obtener una adecuación curricular. 

• Recibir una educación integral que los 

prepare para el futuro. Implica no solo 

trabajar contenidos, sino el desarrollo de 

habilidades de trabajo y habilidades 

socioemocionales. 

• Ser informados de los criterios de evaluación 

y ser evaluados y promovidos de acuerdo 

con el Reglamento de Evaluación y 

Promoción vigente. 

• Elegir los Electivos (High School). (Su 

realización depende de un cupo mínimo de 

estudiantes y se imparten siempre y cuando 

se cumpla con las condiciones que determine 

la institución). 

• Desarrollarse en un ambiente seguro, 

protector y libre de toda forma de violencia, 

discriminación, acoso o maltrato. 

• Recibir apoyo oportuno frente a situaciones 

que afecten su bienestar físico, emocional, 

social o académico. 

• Ser escuchados en aquellas decisiones que 

les afecten directamente, considerando su 

edad y grado de madurez. 

• Recibir protección de su privacidad, honra e 

imagen personal tanto en entornos 

presenciales como digitales. 

• Participar activamente en la construcción de 

una convivencia positiva dentro de la 

comunidad educativa. 
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• Acceder a procedimientos claros, justos y 

conocidos frente a situaciones Control 

disciplinario o de convivencia. 

• Recibir acompañamiento formativo cuando 

enfrenten dificultades conductuales, 

emocionales o relacionales. 

 

 

Deberes 

• Conocer y adherirse al PEI (Proyecto 

Educativo Institucional). 

• Conocer y adherirse a la visión y misión del 

Colegio. 

• Estar comprometidos con la normativa 

vigente del Colegio, conociendo la 

reglamentación y respetando su aplicación. 

• Valorar y respetar a todos los integrantes de 

la Comunidad. 

• Contribuir activamente a la construcción de 

una convivencia basada en el respeto, el 

buen trato y el cuidado mutuo.  

• Utilizar responsablemente las tecnologías 

digitales y redes sociales, evitando cualquier 

conducta que afecte la dignidad o bienestar 

de otras personas.  

• Colaborar con los procesos de reparación y 

resolución de conflictos cuando corresponda. 

• Comprometerse en forma activa con su 

proceso de aprendizaje. 

• Ser responsable y asistir a clases. 

• Respetar y valorar a sus compañeros y a todo 

el personal, promoviendo y contribuyendo a 

una buena convivencia escolar. 

• Asumir la responsabilidad por sus acciones 

u omisión de estas. 

• Reflejar, a través de su comportamiento, los 

valores del Colegio, tanto dentro, como fuera 

de éste. 

• Ser conscientes de que son 

representantes de su Colegio en todo 

ámbito extracurricular. 

• Seguir el conducto regular ante cualquier 

duda, consulta, sugerencia o crítica que se 

desee plantear: General Studies Teacher, 

Homeroom Teacher, School Principal y Headmaster. 

• Cuidar la infraestructura (mobiliario, áreas verdes y 

materiales del recinto escolar). 
 

 

7.2 Derechos y Deberes de Padres, 

Madres y  Tutores/Apoderados 

Económicos 

 

  

Derechos 

• Ser atendidos y escuchados de manera oportuna. 

• No ser discriminados. 

• Ser informados y consultados en las decisiones 

relevantes que impactan a sus hijos(as). 

• Conocer el conducto regular para la solución de 

problemas, acudiendo a la persona precisa 

dependiendo de la consulta a realizar. 

• Saber acerca del progreso de cada 

estudiante, contando con la plataforma 

Colegium, que permite ver en cada momento la 

evolución académica y/o conductual del 

estudiante.  

• Postular para integrar directivas en el Centro de 

Padres y delegados de Curso. 

• Solicitar reuniones con los profesores para 

conocer la evolución de sus hijos(as). 

• Ser informados oportunamente sobre 

situaciones relevantes que afecten el 

bienestar o seguridad de sus hijos. 

• Participar en instancias de formación y 

colaboración promovidas por el 

establecimiento. 

• Conocer los protocolos de actuación y 

procedimientos de convivencia vigentes. 

 

Deberes 

• Conocer y adherirse a la visión y misión del 

Colegio. 

• Respetar y adherirse al PEI (Proyecto 

Educativo Institucional). 

• Conocer, valorar y respetar los lineamientos y 

políticas definidas por el Colegio, las que se 

enmarcan en el respeto por la Halajá (Ley 

Judía), los valores de la Torá, el PEI y el 
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liderazgo de su equipo directivo. 

• Estar comprometidos con la normativa 

vigente, conociendo la reglamentación 

y respetando su aplicación. 

 

• Asumir el rol primario y protagónico en la 

responsabilidad por la formación valórica y la 

educación de sus hijos(as). 

• Informarse, respetar y contribuir a dar 

cumplimiento al Proyecto Educativo, a las 

normas de convivencia, y a las de 

funcionamiento del establecimiento, apoyar sus 

procesos educativos, cumplir con los 

compromisos asumidos, respetar su normativa 

interna y brindar un trato respetuoso a los 

integrantes de la Comunidad Educativa” (Ley de 

Inclusión, art.1, letra g). 

• Ser proactivos e informar sobre situaciones o 

circunstancias que tengan impacto en el 

desarrollo y bienestar del estudiante, y que 

potencialmente afecten su proceso educativo. 

• Ser conscientes de la importancia de que su 

hijo(a) asista a todas las actividades 

programadas, y que el Colegio debe aplicar la 

normativa vigente en cuanto a asistencia y 

conducta. 
 

 

 

 

 

 

• Utilizar el conducto regular de 

comunicación ante cualquier duda, 

consulta, sugerencia o critica que desea 

plantear. 

• Asistir a las reuniones de curso y 

entrevistas. 

• Facilitar las condiciones para que su 

hijo(a) alcance los objetivos planteados, 

manteniendo una comunicación fluida en 

lo referente a las adecuaciones 

requeridas (temporales o permanentes) 

para un adecuado desempeño. 

• Contribuir de forma activa, participando 

de actividades extraprogramáticas que 

realice el Colegio. 

• Firmar el Servicio de Prestaciones 

Educacionales y toda la documentación 

legal y reglamentaria. 

• Colaborar en mejorar la convivencia 

escolar. 

• Promover el respeto y buen trato hacia 

todos los integrantes de la comunidad 

educativa.  

• Colaborar con las medidas formativas, 

preventivas y restaurativas que determine 

el establecimiento.  

• Utilizar canales de comunicación 

respetuosos y adecuados, tanto 

presenciales como digitales.  

• Resguardar que sus hijos hagan un 

uso responsable de redes sociales y 

tecnologías. 

• Es importante señalar que ambos 

padres serán considerados apoderados 

del estudiante y, en virtud de la 

corresponsabilidad parental, tienen los 

mismos derechos y obligaciones en la 

participación del proceso escolar de su 

hijo o hija, con excepción de aquellos 

casos en que exista una resolución 

judicial que establezca lo contrario, la cual 

debe ser informada oportunamente al 

Colegio. 
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• El Apoderado Titular es el adulto 

responsable de apoyar el proceso educativo y 

el trabajo escolar que desarrolla su hijo o hija 

en el Colegio. Para todos los efectos de su 

relación con el Colegio, será apoderado ante 

Maimonides School el padre, la madre, el 

tutor o el curador, que tenga hijo/a/s o 

pupilo/a/s en calidad de alumno/a/s 

regular(es) del Colegio. 

 

• Apoderado Suplente el padre, madre, tutor o 

curador, que no pueda ejercer su rol de 

apoderado titular, deberá delegar por escrito 

dicha función, en alguna persona adulta, de 

preferencia pariente del estudiante, en calidad 

de apoderado suplente en el mismo acto de la 

matrícula o posteriormente en caso de que se 

verifique la imposibilidad durante el año escolar, 

debiendo informar al Colegio sobre esta 

situación. Son causales de imposibilidad: 

 

• Permanencia prolongada fuera de la región, en 

la que se encuentra el Colegio. 

• Imposibilidad física de desplazamiento. 

• Enfermedad grave. 

• Condena y cumplimiento de pena efectiva. 

• Por tener orden de restricción de acercamiento 

al hijo o hija, o algún otro miembro de la 

comunidad escolar. 

• Por haber sido revocado el cuidado personal 

del hijo o hija, o entregado al otro padre/madre 

o tercero. 

• Por interdicción. 

• Una vez cesada la causal de imposibilidad y 

cumpliendo con los requisitos para ello, el 

Apoderado podrá solicitar nuevamente ser el 

Apoderado Titular del estudiante. Esta 

designación de apoderado titular y suplente 

tendrá vigencia para el año escolar, salvo que 

al apoderado se le aplique alguna medida 

control disciplinaria o de convivencia escolar o 

éste manifieste imposibilidad sobreviniente de 

ejecutar el rol. 
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7.3 Derechos y Deberes de los 

Profesores 

Derechos 

• Ser respetados, escuchados y recibir buen 

trato. 

• Que se respete su integridad física, psicológica 

y moral. 

• Tener oportunidades de perfeccionamiento y 

actualización. 

• Recibir información oportuna sobre las orienta- 

ciones y normativas que regulen la convivencia 

escolar y la formación de los estudiantes. 

• Proponer iniciativas que estimen beneficiosas 

para el progreso del colegio. 

• Recibir retroalimentación objetiva sobre su 

desempeño y gestión pedagógica al menos dos 

veces al año. 

• Trabajar en espacios físicos adecuados. 

• Recibir útiles y herramientas necesarias para 

desempeñar en buena forma su labor. 

• Los derechos y deberes de los funcionarios en 

relación con pagos, feriados y otros beneficios, 

están consignados en el Reglamento de Orden, 

Higiene y Seguridad. 

• Desarrollar su labor en un ambiente libre de 

violencia, amenazas, hostigamiento o acoso. 

• Recibir apoyo institucional frente a situaciones 

que afecten su integridad física o emocional. 

• Participar en procesos de capacitación 

relacionados con convivencia educativa, 

bienestar y salud mental. 

 

Deberes 

• Conocer y adherirse a la 

visión y misión. 

• Adherirse al PEI. 

• Estar comprometidos con la normativa 

vigente, conociendo la reglamentación y 

respetando su aplicación. 

• Ejercer la función docente de forma 

responsable. 

• Entregar una educación de calidad,  

incorporando la formación para la convivencia. 

• Creer en las capacidades de sus estudiantes 

(incentivar sus logros y validar sus opiniones). 

• Entregar información oportuna sobre situacio-

nes que afecten la convivencia escolar. 

• Ser proactivo en la planificación, organización 

y participación de las actividades e iniciativas 

curriculares y extracurriculares, planificando las 

clases con anticipación, utilizando metodologías 

que permitan a los estudiantes potenciar y desa-

rrollar sus habilidades. 

• Realizar evaluaciones en base a las directrices 

del Academic Director y Heads of Departments. 

• Tener un trato respetuoso y no discriminatorio 

hacia todos los miembros de la Comunidad Edu-

cativa. 

• Promover un control disciplinario de trabajo en 

las distintas actividades realizadas. 

• Privilegiar un trato personalizado, considerando 

y respetando las individualidades de los 

estudiantes. 

• Participar de una labor formativa constante. 

• Propiciar una comunicación fluida con todos los 

estamentos. 

• Cumplir con los deberes administrativos y 

regulatorios. 

• Participar del trabajo colaborativo con 

sus pares, promoviendo la articulación entre 

niveles, el intercambio de prácticas y el trabajo  

control disciplinario 

•  Promover un control disciplinario de trabajo en las 

distintas actividades realizadas. 

•  Privilegiar un trato personalizado, considerando y 

respetando las individualidades de los estudiantes. 

•  Participar de una labor formativa constante. 

•  Propiciar una comunicación fluida con todos los 

estamentos. 

•  Promover activamente el buen trato, la inclusión y la 

convivencia educativa. 

• Detectar y reportar oportunamente situaciones de 

vulneración de derechos, violencia o riesgo para 

estudiantes. 

• Favorecer prácticas pedagógicas inclusivas y 

respetuosas de la diversidad. 
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• Modelar conductas coherentes con los valores 

institucionales dentro y fuera del aula. 

• Cumplir con los deberes administrativos y 

regulatorios. 

 

7.4 Derechos y Deberes de los Asistentes 

de Educación 

 

Derechos 

• Ser considerados parte fundamental del 

proceso educativo, recibiendo información de 

manera oportuna para el adecuado 

cumplimiento de su rol. 

• Recibir un trato respetuoso y no 

discriminatorio de parte de los miembros de la 

Comunidad Educativa. 

• Trabajar en un ambiente tolerante y de 

respeto mutuo. 

• Participar de las instancias promovidas por la 

comunidad escolar. 

• Proponer las iniciativas que estimen útiles 

para el progreso del establecimiento, en los 

términos previstos por la normativa interna. 

• Trabajar en espacios físicos adecuados. 

• Recibir apoyo institucional frente a situaciones 

de violencia o conflicto que afecten el ejercicio 

de sus funciones. 

• Recibir útiles y herramientas necesarias para 

desempeñar su labor de buena forma. 

Deberes 

•  Conocer y adherir a la visión y misión. 

• Adherirse al PEI. 

• Estar comprometidos con la normativa 

vigente, conociendo la reglamentación y 

respetando su aplicación. 

• Colaborar de manera responsable y 

participativa con el profesor. 

• Respetar a los demás, siendo leal con 

los principios y valores de la Comunidad 

Educativa. 

• Apoyar la gestión pedagógica y de 

convivencia. 

• Brindar un trato adecuado a todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

•  Ejercer su función en forma idónea y responsable. 

Respetar las normas y brindar un trato respetuoso. 

• Colaborar en la promoción de ambientes seguros, 

inclusivos y respetuosos. 

• Informar oportunamente situaciones que puedan 

afectar el bienestar o seguridad de estudiantes. 

•Cumplir con los deberes administrativos y regula-

torios. 
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7.5 Facultades y Deberes del Equipo 

Directivo 

 
Facultades 
7.5.1 Liderar el trabajo de los directores y 

coordinado-res, analizando resultados, 

proponiendo mejoras y elaborando planes de 

acción para cumplir las metas establecidas. 

7.5.2 Gestionar proyectos de innovación. 
7.5.3 Liderar, gestionar y retroalimentar al 

personal a cargo para que se logren las metas 

definidas, tanto a nivel de competencias, como a 

nivel de objetivos. 

7.5.4 Establecer políticas salariales. 
7.5.5 Establecer políticas y reglamentos de 

convivencia para los estudiantes y personal. 

7.5.6 Establecer políticas y asignaciones 

presupuesta-rias. 

7.5.7 Tomar decisiones sobre la adquisición, 

manten-ción y disposición del activo fijo. 

7.5.8 Crear o eliminar cargos. 
7.5.9 Definir políticas, sistemas y 

procedimientos de comunicación formal y efectiva 

con los padres y apoderados. 

7.5.10 Administrar los recursos físicos y 

financieros a fin de apoyar el logro de las metas y 

prioridades del establecimiento. 

 

Deberes 
7.5.11 Conocer y adherir a la visión y misión del 

Colegio. 

7.5.12 E

star comprometidos con la normativa vigente, 

conociendo la reglamentación y respetando su 

aplicación. 

7.5.13 Supervisar y evaluar la planificación, 

implementación y resultados del trabajo del 

área académica. 

7.5.14 Liderar la promoción de una convivencia 
educativa basada en el buen trato, el bienestar 
integral, la prevención de la violencia, la 
inclusión y el respeto por la dignidad de todas 
las personas. 

7.5.15 Establecer políticas de admisión. 
7.5.16 Diseñar, implementar, supervisar y 

evaluar el Plan Estratégico. 

7.5.17 Atender a apoderados sobre temas no 

académicos como control disciplinario, 

convivencia u otros, en el caso de que no hayan 

sido resueltos por los estamentos inferiores. 
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7.5.18 Representar a la Institución en 

instancias oficiales fuera del Colegio. 

7.5.19 Ser el nexo oficial entre el Board y el Colegio. 
7.5.20 Gestionar la organización y participación de 

los profesores, estudiantes y familias con el entorno 

del establecimiento. 

7.5.21 Participar en actividades formales al interior o 

exterior del establecimiento en representación de la 

Institución. 

7.5.22 Establecer los referentes estratégicos 

fundamentales de la Institución, formalizando la Misión, 

Visión y los objetivos estratégicos institucionales. 

7.5.23 Articular e implementar una planificación 

estratégica, que involucre activamente a todos los 

miembros de la comunidad educativa en el logro de las 

metas definidas. 

7.5.24  Generar un clima de trabajo que favorezca las 

relaciones humanas, con el fin de facilitar el 

aprendizaje organizacional y desarrollar una cultura de 

altas expectativas e incentivos para el desempeño 

docente. 

7.5.25 Asegurar que la administración y control 

financiero sean efectivos y faciliten la mejora de los 

resultados del establecimiento. 

7.5.26 Generar condiciones institucionales que 

permitan realizar en forma adecuada los procesos de 

selección, evaluación y desarrollo del personal del 

establecimiento. 

7.5.27 Implementar estrategias de mejoramiento del 

desempeño profesional y humano de los docentes, con 

el fin de potenciar el proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 

7.5.28 Ser responsable del funcionamiento y resulta-

dos del establecimiento a su cargo, informando a toda 

la comunidad educativa sobre los resulta-dos de su 

gestión. 

7.5.29 Monitorear y realizar seguimiento del 

cumplimiento de las metas y objetivos, con el fin de 

elevar los estándares de logros de los estudian-. 

7.5.30 Velar por que se respeten los derechos y 

deberes. 

7.5.31 Asumir responsabilidades y afrontar los acon-

tecimientos que afecten la buena convivencia. 

 

7.6 Principios que orientan la Convivencia Educativa 
•  Interés superior del niño.  
•  Dignidad humana.  
•  Buen trato.   
•  Inclusión.  
•  No discriminación.  
•  Participación.            Corresponsabilidad.             Prevención.              Bienestar integral.  
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•  Enfoque formativo.  
•  Enfoque restaurativo.  
•  Resolución pacífica de conflictos.  
• Ciudadanía digital.  
• Protección de derechos. 
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8. Admisión 

 
8.1 Admisión Preschool 

 
Maimonides School es un colegio abierto a la 

comunidad judía de Chile, independiente del 

nivel de observancia de la familia, un requisito 

indispensable es que tanto la familia como el 

postulante, conozcan y se adhieran al Proyecto 

Educativo, incluyendo los procedimientos, regla-

mentos y protocolos. 

 
8.1.1 Descripción General 

 
El proceso de admisión consta de dos instan-

cias; Proceso de Postulación, que tiene como fin 

recopilar antecedentes básicos del estudiante y 

su familia, y Proceso de Admisión propiamente 

tal. 

 
Para el Proceso de Postulación, se solicita infor-

mación, especificada en este documento y en la 

carpeta de postulación, la que es entregada por 

Executive Director of Admissions a todo postu-

lante. 

 
La admisión es aceptada en base a la completa 

adherencia al Proyecto Educativo del Colegio, 

cumplimiento lo estipulado en este documento, 

la disponibilidad de cupos, el cumplimiento de 

los requisitos económicos consignados en el 

Contrato de Prestación de Servicios Educacio-

nales y cumplimiento del Reglamento de Becas, 

en base a lo estipulado en el Contrato de Presta-

ción de Servicios. 

 
8.1.2 Vacantes 

 
Las vacantes ofrecidas por nuestro Colegio son 

limitadas y se distribuyen entre los postulantes 

que participen del Proceso de Admisión, inde-

pendiente si son familias ya pertenecientes a la 

comunidad educativa o familias nuevas. 

8.1.3 Fechas Proceso de Postulación 

 
• Familias con alumnos regulares en Maimo-

nides School: 

 
- Ingreso 1er semestre: Postulación entre agosto 

y octubre del año anterior. 

 
- Para ingresos a nivel Sala Cuna Mayor (Alef) 

en el 2do semestre: Marzo y abril del mismo año 

de ingreso. 

 
• Familias nuevas: 

 
-Octubre y noviembre del año anterior. 

 
-Para ingresos a Sala Cuna Mayor (Alef) a en el 

2do semestre: Mayo y junio del mismo año de 

ingreso. 

 
• El inicio del proceso de postulación es publica-

do en nuestro sitio web, vía e-mails y redes 

sociales. 

 
• Solo podrán postular fuera de plazo, estudian-

tes que provengan del extranjero. 

 
• El Headmaster en conjunto con el Equipo 

Directivo, se reserva el derecho de admitir a pos-

tulantes fuera de plazo, dependiendo de las 

circunstancias que lo ameriten. 
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8.1. 4 Fechas de ingreso Preschool 

 
• Niveles: 

1. Medio menor (Bet) a Transición mayor (Kínder): 

Marzo, al inicio del año escolar. 

 
2. Sala Cuna Mayor (Alef): 

2.1 Marzo, al inicio del año escolar. 

2.2 Una semana posterior al ingreso post vacacio-

nes de invierno. 

 
8.1.5 Visita del postulante al Colegio 

 
Los alumnos y familias postulantes, deben asistir a 

una visita presencial a nuestra Institución, la que es 

programada en coordinación con la familia durante 

el periodo de postulación correspondiente. 

 
8.1.6 Entrevista con Apoderados 

 
Los apoderados postulantes deben tener una 

entrevista personal con Preschool Principal, la cuál 

es programada durante el periodo de postulación 

correspondiente. Y posteriormente, una reunión 

con Headmaster, la que es programada en el 

mismo periodo. 

 
8.1.7 Resultado postulación 

 
Los resultados de postulación son informados vía 

correo electrónico y/o entrevista, cuatro semanas 

posteriores a la postulación. 

 
** Aquellos estudiantes que postulen a Maimonides 

School y requieran formar parte del Programa de 

Inclusión, deben presentar todos los antecedentes 

disponibles de sus terapeutas externos y, además, 

reunirse con Preschool Principal y el Equipo Etgar. 
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8.1.8 Requisitos de edad para postulación 

 
• Alef: Un año y seis meses cumplidos al momento 

de ingresar (deben saber caminar). 

 
• Bet: Dos años cumplidos al 31 de marzo del año 

en curso. 

 
• Guimel: Tres años cumplidos al 31 de marzo del 

año en curso. 

 
• Pre-Kinder: Cuatro años cumplidos al 31 de 

marzo del año en curso. 

 
• Kinder: Cinco años cumplidos, al 31 de marzo del 

año en curso. 

 
8.1. 9 Otros requisitos 

 

1. Documento emitido por alguno de los 
Rabanim miembro del Board of Trustees 
de Maimonides School. 

 

 
2. Se deben completar todos los documentos indi-
cados en la carpeta de postulación. Disponible en 
línea en www.maimonides.cl (sección Admissions) 
o solicitarla a Executive Director of Admissions. 

http://www.maimonides.cl/
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8. 1. 10 El Proceso de Admisión 

 
Al finalizar el Proceso de Postulación se debe: 

 
1. Entregar firmado por parte de los 

apoderados, la “Declaración”, incluida en el 

formulario de postulación, requisito 

indispensable para comenzar con el proceso 

de entrevistas y evaluaciones. 

 
2. Entrevistarse con Preschool Principal. 

 
3. Entrevistarse con Headmaster y/o 

School Rabbi (solo familias nuevas). 

 
4. Realizar una evaluación para determinar 

el nivel de madurez del estudiante e identificar 

otras características importantes (solo si es 

requerido). 

 
5. En algunos casos, si se requiere, se 

podrán solicitar informes profesionales 

externos. 

 
8.1. 11 Etapa final 

 
Una vez finalizado el Proceso de Postulación 

y Admisión, se determina e informa qué 

postulantes podrán ocupar las vacantes 

disponibles. 

 
El Colegio tiene la atribución de determinar 

a qué grupo debe ingresar el postulante. 

(basándose en los puntos 4 y 5 del apartado 

8.11). 

8.1. 12 Proceso de Inscripción y Matrícula 

 
La fecha de matrícula es informada junto con 

el resultado de la postulación. Al momento 

de matricular, los apoderados deben 

acercarse a la Oficina de Administración y 

entregar la siguiente documentación: 

 
1. Permiso de autorización de publicación 

de material audiovisual en el cual 

aparezcan sus hijos. 

 
2. Documento de autorización de contacto 

entre equipos y/o profesionales de apoyo, 

Preschool Principal y el Departamento 

ETGAR. 

 
3. Formulario completo con información de 

con- tacto. 

 
4. Fotocopia de carnet de identidad de los 

apoderados y del tutor económico. 

 
5. Fotocopia de carnet de identidad del 

estudiante. 

 
6. Fotocopia de carnet de vacunación al día. 

 
7. Adicionalmente, los deben pagar la 

matrícula, acordar la modalidad de pago de 

la colegiatura y firmar el contrato de 

prestación de servicios educacionales. 

 
8. En el caso de que el estudiante se 

encuentre postulando a una beca, se debe 

contar con el pronunciamiento del Comité 

de Becas antes de realizar el pago de la 

matrícula y de que comience a asistir a 

clases. 

9. Firmar la autorización para recibir clases 

de judaísmo. 
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8.1. 13 Otras consideraciones 
 

El pago de la matrícula es el único instrumento 
de reserva de cupo. 

1 Para ingresados durante el 1er 
semestre, la matrícula debe estar 
cancelada a más tardar el 15 de 
noviembre del año anterior. 

 
2 Para ingresos durante el 2do semestre, 

la matrícula debe estar cancelada a más 
tardar el 15 de junio del mismo año. 

 
8.2 Admisión Elementary & High School 

 
8.2.1 Reglamento de Admisión Maimonides 
School 

 
Maimonides School es un colegio abierto a la 
comunidad judía de Chile, independiente del 
nivel de observancia de la familia, un requisito 
indispensable es que tanto la familia como el 
postulante, conozcan y se adhieran al Proyecto 
Educativo, incluyendo los procedimientos, 
reglamentos y protocolos. 

 
8.2.2 Descripción General 

 
El proceso de admisión consta de dos instan-
cias; Proceso de Postulación, que tiene como 
fin recopilar antecedentes básicos del 
estudiante y su familia, y Proceso de Admisión 
propiamente tal. 

 
Para el Proceso de Postulación, se solicita 
infor- mación, especificada en este documento 
y en la carpeta de postulación, la que es 
entregada por Executive Director of Admissions 
a todo postulante. 

 
La admisión es aceptada en base a la completa 
adherencia al Proyecto Educativo del Colegio, 
cumplimiento lo estipulado en este documento, 
la disponibilidad de cupos, el cumplimiento de 
los requisitos económicos consignados en el 
Contrato de Prestación de Servicios Educacio-
nales y cumplimiento del Reglamento de 
Becas, en base a lo estipulado en el Contrato 

de Prestación de Servicios. 
8.2.3 Vacantes 

 
Las vacantes ofrecidas por Maimonides School 
son limitadas y distribuidas entre los 
postulantes que participen del Proceso de 
Admisión, ya sea de familias pertenecientes 
con alumnos regulares en el colegio, o familias 
nuevas. Las vacantes se dan a conocer al inicio 
del proceso de postulación. 

 
8.2.4 Fechas Proceso de Postulación 

 
• Alumnos con hermanos en Maimonides 

School: 

 
-Ingreso 1er semestre: Entre agosto y 

octubre del año anterior. 

 
-Ingreso 2do semestre: Entre marzo y abril 

del semestre anterior. 

 
• Familias nuevas: 

 
-Ingreso 1er semestre: Entre octubre y 

noviembre del año anterior. 

 
-Ingreso 2do semestre: Entre mayo y junio 

del semestre anterior. 

 
• El inicio del proceso de postulación es 

publicado en nuestro sitio web, vía e-mails 

y redes sociales. 

 
• Solo podrán postular fuera de plazo, 

estudian- tes que provengan del extranjero. 

 
• El Headmaster en conjunto con el Equipo 

Directivo, se reserva el derecho de admitir 

a postulantes fuera de plazo, dependiendo de 

las circunstancias que lo ameriten. 
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8.2.5 Visita del postulante al Colegio 

 
Los alumnos y familias postulantes, deben asis-

tir a una visita presencial a nuestra Institución, la 

que es programada en coordinación con la fami-

lia durante el periodo de postulación correspon-

diente. 

 
8.2.6 Entrevista con apoderados 

 
Los apoderados postulantes deben tener una 

entrevista personal con School Principal, la cuál 

es programada durante el periodo de postula-

ción correspondiente. Y posteriormente, una 

reunión con Headmaster, la que está programa-

da en el mismo periodo. 

 
8.2.7 Requisitos de postulación 

1. Entregar firmado por parte de los 

apoderados, la “Declaración”, incluida en 

el formulario de postulación, requisito 

indispensable para comenzar con el 

proceso de entrevistas y evaluaciones. 

 
2. Enviar al Executive Director of 

Admissions electrónicamente 

(admision@maimonides.cl) o, en original, la 

siguiente documentación del o los 

postulantes: 

a. Certificado de nacimiento del postulante. 

 
b. Carnet de vacunación al día (si el carnet 

de vacunación no está al día, no se podrá 

continuar con el Proceso de Postulación). 

c. 2 fotos tamaño carnet 
 

d. Certificado anual de estudios de los tres 

últimos años, si procede. En el caso de 

postulan- tes que provienen del extranjero, es 

responsabilidad de los apoderados validar la 

documentación de acuerdo con los 

requerimientos ministeriales. 

e. Informe de personalidad y conducta del 

postu- lante emitido por el colegio al que 

asiste. 

 
f. Informe de notas del primer semestre del año 

en curso, en el caso de postulantes que provie-

nen de colegios que operan con el mismo calen-

dario escolar. 

 
g. Informes de profesionales externos (según 

corresponda), incluyendo: 

- Psiquiatra 

- Neurólogo 

- Psicólogo 

- Psicopedagogo 

- Otros 

mailto:admision@maimonides.cl
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8.2.8. Requisitos Académicos y de Idioma 

de los Postulantes 

 
1. El promedio mínimo de presentación es de 

5,2 (promedio asignaturas de Lenguaje y 

Comunicación, Inglés, Matemáticas, Ciencias 

Sociales, Ciencias Naturales) o el equivalente 

en casos de postulaciones internacionales. 

 
2. Conocimientos del idioma inglés a nivel de 

colegio bilingüe, para el nivel al que postula. 

 
3. Conocimientos del idioma español a partir de 

7th grade de High School y dominio de este a 

nivel de colegio bilingüe a partir de 8th grade, 

para todos aquellos postulantes cuya lengua 

materna no sea el español. 

 
8.2.9 Otros requisitos y consideraciones 

 
1. Los postulantes que hayan dejado su colegio 

por motivos control disciplinariorios y/o de 

convivencia, su admisión estará sujeta a la 

evaluación especial del Equipo Directivo. 

 
2. Es requisito que los postulantes tengan 

dominio bilingüe del idioma inglés, acorde al 

nivel del curso al que postula y dominio del 

idioma español. Hasta 6th grade de 

Elementary, la mayor parte de las 

asignaturas son impartidas en idioma inglés. 

A partir de 7th grade de High School, sólo se 

imparte en inglés la asignatura de English. 

3. Documento emitido por alguno de los 
Rabanim miembro del Board of Trustees de 
Maimonides School. 

 
4. Solo se puede acceder al Proceso de Admi-

sión si existen vacantes disponibles. 

3. No se consideran solicitudes de ingreso 

incompletas o fuera de plazo. 

 
1. Sólo se aceptan solicitudes fuera de plazo de 

alumnos que provengan del extranjero. 

 
2. Los estudiantes que deseen reintegrarse a 

Maimonides School, después de un periodo de 

ausencia, tendrán prioridad de ingreso por 

sobre otros postulantes y sólo luego de haber 

rendido los exámenes de admisión correspon-

dientes. 
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8.2.10 Proceso de Admisión 

 
1. Previo al proceso de entrevistas y evaluación, 

los apoderados deben entregar firmado el docu-

mento “Declaración”, en el que reconocen haber 

sido informados por parte del Colegio acerca de 

las distintas etapas y características del proce-

so. El documento es entregado junto al Formula-

rio de Postulación. 

 
2. Los apoderados deben entrevistarse con el 

School Principal correspondiente. 

 
3. En el caso de familias nuevas, los apoderados 

deben entrevistarse con el Headmaster. 

 
4. Los postulantes serán citados a evaluaciones 

diagnósticas y entrevistas durante el periodo 

establecido. 

 
5. En casos especiales, se solicitarán informes 

específicos de profesionales externos. 

 
6. Al momento de matricularse, los padres 

deben firmar un documento de autorización de 

contacto entre equipos y/o profesionales de 

apoyo. 

 
7. La fecha y hora de las entrevistas se coordi-

narán telefónicamente a través de Executive 

Director of Admissions. 
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8.2.11 Evaluaciones y Entrevistas al Postulante 
 

1. Los postulantes son citados a completar un 

set de evaluaciones de diagnóstico de distintas 

áreas, incluyendo: Matemática, Lenguaje, 

Inglés, Estudios Judaicos y Ciencias. Las eva-

luaciones son realizadas en el transcurso de una 

mañana, con un tiempo de 60 minutos para 

terminar cada evaluación. 

 
2. Los estudiantes son entrevistados por el 

School Principal y profesionales del Departa-

mento ETGAR, para medir aspectos cognitivos 

generales e indagar sobre el área socio-afectiva 

del postulante. 

 
3. En algunos casos, el estudiante podrá ser 

entrevistado por otros integrantes del equipo 

directivo. 

 
8.2.12 Revisión de Resultados y etapa final 

 
En el caso de obtener un resultado inferior al 

esperado a su edad y/o nivel, se establecerá un 

compromiso con los apoderados y el postulante, 

para nivelarse durante un periodo determinado, 

con apoyo de la familia y las directrices del área 

deficitaria. A su vez, es responsabilidad de los 

apoderados financiar los gastos extra asociados 

al proceso de nivelación. 

Los postulantes que no hayan alcanzado los 

requisitos mínimos establecidos, para poder 

continuar con el proceso de Admisión, serán 

notificados a sus apoderados, vía correo electró-

nico, antes del término del Proceso de Admisión. 

 
Los postulantes que tengan hermanos en nues-

tro Colegio, tienen prioridad para ocupar las 

vacantes, y entre las familias nuevas, se da 

preferencia, entre resultados similares, a hijos 

de exestudiantes o hijos de funcionarios del 

Colegio. El número máximo de estudiantes por 

curso varía según las características específicas 

del grupo- curso. 

 
8.2.13 Postulación a Beca 

 
Los postulantes que requieran beca, deben soli-

citar una copia del Reglamento de Becas y com-

pletar el formulario correspondiente. Esta peti-

ción es evaluada por la Comisión de Becas, que 

es responsable de entregar una respuesta antes 

del Proceso de Matrícula. 

 
8.2.14 Proceso de Inscripción y Matrícula 

 
Al momento de matricular, los apoderados 

deben acercarse a la oficina de administración, 

para entregar la siguiente documentación: 

 
1. Carta de autorización de publicación de mate-

rial audiovisual en el cual aparezcan sus hijos. 

 
2. Carta de autorización general para salidas a 

paseos y actividades fuera del Colegio. 

 
3. Documento de contacto entre profesionales 

de apoyo, el School Principal y el Departamento 

ETGAR. 

 
4. Formulario completo con información de con-

tacto 
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5. Fotocopia de carnet de identidad de los apo-

derados y del tutor económico. 

 
6. Fotocopia de carnet de identidad del estudian-

te. 

7. Fotocopia de carnet de vacunación. 

 
8. Fotocopia de pago de Seguro Escolar de Acci-

dentes. 

 
9. Adicionalmente, los apoderados deben pagar 

la matrícula, acordar el pago de colegiatura y 

firmar el contrato de prestación de servicios edu-

cacionales. El pago de la matrícula es el único 

instrumento que reserva el cupo del estudiante. 

 
10. En el caso de que el estudiante se encuentre 

postulando a una beca, se debe contar c on el 

pronunciamiento del Comité de Becas antes de 

matricular al estudiante y que comience a asistir 

a clases. 

 
11. Firmar autorización para recibir clases 

de judaísmo.  

8.3 Postulaciones para casos de Inclusión 

 
Si un estudiante presenta un diagnóstico que dé 

cuenta de una Necesidad Educativa Especial 

Permanente (NEEP), se dará preferencia a su 

ingreso en el nivel Preschool, para así privilegiar 

la integración temprana al sistema educativo, y 

que, de esta forma, pueda incorporarse gradual-

mente a los aprendizajes académicos, formati-

vos y socio-afectivos en el Colegio. 

 
8.3.1 Otras consideraciones 

 
Al igual que todo postulante a nuestro Colegio, el 

estudiante que presenta alguna Necesidad Edu-

cativa Especial (NEE) y/o Necesidad Educativa 

Especial Permanente (NEEP), debe cumplir con 

los requisitos establecidos por el Reglamento de 

Admisión: 

 
• Postular dentro de los plazos establecidos. 

 
• Encontrarse dentro del rango de edad estable-

cido por el Colegio. 

 
• Completar ficha de postulación. 

 
• Presentar Certificados y/o informes de especia-

listas externos que respalden la información 

entregada en la Ficha de Postulación, referida a 

diagnóstico y apoyo de especialistas externos. 

Además, debe señalar sugerencias y medidas 

de apoyo que se requieran para implementar 

adecuadamente el ingreso al sistema escolar. 
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Una vez entregados todos los antecedentes, el o 

la postulante debe cumplir con la entrevista de 

Admisión, al igual que los padres deben realizar 

el proceso de entrevistas establecidos. 

 
Por otro lado, en caso de considerarse necesa-

rio, se solicitarán entrevistas previas con espe-

cialistas de apoyo, observación en el jardín 

infantil, y otras medidas que nuestro Colegio 

considere óptimas, para así tomar una decisión 

informada con relación a la Admisión. 

 
8.3.2 Respuesta de Admisión a estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales 

 
El equipo del Departamento ETGAR, en acuer-

do con el School Principal, informará por escrito 

a la familia el resultado de la postulación. 

 
Con el objetivo de tomar una decisión, se consi-

derarán tanto las necesidades del/la estudiante, 

como también las posibilidades de nuestro Cole-

gio de responder a ellas, para así asegurar un 

ambiente inclusivo y la entrega de apoyos que 

sean necesarios para el logro de su desarrollo 

integral. 

 
En el caso de que se acepte el ingreso, en entre-

vista personal con el School Principal, el Depar-

tamento ETGAR y la Psychologist, se tomarán 

acuerdos sobre las acciones que se esperan de 

los diferentes involucrados, es decir, estudian-

tes, apoderados, especialistas del Colegio y 

externos. Entre las acciones, destacan: 

 
• Comunicación permanente por parte de los 

padres con el equipo escolar, con el fin de infor-

mar cambios en el proceso. 

 
• Definición de acuerdos, según indicaciones de 

especialistas y/o estimulación de áreas del 

desarrollo, así como también ajustes de jornada 

y/o otras medidas que se estimen necesarias. 

 
• Solicitud de estados de avances y/o actualiza-

ción de informes a especialistas externos. 

 
• Entrevistas con especialistas externos por 

parte del Departamento ETGAR. 

 
Estos puntos se plasman en una carta de com-

promiso, que deberá ser respetada por ambas 

partes. El no cumplimiento de uno o más de 

estos compromisos, por parte del estudiante y/o 

su apoderado, permitirá que el Equipo Directivo 

tome las medidas pertinentes, incluida la cance-

lación de matrícula. 
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9. Niveles de Enseñanza 

 
Niveles de enseñanza impartidos: 

 
1. Preschool (Educación Parvularia): 

Desde los 18 meses hasta los seis años. 

 
Alef: Desde un año y seis meses, hasta los dos 

años. 

 
Bet: Entre los dos y tres años. Guimel: Entre tres 

y cuatro años. 

 
Guimel: Entre los tres y cuatro años. 

 
Pre Kinder: Cuatro años cumplidos al 31 de marzo 

del año escolar correspondiente. 

 
Kinder: Cinco años cumplidos al 31 de marzo del 

año escolar correspondiente. 

 
2. Elementary School (Educación Básica): 

1st grade to 6th grade. 

1st grade: 6 años cumplidos al 31 de marzo del año 

correspondiente. 

 
3. High School (Educación Media): 

7th to 12th (Humanista Científica) 

7th educación científico- humanista: 16 años cum-

plidos y haber aprobado la educación 

básica. 
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10. Jornada Escolar 

 
10.1 Horarios de la Jornada Escolar 

 
Nuestro Colegio promueve como un valor muy 

importante la puntualidad, ya que está 

directamente ligada al respeto por el prójimo, 

y frente a esto, tenemos la intención de 

formar estudiantes comprometidos con su 

proceso de aprendizaje, y que, a su vez, 

respeten el proceso formativo de sus pares, 

fomentando el sentido de la responsabilidad. 

 
Creemos firmemente que el valor de la 

puntualidad permite un mejor desempeño esco-

lar, porque si nuestros estudiantes participan de 

toda la clase, se transmite que el Colegio es 

importante y que la educación es valiosa. 

 
Preschool: 

Lunes a viernes de 7:45 a 13:00 horas 

 
Elementary School y High School: 

El horario es lunes, martes y jueves de 7:45 a 

16:00. 

Miércoles y viernes de 7:45 a 14:55. 

10.2 Tefilá 

 
La jornada escolar comienza con Tefilá, de 

carácter obligatorio. Y a partir de la realización 

del Bar Mitzvah, los alumnos varones realizan la 

mitzvá de Tefilim. Es responsabilidad de cada 

familia adquirir un par de Tefilín según corres-

ponda. 

En Preschool la Tefilá se realiza en la sala de 

clases. 

Entre 1st a 4th grade (Elementary School) la 

Tefilá se realiza en las salas de clases. 

En 5th - 6th boys asisten a la Sinagoga y girls en 

sus salas de clases. 

En High School todos los alumnos se reúnen en 

la Sinagoga. 

El atraso a la Tefilá se considera como atraso a 

clases. En caso de que un alumno no se presen-

te a Tefilá es como si no hubiese asistido a 

clases. 

 
 

 
En el horario de salida, se espera máximo 15 minutos 

a los apoderados. 

 
Eventualmente, según los requerimientos del colegio 

algunos estudiantes deberán quedarse después de la hora 

de salida, para realizar actividades de índole académico, 

control disciplinario o formativo. El Apoderado será 

notificado con anterioridad. 
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10.3 Atrasos 

 

Como expresamos anteriormente, la puntua--

lidad es un valor muy importante para la 

educación de nuestro Colegio. 

La jornada escolar comienza puntualmente a 

Las 7:45 horas con Tefilá. 

Entre las 7:45 hrs y las 8:00 hrs se considera 

atraso el que queda registrado en Colegium. 

 
El ingreso de un estudiante después de 

iniciada la jornada y hasta las 10:00 horas, 

debe solicitarse al Depto FRIEND con un día 

de anticipación vía email, y el Depto autorizará 

o no este ingreso 

En casos excepcionales y solo con justificativo 

se podrá ingresar hasta las 10:00 horas. 

 
Se reitera que, sólo se considera como 

justificación: Procedimientos médicos de 

urgencia, exámenes que requieran estar en 

ayunas, trámites legales de horario restringido 

y/o de urgencia. 

 
En estos casos solo podrán ingresar 

estudiantes que: 

• Hayan avisado el día anterior (excluyendo 

los casos de urgencia), mediante un mail al 

School Principal del respectivo ciclo y 

Departamento F.R.I.E.N.D (encargado de 

convivencia). 

• Presenten al momento del ingreso, la 

documentación que acredite la justificación del 

retraso (certificados médicos, documentación 

de procedimientos legales, entre otros). 

10.4 Salidas 

 
Preschool: 

Las puertas se abren desde 7:30hrs a 13.00hrs. 

 
Y en los horarios de salida de Preschool PM. 

Elementary y High School: 

Las puertas se abren: 

• Lunes y miércoles: desde las 7:30 hrs 

hasta las 16:15hrs. 

• Martes y viernes: desde las 7:30 hrs 

hasta las 15:15. 

 
Si los apoderados ingresan por el acceso princi-

pal de Maimonides School (Pastor Fernández), 

deben esperar a sus hijos dentro de sus autos. 

Solo podrán bajarse para ayudar a subir a los 

estudiantes más pequeños. Por razones de 

seguridad, todo el proceso deberá realizarse con 

la mayor consideración y rapidez posible. 

 
Por último, y para evitar atochamiento a la hora 

de la salida, no se atenderán apoderados (en 

ninguna área administrativa y/o docente) post 

16:00 hrs. 

 
10.4.1 Salida del estudiante previo al término de 

la jornada 

Velamos por el cumplimiento de los objetivos de 

aprendizaje, y para ello, es fundamental que 

nuestros estudiantes participen en forma activa 

de toda la jornada escolar. Por ello desincenti-

vamos que los alumnos sean retirados antes del 

término de la jornada, salvo casos de extre- ma 

necesidad. 

 
Sólo se autorizan salidas anticipadas si el 

apoderado notifica, vía agenda y/o email, al 

School Principal correspondiente y/o Depto. 

FRIEND, con un día de anticipación. (Debe 

indicar el nombre y apellido de la persona que 

retira al estudiante, así como el motivo. Solo se 

autoriza el retiro del estudiante por parte de 

mayores de 18 años). 
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El estudiante deberá retirar un pase de autoriza-

ción en la oficina de Convivencia (FRIEND), el 

que debe ser presentado en Seguridad. Una vez 

que el alumno se retira, no podrá reintegrarse 

ese día clases. 

 
10.4.2 Salida de los estudiantes en taxi 

 
Todo estudiante que solicita servicio de taxi, 

debe esperar al interior del Colegio su arribo. 

Previo a la llegada del vehículo, el guardia de 

seguridad le pedirá al estudiante los datos del 

chofer, el modelo del auto y la patente. 

 
Cuando llegue el taxi, el guardia debe verificar 

toda la información entregada por el estudiante. 

 
En caso de que el apoderado solicite el servicio, 

debe comunicarse con el Colegio y entregar los 

datos del vehículo que llegará a buscar a su hijo 

(nombre del chofer, marca y patente del vehícu-

lo). 

 
10.4.3 Salidas de los estudiantes a pie 

 
Los estudiantes de High School, podrán retirar-

se del Colegio caminando, solo si cuentan con la 

autorización escrita de sus padres. No se consi-

deran las llamadas telefónicas como autoriza-

ción. 

 
Los estudiantes de Elementary & Preschool, no 

podrán salir caminando del Colegio. 

 
Está prohibido que los Morim lleven a los estu-

diantes en sus autos, sin previa autorización 

escrita de parte del apoderado. 

10.5 Inasistencia clases 

 
Toda ausencia de más de tres días seguidos, 

debe ser informada al Homeroom Teacher 

respectivo. 

 
En caso de que el estudiante se ausente por 

motivos de viaje, deberá avisar al menos con 

una semana de anticipación, enviando un mail al 

Homeroom Teacher, con copia al director de 

ciclo y adjuntando el documento: “Compromiso 

de la Familia por ausencia de alumno por motivo 

de viaje”, disponible en la página web del colegio 

y en anexos de este handbook. 

 
10.6 Feriados, festivos y vacaciones 

 
10.6.1 Festividades Religiosas 

 
Respetamos las festividades religiosas y 

conmemoraciones judías. 

 

 
10.6.2 vacaciones de invierno 

Dos (2) semanas en junio, con base en el 

calendario del Ministerio de Educación 

(Mineduc), la fecha se informa con debida 

anticipación y se indica también en el calendario 

del colegio. 

 
10.6.2 vacaciones de verano 

Desde mediados de diciembre hasta la primera 

semana de marzo. Las fechas exactas son 

comunicadas cada año al comienzo del año 

escolar y se indican también, en el calendario del 

colegio. 
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10.7 Talleres Extra 

Programáticos #MYexperience 

 
Uno de los programas de #MYexperience, son los 

talleres extra- programáticos, los cuales se imparten 

una vez finalizada la jornada escolar. El objetivo de 

esta instancia es brindarles a nuestros estudiantes un 

espacio para desarrollar sus habilidades e intereses. 

10.7.1 Reglamento de conducta de los 

estudiantes #MYexperience 

Ser parte del Programa de Talleres es un privilegio 

para nuestros estudiantes, y como tal, se espera 

una conducta adecuada que no entorpezca el 

desarrollo de las clases. 

Por lo mismo, deben adherirse al siguiente regla-

mento: 

 
10.7.5 Faltas leves 

Son registradas por los profesores y son informa-

das a los apoderados vía mail. Los estudiantes que 

acumulan tres faltas leves durante el semestre son 

expulsados del taller respectivo. 

Las faltas leves incluyen: 

• No participa de la clase. 

• Molesta a sus compañeros. 

• Interrumpe el desarrollo de la clase. 

• No sigue las instrucciones del profesor a cargo. 

 
10.7.6 Faltas graves 

Son registradas por los profesores y son informa-

das a los apoderados vía mail. Los estudiantes que 

transgredan una de las faltas graves durante el 

semestre, de manera inmediata se le expulsará del 

taller. 

Las faltas graves incluyen: 

• Sale de la sala sin autorización. 

• Falta de respeto hacia el profesor. 

• Agresión verbal o física hacia un compañero. 

• Daños a la propiedad del Colegio y/o materiales 

del profesor. 
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10.7.7 Expulsión 

Para casos de expulsión, el Headmaster puede 

tomar medidas dentro del Colegio (como 

suspensión o condicionalidad de matrícula), 

dependiendo de la gravedad y contexto de las 

faltas incurridas. 

 

 
11. Uniformes 

 
11.1 Preschool 

 
11.1.1 Alef y Bet 

Girls: 

• Pantalón de buzo o falda azul marino de algodón 

Maimonides School. 

• Calzas o pantys azules bajo la falda. 

• Polera piqué azul marino Maimónides Preschool. 

• Polerón Maimonides School. 

• Opcional polerón polar Maimonides School. 

• Zapatillas deportivas. 

Boys: 

• Kipá. 

• Buzo institucional Maimonides School. 

• Polera piqué azul marino Maimónides Preschool. 

• Opcional polerón polar Maimonides School. 

• Zapatillas deportivas. 

 
11.1.2. Guimel, Pre-Kínder y Kínder 

Girls: 

Falda azul marino de algodón Maimonides School. 

• Calzas o pantys azules bajo la falda. 

• Polera piqué azul marino Maimónides Preschool. 

• Polerón Maimonides School. 

• Opcional polerón polar Maimonides School. 

Zapatillas deportivas. 

Boys: 

• Kipá. 

• Buzo institucional Maimonides School. 

• Polera piqué azul marino Maimónides Preschool. 

• Opcional polerón polar Maimonides School. 
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11.2 Uniforme Elementary y High School 

 
Girls 

• Falda colegio azul marino o falda de gimnasia. 

• Blusa b l a n c a o polera de g i m n a s i a 

(azul marino) 

• Polerón azul marino liso o de generación. No 

se permiten polerones de las tnuot ni de otro 

color. 

• Calzas azul marino. 

• Calcetín negro, azul marino, gris o blanco. 

• Zapatos o zapatillas negras. 

• Parka azul marino. 

• Educación física: equipo de gimnasia del 

colegio. 

 
Boys 

• Kipá 

• Pantalón escolar gris. 

• Polera blanca con cuello. No se permiten sin 

cuello o estampadas. 

• Polerón azul marino liso o de generación. No 

se permiten polerones de las tnuot ni de otro 

color. 

• Calcetín negro, azul marino, gris o blanco 

• Zapatos o zapatillas negras. 

• Parka azul marino. 

• Educación física: equipo de gimnasia del cole-

gio. 

11.3 Presentación Personal 

 
Girls: 

• Pelo tomado. 

• Uñas sin pintar. 

• Sin uso de joyas (solo aros de punto y/o argo-

llas simples). 

• Sin maquillaje. 

• Buen aspecto general (limpio y ordenado). 
 
 
 

 
Boys: 

• Pelo corto. 

• Camisa dentro del pantalón. 

• Sin barba (salvo casos especiales autorizados 

por el Headmaster). 

• Sin ningún tipo de aros y/o piercing. 

• Buen aspecto general (limpio y ordenado). 
 

 
Adquisición del uniforme. Los apoderados podrán 

adquirir el uniforme del colegio a través del correo 

uniformes@maimonides.cl 

 
 

 
11.4 Camarines 

 

El Colegio cuenta con camarines habilitados 

para que sean usados antes y después de las 

clases de Educación Física. 

 
Para más detalle protocolo uso de camarines. 

mailto:uniformes@maimonides.cl
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12. Protocolo de conducto regular de 

comunicación para apoderados 

 
12.1 Aspectos generales: 

En Maimonides School los conductos regulares 

para fomentar una comunicación fluida y 

eficiente entre el colegio y sus familias son los 

siguientes, los que se establecen de acuerdo 

con la materia que se trate: 

 
• El Colegio cuenta con diversos canales de 

comunicación con las familias: Página web, 

plataforma digital, correos electrónicos, 

circulares. 

 
• No son medios de comunicación oficial: 

• WhatsApp de apoderados de curso, 

• Mensajes de texto ni llamadas a los teléfonos 

personales de los profesores o secretarias. 

 
• Las redes sociales como Instagram, WhatsApp 

ya sea de colegio, del Centro de Padres y 

Apoderados y del Centro de Estudiantes, son 

medios de difusión de información, pero no 

canales de comunicación entre diferentes 

estamentos. 

 
• Los canales oficiales para contacto son la 

Agenda Escolar y el mail institucional (@maimo-

nides.cl). No se responderán mensajes de 

ningún tipo ni a través de otro medio. 

 
• El tiempo de respuesta a los mails no debe 

superar los dos días hábiles. 

 
• La consulta puede escalar al nivel superior en 

caso de no recibir respuesta dentro de plazo 

estipulado, o no estuviesen las condiciones para 

un diálogo cercano. 

 
• Para situaciones de urgencia, se debe contac-

tar vía telefónica a los teléfonos institucionales: 

Preschool: 56- 2-2483- 0302 

Elementary y High School: 56- 2-24830306. 

 
• WhatsApp no es un canal oficial, por lo que los 

mensajes por esta vía no son considerados. 

 
•Al momento de solicitar una reunión vía agenda 

escolar o mail, se debe especificar el o los temas a 

ser tratados en ésta. 

 
12.2 Consultas generales 

 
Para inquietudes relacionadas con el aprendiza-

je, objetivos académicos, aspectos socioemo-

cionales y temas administrativos generales, el 

conducto regular es el siguiente: 

 
1. Morot del Curso: por medio de la agenda o 

correo institucional. 

 
2. Preschool Principal 

a. Para consultas, debe ser a través del correo 

institucional. 

b. Para solicitar una reunión, debe ser a través 

de la Executive Assistant of Preschool. 

 
3. Headmaster 

 
a. Para consultas, debe ser a través del correo 

institucional. 
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12.3 Entrevistas y Reuniones con Apoderados 

 
Al inicio del año escolar, se realiza una reunión 

con todos los padres y/o apoderados del 

Colegio. En esta instancia, se plantean los 

lineamientos y las metas de trabajo para el año 

entrante, así como también los sistemas de 

evaluación. 

 

 

Por su parte, cada semestre, se entregan 

informes personalizados de cada uno de 

nuestros estudiantes, para que los apoderados 

estén al tanto de sus avances. 

 
 

 
Si el Homeroom Teacher lo estima necesario, o 

si un apoderado necesita reunirse, se coordinan 

entrevistas a través de los medios formales de 

comunicación, es decir, la agenda escolar o vía 

correo electrónico. 

12.4 Otros aspectos para considerar. 

 
• El uniforme debe estar marcado con los dos 

apellidos del estudiante para efectos de 

identificarlo en caso de extravío. Sin perjuicio de 

lo anterior cada estudiante y familia es 

responsable de tomar los cuidados necesarios 

para evitar pérdidas de prendas personales, 

regla que rige también respecto de los útiles 

escolares. 

 
• El colegio no se hace responsable por perdidas 

de uniforme ni útiles escolares u objetos que los 

estudiantes traigan al colegio y no hayan sido 

solicitados para la realización de las actividades 

escolares. 

 
• Los estudiantes no pueden vender en el colegio. 

 
• Se prohíbe el ingreso de almuerzos que 

provengan de plataformas de entrega de comida 

(delivery). 

 
• No se permite el uso de dispositivos tecnológicos 

personales en el establecimiento. Si el 

estudiante es sorprendido manipulando un 

aparato tecnológico, se le retira y es entregado a 

FRIEND y se aplicará el protocolo de uso de 

celulares. 
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nto de Evaluación y Promoción. 
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13. Reglamento de Evaluación y Promoción. 

 
Para asegurar la gradualidad de los aprendiza-

jes de nuestros estudiantes, en base a disposi-

ciones que determinan los logros académicos y 

establecen las condiciones de promoción, con-

tamos con el Reglamento de Evaluación y Pro-

moción Escolar. 

 
Ante esto, es necesario que asumamos este 

desafío c o m o C o m u n i d a d 

E d u c a t i v a , en e l  marco de los principios 

de flexibilidad y autonomía curricular, que 

reconoce la normativa legal emanada por el 

Ministerio de Educación, así como las 

características propias de la realidad educativa 

de nuestro Colegio. 

 
Para lograrlo, tenemos la responsabilidad de 

cumplir fielmente las normas de este Reglamen-

to. 

 
13.1 Articulación de este reglamento 

 
Maimonides School, establece el presente 

Reglamento de Evaluación, Calificación y Pro-

moción, según las normativas vigentes del 

Ministerio de Educación (Mineduc). 

 
1. Aspectos no contemplados en este 

reglamento: 

 
Las situaciones o aspectos relativos al 

proceso de Evaluación, Calificación y 

Promoción de los estudiantes, no previstas 

en el presente Reglamento, serán dirimidas 

por el Headmaster en conjunto con el Equipo 

Directivo. 

13.1.1 Periodos lectivos 

 
Para la organización evaluativa y calificaciones 

de los estudiantes, el año escolar comprenderá 

dos períodos lectivos, es decir, dos semestres. 

 
13.1.2 Aspectos de evaluación 

 
En Maimonides School, concebimos la evalua-

ción como un instrumento para tomar decisiones 

pedagógicas, conforme al marco curricular 

vigente y a las necesidades propias del Colegio. 

A través de éstas, se evalúan habilidades y 

conocimientos, es decir, todo aquello que contri-

buye al desarrollo integral de nuestros estudian-

tes. 

 
La principal función de la evaluación es propor-

cionar evidencias acerca de los avances en el 

aprendizaje y las habilidades que desarrollan 

cada uno de nuestros estudiantes, y a su vez, 

saber con certeza cuáles son sus logros, fortale-

zas y los aspectos críticos o debilidades que se 

deberán superar para alcanzar plenamente las 

metas educativas 

 
Por medio de diversas formas, evaluamos y 

valoramos los aspectos cognitivos, afectivos, 

psicomotores y sociales. Porque en la medida 

que un estudiante aprende, simultáneamente 

evalúa, es decir, es capaz de discriminar, valo-

rar, criticar, opinar, fundamentar, decidir, juzgar y 

discernir para optar por lo que considera que 

tiene un valor en sí y aquello que no. 

 
Todas las evaluaciones calificadas quedarán 

registradas en la plataforma web Colegium o 

similar, a las cuales, padres o apoderados 
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podrán acceder a través de un usuario y contra-

seña asignado por el Colegio. 

El Colegio promueve el trabajo transversal de 

las áreas del currículum, para desarrollar las 

habilidades preestablecidas y los contenidos 

incluidos en él. 

Cada docente es responsable de confeccionar y 

aplicar los siguientes documentos técnicos 

pedagógicos: 

 
1. Planificación de las Unidades de Aprendizaje, 

conforme a los criterios pedagógicos de cada 

ciclo. 

2. Instrumentos de evaluación. 

3. Informe educacional y de personalidad. 

4. Actualización de la información inherente a su 

quehacer. 

5. El Equipo Directivo velará por que la infor-

mación esté actualizada y disponible para la 

Comunidad Educativa. 

 
13.2 Criterios de Evaluación 

 
Todos los estudiantes deben ser evaluados en 

todos los subsectores de aprendizaje considera-

dos en los Planes de Estudio correspondientes, 

según el Decreto n°67 del Ministerio de Educa-

ción que aprueba normas mínimas nacionales 

sobre evaluación, calificación y promoción. 

 
13.3 Formas de Evaluación 

 
• Autoevaluación: es una evaluación interna 

realizada por nuestros estudiantes, que determi-

na qué aprendizajes deben valorar y cómo desa-

rrollar acciones que les permitan alcanzar los 

objetivos planteados por el profesor. Esta eva-

luación podrá ser calificada o formativa. 

 
• Evaluación parcial: se utiliza cuando se abarca 

solo una parte de los aprendizajes que se 

espera logren los estudiantes. Las 

recalendarizaciones que afecten esta normativa, 

serán dirimidas por el Head of Department 

respectivo. Esta evaluación podrá ser calificada 

o formativa. 

 
• Evaluación acumulativa: corresponde a un con-

junto variado de actividades de aprendizaje, 

cuya finalidad es valorar contenidos conceptua-

les, procedimentales y actitudinales, para su 

aplicación reflexión y/o discusión pertinente. 

Esta evaluación podrá ser calificada o formativa. 

 
• Evaluación formativa: corresponde a una eva-

luación sin calificación, que se utiliza para moni-

torear el aprendizaje de los alumnos. 

 
13.4 Estrategias Evaluativas 

 
Las estrategias evaluativas a utilizar están deter-

minadas consecuentemente por las innovacio-

nes metodológicas de enseñanza que se dan en 

el Colegio; trabajos grupales, dramatizaciones, 

disertaciones, proyectos, investigaciones, cues-

tionarios, bitácoras, salidas pedagógicas, 

puzzles, crucigramas, reproducción de modelos, 

recolección y clasificación de objetos, construc-

ción de maquetas, exposiciones, análisis de 

gráficos, pruebas escritas, encuestas de 

opinión, interrogaciones orales, laboratorios, 

revisión de cuadernos, entre otras. 

 
Cada profesor subirá a la plataforma correspon-

diente la evaluación con una semana de antici-

pación. 

 
13.5 Ausencia del Estudiante a Evaluaciones 

Programadas 

 
Todos los estudiantes deben rendir las evalua-

ciones programadas para el respectivo curso; 

pese a lo anterior, existen casos fortuitos a con-

siderar. 
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La inasistencia de cualquier estudiante a una 

evaluación debidamente programada o calen-

darizada, debe ser justificada por el apoderado 

por escrito (vía mail) o, en su defecto, con 

certificado médico, cuando el estudiante se 

reincorpore al establecimiento. El documento 

debe ser presentado al profesor jefe. 

 
En caso de viaje, el apoderado deberá comple-

tar antes de éste el documento de compromi-

so. 

 
13.6 Protocolo por ausencia del Estudiante a 

Evaluaciones Programadas. 

 
Maimonides School considera la evaluación 

como una herramienta importante para el 

proceso de enseñanza aprendizaje de los 

alumnos. Es un medio para verificar el avance 

de los aprendizajes y también para establecer 

remediales y apoyos en caso de que sea 

necesario. Por esta razón, se ha establecido un 

protocolo de acción en caso de ausencia a una 

evaluación. 

 
1.- Presentar al profesor jefe y al profesor de la 

evaluación el certificado médico o en su defecto, 

un justificativo del apoderado en el que detalle: 

fecha de la ausencia, motivo y explícitamente la 

evaluación a la que faltó el alumno. 

4.- En caso de viaje programado también deberá 

traer el justificativo del apoderado tal como lo 

establecido en el punto 1, pero es el profesor de 

asignatura el que determinará cómo se 

recuperará dicha evaluación. 

 
Cabe señalar que es de exclusiva 

responsabilidad del alumno seguir este 

protocolo, el que no lo haga hará que al dar 

la recuperación se evalúe con nota máxima 

6.0. 

 
Importante señalar que, si vuelve a ausentarse 

en la fecha estipulada sin justificativo, en 

el que se detalle que faltó a esta segunda 

oportunidad y los motivos, será calificado con 

nota mínima. 

En caso de que el alumno presente 

evaluaciones pendientes al cierre de cada 

semestre, se calificará con la nota mínima. 

 
Cualquier duda dirigirse al profesor jefe. 

 
2.- Asistir según calendario, publicado a inicios 

de año, a la recuperación de la evaluación. Se 

debe llegar puntual a la biblioteca o lugar 

asignado, no se dará más tiempo para terminar 

la evaluación. 

 
3.- Solo se podrá dar una evaluación por fecha. 

En caso de que se falte a dos evaluaciones el 

mismo mes, el alumno deberá quedarse la 

semana siguiente, previa conversación con su 

profesor jefe. 
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COMPROMISO DE LA FAMILIA POR 

AUSENCIA DE ALUMNO/A POR 

MOTIVO DE VIAJE 

 
 

 
Compartiendo la visión del colegio de mantener una relación fluida entre el hogar y el 

establecimiento educacional, informo que entre las fechas y  

inclusive, mi hijo/a se ausentará del colegio por motivos de viaje. 

 
Como apoderado estoy consciente que mi pupilo(a) deberá rendir las evaluaciones 

aplicadas durante el período de ausencia y me comprometo a asumir la responsabilidad 

de la inasistencia de mi hijo/a ayudándolo/a a nivelarse con los objetivos alcanzados por 

el curso durante el período de ausencia. 

Además, estoy en conocimiento que un alumno/a requiere de al menos el 85% de asistencia para 

aprobar el curso y que los días que mi hijo/hija esté fuera de clases contarán como inasistencia 

en su registro escolar anual. 

 
 
 

 
Nombre del Alumno:  

 

 
Curso:   

 

 
Nombre y Firma del Apoderado:   

 

 
Fiche:  
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13.7 Eximición de un Subsector 

 
Conforme a lo establecido en el Decreto N° 67, 

que aprueba las normas mínimas sobre evalua-

ción, calificación y promoción, los alumnos no 

podrán ser eximidos de ninguna asignatura o 

módulo de plan de estudios, debiendo ser eva-

laudos en todos los cursos y en todas las Asia-

naturas o módulos que dicho plan contempla. 

 
13.8 Evaluación Diferenciada o Apoyo Educativo 

 
Se aplicará Evaluación diferenciada a los 

estudiantes que presenten algún tipo de NEE 

(necesidades educativas especiales), ya sea, 

transitoria o permanente y hayan sido 

diagnosticados previamente por un especialista 

externo, (psicopedagogo, psicólogo, neurólogo, 

neuropsiquiatra, entre otros), con el fin de aportar 

antecedentes necesarios para que el equipo 

ETGAR y el Academic Director autorice dicha 

evaluación. 

 
Se aplicarán procedimientos de Evaluación Dife-

renciada a los estudiantes que presenten, en la 

fecha solicitada, un informe respectivo del espe-

cialista idóneo. 

 
También se aplicarán procedimientos de 

evaluación diferenciada a aquellos alumnos que, 

según el decreto 67 y la Ley Tea 21.545, estén 

en situaciones especiales de evaluación y 

promoción durante el año escolar, tales como 

ingreso tardío a clases, ausencia a clases por 

periodos prolongados, suspensiones a clases 

por periodos prolongados, finalización anticipada 

del año escolar respecto a uno o varios alumnos 

individualizados, embarazo y otros. 

Para los estudiantes que presentan NEE y que 

requieren un apoyo especial, el Departamento 

ETGAR elaborará, en conjunto con el 

especialista, estrategias en las que se pueden 

conside-rar mayor tiempo de atención, 

adaptaciones o adecuaciones metodológicas, 

priorización de contenidos, actividades 

pedagógicas alternati-vas y un menor 

porcentaje de asistencia cuando se requiera, 

que sean adecuados a las necesidades 

especiales de un estudiante en particular. 

 
De ser necesario, se aplicará Evaluación Dife-

renciada en todos los subsectores de aprendi-

zaje correspondiente a todos los estudiantes que 

así lo requieran y cumplan con los requisi- tos 

solicitados, previa coordinación del Departa-

mento ETGAR y los profesores convocados por 

el Academic Director. En este proceso, es 

fundamental el involucramiento de los apodera-

dos. 

 
Todos aquellos estudiantes que requieran de 

Evaluación Diferenciada y/o Ajuste Curricular, 

deberán ser visados por ETGAR y el Academic 

Director. El Colegio condiciona estas medidas 

al comportamiento/actitud de los estudiantes y 

al compromiso familiar. 

 
Para poder implementar un plan diferenciado de 

trabajo, todo estudiante deberá presentar 

durante el primer mes del año escolar, la docu-

mentación certificada de un especialista califi-

cado, a ETGAR, quién diseñará el plan a seguir 

en conjunto con el Homeroom Teacher, para 

presentarlo a los docentes que participarán del 

diseño y al School Principal. 
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La solicitud de Evaluación Diferenciada debe 

presentarse semestralmente, y la aceptación de 

esta solicitud (renovación) dependerá de si las con-

diciones que determinaron su aplicación se mantie-

nen. El Colegio condiciona la continuidad del 

plan, al compromiso demostrado por la familia y la 

buen control disciplinario que el estudiante 

demuestre en el Colegio. 

La aplicación de Evaluación Diferenciada no está 

orientada a garantizar un determinado desempeño 

académico, sino más bien a ajustar los procesos 

de aprendizaje a las necesidades requeridas por 

los estudiantes. 

La Evaluación Diferenciada en el subsector de 

Educación Física, procederá con la presentación 

formal de certificado médico, donde se debe expli-

citar un diagnóstico claro y con fechas precisas, el 

cual solo puede acreditar que el estudiante no 

puede realizar ejercicios físicos. El Physical Educa-

tion Department y el Academic Director, aplicarán 

la normativa vigente para estos casos. 

El Colegio se reserva el derecho a aceptar las 

medidas sugeridas por los especialistas externos, 

según las posibilidades de la Institución. 

Se adjunta documento que debe llenar el profesio-

nal externo para realizar dicha solicitud. 
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SOLICITUD DE APOYO EDUCATIVO  

 

 
I. Datos del Estudiante: 

Nombre     

Fecha de nacimiento    

Edad    

Curso    

Fecha de solicitud   

 
II. Datos del Profesional: 

Nombre  

Especialidad/ocupación   

Frecuencia del tratamiento   

Datos de contacto   

 

 
III. Diagnóstico relacionado con la solicitud de apoyo educativo. (Síntesis Diagnóstica): 

 

 

 

 

 
Toma medicamentos si  no  

Nombre del medicamento(s)  
 

 
IV. Solicitud: Requiere Evaluación Diferenciada Si  No  
(Por favor explicitar: tipo de solicitud y ajustes generales) 
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V. Sugerencias específicas por asignatura: 

Asignatura Sugerencias específicas por asignatura 
 

  

  

  

  

 

Firma y timbre del profesional 
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13.9 Resultados de Evaluaciones 

 
Los resultados de las evaluaciones de los estu-

diantes en cada subsector de aprendizaje, son 

reflejados como calificaciones y se expresan en 

una escala numérica de 1.0 a 7.0 (hasta con un 

decimal). Los docentes deben mantener 

actualiza- dos los registros de las calificaciones 

en el sistema o plataforma digital asignado para 

ello, con el fin de que los estamentos cuenten 

con una información oportuna. 

 
13.10 Tipos de Evaluaciones 

 
Para evaluar los aprendizajes de los objetivos 

fundamentales se pueden aplicar las siguientes 

evaluaciones calificadas: Parciales, Semestra-

les y Finales. 

 
13.10.1 Evaluaciones Parciales 

 
Son obtenidas de las distintas pruebas y activi-

dades durante el semestre. Se expresan hasta 

con un decimal. 

 
El profesor tendrá un plazo máximo de dos 

semanas para entregar el resultado de una eva-

luación y entregar la retroalimentación respecti-

va, ya sea escrita en la misma prueba, de forma 

oral, individual o a todo el grupo curso. 

 
13.10.2 Evaluaciones semestrales 

 
Los estudiantes son evaluados al término de 

cada semestre con los objetivos más importan-

tes de las distintas asignaturas del Plan de Estu-

dio. 

Los alumnos deberán rendir un Examen Final de 

la asignatura. Se podrá eximir de esta aquellos 

alumnos que cumplan con las siguientes condi-

ciones: 

 

 

 

• Promedio final 6,0. 

• No tener nota bajo 4,0 en prueba de Unidad 

• No tener medidas o sanciones Control disciplinario. 
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Luego del examen final, si un alumno de 

High School se encuentra en condición de 

repitencia o con alguna asignatura bajo 4,0 

al final del año escolar, como parte del Plan 

de Acompañamiento, se aplicará un 

Examen de Promoción. Este examen se 

dará en forma oral frente a una comisión de 

al menos tres personas y podrá ser apro-

bado o reprobado. En caso de aprobación, 

nota sobre 4,0 al 60% de exigencia, su nota 

final de la asignatura será 4.0 como 

máximo. 

 
13.11 Promedio General 

 
Corresponde al promedio aritmético de las 

calificaciones anuales obtenidas por el 

estudiante, en cada uno de los subsectores 

de aprendizaje y se expresa con un 

decimal, sin aproximación. 

 
La calificación mínima de aprobación es 

cuatro coma cero (4,0). 

 
Serán promovidos todos los estudiantes 

que hayan asistido a lo menos al 85% de 

las clases, durante el año escolar. No 

obstante, lo anterior, el Headmaster, podrá 

autorizar la promoción de un estudiante 

que no cumpla con el requisito mínimo de 

asistencia. Según el Decreto 67, para estos 

efectos, se considerará como asistencia 

regular la participación de los alumnos en 

eventos previamente autorizados por el 

estableci-miento sean nacionales e 

internacionales, en el área del deporte, 

cultura, literatura, ciencias y artes. El 

Headmaster en conjunto con el Equipo 

Directivo, podrá autorizar la promoción de 

alum-nos con porcentajes menores a la 

asistencia requerida. 

 

 

 

Todas las evaluaciones anteriores serán 

consignadas para obtener el promedio final 

semestral según corresponda y el promedio 

general anual. Cada semestre tendrá un valor 

del 50% de la nota final del año. 



61  

CURSO RENDIMIENTO ASISTENCIA 

14. Asistencia 

14.1 Promoción 

14.1.1 Promoción de 1st Grade Elementary a 12th Grade de High School 

 
En la promoción de alumnos se consideran conjuntamente el logro de los objetivos de aprendizaje de 

las asignaturas y/o módulos del plan de estudio y la asistencia a clase según el siguiente cuadro: 
 

 

De 1st a 8th 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De 9 Th a 12 Th 

Son promovidos los estudian-

tes que: 

•Aprueban todos los subsecto-

res o asignaturas de su respec-

tivo Plan de Estudio. 

• No aprueben un subsector o 

asignatura, siempre que su 

promedio general sea un 4.5 o 

superior, incluido el no aproba-

do. 

• No aprueben dos subsecto-

res, siempre que su promedio 

sea un 5.0 o superior, incluidos 

los no aprobados. 

 
 

 
Son promovidos los estudian-

tes que: 

• Aprueben todas las asignatu-

ras de su respectivo Plan de 

Estudio. 

• No aprueben una asignatura, 

siempre que su promedio 

general sea un 4.5 o superior, 

incluido el no aprobado. 

• No aprueben dos asignaturas, 

siempre que su promedio 

general sea un 5.0 o superior, 

incluidos los no aprobados. 

• Para 11th y 12th, si dentro de 

las asignaturas no aprobadas 

se encuentran los ramos de 

Lengua Castellana y Comuni-

cación y/o Matemáticas, los 

estudiantes son promovidos 

siempre y cuando su promedio 

sea 5.5 o superior, incluídos loa 

no aprobados. 

Son promovidos todos los estu-

diantes que hayan asistido al 

85% de las clases. (Ver 

sección de asistencia). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Son promovidos todos los estu-

diantes que hayan asistido al 

85% de las clases. (Ver 

sección de asistencia). 
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Ante evidencias de retraso significativo en Lectoescritura y Matemáticas, el Headmaster junto con el Equipo 

Directivo, basado en información recogida en distintos momentos y obtenidas de diversas fuentes y consi-

derando la visión del estudiante, padre, madre y/o apoderado, podrá determinar la repitencia en estos 

cursos. 

Esta decisión deberá sustentarse por medio de un informe elaborado por el Academic director en colabora-

ción con el Homeroom Teacher, otros profesionales de la educación, y profesionales del establecimiento 

que hayan participado del proceso de aprendizaje del alumno. 

Este informe deberá considerar, a lo menos los siguientes criterios pedagógicos y socioemocionales: 

 
• Progreso en el aprendizaje que ha tenido el alumno durante el año. 

• Magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el alumno y los logros de su grupo curso, y las 

consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de sus aprendizajes en el curso superior. 

• Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación del alumno y que 

ayuden 

a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para su bienestar y desarrollo integral. 

• Esta normativa también se aplicará a los alumnos con Evaluación Diferenciada. 
 

 

14.2 Situación Final de Promoción 

 
La situación final de Promoción de cada uno de 

nuestros estudiantes queda resuelta al término 

de cada año escolar. 

Cada Homeroom Teacher es el encargado de 

informar a los apoderados, a fines de octubre, 

la posible repitencia de cada estudiante. Dicha 

información será registrada en la Ficha de Entre-

vista con el apoderado, siendo ésta firmada por 

él. 

La promoción será informada al término del 

segundo semestre. 

El certificado anual de estudios no podrá ser 

retenido por el colegio en ninguna 

circunstancia. 

 
14.3 Acta de Registro de Calificación y 

Promoción 

 
• Las actas de Registro de Calificaciones y Pro-

moción Escolar consignan en cada curso y 

nivel, las calificaciones finales en cada subsec-

tor, la situación final general de los estudiantes, 

indicando la Cédula Nacional de Identidad y 

comuna de cada uno de ellos. 

Las situaciones de Evaluación y Promoción 

Escolar, no registradas en los Decretos de Ense-

ñanza General Básica, son resueltas por el 

propio establecimiento, en virtud del principio de 

autonomía contemplado en los Decretos Supre-

mos de Educación. 

 
El establecimiento está obligado a entregar el 

Certificado de Promoción Escolar al apoderado. 

 
14.4 Cierre semestral anticipado 

 
Para solicitar cierre semestral anticipado el apo-

derado deberá presentar la solicitud por escrito 

al School Principal respectivo, indicando las 

razones de dicho cierre y presentando la docu-

mentación que avale dichas razones. 

El Headmaster y el equipo directivo se reservan 

el derecho de aceptar o rechazar dicha solicitud. 
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14.5 Repetición de Curso 

 
La permanencia de los estudiantes en condición 

de repitencia de Maimonides School, están con-

dicionada a la resolución que tomen los distintos 

estamentos del Colegio, y la resolución final es 

atribuida al Headmaster, teniendo como referen-

te el cumplimiento de lo establecido en el Regla-

mento de Evaluación y Control disciplinario. 

 
Los aspectos no incluidos en el presente 

Reglamento serán dirimidos por el equipo directivo. 
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15. Regulaciones Referidas a la 

Gestión 

 
15.1 Planificación Curricular 

 
Nuestro programa de estudio se fundamenta en 

la sabiduría de la Torá, con una orientación inte-

gral, judía y bilingüe, cuyo resultado es la inte-

gración curricular establecida por el Ministerio 

de Educación. 

 
Nuestro propósito, es la formación integral de 

nuestros estudiantes, en aspectos que conside-

ramos fundamentales como su espiritualidad, a 

través de la vivencia de valores y de la tradición 

judía; su intelecto, a través del desarrollo de 

competencias, habilidades, destrezas y conteni-

dos pedagógicos; y su desarrollo socio emocio-

nal, a través del deporte y la sana convivencia, 

entre otros. 

 
El idioma de instrucción es el inglés desde Pres-

chool hasta 6th grade de Elementary School, 

excepto en las asignaturas de Lenguaje y 

Comunicación, Deporte, Arte y Tecnología. 

 
15.2 Evaluación del Aprendizaje 

 
Concebimos la evaluación como un instrumento 

para tomar decisiones pedagógicas, conforme al 

marco curricular vigente y a las necesidades 

propias del establecimiento. 

 
Por eso, la principal función de la evaluación es 

proporcionar evidencias acerca de los avances 

de los aprendizajes y habilidades que desarrolla 

cada estudiante, además de saber con certeza 

cuáles son sus logros, fortalezas. 

y aspectos críticos o debilidades que se deben 

superar para alcanzar plenamente las metas 

educativas. 

 
En la medida que un estudiante aprende, simul-

táneamente evalúa, es decir, es capaz de discri-

minar, valorar, criticar, opinar, fundamentar, deci-

dir, juzgar y discernir para decidir lo que conside-

ra que tiene un valor en sí y aquello que no. Así, 

a través de diversas formas, se evalúan y valo-

ran los aspectos cognitivos, afectivos, psicomo-

tores y sociales. 

 
Maimonides School utiliza el sistema de evalua-

ción semestral. No obstante, los apoderados 

reciben 2(dos) informes de personalidad al 

término de cada semestre. Cada apoderado 

puede acceder en cualquier momento del año al 

registro de calificaciones de su hijo consignadas 

en la plataforma de gestión educativa. 

 
Se podrá aplicar Evaluación Diferenciada o Ade-

cuaciones curriculares, a todos aquellos estu-

diantes que lo requieran. Se respetará la ley 

TEA 21.545, que debe s e r  s o l i c i t a d a  

p o r  un profesional externo y supervisado y 

coordinado por el departamento ETGAR y/o 

el Academic Director. 
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15.3 Resultado de las Evaluaciones 

 
Los resultados de las evaluaciones de los estu-

diantes en cada subsector de aprendizaje son 

expresados como calificaciones, en una escala 

numérica de 1.0 a 7.0 (con un decimal). A toda 

calificación acumulativa o sumativa, se aplicará 

la tabla de exigencia de un 60% para la nota 

cuatro coma cero (4,0). 

 
15.4 Orientación Vocacional 

 
Desde 7th grade, con el fin de comenzar a cons-

truir un proyecto profesional concreto y desarro-

llar las competencias necesarias para lograrlo, 

se lleva a cabo un Proceso de Orientación que 

acompaña a cada uno de nuestros estudiantes. 

Esto tiene por objetivo que ellos puedan optar, 

ya sea a nivel nacional o internacional, a una 

universidad o un Seminario de Estudios Judai-

cos. 

 
Fase Diagnóstico 

 
• Aplicación de Test de Hábitos y Técnicas de 

Estudio para 7th y 8th grade. 

• Test de Orientación Vocacional en 

11th grade. 

 
Fase Intervención y Seguimiento 

 
• Orientación en la elección de electivos y 

optativos. 

• Visitas académicas, seminarios y charlas de 

instituciones educacionales. 

• Rendición de ensayos para distintos sistemas 

de admisión en instituciones de Educación 

Superior. 

• Tutorías por parte de exestudiantes que están 

cursando estudios superiores. 

• Tutorías de rabinos. 

• Organización de charlas y encuentros con 

profesionales, n a c i o n a l e s y 

e x t r a n j e r o s , que ejercen cargos en 

instituciones de Educación Superior. 

15.5 Perfeccionamiento Docente 

 
En Maimonides School fomentamos el desarro-

llo de capacidades docentes, en el marco de los 

nuevos estándares de aprendizaje y las nuevas 

exigencias curriculares, para así fortalecer 

y mejorar el desempeño profesional docente, 

a través de la actualización y profundización de 

los conocimientos pedagógicos, la reflexión 

sobre la práctica profesional, así como también 

el desarrollo y fortalecimiento de las 

competencias para la inclusión educativa. 

 
15.6 Área Judaica 

 
En Maimonides School nos preocupamos de 

que nuestros estudiantes profundicen en su fe y 

espiritualidad. Por eso, proporcionamos una 

propuesta curricular que les permite ser parte de 

la sabiduría de la Torá. Dentro de las asignaturas 

se encuentran Jumash, Halajá, Naví, Parashá, 

Gemará, Hashkafá, Tefilá, Historia Judía entre 

otros. 

 
Además, se ofrece una variedad de electivos de 

profundización de las distintas áreas del estudio 

de la Torá. 
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16. Protocolo Inclusión 

 
La UNESCO define la educación inclusiva en 

su documento conceptual (i) de la siguiente forma: 

“La inclusión se ve como el proceso de identificar y 

responderá la diversidad de las necesidades de 

todos los estudiantes, a través de la mayor partici-

pación en el aprendizaje, las culturas y las comuni-

dades, y reduciendo la exclusión en la educación. 

Involucra cambios y modificaciones en contenidos, 

aproximaciones, estructuras y estrategias, con una 

visión común que incluye a todos los niño/as del 

rango de edad apropiado y la convicción de que es 

la responsabilidad del sistema regular, educar a 

todos los niño/as”. 

 
El propósito de la Inclusión es entregar apoyos 

adicionales a los estudiantes que presentan Nece-

sidades Educativas Especiales (NEE), sean éstas 

de carácter permanente o transitorio, favoreciendo 

con ello la presencia y participación en la sala de 

clases, el logro de los objetivos de aprendizaje y la 

trayectoria educativa de “todos y cada uno de los 

estudiantes”, contribuyendo con ello al 

mejoramiento continuo de la calidad de la 

educación. 

 
Para acceder a un cupo de inclusión se realizará el 

siguiente procedimiento: 

• Entrevista con los padres y solicitud de informes 

de especialistas (psicólogos, psicopedagogos, 

terapeutas ocupacionales, entre otros). 

 
• Reunión con los profesionales externos para 

explicar las adecuaciones y/o adaptaciones nece-

sarias que se deban implementar para satisfacer 

las necesidades. Si el profesional no puede asistir 

a la reunión, podrá ser en forma telefónica o tele-

mática. 

 
• Revisión de los informes por parte del School 

Principal, Departamento ETGAR para delinear 

acciones a seguir. 
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Se evalúan: 

 
1. Las características del grupo en el 

que se realizaría la inclusión y la viabilidad 

de la misma. 

 
2. El equipo externo, el cual debe ser 

abierto al diálogo y a la permanente 

comunicación con el Colegio. 

 
3. El apoyo y la responsabilidad de la 

familia. Su capacidad para sostener los 

requerimientos institucionales de la 

inclusión: familiares, afectivos, económicos 

y apoyos externos. 

 
4. Las condiciones específicas del caso 

(estudios, tratamientos, apoyo 

extracurricular fuera del Colegio, 

materiales de trabajo, necesidad de 

acompañante en el aula, entre otras). 

 
5. En caso de que se proponga un tutor 

dentro del aula, se tendrán en cuenta las 

siguientes condiciones: se delimitaron las 

funciones y horario del acompañante de 

acuerdo a las necesidades del estudiante, 

las orientaciones de los profesionales de 

apoyo interno y externo. 

 
6. La selección y contratación del 

acompañante estará a cargo de la familia, 

de acuerdo con el perfil solicitado por el 

Colegio. 

7. En caso de que se proponga reducción de 

jornada escolar, se aplicará de manera excep-

cional, si existe un peligro real para la integridad 

física o psicológica del mismo estudiante o de 

algún miembro de la Comunidad Educativa, lo que 

deberá estar debidamente acreditado. 

 
8. El Colegio, en conjunto con los apoderados, 

firmarán una carta compromiso de un año de 

duración, que incluirá las condiciones del Proceso 

de Inclusión y que podrá ser revocado unila-

teralmente con previo aviso formal, si alguna de 

las partes no cumpliera con el mismo. 

 
9. La inscripción de los estudiantes será siempre 

por un año en forma tentativa y sujeta a la eva-

luación que se realice al finalizar cada año lecti-

vo. Esta evaluación se comunicará a los padres 

en una entrevista de cierre de año, condición 

necesaria para determinar las acciones a seguir. 
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17. Protocolo de Derivación a Profesionales 

Externos 

 
Los apoderados/as del establecimiento deben 

cumplir con los requisitos que se indican en este 

Protocolo de Derivación a Especialista Externo, 

tomando en consideración que su propósito 

principal es velar por el bienestar socioemocio-

nal y educativo de nuestros estudiantes. 

 
17.1 Proceso de Derivación 

 
1. Si un estudiante requiere la atención de un 

especialista externo, ya que se observan dificul-

tades en los ámbitos anteriormente descritos, el 

Homeroom Teacher, deberá llenar un Formulario 

de Derivación. Una vez completado el formula-

rio, deberá entregar lo en una reunión al 

director(a) de ciclo. 

 
2. El equipo ETGAR analiza y determina si es 

necesaria o no la derivación. 

 
3. Si la derivación es aprobada, los apoderados 

son citados, junto al Homeroom Teacher, y un 

representante de ETGAR. En esta instancia, se 

explica a los padres en detalle cuáles son los 

motivos de la derivación, así como también las 

estrategias implementadas por el Colegio para 

apoyar al estudiante para superar sus dificulta-

des. De ser necesario, se le puede entregar un 

informe escolar a los padres para que lo puedan 

entregar al profesional externo. El Colegio dará 

al apoderado tres sugerencias de profesionales 

idóneos. Sin embargo, el padre es libre de elegir 

a qué profesional desea llevar a su hijo(a). 

4. Posteriormente, el apoderado(a) debe eviden-

ciar el Proceso de Evaluación del estudiante, 

mediante la presentación del o los certificados 

de atención de los especialistas en un plazo no 

superior a los 30 días (comprobante de asisten-

cia, entrega al establecimiento de los datos del 

especialista externo que está tratando al estu-

diante para poder ponerse en contacto). 

 
5. Una vez finalizada la evaluación por el espe-

cialista, el apoderado(a) debe presentar al esta-

blecimiento un informe final, en el cual se reporte 

el diagnóstico, pruebas aplicadas, conclusiones 

y sugerencias, tanto a la familia como al Colegio, 

con el objetivo de promover el desarrollo y bien-

estar del estudiante. 

 
6. En base a los resultados del informe del espe-

cialista externo, se definen los compromisos a 

cumplir tanto por el Colegio como por parte de 

los padres. Además, se acordarán reuniones 

periódicas con los apoderados para evaluar en 

conjunto, la evolución del estudiante y el cumpli-

miento de los compromisos. 

 
7. Posteriormente, se lleva a cabo el seguimien-

to, es decir, el Colegio es responsable de mante-

ner contacto periódico con el profesional exter-

no, ya sea vía correo electrónico y/o entrevistas. 

 
8. El proceso de aprendizaje del estudiante se 

evalúa, y si luego de un semestre de tratamiento 

no se observan avances, será posible solicitar 

cambio de especialista. 
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18. Protocolo de Salidas Pedagógicas Y Viaje 

de Estudios 

 
18.1 Salidas Pedagógicas 

 

Salida Pedagógica es toda actividad que, en 

virtud de la programación y planificación curricu-

lar anual, implica la salida de estudiantes fuera 

del Colegio, dentro o fuera de la Región Metro-

politana, para complementar el desarrollo curri-

cular en una asignatura y ampliar su acervo 

cultural. 

 
Las salidas pedagógicas constituyen experien-

cias académicas para el desarrollo de compe-

tencias y habilidades de los estudiantes y estas 

pueden durar horas o jornadas completas, de 

lunes a viernes, y deben ser informadas con al 

menos 20 días hábiles de anticipación, a la Ofici-

na de Partes del Departamento Provincial, justi-

ficando y adjuntando la documentación que 

debe ser presentada a ese Departamento. Dicho 

trámite se hace a través de la Executive Assis-

tant of Academic Direction. 

El Homeroom Teacher debe: 

 
• Completar la Solicitud de Salida Pedagógica y 

presentarla al School Principal, con un plazo 

mínimo de 20 días hábiles. 

 
• Se establece que las personas encargadas de 

acompañar deben ser proporcionales a la 

cantidad de niños (1 adulto por cada 10 estu-

diantes) y un guardia de Seguridad. 

 
• Enviar a los apoderados una circular informan-

do de la actividad, la que debe ser enviada con 

al menos ocho días hábiles de anticipación a la 

fecha de la salida pedagógica. En ella, se debe 

informar las condiciones, exigencias, sistema de 

transporte, costo, hora de salida y regreso, 

entre otros. 

 
• El School Principal, debe informar al Head of 

Security Department sobre esta salida, con 

siete días hábiles de anticipación. 

 
• Verificar que el estudiante cuente con la auto-

rización escrita de parte de sus apoderados. 

Ningún estudiante puede salir del estableci-

miento sin ella. 

 
• Pasar lista cada vez que sea necesario. Obli-

gatoriamente al salir del Colegio y al momento 

de regresar. 

 
• El profesor responsable debe portar un regis-

tro de números telefónicos de emergencia de la 

familia de cada estudiante, para comunicarse 

con el apoderado o padres. 
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Apoderados deben: 

• Los padres y/o apoderados que autoricen la 
salida, deben leer y completar las 
autorizaciones que se enviarán para este 
efecto. 

 
• En caso de que los padres no hayan 
completado la autorización, el estudiante no 
podrá participar de la salida pedagógica, 
permaneciendo en el Colegio hasta el término 
de la jornada habitual. 

 
Estudiantes deben: 

• Todo estudiante debe ser autorizado por sus 

padres o apoderados para participar de las sali-

das pedagógicas planificadas para su curso. 

 
• Los estudiantes deberán atenerse a las 

Normas de Convivencia, de la misma forma 

como lo hacen durante la jornada de clases. 

 
• No podrán separarse del grupo liderado por el 

profesor o apoderado, ni alejarse a desarrollar 

actividades distintas de lo programado. 

 
• Deberán hacerse responsables de sus perte-

nencias, evitando dejarlas olvidadas en los 

medios de transporte o en los recintos que sean 

visitados. 

 
• Mantener el orden durante la salida, el trayec-

to, en el lugar de la visita y al regreso al colegio. 

 
• Seguir las instrucciones de su profesor/a y/o 

acompañante(s). 

 
• Ante cualquier situación inadecuada, se debe 

comunicar de forma inmediata a su profesor/a o 

acompañante. 

 
• Respetar y cuidar la limpieza del medio de 

transporte, el lugar de la visita y el medio 

ambiente. 

• No podrán portar accesorios no solicitados 

para la actividad, tales como: celulares u otros 

artículos de valor que distraigan la actividad y 

que arriesguen la integridad personal. 
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FICHA DE SALIDA 

PEDAGOGÍCA 

 
Curso:  Cantidad de Estudiantes    

Lugar: Edad :  Curso:   

Fecha de salida:   Hora de Salida y llegada  

Obejtivo pedagógico, sociales y/o académico     

 

 

 
 

 
Descripción de la actividad: 

 

 

 

Cantidad de adultos que acompaña:   

Costo:  

Recuerden que se debe agendar con el Departamento de 

comunicaciones la toma de fotografías con dos días de 

anticipación. De no ser posible, tomarlas en alta calidad y 

formato horizontal. 

 
 
 

 
Firma General StudiesTeacher Firma Principal School 
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18.2 Viaje de Estudios 

 
El Viaje de Estudios es una actividad organizada 

y desarrollada por nuestro Colegio, de carácter 

de formación general, y que se lleva a cabo 

cuando nuestros estudiantes están cursando 

High School. 

 
Con el desarrollo de esta actividad se espera: 

• El encuentro de los estudiantes consigo 

mismos y con sus compañeros de curso y nivel. 

 
• Reforzar los siguientes valores: conocer y 

fortalecer su identidad, colaboración, trabajo en 

equipo. 

• Que, dentro de lo posible, todos los estudiantes 

puedan asistir. 

 

 
a) Destino 

 
• Nuestro Colegio ha establecido Israel como 

destino del Viaje de Estudios, sin embargo, 

puede haber excepciones. 

 
• El Viaje de Estudios, se organiza a través de 

una agencia especializada en este tipo de 

viajes. 

 
• Esta agencia proporciona un seguro médico 

para todos los asistentes, estudiantes y dos 

acompañantes. 

 
• El Viaje de Estudios dura, aproximadamente, 

tres semanas. 

 

 
b) Gestión y Financiamiento 

 
• Ocho meses antes del viaje, se realiza una 

reunión con el Headmaster y los padres de los 

estudiantes que participan, donde se les informa 

el plazo para pagar, la fecha para compra de 

pasajes y la agencia donde comprarlos. 

c) Otros aspectos a considerar: 

 
• El viaje está a cargo de dos adultos acompa-

ñantes de diferente sexo. 

 
• Revisar que todos los estudiantes que partici-

pan cuentan con la autorización notarial escrita 

de los padres y/o apoderados. 
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Apoderados 

 
• Los padres/apoderados son los responsables 

de tramitar todos documentos necesarios para la 

autorización de salida de su hijo(a), pasaporte o 

cualquier otro documento que la autoridad nacional 

o extranjera requiera. 

 
Estudiantes 

 
• Durante todo el viaje, nuestros estudiantes man-

tienen su calidad de “alumno regular” del Colegio, 

por lo que se deben cumplir las Normas de Convi-

vencia Escolar descritas en el manual. 

 
• En el Viaje de Estudios no se permite ingerir alco-

hol, fumar ni consumir drogas. Si algún estudiante 

es sorprendido en algunas de estas conductas, El 

responsable del viaje se reserva el derecho de 

tomar las medidas necesarias incluso debe volver 

a Chile. 

 
• Cada estudiante es responsable de sus pertenen-

cias, y el Colegio no se hace responsable por pérdi-

da o deterioro de los artículos. 

 
• Todos los estudiantes que asisten están obligados 

a respetar los horarios programados para la reali-

zación de visitas y actividades propias del viaje. 
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19. Gestión de la Convivencia Escolar 

 
En Maimonides School la gestión de la convi-

vencia escolar tiene tres ejes; Conceptual, que 

los miembros de la Comunidad Escolar conoz-

can y entiendan las reglas de la buena conviven-

cia, así como la importancia de regirse en base 

a ellas. Socioemocional, el desarrollo de la 

empatía y sensibilidad por el prójimo, como un 

barómetro de mi actuar frente a los demás. Y 

Espiritual, la trascendencia de formar una 

Comunidad y, de esa manera, poder ser un 

ejemplo y aporte al pueblo judío y a la sociedad 

en general. 

 

De esta manera, entendemos la convivencia no 

solo como la capacidad de vivir con otras en un 

marco de respeto mutuo, solidaridad recíproca, 

reconocimiento y respeto por la diversidad, 

valorando y aceptando las diferencias y distintos 

puntos de vista, sino que también como un cata-

lizador para la formación integral de nuestros 

estudiantes en los aspectos conceptuales, 

socioemocional y espirituales necesarios para 

ser un aporte a la sociedad. 

 

Estamos convencidos de que educar en convi-

vencia, es hacerlo en los valores que deben ser 

puestos en práctica por toda la Comunidad Edu-

cativa, y más aún, por quienes desempeñan el 

rol de educadores, padres, madres, apodera-

dos, profesores y directivos, como figuras de 

ejemplo a seguir por nuestros estudiantes. 

Los valores declarados en nuestro Proyecto 

Educativo Institucional (PEI), son transversales 

a todas nuestras actividades escolares y se 

desarrollan a través de una buena convivencia 

escolar, que requiere de intención y gestión. 

Estos lineamientos, son determinados por el 

Headmaster y el equipo docente de Maimonides 

School, de acuerdo con el marco legal vigente y 

en coherencia con nuestro PEI. 

 

Ante esto, la convivencia escolar es responsabi-

lidad de la Comunidad Educativa en conjunto, 

sin embargo, el equipo de trabajo que general-

mente aborda las situaciones de convivencia 

escolar está conformado por el equipo FRIEND 

y el School Principal respectivo. 

 

El objetivo es que todos los integrantes del Cole-

gio promuevan y aseguren una sana conviven-

cia escolar y que realicen sus actividades bajo la 

norma de respeto hacia los demás y a sí 

mismos, con el fin de desarrollarse en un 

ambiente sano. Si este ambiente se ve afectado, 

los estudiantes tienen derecho a denunciar, 

reclamar, ser escuchados y exigir que sus 

demandas sean atendidas en resguardo de sus 

derechos. A su vez, el Colegio tiene la obligación 

de colaborar en el tratamiento oportuno de situa-

ciones de conflicto o maltrato entre cualquiera 

de los integrantes de la Comunidad Educativa y 

la aclaración de los hechos denunciados, 

además de acatar las resoluciones y medidas 

que adopte el Comité. 
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20. Comité de Convivencia Escolar 

 

Al ser la convivencia una responsabilidad de 

toda la comunidad educativa, el comité está 

integrado por representantes de cada uno de los 

estamentos: 

• Headmaster 

• School Principals. 

• Teachers. 

• Psychologist. 

• Un representante del Departamento ETGAR. • 

Un representante del Centro de Alumnos. 

• Un representante del Centro de Padres. 

El comité se reúne tres veces al año para moni-

torear la implementación del Plan de Gestión de 

Convivencia Escolar y para tratar problemas 

relacionados con el desarrollo socioemocional 

de los estudiantes. 

 

Entre sus funciones están: 

 

• Proponer o adoptar las medidas y programas 

conducentes al mantenimiento de un clima 

escolar sano. 

 

• Diseñar e implementar los planes de preven-

ción de la violencia escolar del establecimiento. 

 

• Informar y capacitar a todos los integrantes de 

la comunidad educativa acerca de las conse-

cuencias del maltrato, acoso u hostigamiento 

escolar y de cualquier tipo de conducta contraria 

a la sana convivencia escolar. 

 

• Requerir al Headmaster, a los profesores o a 

quien corresponda, informes, reportes o antece-

dentes relativos a la convivencia escolar. 

21. Encargado de Convivencia Escolar 

 

Las principales tareas del encargado son coordi-

nar el equipo de convivencia escolar y liderar el 

diseño e implementación de las actividades y 

estrategias que ayuden a mejorar la conviven-

cia, además de fortalecer el aprendizaje de 

modos de convivencia pacífico, la gestión de un 

buen clima de convivencia institucional y la 

formación de equipos de trabajo colaborativo. 

 

Debe presentar anualmente al Comité, el Plan 

de Gestión de la Convivencia Escolar del Cole-

gio. Su labor está orientada a coordinar las 

instancias de revisión, modificación y actualiza-

ción del presente documento y de los protocolos 

de actuación correspondientes, que permitan 

una promoción continua de la buena convivencia 

escolar. 

 

Además, debe coordinar las reuniones periódi-

cas del Comité de Buena Convivencia Escolar. 

 

22. Plan de Gestión de Convivencia Escolar 

 

Con el fin de promover una sana convivencia 

escolar entre todos los miembros de nuestra 

comunidad educativa en el Colegio, se llevan a 

cabo diversas actividades que orienten a favore-

cer el buen trato, respeto y prevención de con-

ductas de riesgo. 

 

Dentro de las actividades se destacan las 

siguientes: 
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22.1 “Fraternity Days” 

 

Días de la Buena Convivencia Escolar: Se 

desarrollan diversas actividades que 

promueven la sana convivencia. 

 

Objetivos: 

 

• Que los estudiantes reconozcan y 

valoren la importancia del buen trato entre 

las personas. Que los estudiantes 

identifiquen conductas concretas que 

fomenten el buen trato entre pares. 

 

• Fortalecer el vínculo afectivo y la 

comunicación con su grupo de pares y 

profesores(as). 

 

• Que los estudiantes se informen sobre el 

Bullying y sus consecuencias. 

 

• Aplicación de Sociogramas 

Tres veces al año se aplica un cuestionario 

donde se pregunta a los estudiantes temas 

como, con quién les gusta jugar o 

compartir, entre otros. El objetivo es 

indagar el nivel de integración de ellos. 

• Esto se aplica de Kinder a 8th grade y en 

otros cursos que se requieran. 

 

• Encuestas de convivencia 

Con el fin de conocer la percepción de la 

comunidad educativa respecto a la 

convivencia escolar. 

 

• Charlas con especialistas 

Charlas con especialistas externos en 

prevención de acoso escolar (bullying), 

entre otros temas de convivencia y salud 

mental. 

 

• Programa My Group and Myself 

Dinámicas grupales en Consejo de Curso, 

orientadas a promover la sana 

convivencia, el autoconocimiento, la regulación 

emocional y el autocuidado. 

 

• Programa EducomLab 

El programa EducomLab es una iniciativa de 

alfabetización y bienestar digital que busca 

formar a estudiantes, docentes y familias para 

hacer un uso seguro, saludable y balanceado 

de la tecnología. Funciona mediante un 

currículo escolar integral. Dentro de las 

temáticas abordadas se destacan las 

siguientes: 

• Balance y bienestar digital,  

• Cyberbullying 

• Salud mental y redes sociales,  

• Adicción a las tecnologías. 

 

22.2 Assemblies lideradas por los diferentes 

cursos 

Cada curso elige una temática enfocada en 

promover valores, por ejemplo: la diversidad y 

tolerancia, responsabilidad hacia el prójimo y la 

comunidad, entre otras. 
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23. Gestión de la Convivencia Educativa, 

Protección, Prevención de la Violencia y 

Procedimientos de Actuación. 

23.1 Principios de actuación 

Toda actuación desarrollada en el marco de 

la convivencia educativa deberá regirse por 

los principios de interés superior del niño, 

dignidad humana, buen trato, inclusión, 

participación, corresponsabilidad, prevención, 

proporcionalidad, debido proceso, enfoque 

formativo y enfoque restaurativo. 

Las medidas adoptadas tendrán por finalidad 

promover el aprendizaje, la reflexión, la 

reparación del daño causado y la 

reconstrucción de las relaciones, 

resguardando siempre la seguridad y 

bienestar de las personas involucradas. 

23.2 Violencia Digital y Ciberacoso 

Conductas contrarias a la convivencia: 

  Ciberbullying. 
   Hostigamiento digital. 
   Exclusión en grupos virtuales. 
   Difusión de imágenes sin autorización. 
   Grabaciones no consentidas. 
   Suplantación de identidad. 
   Creación de cuentas falsas. 
   Difusión de rumores. 
   Uso de IA para generar contenido ofensivo. 
   Deepfakes. 
   Amenazas digitales. 

 
23.3 Maltrato y/o Acoso Escolar 

(Bullying) 

 

 

El maltrato escolar se entiende como todo tipo de 

violencia física y/o psicológica, realizada por otro 

miembro de la Comunidad Escolar, cuando está 

expuesto de manera repetitiva, aún fuera de 

horario escolar, cometida por cualquier medio 

(incluso tecnológico), en contra de un estudiante 

o cualquier otro integrante de la Comunidad 

Educativa. 

 

 

 

 
23.3.1 Acoso Escolar (Bullying) 

 
De acuerdo a la Ley de Violencia Escolar, el 

maltrato o acoso escolar es “toda acción u 

omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 

reiterado realizada fuera o dentro del 

establecimiento educacional por  estudiantes 

que, en forma individual o colectiva, atenten en 

contra de otro, valiéndose para ello de una 

situación de superioridad o de indefensión del 

estudiante afectado, que provoque en este 

último, maltrato, humillación o fundado temor de 

verse expuesto a un mal de carácter grave, ya 

sea por medios tecnológicos o cualquier otro 

medio, tomando en cuenta su edad y condición”. 

(Artículo 16 B, Ley N° 20.563). 

 

El Acoso Escolar (bullying) se manifiesta de 

diversas formas, tales como: 

 
• Física: empujones, patadas, golpes, incluyen-

do amenazas de lastimar físicamente a otros y 

tomar o dañar pertenencias ajenas. 

 
• Verbal: insultos, burlas, sarcasmo, chismes, 

propagación de rumores, humillar, ridiculizar o 

excluir. 

 
• Cibernético: el autor a menudo es anónimo y 

esconde su identidad a sus víctimas. Puede 

ocurrir a través de redes sociales, una página 

web, blogs, correo electrónico, chat, mensajes 

de voz y/o de texto o imágenes. 

 
Formas comunes de bullying cibernético: 

 
• Enviar a otro de manera repetida mensajes 

desagradables e insultantes. 

 
• Enviar o publicar por Internet, chismes o 

rumores sobre una persona para dañar su 

reputación y afectar sus relaciones interperso-

nales. 

 
• Aparentar ser otra persona y enviar o publicar 

material para involucrar a esa persona en 

problemas o para dañar su reputación y/o 

afectar sus relaciones con los demás. 
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• Compartir por Internet, secretos, 

información embarazosa o imágenes de 

otra persona. 

 
• Excluir a una persona intencionalmente 

de un grupo de Internet con la intención de 

hacer daño y herir sus sentimientos. 

 

Se consideran acciones de maltrato, acoso 

escolar o bullying, entre cualquier miembro de la 

Comunidad Escolar, los siguientes elementos: 

 
• Insultos, garabatos, gestos groseros o amena-

zantes u ofensas en forma reiterada. 

 
• Agresiones verbales y físicas, golpes o mani-

festaciones de violencia física o psicológica. 

 
• Amenazas, hostigamiento, chantaje, intimida-

ción, burlas, acoso, injurias o desprestigio, ya 

sea presencial o por medios tecnológicos o elec-

trónicos (chat, blog, fotolog, redes sociales, 

mensajes de textos, correo electrónico, teléfono, 

sitios web, videos, fotografías, entre otros). 

 
• Discriminación por condición social, situación 

económica, religión, pensamiento político o 

filosófico, ascendencia étnica, nombre, naciona-

lidad, orientación sexual, discapacidad, defectos 

físicos o cualquier otra circunstancia. 

 
• Exhibición, difusión o transmisión por medios 

cibernéticos, de cualquier conducta de maltrato 

escolar. 

 
• Acosos o ataques de connotación sexual (aun-

que no sean constitutivos de delito). 

 

23.3.2 Protocolo de 

Actuación General Frente a Maltrato y/o Acoso 

Escolar (Bullying). 

 
Según quien cometa el maltrato, se puede 

clasi-ficar en: 

 
• Maltrato entre estudiantes, el que puede 

deri-var en acoso escolar (Bullying). 

• Maltrato de adulto a un estudiante. 

• Maltrato de estudiante a un adulto. 

• Maltrato entre adultos. 
 
 

 
23.4 Maltrato entre Estudiantes 

 
• Se asegurará a todas las partes la mayor 

confidencialidad, privacidad y respeto. 

 
• Se dejará registro escrito de cada actuación y 

resolución. 

 
• En el procedimiento, se garantizará la protec-

ción del afectado y de todos los involucrados, el 

derecho de todas las partes a ser oídas, la 

fundamentación de las decisiones y la posibili-

dad de impugnarlas. 

 
• Se implementarán instancias de mediación u 

otros mecanismos de similar naturaleza, como 

alternativa para la resolución pacífica y construc-

tiva de los conflictos. Este sistema incluirá la 

intervención de estudiantes, profesores, psicólo-

gos, otros miembros de la Comunidad Educativa 

y especialistas. 

 
• Nuestro Colegio adoptará las acciones necesa-

rias para la correcta, oportuna y completa difu-

sión acerca de las normas y planes relativos a la 

convivencia escolar a través de todos los medios 

disponibles, para que la comunidad educativa 

esté permanentemente informada y pueda ejer-

cer sus derechos. 

 

23.4.1 Pasos a Seguir 

 
Para evitar arbitrariedades en la aplicación del 

reglamento, se deben s e g u i r l o s siguientes 

pasos: 

 
1. Reclamos o Denuncias: Todo reclamo o 

denuncia, debe ser presentado al Homeroom 

Teacher (por escrito), quien debe dar cuenta al 

School Principal, dentro de un plazo de 24 horas 

para que se dé inicio al debido proceso. 

 
2. Recopilación de Antecedentes/ Entrevistas: 
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Una vez que se recibe el reclamo, el School 

Principal, junto al Encargado de Convivencia 

Escolar, evalúan la situación, para luego 

informar el procedimiento a seguir al 

Homeroom Teacher y al estudiante. 

 
a. En primera instancia, se debe recoger la 

mayor cantidad de antecedentes posibles sobre 

el hecho ocurrido, conversando con los estu-

diantes involucrados. Esta fase se realiza en un 

plazo de 48 horas, según sea el caso. Este 

proceso está a cargo del Encargado de Convi-

vencia Escolar o quien él/ella designe por escrito 

para el caso. 

 
b. El School Principal respectivo, junto al Encar-

gado de Convivencia Escolar (o quien él desig-

ne), son los encargados de liderar el proceso, a 

través de entrevistas a los involucrados, solici-

tud de información a terceros o de cualquier otra 

medida que se estime conveniente para aclarar 

la situación. Al entrevistar al estudiante que ha 

sido eventualmente agredido, es importante 

acogerlo y contenerlo, brindándole seguridad. 

Por otra parte, se deben recopilar antecedentes 

tales como: desde cuándo está ocurriendo esta 

situación, su frecuencia, indagar si existen ame-

nazas, si el estudiante lo ha conversado con sus 

padres, entre otros. 

 

c. Al entrevistar al estudiante que 

eventualmente ha cometido la agresión, se 

debe establecer una mediación que 

permita tomar perspectiva respecto a lo 

que está causando esta conducta en los 

involucrados. Es fundamental que el 

profesor guíe al estudiante hacia la 

necesidad de hacer una reparación 

coherente y pertinente al daño provocado. 

 
d. Al entrevistar a posibles testigos y/u 

observadores, el objetivo es indagar sobre 

cómo ven al curso en general y cómo 

perciben la situación de eventual maltrato 

ocurrido. Esta conversación debe ser de 

total confidencialidad, garantizando que los 

estudiantes no sean identificados por 

aquel o aquellos(as) que han cometido la 

agre-sión. 

 
3. Notificación a los Apoderados: Al inicio de 

todo proceso en el que un estudiante sea parte, 

se debe notificar a sus padres o apoderados, y a 

los apoderados del otro(s) estudiante(s) involu-

crado(s), dejando constancia escrita de la(s) 

reunión(es) en donde se hace la notificación. 

 
4. Resolución: El Encargado de Convivencia 

Escolar (o quien éste designe) junto con el 

School Principal, deben resolver si se cumplen 

los requisitos para imponer una sanción/ 

medida, o bien, si el reclamo debe ser desesti-

mado, dejando constancia de los fundamentos 

que justifiquen la decisión adoptada. Dicha reso-

lución, debe ser notificada a todas las partes 

involucradas a través de una entrevista, y 

además dejando constancia escrita de ello. 

 
Importante: Es fundamental informar a los 

padres del estudiante afectado, sobre las even-

tuales medidas de seguridad y protección, peda-

gógicas y de apoyo individual/o grupal que 

puede recibir su hijo (a). Además, es importante 

acoger y aclarar dudas de los padres, y también 

indagar si han observado cambios en la conduc-

ta de su hijo(a). Si es necesario, el Colegio 

determinará la necesidad de sugerir apoyo 

profesional externo (psicólogo, psiquiatra, neu-

rólogo, entre otros). Por otra parte, en la entre-

vista con los apoderados del estudiante que 

agrede, se deben informar las medidas de repa-

ración 

 
23.4.2 Medidas Pedagógicas y/o de Acompaña-

miento 

 
Son medidas que buscan favorecer el proceso 

reflexivo y la toma de responsabilidad con nive-les 

progresivos de conciencia, de acuerdo a la 

madurez del estudiante y, además, desarrollar la 

toma de perspectiva del otro, la empatía, la 

importancia de los valores, del bien común y la 

toma de decisiones personales de manera 

reflexiva. Algunas medidas a realizar, según sea el 

caso y considerando la edad del estudiante, 

pueden ser: 

 
23.4.2.1 Conversación individual con el estudiante: 
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implica escuchar la versión de los hechos del 
estudiante y promover que entienda el punto 
de vista de terceros, respecto de lo ocurrido 
y pueda empatizar. 

 
23.4.2.2 Presentación de un tema: 

implica que el estudiante realice un trabajo escri-

to o presentación oral, desarrollando un tema 

relacionado con la falta desde un enfoque valóri-

co. 

 
23.4.2.3 Reflexión escrita: 

implica una reflexión personal y escrita por parte 

del estudiante, que debe considerar los valores 

transgredidos, medidas reparatorias e identificar 

alternativas positivas que se podrían realizar en 

una situación similar a futuro. 

 
23.4.2.4 Plan de acción Colegio- Apoderado: 

implica un acuerdo escrito entre el Colegio y el 

apoderado, a través de una entrevista personal, 

donde se establecen acciones a tomar y pasos a 

seguir en relación al caso. 

 

23.4.2.5 Intervenciones a nivel del grupo o 

del curso: 

según el caso y/o la necesidad, conversación, 

mediación y reflexión con el grupo o curso 

respecto de la falta y los valores asociados. 

 
23.5 Sanciones o Medidas Control disciplinario 

 
En el caso que la infracción u omisión 

corresponda a una falta grave o gravísima, 

se aplicarán las sanciones descritas en el 

Reglamento Interno. El tipo de sanción 

es determinado por el School Principal, 

junto con el Encargado de Convivencia 

Escolar, en función de la gravedad de los 

hechos y en base a lo que señala el 

documento sobre Normas y Medidas 

Control disciplinario. 

 
Una vez se determina la medida, se toman 

en cuenta los siguientes criterios: 

a. La normativa vigente incluida en los 

protocolos, manuales, reglamentos que 

aborden la situación. 

b. La edad, etapa de desarrollo y madurez 

de los involucrados. 

c. La naturaleza, intensidad y extensión del daño 

causado. 

 

d. El grado de responsabilidad de los 

involucrados. 

e. Haber actuado en anonimato, con una identi-

dad falsa. 

f. La conducta anterior de los involucrados. 

g. El abuso de una posición superior ya sea 

física, moral, de autoridad u otra. 

h. La discapacidad y/o indefensión del afectado. 

i. Mentir y/u omitir información relevante durante 

la investigación. 

 

Apelación 

 
El estudiante y/o su apoderado, tienen derecho 

de apelar ante cualquier medida/o sanción que 

se le aplique y que considere injusta y/o despro-

porcionada. 

 
La dirección debe responder la apelación en un 

plazo de quince días hábiles, luego de haber 

recolectado más información en base a la apela-

ción realizada. 

 

 
23.5.1 Aplicación y Seguimiento 

 
Se trabaja e implementa un Plan de Acción, que 

contiene compromisos entre el Colegio, la fami-

lia y el estudiante. Al respecto, se llevan a cabo 

diferentes actividades e intervenciones, orienta-

das a promover el buen trato entre los estudian-

tes involucrados y el grupo de pares en general. 

Es importante mantener conversaciones periódi-

cas, tanto con el estudiante afectado como con 

el estudiante que cometió la agresión, para ir 

monitoreando la evolución. 
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23.5.2 Cierre 

 
A lo largo del proceso, los estudiantes 

involucrados se sienten más tranquilos y 

seguros y tienen un cambio de conducta 

positivo, que les permite enfrentar 

situaciones similares con mayores 

herramientas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

23.6 Maltrato Adulto - Estudiante 

 
Conductas que No Favorecen la Sana 

Convivencia. 

 
Son faltas aquellas conductas que interfieren en 

el normal funcionamiento del proceso escolar 

y/o afectan la buena convivencia y/o atentan 

contra los valores del Colegio. 

 
Estas situaciones son abordadas desde un 

enfoque formativo, a través del cual se 

promueven instancias de reflexión y reparación, 

que favorecen a nuestros estudiantes a 

identificar el valor detrás de la norma y otras 

maneras de actuar que no afecten la 

convivencia. 

 
Las diversas conductas que pueden constituir 

faltas deben ser abordadas de inmediato por las 

Morot, Morim o funcionarios del Colegio en el 

contexto en el cual ocurren, informando a las 

instancias correspondientes según sea el caso. 

 
Las faltas a la buena convivencia escolar podrán 

ser leves, graves o gravísimas, y se asocian a 

medidas pedagógicas y/o reparatorias, sin 

perjuicio de las sanciones que eventualmente se 

apliquen. 

 
23.7 Maltrato Estudiante - Adulto 

 
El maltrato de un estudiante hacia un adulto de 

la Comunidad Escolar es considerado falta 

grave. Es importante no evaluar en forma 

aislada el hecho e indagar los motivos que 

llevaron al estudiante a agredir a un adulto de la 

comunidad educativa. Dentro de las medidas 

que se aplicarán en este caso, se destacan las 

siguientes: 

 
Se entrevistará a los involucrados para recoger 

la mayor cantidad de antecedentes. 

 
 

Se informará a los padres del estudiante que 

agredió al funcionario, dejando un registro escri-

to de la entrevista. Se tomarán medidas de 

reparación y/o medidas Control disciplinario 
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(sanciones), según el caso. 

 

23.8 Maltrato Adulto - Adulto 
 

Es responsabilidad de todo adulto de 

nuestra Comunidad Escolar, fomentar un 

clima escolar que promueva la buena 

convivencia, adhiriendo a los valores del 

Colegio y manteniendo un trato respetuoso 

con todos los miembros de la Comunidad. 

En el caso de maltrato entre apoderados, 

no se aplicará el protocolo, sino que se 

espera que encuentren una resolución 

constructiva del conflicto entre privados. 

De no suceder así, el Colegio ofrecerá una 

instancia de conversación mediada 

siempre que haya voluntad de ambas 

partes. 

En caso de maltrato entre funcionarios o 

que el Colegio reciba una denuncia de 

maltrato por parte de un funcionario del 

Colegio hacia un padre, madre y/o 

apoderado, se aplicará lo estipulado en el 

Reglamento Interno de Orden, Higiene y 

Seguridad. 

 

El funcionario que haya sido víctima de 

maltrato por parte de un apoderado debe 

informar lo sucedido al School Principal o a 

su jefe directo. El School Principal que 

reciba la denuncia, debe aplicar el debido 

proceso y determinar las acciones a seguir 

en pos de buscar una buena convivencia. 

Entre estas están: medidas reparatorias 

(por ejemplo, pedir disculpas), recurrir al 

Headmaster del Colegio, restringir el 

acceso del apoderado al Colegio, restringir 

el acceso a algunas actividades escolares 

o cambiar a quien ejerce el rol de 

apoderado. 

 

Siempre que las condiciones de seguridad 

y protección lo permitan, se podrán 

implementar medidas restaurativas 

complementarias.  

Se tomarán medidas de reparación y/o 

medidas control disciplinario (sanciones), 

según el caso.
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24. Normas, Faltas y Medidas Control 
disciplinario 

 
24.1 Estímulos y Conductas esperadas en nues-

tros estudiantes 

 
En nuestro Manual de Convivencia, declaramos 

los valores que esperamos inculcar dentro de 

nuestra Comunidad, estos, sumados a la bús-

queda permanente de la excelencia académica 

y el desarrollo socioemocional de los estudian-

tes, son pilares fundamentales de nuestro Cole-

gio. El objetivo de Maimonides School es que 

nuestros estudiantes se sientan partícipes acti-

vos de una Comunidad Escolar, donde tienen la 

posibilidad de desarrollar al máximo sus compe-

tencias para concluir exitosamente sus proyec-

tos de vida. 

 
Promovemos el diálogo constante, porque esta-

mos convencidos de que éste permite a los inte-

grantes de la Comunidad, adquirir hábitos que 

permiten una sana convivencia. 

 
Para ello, resaltamos conductas que van en esta 

dirección, de la siguiente forma: 

 
24.2 Reconocimiento o felicitación oral o escrita 

 
Se otorga asociada a una actividad programáti-

ca o extraprogramática, en la que el estudiante 

destaca por alguna habilidad o actitud. Este 

reconocimiento se ingresa en el libro de clases 

virtual. Además de lo anterior, este puede ser 

explicitado a través de otras vías, ya sea en la 

agenda escolar y/o comunicando al apoderado 

vía correo electrónico. Así mismo, cuando la 

conducta a resaltar es de carácter grupal, tam-

bién se ingresa al libro de clases virtual. 

 
Al concluir el semestre, Morot y Morim junto con 

los School Principals, se reúnen para reconocer 

en nuestros estudiantes, los siguientes aspec-

tos: 

 
• Muestra fehaciente de representar y transmitir 

nuestros valores institucionales: centralidad de 

la Torá y Mitzvot, Kidush 

Hashem, Derej Eretz, responsabilidad hacia el 

prójimo y la comunidad, diversidad y tolerancia, 

Eretz Israel. A aquellos estudiantes que cumplen 

este anhelo, se les entrega un reconocimiento. 

 
•Excelencia Académica: Se reconoce al estu-

diante que obtiene el promedio más alto de su 

curso. 

 
• Mérito Académico: El Homeroom Teacher 

respectivo, podrá otorgar un diploma de Mérito 

Académico a aquellos estudiantes que se desta-

quen en el progreso de sus calificaciones, dando 

cuenta del esfuerzo por mejorar su rendimiento. 

En este caso, el promedio no es relevante, sino 

que la mejora significativa de sus calificaciones, 

producto del compromiso con el aprendizaje. 

 
• Convivencia Escolar: El Homeroom Teacher 

respectivo en conjunto con el Equipo FRIEND, 

podrá otorgar un diploma al estudiante que se 

destaque y promueva los valores propios de una 

sana convivencia escolar (respeto, empatía y 

preocupación por los demás). 

 
Estos reconocimientos se comunican de manera 

oficial al alumno al final de cada semestre. 

 
24.3 Conductas que no favorecen la sana convi-

vencia. 

 
Son faltas aquellas conductas que interfieren en 

el normal funcionamiento del proceso escolar 

y/o afectan la buena de la Comunidad Escolar, 

es a través de la mediación, que implica el diálo-

go entre los involucrados, donde cada una de las 

partes tiene la posibilidad de plantear sus puntos 

de vista y argumentos. 

 
24.4 Faltas y Sanciones 

 
El Colegio busca acompañar a nuestros estu-

diantes en su desarrollo socioemocional, incul-

cando los valores declarados en nuestro Proyec-

to Educativo Institucional (PEI). Modelarlos, 

enseñarlos y promoverlos, son tareas constan-

tes. 
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de todos los integrantes de nuestra Comunidad 

Educativa, por ello, la resolución adecuada y 

positiva de los conflictos que surgen entre los 

miembros de la Comunidad Escolar es a través 

de la mediación, que implica el diálogo entre los 

involucrados, donde cada una de las partes 

tiene la posibilidad de plantear sus puntos de 

vista y argumentos. 

Al concluir el semestre, Morot y Morim junto con 

los School Principals, se reúnen para reconocer 

en nuestros estudiantes, los siguientes aspec-

tos: 

 
24.4.1 Faltas Consideradas Leves 

 
Se entiende por falta leve aquella que afecta o 

interfiere con el desarrollo de las actividades 

escolares, así como también todo acto o 

comportamiento que, infringiendo las normas del 

presente reglamento, altere la convivencia 

escolar sin involucrar daño físico y/o psicológico 

a otro miembro de la comunidad educativa. 

Atendido a lo anterior, se consideran faltas leves, 

entre otras: 

 

• No asiste a Tefilah. 

• Llega tarde a las actividades 

programadas (tefilá, recreo). 

• No cumple con el uniforme señalado en el 

Handbook. 

• Presentación personal inadecuada (falta 

de aseo, descuido evidente de la 

vestimenta). 

• Asiste a clases sin los materiales 
solicitados. 

• No mantiene la limpieza y el orden de su 

espacio de trabajo. 

• Interrumpe la clase y el ambiente de 

aprendizaje, pese ha llamado de atención 

previo. 

• Ingiere alimentos o bebidas en clases. 

• No trabaja en clases a pesar de darle 

varias oportunidades. 

• No obedece instrucciones. 

• No entrega tarea o trabajo en la fecha 

indicada. 

 

• Realiza trabajos o estudio de otras 

asignaturas en el horario que no 

corresponde. 

 
Criterios a considerar 

Las consecuencias de las faltas y las medidas a 

tomar pueden verse agravadas o atenuadas según 

la edad del alumno, el nivel de madurez, actitud y 

disposición frente a las faltas, la conducta anterior 

y antecedentes del alumno, las circunstancias por 

las cuales fue cometida la falta, el compromiso y la 

buena disposición del alumno y los padres para 

colaborar en el proceso, entre otras. 
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24.4.2 Faltas Consideradas Leves Medidas 

Pedagógicas, de Acompañamiento y 

Restaurativas para Faltas Consideradas Leves 

 
Son aquellas medidas de carácter formativo, 

pedagógico y restaurativo destinadas a 

favorecer la reflexión, la toma de 

responsabilidad, el reconocimiento del impacto 

de las propias acciones, el desarrollo de 

habilidades socioemocionales y la reparación 

temprana de situaciones que afecten la 

convivencia educativa. 

 

Estas medidas buscan promover la empatía, el 

respeto, el buen trato, la resolución pacífica de 

conflictos y la internalización de los valores 

institucionales, considerando siempre la edad, 

madurez y necesidades particulares del 

estudiante. 

 

El Equipo de Convivencia y/o el funcionario 

responsable determinará las acciones a 

implementar según la naturaleza de los 

hechos. Entre ellas podrán considerarse: 

 

a) Conversación individual o restaurativa con 

el estudiante para escuchar su versión de los 

hechos, promover la reflexión y favorecer la 

comprensión del impacto de sus acciones. 

 

b) Reubicación temporal del estudiante dentro 

de la sala de clases para favorecer su proceso 

pedagógico y conductual. 

 

c) Tiempo de reflexión dentro o fuera de la 

sala, bajo supervisión de un adulto, con el 

propósito de favorecer la autorregulación y 

prevenir la escalada de conductas 

inadecuadas. 

 

d) Asignación de actividades pedagógicas 

alternativas o complementarias que permitan 

interrumpir la conducta observada y favorecer 

el aprendizaje. 

 

e) Elaboración de trabajos escritos, 

investigaciones o presentaciones relacionadas 

con los valores institucionales y la conducta 

observada. 

 

f) Reflexión escrita respecto de la conducta 

realizada, los valores comprometidos, el 

impacto generado, las posibles medidas de 

reparación y las alternativas de actuación 

futura. Esta reflexión podrá ser firmada por el 

apoderado e incorporada a los antecedentes 

internos del estudiante. 

 

g) Compromisos personales de mejora y 

seguimiento acordados entre el estudiante y el 

establecimiento. 

 

h) Conversación con el School Rabbi cuando 

se estime pertinente para favorecer el proceso 

reflexivo y formativo. 

 

i) Disculpas verbales o escritas dirigidas a la 

persona o grupo afectado. 

 

j) Acciones de colaboración o servicio a la 

comunidad educativa con carácter formativo. 

 

k) Participación en actividades de promoción 

del buen trato, convivencia educativa, 

ciudadanía digital o fortalecimiento de valores 

institucionales. 

 

l) Conversaciones guiadas entre las partes 

involucradas cuando las condiciones del caso 

lo permitan y exista disposición para ello. 

 

m) Intervenciones a nivel de grupo o curso 

destinadas a promover la reflexión, fortalecer la 

convivencia y prevenir la reiteración de 

situaciones similares. 

 

g) Conversación guiada entre las partes 

involucradas cuando las condiciones lo 

permitan. 

 

Estas medidas podrán aplicarse de manera 

independiente o complementaria a las medidas 

pedagógicas y de acompañamiento 

contempladas en el presente reglamento.   
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24.4.3. Medidas Reparatorias 

 

Son gestos y/o acciones que deberá implementar 

quien cometió una falta a favor del o los 

afectados, para restituir el daño causado. 

 

• Presentación formal de disculpas públicas 

y/o en privado, en forma personal, y/o por escrito, 

entre otros. Los estudiantes repondrán los daños 

ocasionados al mobiliario o infraestructura del 

colegio en el plazo que el Colegio determine. 

 

• Reparar la falta con una acción que 

represente un servicio a la Comunidad o un 

servicio pedagógico asistiendo en las tareas del 

funcionamiento del Colegio. 

 

24.4.4 Sanciones y Medidas Control disciplinario 

 

• Anotación: Toda falta leve debe ser 

registrada en el libro de clases virtual, según la 

tipificación correspondiente. Puede ser aplicada 

por los Morim, y según el caso, se informa al 

apoderado. 

 

• Reducción del recreo: Es una medida 

adicional que implica la pérdida de una parte del 

recreo, y el estudiante debe permanecer con la 

Morá o el Moré durante ese periodo. Esta medida 

debe estar autorizada por el School Principal. 

 

• Notificación de Conducta: Es una medida 

adicional donde se comunica en forma escrita al 

apoderado sobre la conducta del estudiante que 

constituyó la falta. Debe ser aplicada a través del 

Homeroom Teacher o Escuela Principal. 

 

 

Si las faltas leves persisten en el tiempo, se 
considerará como una falta grave, y se 
aplicarán las sanciones de acuerdo con esa 
categoría. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acumulación de Faltas Leves: 

4 Anotaciones: Warning 

5 Anotaciones: Detention 

9 Anotaciones: Warning 

10 Anotaciones: Detention doble 

12 Anotaciones: Suspensión Interna con 

trabajo reparatorio y firma de acuerdo entre 

FRIEND y el estudiante. 

15 Anotaciones detention domingo de 8:30 a 

10:30 horas. 

 

La intencionalidad y

 periodicidad puede constituir una 

falta grave.
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Importante; Cualquiera de las conductas 

antes mencionadas pueden ser abordadas y 

sancionadas, incluso cuando hayan sido 

realizadas fuera del recinto y horario escolar. 

En esta misma línea, son consideradas de 

mayor gravedad, aquellas que se hayan reali-

zado vistiendo el uniforme del Colegio o 

actuando en representación de la Institución. 

24.5 Faltas Consideradas graves 
 

Se entiende por falta grave aquella que atenta 

contra la convivencia escolar positiva y/o 

vulnere la dignidad de las personas. 

 
• Sale de la sala sin autorización. 

• Realiza insinuaciones o comentarios de 

connotación sexual. 

• Raya y/o dibuja diseños o imágenes ofensivas 

y/u obscenas(grafitis) en el colegio o en 

actividades de este. 

• Desobedece instrucciones durante situaciones 

de emergencia. 

• No cumple con las normativas de los lugares 

que se visitan en salidas, viajes o giras o 

representando al colegio. 

• No acata las instrucciones de Morot o Morim o 

acompañantes en salidas, viajes o giras. 

• Causa daño grave a la infraestructura del 

colegio y/o bienes de otros. 

• Ausencia deliberada a clase quedándose 

dentro del recinto (capeo). 

• Daña y/o adultera datos informáticos oficiales 

del colegio, mediante hackeo, crakeo, etc. 

• Ingresa a sectores prohibidos, donde existe un 

riesgo para el estudiante, y todos aquellos que 

cuenten con la señalética "Prohibido el 

ingreso". 

• Falta al colegio o hace abandono de este sin 

autorización expresa de los padres y o 

apoderados. 

• Es sorprendido requiriendo o entregando 

información durante pruebas. 

• Adultera firma en comunicaciones o cualquier 

documento oficial del colegio. 

• Ocultamiento de bienes, o apropiarse 

indebidamente de objetos o dinero. 

• Porta y/o usa fuegos artificiales y/o sustancias 

peligrosas que atenten contra la seguridad de 

la comunidad. 

• Incumple los acuerdos y/o compromisos 

adquiridos con el colegio. 

• Se expresa en forma irrespetuosa y/o poco 

apropiada a un miembro de la comunidad 

educativa. 

• Discrimina y/o denuesta arbitrariamente a 

cualquier miembro de la comunidad. 

 
Importante: 

Todas las faltas graves son registradas en el 

libro de clases virtual del Colegio y/o la carpeta 

(file) del estudiante. Si las faltas graves persisten 

en el tiempo, pueden ser consideradas como faltas 

gravísimas y serán abordadas como tales. 
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24.5.1 Medidas Pedagógicas, de 

Acompañamiento y Restaurativas para Faltas 

Graves. 

Las medidas pedagógicas, de acompañamiento 

y restaurativas aplicables a las faltas graves 

tienen por finalidad promover la 

responsabilización por los actos realizados, 

favorecer la reflexión, reparar el daño causado, 

reconstruir las relaciones afectadas y prevenir 

la reiteración de conductas que impacten 

negativamente la convivencia educativa. 

Su aplicación considerará la naturaleza de los 

hechos, la edad y madurez del estudiante, los 

antecedentes del caso, el impacto generado en 

la comunidad educativa y la disposición de las 

personas involucradas para participar en 

procesos formativos o restaurativos. 

Dependiendo de las circunstancias del caso, 

podrán implementarse una o más de las 

siguientes medidas: 

a) Conversación individual con el estudiante 

para analizar los hechos, promover la reflexión 

y fortalecer la toma de responsabilidad. 

b) Asignación de actividades pedagógicas 

alternativas o complementarias relacionadas 

con la conducta observada y los valores 

institucionales. 

c) Elaboración y presentación de trabajos 

escritos, investigaciones o exposiciones 

vinculadas a la convivencia educativa, el 

respeto, la empatía, la ciudadanía digital o los 

valores institucionales. 

d) Conversaciones restaurativas guiadas entre 

las personas involucradas, cuando las 

condiciones del caso lo permitan. 

e) Acuerdos restaurativos formales que 

contemplen compromisos específicos de 

reparación, mejora y seguimiento. 

f) Mediación escolar, cuando exista 

voluntariedad de las partes y la naturaleza 

del conflicto lo permita. 

g) Acciones de reparación material o 

simbólica dirigidas a la persona, grupo o 

comunidad afectada. 

h) Participación en actividades de formación 

relacionadas con convivencia educativa, 

resolución pacífica de conflictos, ciudadanía 

digital, empatía, liderazgo positivo o 

fortalecimiento de valores. 

i) Plan de acompañamiento conductual, 

socioemocional o académico con seguimiento 

por parte del establecimiento. 

j) Derivación al Departamento ETGAR para 

apoyo especializado cuando se estime 

pertinente. 

k) Derivación a profesionales externos para 

evaluación psicológica, psicoterapia u otros 

apoyos especializados cuando las necesidades 

del estudiante así lo requieran. 

l) Conversación con el School Rabbi para 

favorecer la reflexión y el crecimiento personal 

desde los valores institucionales. 

m) Carta informativa dirigida al apoderado para 

comunicar la situación ocurrida, las medidas 

adoptadas y los compromisos establecidos. 

n) Compromiso formal entre profesor y 

estudiante orientado a promover cambios 

conductuales y fortalecer el proceso formativo. 

o) Plan de Acción Colegio–Apoderado, mediante 

acuerdo escrito que establezca acciones 

concretas de apoyo, seguimiento y mejora. 

p) Intervenciones a nivel de grupo o curso 

destinadas a reparar el clima de convivencia y 

prevenir la reiteración de situaciones similares. 

q) Círculos restaurativos cuando el conflicto haya 

afectado a un grupo, curso o comunidad. 

Estas medidas podrán aplicarse de manera 

individual o conjunta y podrán 

complementar las medidas reparatorias y 

Control disciplinario contempladas en el 

presente reglamento, sin reemplazar 

aquellas que resulten necesarias para 

resguardar la convivencia educativa, la 

seguridad y el bienestar de los integrantes 

de la comunidad escolar. 
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24.5.2 Medidas Reparatorias 

 
Son gestos y/o acciones que deberá 

implementar quien cometió una falta a favor 

del o los afectados, para restituir el daño 

causado. Entre ellas destacan: 

 
• Presentación formal de disculpas públicas 

y/o en privado, en forma personal, y/o 

acompañado por los padres, y/o por escrito. 

 
• Los estudiantes repondrán los daños 

ocasiona-dos al mobiliario o infraestructura del 

Colegio, en el plazo que el colegio estime 

conveniente. 

 
• Reparar la falta con una acción que 

represente un servicio a la Comunidad o un 

servicio pedagógico, asistiendo en las tareas 

del funcionamiento del Colegio. 

 
24.5.3 Sanciones o medidas Control 

disciplinario 

 
• Anotación: toda falta grave, debe ser 

registra-da en el libro de clases virtual, y el 

School Principal podrá citar a entrevista al 

apoderado, para notificar la situación. 

 
• Notificación de Conducta: Esta medida 

consiste en notificar por mail y/o 

personalmente al apoderado, para informar 

sobre una falta grave o la acumulación de 

ellas, y de esa forma, manifestar la seriedad 

de dicha transgresión. Una copia de lo anterior 

deberá ser archivada en la carpeta del 

estudiante. La notificación debe ser 

gestionada por el School Principal y/o el 

Homeroom Teacher. 

 
• Reflexión Escrita: el estudiante debe 

redactar una reflexión personal, que considere 

los valores transgredidos, medidas 

reparadoras e identifique alternativas positivas 

que se podrían realizar en una situación 

similar a futuro. La reflexión debe ser firmada 

por el apoderado y archivada en la carpeta del 

estudiante. Si el estudiante o apoderado se 

rehusara a firmar la reflexión escrita, se dejará 

 
constancia de este hecho y de la 

argumentación que tuvieron para no hacerlo. 

 

• Detention: Esta medida consiste en que el 

estudiante deberá quedarse un tiempo tras 

finalizar la jornada escolar, acompañado por 

un integrante del equipo de Convivencia 

Escolar. En esta instancia el estudiante 

deberá cumplir con los trabajos 

programados. Si no lo completa o no asiste 

de acuerdo con lo estipulado, podrá ser 

considerada falta gravísima. 

 

• Detention domingo: Esta medida consiste 

en que el estudiante deberá asistir al colegio 

el día domingo entre 8:30 y 10:30 hrs para 

realizar una actividad reflexiva o comunitaria. 

 

• Suspensión Externa: Esta es una medida 

severa, en la que el estudiante no puede 

asistir al Colegio por un periodo de uno hasta 

cinco días. 

 

1. Esta medida es aplicada por el School 

Principal y se comunica a los padres y/o 

apoderados a través de una entrevista. 

 

2. Un estudiante suspendido, no podrá 

representar al Colegio en eventos deportivos 

u otras actividades mientras dure la sanción. 

 

3. Una vez cumplida la suspensión, se 

sostiene una entrevista donde participan el 

estudiante, apoderado y School Principal 

donde el estudiante se compromete, por 

escrito, con la convivencia positiva, por lo 

que se espera que mejore su conducta. 
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Criterios a considerar 

 
Las consecuencias de las faltas y las medi- 

d. as a tomar pueden verse agravadas o 
atenuadas según la edad del alumno, el 
nivel de madurez, actitud y disposición 
frente a las faltas, la conducta anterior y 
antecedentes del alumno, las circunstancias 
por las cuales fue cometida la falta, el com-
promiso y la buena disposición. 

     24.5.4 Status Control disciplinario  

 
• Firma carta de compromiso 

Se firmará una carta de compromiso entre el 

estudiante, FRIEND y la dirección de ciclo en 

donde se especificará la conducta que se espera 

 
• Pre-Condicionalidad de Matrícula 
1. Es el paso previo a la condicionalidad. Es apli-

cada cuando la conducta de algún estudiante es 

incompatible con la convivencia positiva, por lo 

que se espera que mejore su conducta en el 

corto plazo (desde un semestre hasta un año). 
 

2. Para lograr esto, se trabaja junto con el estu-

diante, en un plan que contemple seguimiento 

por parte del Colegio y apoyo por parte de los 

apoderados, que consiste en asistir a reuniones 

y llevar a cabo las recomendaciones del Cole-

gio. 

 
3. Esta condición es considerada al elaborar la 

nómina de estudiantes postulantes a premios, 

giras o actividades en representación del Cole-

gio. El estudiante pre- condicional que cometa 

faltas graves, podrá ser sancionado con la con-

dicionalidad de matrícula. 

 
4. La pre-condicionalidad debe ser aplicada por 

el School Principal. Esto se comunica por escrito 

en una reunión con los padres y/o apoderado. 

 
Los estudiantes de 12th que estén con su matrí-

cula pre-condicional, podrán ser suspendidos de 

participar en algunas o todas las ceremonias 

tradicionales de fin de año o el acceso a permi-

sos especiales. 

 
La suspensión de esta medida la determina el 

School Principal, para lo cual, consultará al 

equipo docente y a los Encargados de Convi-

vencia Escolar. 

 
 
 

 
 
 

Importante: 

Para este tipo de faltas, la decisión sobre qué 

medida control disciplinarioria será aplicada, 

debe ser determinada por el School Principal 

respectivo, considerando todos los 

antecedentes del caso. 
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24.6 Faltas Consideradas Gravísimas 

 
Se entiende por falta gravísima, aquellas actitu-

des y conductas que atentan contra la integridad 

física y psicológica de otros miembros de la 

Comunidad Escolar, como agresiones sosteni-

das en el tiempo o conductas tipificadas como 

delito. 

 
Las faltas gravísimas incluyen: 
• Amenazar, atacar, insultar a través de redes 

sociales, mensajes de texto, correos 

electrónicos o plataformas que almacenan 

videos o foto- grafías, sitios webs, redes 

sociales, teléfonos o cualquier otro medio 

tecnológico, virtual o electrónico. graves 

 
• Exhibir, transmitir o difundir por medios 

cibernéticos cualquier conducta de maltrato de 

un estudiante u otro miembro de la comunidad. 

grave 

 
• Grabar, filmar, capturar o usar – entre otras 

acciones -- imágenes que no promuevan la con-

vivencia positiva y el respeto en el Colegio, 

utilizando cualquier medio de comunicación. 

grave 

 
• Maltrato físico aislado: Escupitajos, golpes, 

patadas, empujones, cachetadas, manotazos, 

mordidas, pudiendo provocar lesiones leves. 

 
• Realizar actos de acoso escolar (incluido el 

cyberbullying). 

 
• Agresión que resulta en lesiones físicas y/o 

psicológicas graves constatadas a otro miembro 

de la Comunidad del Colegio. 

 
• Enviar a través de cualquier medio físico y/o 

digital, textos o imágenes que vulneren la intimi-

dad de los miembros de la Comunidad Educati-

va. 

 
• Portar o amenazar con cuchillos, utensilios u 

objetos cortantes, objetos contundentes para 

herir o golpear a otra persona (por ejemplo: 

manoplas), aparatos eléctricos diseñados para 

lastimar a otros (bastón de electroshock) o uso 

de las mismas. 

 
• Porte y/o facilitar de armas de fuego, 

explosivos o de cualquier elemento que pueda 

eventualmente causar daño a cualquier miembro 

de la Comunidad. 

 
• Presentación al Colegio bajo los efectos 

de alcohol. 

 
• Consumir y/o portar alcohol y/o tabaco, 

dentro del Colegio, en actividades escolares, o 

representando al Colegio. 

 
• Presentarse bajo efecto de algún tipo de 

droga, consumirlas en el Colegio o en el marco 

de alguna actividad programada o 

extraprogramática. 

 
• Portar o comercializar cualquier tipo de 
droga. 

• Copiar durante una Evaluación (Ver Anexo: 
Procedimiento Frente a Copia y/o plagio). 

• Falsificar cualquier tipo de documentos. 

• La ejecución de cualquier acción que tenga 
como propósito apropiarse de cosas de otro 
miembro de la Comunidad Escolar, indepen-
diente de la modalidad o forma que se utilice. 
 
• Portar sustancias químicas que atenten 
contra la seguridad de la Comunidad. 
 
• Portar y/o usar fuegos artificiales. 
 
• Reiterar o reincidir incumplimiento con los 
acuerdos y/o compromisos adquiridos con el 
Colegio, cuando esto afecta gravemente la 
convivencia escolar. 
 
• Poseer, transportar o guardar, con el 
propósito de utilizar, vender u obsequiar, 
sustancias o drogas, estupefacientes o 
psicotrópicos ilegales en el Colegio o actividades 
extraprogramáticas del mismo. 
 
• Cualquier acción que apunte a vulnerar la 
integridad sexual de algún miembro. 
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Acciones que pongan en riesgo la seguridad 

de la Comunidad, por ejemplo, incendiar 

instalaciones del Colegio, falsa alarma de 

bomba, bombas de sonido, entre otras. 

 
• Conductas que establezcan el carácter de 

eventual delito dentro o fuera del Colegio. 

 
• Reiteración de faltas graves. Por reiteración 

se entiende que, una vez sancionada la 

conducta como falta grave, su repetición se 

considerará una falta gravísima. 

 
Importante: cualquiera de las conductas 

antes mencionadas, pueden ser abordadas 

y sancionadas, incluso cuando hayan sido 

realizadas fuera del recinto y horario 

escolar. 

 
En esta misma línea, serán consideradas de 

mayor gravedad aquellas que se hayan reali-

zado vistiendo el uniforme del Colegio o 

actuando en representación de la 

Institución. 
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24.6.1 Medidas Pedagógicas, de 

Acompañamiento y Acciones Restaurativas 

Complementarias para Faltas Gravísimas 

 
Las faltas gravísimas constituyen conductas que 
afectan seriamente la convivencia educativa, la 
integridad física o psicológica de las personas, 
la seguridad de la comunidad escolar o los 
valores fundamentales promovidos por el 
establecimiento. 

 
Sin perjuicio de las sanciones Control 
disciplinario que correspondan, el colegio podrá 
implementar medidas pedagógicas, de 
acompañamiento y acciones restaurativas 
complementarias orientadas a favorecer la 
responsabilización, la reflexión, la reparación 
del daño causado y la adecuada reintegración 
del estudiante a la comunidad educativa. 
 
La aplicación de estas medidas considerará la 
naturaleza de los hechos, la edad y madurez del 
estudiante, los antecedentes del caso, la 
disposición para asumir responsabilidades y el 
resguardo de la seguridad y bienestar de todas 
las personas involucradas. 
 
Dependiendo de las circunstancias del caso, 
podrán adoptarse una o más de las siguientes 
medidas: 
 
a) Conversaciones individuales de reflexión y 
responsabilización con miembros del Directivo, 
Rabinos o del Equipo de Convivencia. 
 
b) Elaboración de reflexiones escritas, trabajos 
formativos o presentaciones relacionadas con la 
conducta observada, sus consecuencias y las 
formas de prevenir situaciones similares. 
 
c) Plan de acompañamiento conductual, 
socioemocional o académico con seguimiento 
por parte del establecimiento. 
 
d) Derivación al Departamento ETGAR u otros 
equipos de apoyo interno cuando corresponda. 
 
e) Derivación a profesionales externos para 
evaluación, intervención o tratamiento 
especializado cuando se estime necesario. 

 
f) Entrevistas formativas con el estudiante y 
su familia para establecer compromisos de 
mejora y acompañamiento. 

 
g) Conversación con el School Rabbi para 
favorecer la reflexión personal y el 
fortalecimiento de los valores institucionales. 
 
h) Plan de Acción Colegio–Apoderado que 
contemple compromisos específicos, 
seguimiento y evaluación periódica. 
 
i) Acciones de reparación material o 
simbólica hacia la persona, grupo o 
comunidad afectada, cuando ello sea 
pertinente y posible. 
 
j) Actividades de servicio o colaboración 
consentido formativo orientadas a fortalecer 
la responsabilidad personal y comunitaria. 
 
k) Procesos restaurativos indirectos o 
acciones de reparación supervisadas, 
cuando las condiciones del caso lo permitan 
y no exista riesgo para las personas 
involucradas. 
 
Las acciones restaurativas implementadas 
en casos de faltas gravísimas tendrán 
carácter complementario y en ningún caso 
reemplazarán las sanciones Control 
disciplinario, medidas de protección o 
medidas de resguardo que correspondan 
conforme a este reglamento. 
 
No procederán procesos de mediación ni 
encuentros restaurativos directos entre las 
partes en situaciones que involucren abuso 
sexual, agresiones sexuales, vulneración de 
derechos, violencia grave, amenazas graves, 
porte de armas u otras circunstancias que 
puedan afectar la seguridad o el bienestar de 
las personas involucradas. 
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24.6.2 Medidas Reparatorias 

 
• Presentación formal de disculpas 

públicas y/o en privado, en forma personal, 

acompañado por los padres. 

 
• Reparar la falta con una acción que 

represente un servicio a la comunidad o un 

servicio pedagógico asistiendo en las 

tareas del funcionamiento del Colegio. 

 
• Restitución del objeto dañado o perdido, 

según corresponda. 

 
24.6.3 Sanciones o Medidas Control 

disciplinario 

 
Para este tipo de faltas, la decisión sobre 

qué medida control disciplinario será 

aplicada, debe estar determinada por el 

Equipo Directivo y el Comité de Control 

disciplinario, considerando todos los 

antecedentes del caso. 

 
Toda falta gravísima, debe ser registrada 

en el Libro de Clases Virtual, y el School 

Principal debe citar a entrevista al 

apoderado para entregar una 

Amonestación Escrita, que consiste en una 

notificación que se entrega personalmente 

al apoderado, con el fin de informar una 

falta gravísima, o la acumulación de faltas 

graves, y manifestar la seriedad de esto. 

 
El apoderado firma el documento, que se 

archiva en la carpeta del estudiante. 

Presentación formal de disculpas públicas 

y/o en privado, en forma personal, y/o 

acompañado por los padres, y/o por 

escrito. 

 
Las sanciones pueden ser 

 
• Suspensión Externa: Esta es una 

medida severa, en la que el estudiante no 

puede asistir al Colegio por un periodo de 

uno hasta cinco días. 

 

 

• Pre-Condicionalidad de Matrícula, es el 

paso previo a la Condicionalidad. 

 

1. Es aplicada cuando la conducta de algún 

estudiante es atenta contra la convivencia positi-

va, por lo que se espera que mejore su conducta 

durante el semestre en curso. 

 
2. Para lograr esto, se trabaja junto con el estu-

diante, en un plan que contemple seguimiento 

por parte del Colegio y apoyo por parte de los 

apoderados, en seguir las recomendaciones del 

Colegio. 

 
3. Esta condición es considerada al elaborar la 

nómina de estudiantes postulantes a premios, 

giras o actividades en representación del Cole-

gio. El estudiante pre- condicional que cometa 

faltas graves, podrá ser sancionado con la con-

dicionalidad de matrícula. 

 
4. La pre-condicionalidad debe ser aplicada por 

el Headmaster. Esto se comunica por escrito en 

una reunión con los padres y/o apoderado. 

 
Los estudiantes de 12th que estén con su matrí-

cula pre-concondicional, podrán ser suspendidos 

de participar en algunas o todas las ceremonias 

tradicionales de fin de año o el acceso a 

permisos especiales. 

 
La suspensión de esta medida la determina el 

Headmaster, para lo cual, debe consultar al 

equipo docente. 

 
El estudiante pre-condicional que cometa faltas 

graves, podrá ser sancionado con la condiciona-

lidad de matrícula. 
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• Condicionalidad: De las más graves     

medidas Control disciplinario aplicadas a los 

estudiantes del colegio. 

 
1. La Condicionalidad da cuenta que la 

conducta del estudiante atenta contra los 

valores del Colegio, y de no producirse una 

mejora significativa, podría eventualmente 

resultar en la no renovación de matrícula. 

 
2. Plan de trabajo: 

 
1. Colegio- Apoderado – Estudiante: 

Contempla el seguimiento por parte del 

Colegio, y apoyo por parte de los apoderados, 

asistiendo a reuniones periódicas y llevando a 

cabo las recomendaciones del Colegio. 

 
2. La condicionalidad, es revisada al final de 

cada semestre, independiente de la fecha de 

su aplicación. En los casos que se estime 

pertinente, se podrá establecer una prórroga 

de esta medida, previa consulta al Consejo de 

Profesores. 

 
3. Esta medida debe quedar registrada en el 

Libro de Clases Virtual y/o carpeta (file) del 

estudiante. La aplica el Headmaster, a través 

de una comunicación escrita, en entrevista 

personal con el apoderado. 

 
4. Para los estudiantes de 12th que estén con 

su matrícula condicional, el Colegio puede 

suspender su participación en algunas o en 

todas las ceremonias tradicionales de fin de 

año o el acceso a los permisos especiales. 

 
5. Para los estudiantes de 11th, la 

participación en el Viaje de Estudios, giras u 

otros eventos especiales se evaluará en cada 

situación, pudiendo determinarse la no 

participación del estudiante. El levantamiento 

de esta medida la aplica el Headmaster, 

consultado previamente al equipo docente. 
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• No Renovación de Matrícula: Medida excep-

cional que se hace efectiva al término del año 

escolar en curso, ya que implica la desvincula-

ción del estudiante para el año escolar siguien-

te. 

 
Esta medida la aplica El Headmaster en conjun-

to con el equipo directivo y el School Rabbi. 

 
Se adopta mediante la aplicación del Debido 

Proceso, donde el estudiante tiene derecho a 

apelación. 

 
El estudiante y/o su apoderado, tienen derecho 

de apelar ante cualquier medida y/o sanción que 

se le aplique y que considere injusta y/o despro-

porcionada. 

 
Ésta debe ser escrita, haciendo valer todos los 

antecedentes que la fundamentan, y se cursa 

dentro de los cinco días hábiles después de 

notificada la medida y/o sanción. 

 
Dado su carácter excepcional, el Headmaster 

comunica esta medida al estudiante y a su 

padre y/o apoderado El Colegio puede no reno-

var la matrícula de estudiante, que estando con 

su matrícula pre- condicional o condicional, no 

cumpla los compromisos y/o el plan de acción 

acordado con el Colegio. Asimismo, el Colegio 

podrá no renovar la matrícula a estudiantes que 

cometan conductas que afecten gravemente la 

convivencia escolar. 

 
En el caso que un alumno se encuentre con pre-

condicionalidad, condicionalidad o no 

renovación de matrícula, el colegio evaluará la 

pertinencia que el alumno represente al colegio 

en actividades externas o que asista a salidas 

pedagógicas o viajes estudios. 
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24.7 Faltas de los Padres, Madres y/o Apodera-

dos y Medidas Asociadas 

 
Fomentar una buena convivencia escolar es 

tarea de todos y es por esto que resulta funda-

mental que padres y apoderados también contri-

buyan, desde el ejemplo, a ser promotores de 

respeto y buen trato hacia los demás. 

 
Considerando lo anterior, se detallan a continua-

ción las faltas y medidas asociadas. 

 
Las faltas de apoderados incluyen: 

 
• Incumplir parcial o totalmente los deberes del 

apoderado señalados en el presente reglamen-

to. 

 
• Permitir la inasistencia a clases no justificada 

y/o no autorizada del estudiante. 

 
• No respetar los conductos regulares para 

comunicarse con los funcionarios del Colegio. 

 
• Maltratar verbal, física o psicológicamente, a 

través de cualquier medio, a uno o más integran-

tes de la Comunidad Educativa. 

 
•Incumplir las medidas y/o acuerdos o compro-

misos formales asumidos con algún miembro de 

la Comunidad Escolar. 

 
• No respetar la privacidad y/o confidencialidad 

propia de reuniones formales. 

 
• Divulgar información infundada, provocando 

daño en la Comunidad Escolar. 

• Difamar al Colegio o a cualquier miembro de la 

Comunidad Escolar. 
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25. Debido Proceso 

Presunción de Inocencia, Derecho a ser 

escuchado y Derecho de Apelación 

Antes de aplicar una sanción, es necesario 

conocer la versión de todos los involucrados, 

considerando el contexto y circunstancias que 

tuvieron que ver con la falta, por eso, el procedi-

miento debe respetar el debido proceso. 

 
Cuando las conductas pueden constituir faltas 

graves o faltas gravísimas, el debido proceso 

debe considerar los siguientes puntos para el 

afectado: 

 
• Que se presuma inocencia. 

 
• Que sea escuchado en todas las instancias. 

 
• Que se reconozca su derecho a apelación. 

 
• Que pueda acompañar toda clase de pruebas 

que acrediten la inocencia o atenúen la respon-

sabilidad. Se intercambia información con los 

padres y se les solicita que, en caso de tener 

más información respecto a lo sucedido, la 

envíen en forma escrita, en un plazo no mayor a 

cinco días hábiles. 

Cuando las conductas pueden constituir faltas 

leves, el debido proceso también garantiza al 

afectado, el derecho a ser escuchado y que se 

presuma su inocencia. 

La apelación debe presentarse por escrito ante 

el School Principal, dentro del plazo de cinco 

días hábiles contados desde la notificación de la 

sanción aplicada. El School Principal deberá 

resolver esta apelación, dentro de un plazo de 

cinco días hábiles contados desde su presenta-

ción. 
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26. Centro de Alumnos 
 

El Decreto 524, artículo no 1. Ley sobre Regla-

mento General De Organización Funcionamien-

to de los centros de alumnos de los estableci-

mientos educacionales, establece que “Los 

Centros de Alumnos son la organización forma-

da por los estudiantes de segundo ciclo de 

Enseñanza Básica y Enseñanza Media, de cada 

establecimiento educacional” 

 
En nuestro Colegio, el Centro de Alumnos está 

compuesto por: 

1. Presidente 

2. Vicepresidente 

3. Tesorero 

4. Directores: Cultura, Deporte, Formación 

Religiosa 

 
Se reúnen en una Asamblea General, al menos, 

una vez al año y tienen los siguientes objetivos: 

 
1. Representar los problemas, necesidades y 

aspiraciones de sus integrantes en el Colegio. 

 
2. Promover el desarrollo físico, mental, espiri-

tual, social y emocional de los estudiantes de 

Maimonides School. 

 
3. Facilitar la comunicación entre los estudiantes 

y el Colegio. 

 
4. Participar en la toma de decisiones junto a las 

autoridades del Colegio. (Propuestas por el CAA 

o Directiva). 

 
5. Generar instancias de participación para 

mejorar la convivencia escolar. 

6. Organizar, coordinar y ejecutar actividades 

culturales, recreativas, deportivas, solidarias, 

entre otras, tanto dentro como fuera del Colegio. 

 
7. Representar a los estudiantes y exponer 

problemas, necesidades y aspiraciones de todos 

ellos ante los docentes y directivos de nuestro 

colegio. 

 
8. Promover los principios y valores que estable-

ce el reglamento del CAA. 

 
9. Mejorar la comunicación entre estudiantes 

con directivos y profesores. 

 
10. Representar y fortalecer fielmente los valo-

res judaicos como la centralidad en la Torá, las 

Mitzvot y Eretz Israel. 
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26.1 Principios y valores 

 
1. Vivir con los valores morales de la Torá. 

 
2. Resguardar los intereses de los estudiantes. 

 
3. Respeto entre y hacia los estudiantes. 

 
4. Promover la justicia y el amor al prójimo. 

 
5. Promover instancias de participación. 

 
6. Promover el ejercicio de los derechos huma-

nos. 

 
7. Promover una convivencia positiva. 

 
26.2 Proceso eleccionario 

 
El mes antes de la elección, será destinado al 

desarrollo de las campañas, presentación de 

listas y sus propuestas. 

 
Lugar físico de las elecciones: Biblioteca. 

 
Según lo indica el Decreto 526, artículo n°6, de 

la Ley sobre Reglamento General de organiza-

ción y funcionamiento de los centros de alumnos 

de los establecimientos educacionales, “la 

Directiva del Centro de Alumnos será elegida 

anualmente en votación universal, unipersonal, 

secreta e informada, dentro de los 45 días antes 

de finalizar el año escolar o dentro de los prime-

ros 45 días de iniciado el año escolar, según lo 

establezca el reglamento interno del Centro de 

Alumnos”. 
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27. Política de prevención y actuación frente 

al Maltrato, Abuso y Agresiones Sexuales 

que atenten contra la integridad de los 

Estudiantes. 

 
Un Protocolo de Actuación, establece de 

manera clara y organizada, los pasos a seguir y 

responsables de implementarla, así como 

también las acciones necesarias para proteger a 

un estudiante cuando se detecta o sospecha 

que ha sido víctima de maltrato, acoso o abuso 

sexual. Lo anterior, se comple- menta con 

políticas de autocuidado y prevención, que 

están especificadas en este documento. 

 
En Maimonides School velamos por el Well-

Being de nuestros estudiantes, esto quiere decir 

que todas nuestras acciones apuntan a su bien-

estar integral, para que puedan desempeñarse 

de la mejor forma posible y desarrollen sus habi-

lidades al máximo, con el fin de que logren sus 

proyectos de vida. Por lo mismo, nos preocupa 

profundamente que se respeten todas las aris-

tas de su vida. 

 
Nos guían valores como la responsabilidad, 

diversidad y tolerancia, Kidush Hashem (ser un 

ejemplo para la sociedad a través de nuestro 

comportamiento ético), y Derej Eretz (modales y 

hábitos necesarios para poder interactuar de 

manera correcta con los demás), y ante esto, no 

permitimos actitudes que pasen a llevar la inte-

gridad de nuestros estudiantes, ni de ningún 

integrante de nuestra Comunidad Educativa. 

 
Para que este protocolo sea efectivo, debe ser 

conocido por todos los miembros de la comuni-

dad educativa e internalizado a través de reunio-

nes y capacitaciones. Es muy importante que 

todos se hagan parte de las prácticas y gestión 

del día a día del Colegio, para así involucrarse 

en su aplicación, comprometiéndose de manera 

activa en su cumplimiento. 

27.1 Definiciones 

 
¿Cómo se define el maltrato infantil? 

 
Maltrato Infantil: Son todos aquellos actos de 

violencia física, sexual o emocional, sea en el 

grupo familiar o en el entorno social, que se 

cometen en contra de niños, niñas y adolescen-

tes, de manera habitual u ocasional. Las accio-

nes u omisiones que constituyen maltrato infantil 

privan a los niños, niñas y adolescentes del ejer-

cicio de sus derechos y su bienestar. 

 
El maltrato puede ser ejecutado por omisión 

(falta de atención y apoyo de parte de una perso-

na adulta a las necesidades y requerimientos del 

niño o niña, sea en alimentación, salud, protec-

ción física, estimulación, interacción social u 

otro); supresión (diversas formas en que se le 

niega al niño o niña el ejercicio y goce de sus 

derechos: por ejemplo, impedirle que juegue o 

que tenga amigos/as, no enviarlo al colegio, 

etc.); o transgresión (todas las acciones o con-

ductas hostiles, rechazantes o destructivas hacia 

el niño o niña, tales como malos tratos físicos, 

agresiones emocionales, entre otros) de los 

derechos individuales y colectivos, e incluye el 

abandono completo y parcial) (*). 

 
(*) 

UNICEF: “Maltrato infantil en Chile”, 2000. 

Disponible en: http://www.unicef.cl/archivos_do-

cumento/18/Carti- lla%20 Maltrato%20 infan-

til.pdf. 

Para complementar la comprensión conceptual, 

véase también, entre otros: 

“El maltrato deja huella. Manual para la detec-

ción y Orientación de la Violencia Intrafamiliar: 

Violencia doméstica, abuso sexual infantil y mal-

trato infantil “, UNICEF 2012, disponible en 

www.unicef.cl. y “Protocolo, Detección e Inter-

vención en Situaciones de Maltrato Infantil”, 

JUNJI 2009, disponible en www.junji.cl. 

http://www.unicef.cl/archivos_do-
http://www.unicef.cl/archivos_do-
http://www.unicef.cl/archivos_do-cumento/18/Carti-
http://www.unicef.cl/
http://www.junji.cl/
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¿Cómo se define el abuso sexual? 

 
Abuso Sexual Infantil: una forma grave de mal-

trato infantil es el abuso sexual infantil, entendi-

do como “la imposición a un niño o niña, basada 

en una relación de poder, de una actividad 

sexualizada en que el ofensor obtiene gratifica-

ción. Esta imposición se puede ejercer por 

medio de la fuerza física, chantaje, amenaza, 

intimidación, engaño, utilización de la confianza, 

afecto o cualquier otra forma de presión” (*1) 

 
Por otro lado, las agresiones sexuales se defi-

nen como “actos o hechos de connotación 

sexual realizados por una persona, mediante 

amenazas o fuerza, o bien utilizando la seduc-

ción, engaño o chantaje y que atentan contra la 

libertad o la seguridad sexual de otra persona, 

en este caso niño (a) o adolescente”. (*2) 

(*1) Barudy, J, 1998, cit. por “Abuso Sexual en 

niños/as y adolescentes”, Mineduc. 

(*2) Superintendencia de Educación 

(http://denuncias.supere- cl/memberpages/de-

nuncias/denuncias.aspx?tema=d963d9a7 - 

c40d-e311-9626- 005056a4196a). 

 
27.2 Prevención 

 
Las iniciativas de prevención en nuestro Cole-

gio, están basadas en tres principios: Protec-

ción, Educación y Detección (PED), y a través 

de esta mirada integral, buscamos evitar cual-

quier situación de vulneración de nuestros estu-

diantes. 

 
Dentro de las medidas que se enmarcan en 

estos principios, destacamos las siguientes: 

 
1. Las diversas asignaturas que impartimos en 

el Colegio, dan la oportunidad de que nuestros 

estudiantes puedan reflexionar respecto a la 

importancia del autocuidado, eviten situaciones 

de riesgo, y aprendan sobre el respeto por la 

privacidad e intimidad de los demás. Existen 

múltiples espacios en los que se pueden abor-

dar formativamente diversos contenidos que 

vayan en la dirección de la promoción del 

http://denuncias.supere/
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autocuidado y la protección de niños, niñas y 

adolescentes. 

 
2. Nuestro Colegio se encarga de capacitar a los 

miembros de la comunidad escolar en materias 

de prevención, detección y/o apoyo de situacio-

nes constitutivas de maltrato y/o abuso sexual. 

 
3. Los docentes y funcionarios, deben estar 

atentos y receptivos ante la presencia de indica-

dores o señales que den cuenta de una situa-

ción de maltrato y vulneración de derechos, de 

manera que evalúen el contexto en que se 

presentan, para poder advertir una situación de 

riesgo. 

 
4. Para que nuestros estudiantes logren un 

mayor autoconocimiento, se implementa un Pro-

grama de Desarrollo de Habilidades Socio-Emo-

cionales, que apunta a la formación integral de 

ellos. En éste, se abordan temas como la identi-

ficación y expresión de emociones, regulación 

emocional, habilidades sociales, autoimagen, 

autoestima y autocuidado, entre otras. 

 
5. Para promover la comunicación y el autocui-

dado, en Maimonides School organizamos char-

las para padres y apoderados, además de 

encuentros padre-hijo/a, entre otras. 

 
6. En relación a medidas de seguridad se desta-

can las siguientes: 

 
1. El Proceso de Selección de Personal, dentro 

de sus etapas, incluye una entrevista y aplica-

ción de test psicológico a los postulantes, con el 

fin de corroborar que son idóneos para desem-

peñar el cargo. 

 
2. Hay cámaras de vigilancia en áreas públicas, 

para así resguardar la seguridad del lugar. 

 
3. Anualmente, actualizamos el Certificado de 

Antecedentes del Personal del Colegio, y una 

vez al año, se consulta el Registro Nacional de 

Condenados por Delitos Sexuales contra meno-

res de edad. 

4. En baños y camarines, el personal del Colegio 

no puede ingresar cuando los estudiantes están 

dentro. No obstante, el personal debe ingresar a 

baños y camarines cuando se detecte algún peli-

gro, tal como fuego, inundación o que desde 

fuera se vea que se está produciendo algún des-

orden como pelea o daños a las instalaciones. 

En estas instancias, se debe llamar a otro 

adulto para acompañarlo y respaldarlo. (Ver 

Protocolo Uso de Camarines). 

 
5. Cuando se dejen de usar las instalaciones de 

los camarines, se cerrará la puerta de acceso 

con llave. 

 
6. En caso de accidentes, el personal está auto-

rizado en una emergencia, a sacar prendas al 

estudiante, idealmente en presencia de otra 

persona que trabaje en el Colegio. De no suce-

der esto, el accidente, lesión u otro debe ser 

justificado para tomar esa acción. 

 
7. Los funcionarios del Colegio no interactúan 

con los estudiantes a través de redes sociales 

en forma directa, exceptuando aquellas activida-

des pedagógicas autorizadas por escrito por el 

Headmaster. 

 
8. Si por alguna razón formativa o académica se 

requiere una entrevista individual entre un profe-

sor u otro adulto y un estudiante del Colegio, 

ésta debe realizarse en un lugar con ventanas 

transparentes o con la puerta abierta. Es impor-

tante señalar que todas las salas y oficinas del 

Colegio cuentan con ventanas. 

 
9. Contamos con un Protocolo Sobre Muda y 

Cambios de Ropa en Preschool (Ver en anexo) 
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27.3 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE 
AL MALTRATO, ABUSO Y 
AGRESIONES SEXUALES QUE 
ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE 
LOS ESTUDIANTES Y PÁRVULOS. 

 
Cualquier forma de abuso sexual o maltrato 

infantil es una vulneración de los derechos de la 

infancia y es absolutamente contraria a los valo-

res expresa- dos en nuestro Proyecto Educativo 

Institucional (PEI). 

 
Detectar una situación de maltrato, acoso o 

abuso sexual, implica que una persona adulta 

de nuestro Colegio tome conocimiento o sospe-

cha que un estudiante está siendo dañado por 

una persona adulta u otro menor. Ante esto, es 

importante destacar que, no es función de los 

funcionarios del Colegio investigar o diagnosti-

car estas situaciones, pero sí estar alertas y 

actuar oportunamente, con el fin de derivar el 

caso a centros especializados y/o efectuar la 

denuncia correspondiente. 

 
Ante la sospecha o certeza de una situación de 

maltrato o abuso sexual infantil, se aplican las 

siguientes medidas: 

 
27.3.1 Si se trata de una sospecha 

 
1. Frente a la sospecha de abuso o maltrato 

infantil, se debe informar inmediatamente al 

encargado de abordar este tipo de situaciones, 

en este caso al Psychologist, en su ausencia, 

directamente al School Principal. El/la encarga-

do/a siempre debe comunicar el hecho al Head-

master, y, además, es quien recopila anteceden-

tes previos, tales como los registros consigna-

dos en la hoja de vida del estudiante, así como lo 

que aparece en las entrevistas previas al hecho, 

con el fin de visualizar posibles cambios en su 

conducta. 

 
2. En un plazo de 24 horas máximo, se toma 

contacto con el/la apoderado/a, padres o perso-

na adulta que asuma la protección del estudian-

te. Se debe informar si existe sospecha de 

abuso y/o maltrato infantil. (*) 

3. Se debe realizar un seguimiento del 

estudiante y se debe analizar, en compañía 

de los padres y/o apoderados, la posible 

derivación a un especialista, si corresponde. 

 
4. Como medida pedagógica, el estudiante tiene 

la posibilidad de recibir apoyo y contención, si 

así lo requiere. 

 
5. Seguimiento: al menos una vez al mes, se 

realizarán reuniones con los padres y/o apode-

rado, para monitorear la evolución de nuestro 

estudiante. 

 
(*) Maltrato, acoso, abuso sexual, estupro en esta-

blecimientos educacionales. Orientaciones para la 

elaboración de un Protocolo de Actuación. 

Unidad de Transversalidad Educativa Ministerio de 

Educación República de Chile. 

 

27.3.2 Si se trata de una certeza 

 
Si uno de nuestros estudiantes llega con lesio-

nes atribuibles a una agresión, o el propio estu-

diante relata que ha sido agredido y/o abusado 

sexualmente, se toman las siguientes medidas: 

 
1. Frente a la detección de abuso o maltrato 

infantil, se debe informar inmediatamente al 

encargado de abordar este tipo de situaciones, 

en este caso al Psychologist, en su ausencia, 

directamente a la Escuela Principal. El/la encar-

gado/a, siempre debe comunicar el hecho al 

Headmaster, y, además, es quien recopila ante-

cedentes previos, tales como los registros con-

signados en la hoja de vida del estudiante, así 

como lo que aparece en las entrevistas previas 

al hecho, con el fin de visualizar posibles 

cambios en su conducta. 

 
2. En un plazo de 24 horas máximo, se toma 

contacto con el/la apoderado/a, padres o perso-

na adulta que asuma la protección del estudian-

te. Se debe informar si existe certeza de abuso 

y/o maltrato infantil. Al respecto, se debe tener 

especial cuidado cuando el maltrato o abuso 

proviene de parte de algún familiar, ya que 

puede existir 
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resistencia ante colaborar o la develación de la 

situación de abuso, lo que generaría una crisis 

familiar que obstaculice el proceso de repara-

ción, por lo que la determinación de tomar 

contacto con algún familiar, debe ser realizada 

de manera cuidadosa. 

 
3. Poner los antecedentes a disposición de la 

justicia: Es importante tener claridad que la 

función del Colegio no es investigar ni recopilar 

pruebas sobre los hechos, sino actuar oportu-

namente para proteger a nuestros estudiantes; 

denunciar los hechos y/o realizar la derivación 

pertinente. Lo que se debe denunciar es el 

hecho, proporcionando todos los datos disponi-

bles, ya que la identificación de el/la o los/las 

agresores/as y la aplicación de sanciones es 

tarea del Ministerio Público y Tribunales de 

Garantía. La denuncia debe hacerse en un 

plazo de 24 horas. (*1). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(*1) Maltrato, acoso, abuso sexual, estupro en 

establecimientos educacionales Orientaciones 

para la elaboración de un Protocolo de Actuación. 

Unidad de Transversalidad Educativa Ministerio de 

Educación República de Chile. 

4. Trasladar a un centro asistencial: si se obser-

van señales físicas en el cuerpo del estudiante, 

o este/a expresa alguna molestia física que haga 

sospechar de maltrato y/o abuso sexual, debe ir 

acompañado(a)por el profesional encargado/a 

del Protocolo de Actuación al centro asistencial 

más cercano para que lo/la examinen, como lo 

haría si se tratase de un accidente escolar. Se 

debe contactar a la familia y/o apoderado del 

estudiante para avisarle que lo llevarán a dicho 

centro. (*2) 

 
(*2) Fundación INTEGRA: “Maltrato y abuso sexual 

infantil. Estrategias de protección para niñas y niños 

vulnerados en sus derechos”, 2009. Disponible en 

www.junji.gob. cl. Véase también: JUNJI: “Protocolo 

detección e intervención en situaciones de maltrato 

infantil”,2008. Disponible en el mismo sitio web. 

http://www.junji.gob/
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5. El estudiante debe ser derivado a un centro 

especializado en el diagnóstico, prevención, 

protección y reparación ante situaciones de 

maltrato, acoso o abuso sexual, estableciendo 

acuerdos y compromisos de colaboración que 

optimicen los procesos de consulta y derivación. 

 
6. El o la Homeroom Teacher, tiene un rol funda-

mental en el proceso de Medidas Pedagógicas, 

que debe ayudar para que, en la medida de lo 

posible, nuestro estudiante conserve su rutina 

cotidiana, evitando su estigmatización y promo-

viendo la contención y apoyo. 

 
7. Con el fin de realizar seguimiento y acompa-

ñamiento, se realizarán reuniones periódicas 

con los padres y/o apoderado, para ir monito-

reando la evolución de nuestro estudiante. Si el 

presunto responsable fuese un funcionario, se 

evaluará la medida a tomar, teniendo en cuenta 

la Normativa Interna de Personal. 

 
IMPORTANTE: En caso de que la situación 

de abuso y/o maltrato ocurra al interior del 

Colegio y/o el agresor se desempeñe en el 

establecimiento educacional, el Colegio 

tomará las medidas necesarias para evitar de 

manera efectiva todo contacto entre el pre-

sunto agresor y el niño, mientras dure el pro-

ceso de investigación. En el mismo caso, 

cabe señalar que el Colegio, no cuenta con 

las facultades jurídicas para suspender las 

funciones de una o un trabajador que ha sido 

denunciado por la 

familia u otra persona, por tanto, solo se 

apartará de las funciones al supuesto agre-

sor/a, en el caso de que la Fiscalía Judicial 

de Chile del Ministerio Público, decrete en su 

contra la medida cautelar de prisión preven-

tiva. (ORD. N° 471 del 27.01.2017, de la Direc-

ción del Trabajo). 
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27.3.3 Cuadro Propuesta de Protocolo de 

Actuación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
El o la encargada reúne antecedentes que 

permitan contextualizar la situación: revisa 

el Libro de Clases, entrevista al profesor/a 

jefe u otro actor relevante y se comunica 

con la familia. 

Si existen lesiones Informar a la familia. El 
encargado o encargada traslada de forma 
inmediata al niño/a al centro asistencial más 
cercano para que sea examinado. 
IMPORTANTE: actuar como si se tratara de un 
accidente escolar, no se requiere de la 
autorización de la familia, aunque esta debe ser 
informada. 

1 

Detección o sospecha de una 

situación de abuso o maltrato 

infantil. 

2 

Se le informa al responsable o 

encargado/a que el establecimien-

to ha designado para abordar 

estas situaciones. El/la encargado 

/a siempre debe comunicar el 

hecho al Director/a. 

3 

Comunicación con la familia y/o 
apoderado/a. 

4 

Si se trata de una certeza (El niño 

o niña llegó con lesiones atribui-

bles a una agresión, o el propio 

niño, niña o adolescente relata que 

ha sido agredido/a, o la agresión 

fue presenciada por un tercero. 
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6 

Derivación externa. 

7 

 
Disponer medidas pedagógicas. 

8 

Seguimiento y acompañamiento. 

 

 

 

 
 

5 

Poner antecedentes a disposici6n 
de la justicia. 
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28. PROTOCOLO PARA MUDAS, CONTROL DE 

ESFÍNTER Y ASISTENCIA EN BAÑO 

28.1 Muda 

 
• Al momento de la muda, el baño debe 

permanecer con la puerta abierta o entreabierta, 

a la vista de otras personas. 

 
• El área de muda debe estar dispuesta con los 

implementos necesarios para no perder de vista 

ni desatender al niño/a en ningún momento. 

Esto incluye toallas húmedas, pañales, guantes 

y ropa de cambio en caso de ser necesarios. 

 
• En todo momento, se debe mantener la inte-

racción con el niño/a, verbalizando y anticipando 

las acciones a realizar. 

 
• Se debe mantener un registro de mudas en el 

baño. 

 
• La limpieza se realiza con toallas húmedas 

desechables, de adelante hacia atrás, cuidando 

que la zona quede totalmente limpia. 

 
• Se pone el pañal limpio asegurando la comodi-

dad y movilidad del niño/a y luego se viste. 

 
• Los pañales más sucios son envueltos en una 

bolsa plástica bien sellada. 

 
• Es responsabilidad de los apoderados, mante-

ner siempre un stock suficiente de pañales, 

toallas húmedas y ropa de cambio para su 

hijo/a. 

28.2 Control de esfínter. 

 
• Este proceso se inicia en coordinación entre 

padres y nuestro personal de Preschool, entre-

gando previamente una guía por escrito a los 

apoderados. 

 
• Se motiva a los niños y se les guía para el uso 

adecuado de la pelela, w.c., lavamanos, papel 

higiénico, jabón, toallas desechables y otros 

elementos necesarios, favoreciendo progresiva-

mente su autonomía. 

 

 
• Promovemos acciones de autoayuda, como 

bajarse y subirse prendas de vestir solos, lavar-

se las manos y cuidar su higiene personal, 

proporcionándoles ayuda en caso que sea nece-

saria. 

 

 
• En todo momento, nuestros párvulos están 

supervisados por un adulto responsable. 

 
• La puerta del baño debe estar siempre abierta 

o entreabierta. 

 
• Es responsabilidad de los apoderados, mante-

ner siempre un stock suficiente de ropa interior y 

de cambio para su hijo. 

 
28.3 Asistencia en el Baño 

 
• Si un párvulo aún requiere ayuda para asearse 

después de hacer sus necesidades, el personal 

de Preschool está autorizado para asistirlo. 

 
• Se debe promover progresivamente la autono-

mía e independencia del párvulo para realizar 

esta acción e incentivarlo a hacerlo solo lo más 

pronto posible. 
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28.4 En Caso de Cambio de Ropa 

 
• Si uno de nuestros estudiantes debe cambiar-

se de ropa, ya sea por incidentes con el control 

de esfínter o por otras razones, debe mudarse 

fuera de la vista de otros compañeros y estar 

supervisado por un adulto responsable, quien lo 

podrá ayudar en caso de ser necesario. 

 

 
• Es responsabilidad de los apoderados, mante-

ner siempre ropa de cambio en Preschool. 

 
29. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE 

CASOS DE CONSUMO 

DE ALCOHOL Y DROGAS. 

En caso de que uno de nuestros estudiantes 

llegue al Colegio con signos evidentes de haber 

consumido alcohol u otra droga, se informará a 

la madre, padre o apoderado y se les solicitará 

que sea retirado inmediatamente del Colegio, 

esto para favorecer su protección y la del resto 

de la Comunidad. 

 
Esto es considerado una falta gravísima y se 

abordará con medidas formativas, Control 

disciplinario y reparatorias según el Reglamento 

de Discipli-na. Paralelamente (si amerita), se 

hará una derivación a profesional externo para 

que el estu- diante reciba apoyo. Se hará un 

seguimiento periódico con los padres y/o 

apoderados, para monitorear su evolución. 

 
29.1 Prevención 

 
La prevención es fundamental ya que busca 

promover el autocuidado y una actitud crítica 

frente al consumo. Dentro de las medidas 

preventivas se destacan: 

 

 
• Implementación de algún tipo de programa 

específico en esta materia dirigido a los estu-

diantes de High School. 

• Programa de Desarrollo de Habilidades Socio - 

Emocionales, que apunta a la formación integral 

de los estudiantes. Se abordan temáticas tales 

como: identificación y expresión de emociones, 

habilidades sociales, autoestima y autocuidado, 

entre otras. 

 
• Capacitación docente en relación al consumo y 

sus efectos nocivos para la salud. 

 
• Talleres para estudiantes de High School. 

 
• Informar y generar conciencia respecto a los 

riesgos del consumo. 

 
• Fomentar un estilo de vida saludable (alimenta-

ción equilibrada, uso del tiempo libre, fomento 

del deporte, hábitos de sueño y de higiene, entre 

otros). 

 
• Charlas dirigidas a padres y/o apoderados rela-

cionadas con el consumo y el autocuidado. 

 
29. 2 Protocolo de Actuación 

 
En caso de que uno de nuestros estudiantes 

llegue al Colegio con signos evidentes de haber 

consumido alcohol u otra droga, se informará a 

la madre, padre o apoderado y se les solicitará 

que sea retirado inmediatamente del Colegio, 

esto para favorecer su protección y la del resto 

de la Comunidad. 

 
Esto es considerado una falta gravísima y se 

abordará con medidas formativas, Control 

disciplinario y reparatorias según el Reglamento 

de Discipli-na. Paralelamente (si amerita), se 

hará una derivación a profesional externo para 

que el estu- diante reciba apoyo. Se hará un 

seguimiento periódico con los padres y/o 

apoderados, para monitorear su evolución. 
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29.2.1 En Caso de Existir Sospechas de Consu-

mo de Alcohol y/o Drogas 

 
Se entiende por sospechas, cuando un estu-

diante, profesor o apoderado, relata que un 

estudiante consume alcohol o drogas, pero sin 

contar con pruebas concretas; además, existen 

cambios en la conducta del estudiante, en 

cuanto a su estado emocional y aspecto físico, 

que podrían evidenciar el consumo. 

 
• Quien tome conocimiento de esta sospecha, 

debe informar al School Principal respectivo, 

Psychologist y Homeroom Teacher. 

 
• El School Principal junto al Homeroom Tea-

cher, entrevistará al estudiante y otras personas 

involucradas, debiendo dejar un registro escrito. 

 
• Se cita a entrevista a los padres y/o apodera-

dos para compartir información, con el objetivo 

de unificar criterios de apoyo al estudiante. 

 
• Se acuerda un plan conjunto Familia-Colegio y 

de considerarse necesario, se solicitará a los 

apoderados, apoyo con un especialista externo. 

 
En este último caso, el Colegio realizará un 

seguimiento sistemático de la evolución del 

estudiante. 

 
29.2.2 En Caso de Existir Certeza de Consumo 

de Alcohol o Drogas 

 
Se considera certeza cuando el estudiante es 

sorprendido (por algún miembro de la Comuni-

dad Educativa), portando y/o consumiendo alco-

hol o drogas, en actividades escolares o en acti-

vidades en donde está representando a la Insti-

tución. 

 
También se considera certeza cuándo es el 

mismo estudiante, quien verbaliza en forma 

voluntaria, que presenta problemas de consumo 

de alcohol y/o drogas. 

En este tipo de situaciones se debe: 

 
• Informar al School Principal respectivo, 

Psychologist y Homeroom Teacher. 

 
• El Psychologist (u otro), debe entrevistar al 

estudiante, dejando registro escrito. 

 
• Citar a los padres y/o apoderados para infor-

mar de la situación. 

 
• Derivar al estudiante a un centro especializado 

en esta temática. Es importante hacer un segui-

miento de la evolución. 

 
• Paralelamente, se coordina un Plan de Apoyo 

para el Estudiante. 

 
• En caso de que un estudiante sea sorprendido 

portando o consumiendo en el Colegio, además 

de lo anteriormente descrito, se aplicarán las 

sanciones estipuladas en el Reglamento de 

Control disciplinario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 
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29.2.3 En Caso de Sospecha de Microtráfico de 

Drogas al Interior del Colegio 

 
• Quien tome conocimiento de la situación, 

deberá informar al Headmaster, al Psychologist 

y al Homeroom Teacher, quienes deben recopi-

lar antecedentes. Uno de ellos se entrevistará 

con los estudiantes involucrados, quedando un 

registro escrito. 

 
• Se cita a los padres y/o apoderados para infor-

mar de la situación y se indaga sobre los ante-

cedentes que ellos poseen, para así poder 

trabajar en conjunto Familia- Colegio. De ser 

necesario, se hará una derivación a un profesio-

nal externo, especialista en el tema. 

 
• El estudiante es considerado inocente hasta 

que no se compruebe lo contrario. Se aplicarán 

medidas Control disciplinario, pedagógicas y 

reparato-rias presentes en el Reglamento de 

Control disciplinario, dándole especial énfasis al 

resguardo de la inte-gridad, tanto del 

estudiante involucrado como del resto de la 

Comunidad. 

 
29.2.4 En Caso de Certeza de Microtráfico de 

Drogas al Interior del Colegio 

 
Se entiende por certeza, a que se detecte a un 

estudiante que, estando dentro del Colegio y/o 

participando en actividades que representan a 

la Institución, distribuya, regale, permute o lleve 

consigo drogas ilícitas. 

 
• Quien tome conocimiento de la situación, 

deberá informar al Headmaster, al Psychologist 

y al Homeroom Teacher, quienes deben recopi-

lar antecedentes. Uno de ellos se entrevistará 

con los estudiantes involucrados quedando un 

registro escrito. 

 
• Se cita a los padres y/o apoderados, para 

informar de la situación y se indaga sobre los 

antecedentes que ellos poseen para así poder 

trabajar en conjunto Familia- Colegio. De ser 

necesario, se hará una derivación a un profesio-

nal externo, especialista en el tema. 

• El Headmaster tiene la obligación de denunciar 

el hecho a los organismos correspondientes, y 

debe contactar al Tribunal de Familia si los invo-

lucrados son menores de 14 años (Ley 

No20.000 o Ley de Drogas). (*) 

 
• El estudiante se considera inocente hasta que 

no se comprueba lo contrario legalmente. Se 

aplicarán medidas Control disciplinario, 

pedagógicas y reparatorias, presentes en el 

Reglamento de Control disciplinario, dándole 

especial énfasis al resguardo de la integridad 

tanto del estudiante involucrado como del resto 

de la Comunidad. 

 
*) http://ww2.educarchile.cl/UserFiles/P0001/File/-

CR_Articulos/guia%20conace%202008.pdf 

http://ww2.educarchile.cl/UserFiles/P0001/File/-
http://ww2.educarchile.cl/UserFiles/P0001/File/-
http://ww2.educarchile.cl/UserFiles/P0001/File/-CR_Articulos/guia%20conace%202008.pdf


 

 
 

 
En el caso de que un adulto de la Comunidad 

Escolar llegue con signos evidentes de haber 

consumido alcohol u otra droga, no se le permitirá 

el ingreso al Colegio, y si es un funcionario del 

Colegio, se actuará además de acuerdo a lo 

planteado en el Reglamento de Orden, Higiene y 

Seguridad, sin perjuicio de las acciones legales 

correspondientes. 

 
Se reitera que está terminantemente prohibido el 

consumo, porte y/o tráfico de alcohol o drogas en 

el Colegio por parte de los adultos y cualquier 

integrante de la Comunidad. 

 
30. PROTOCOLO USO DE LA TECNOLOGÍA 

Y CORREO INSTITUCIONAL 

 
En Maimonides School promovemos la sana 

convivencia entre todos los miembros de la 

Comunidad, pero, además, tenemos una función 

instructiva y preventiva, debido a que estamos 

orientados a educar acerca del uso adecuado de 

medios digitales. 

 
Ante esto, nuestro Colegio considera el uso de 

Internet y de la Tecnología como una herramienta 

complementaria en el proceso educativo de nues-

tros estudiantes, ya que enriquece y facilita los 

objetivos académicos. No obstante, no se permite 

el uso indebido de la tecnología dentro y fuera del 

Colegio. 

 
Todos los integrantes de la Comunidad Educativa 

deberán, dentro de sus ámbitos de acción, velar 

por el buen uso de la Tecnología y de los docu-

mentos que desde ahí se generen. Por eso, tanto 

el Colegio como las familias, deben comprometer-

se con el objetivo de educar a nuestros estudian-

tes a convivir con el uso de las tecnologías, utili-

zándose a favor del aprendizaje y de una sana 

convivencia con otros. 

 
A continuación, se detallan las prácticas referen-

tes al uso de la Tecnología: 
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a. La vía de comunicación oficial entre apodera-

dos y el Colegio es la agenda y el correo electró-

nico institucional. La información entregada a 

través de otras vías de comunicación y/o redes 

sociales, no son consideradas válidas. 

 
b. En nuestro Colegio no está permitido el uso 

de teléfonos celulares ni smart watch en ninguno 

de los cursos y en ninguna circunstancia (desde 

1st to 12th grade). 

 
c. De 7th to 12th grade, los estudiantes disponen 

de un mail institucional 

(nombre.apellido@maimonides.cl), siendo toda 

comunicación con el Colegio solo por esta vía 

(no se permite la comunicación por otros 

mails no institucionales, ni por WhatsApp o cual-

quier otra vía similar). Lo mismo ocurre en la 

comunicación con los apoderados. 

 
d. No se permite la comunicación vía WhatsApp 

entre apoderados y funcionarios del Colegio. 

Con excepción del depto. Wellbeing y directores 

de ciclo para casos puntuales, previa 

autorización del Headmaster. (Ver Protocolo de 

Comunicación con Apoderados). 

 
e. Los profesores no pueden usar el teléfono 

celular dentro de la sala de clases ni para 

comunicarse con apoderados. 

 
f. Ningún miembro de la Comunidad Educativa 

(apoderado, estudiante, administrativo o directi-

vo) puede usar el correo electrónico, celular, 

redes sociales u otro dispositivo para denigrar, 

insultar o perjudicar a otra persona, sea en 

forma directa, por ejemplo, mediante insultos o 

apodos, ni de forma indirecta como imágenes o 

cualquier otro tipo de burla hacia algún miembro 

de la comunidad educativa. (ver documento de 

normas y medidas Control disciplinario). 

 
g. Las claves de los dispositivos personales 

(Wifi, celular o correo electrónico) no son públi-

cas, por lo cual, cada propietario debe tomar los 

resguardos necesarios para proteger sus 

cuentas personales. 

h. Los funcionarios del Colegio no deben incluir 

a los estudiantes en sus cuentas personales de 

Facebook, I n s t a g r a m , T w i t t e r ( X ) u 

otras redes sociales, esto con la finalidad de 

proteger su privacidad y mantener una relación 

y vínculo de respeto entre estudiante y profesor. 

La tipificación de faltas y medidas Control 

disciplinario relacionadas con los puntos 

anteriormente des-critos, están detalladas en el 

presente Manual en la sección: Normas y 

Medidas Control disciplinario. 

 
El uso de los computadores dentro del Colegio 

será de la siguiente manera: 

 
1. El uso de los computadores en una determi-

nada clase debe estar previamente planificado, 

obedeciendo a un objetivo de aprendizaje claro y 

específico y deberá ser solicitados al depto. De 

Tecnología y reservar con antelación. 

 
2. No se permite que los estudiantes tomen 

apuntes en clases en notebook o similares. 

 
3. No se puede exigir el computador a los estu-

diantes. Si se va a utilizar (ver punto 1). 

 
4. El computador de la sala no puede ser usado 

por los estudiantes. 

mailto:nombre.apellido@maimonides.cl
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31. PROTOCOLO DE ATENCIÓN DE 
ENFERMERÍA 

 
Parte esencial de la labor docente, es la preocu-

pación por el bienestar integral de cada uno de 

nuestros estudiantes, tanto a nivel académico, 

psicológico y físico. Por eso, dado que durante 

la jornada escolar se realizan diversas activida-

des, nuestro Colegio cuenta con la atención de 

Enfermería en caso de accidentes y primeros 

auxilios. Además, contamos con un técnico para-

médico que está a disposición cuando no se 

encuentra la enfermera. 

 
31.1 Funciones 

 
• Brindar atención a los estudiantes que sufren 

algún accidente o malestar durante la jornada 

escolar. 

 
• Derivar a los estudiantes accidentados, o con 

alguna dolencia de salud a su sala de clases, a 

su casa o posible traslado a la clínica en los 

casos que requieran atención de Urgencia. 

 
• Realizar seguimiento en caso de ser necesario, 

con controles en la Enfermería para ver la evolu-

ción del caso. 

 
• Informar al equipo directivo para que tomen 

conocimiento de situaciones especiales que 

requieran su conocimiento. 

 
• Coordinar con el Casino la solicitud de dietas 

especiales con indicación médica. 

 
• Coordinar con el Consultorio Lo Barnechea la 

vacunación según el Plan Nacional de Inmuniza-

ciones de Chile (Minsal). Cuando ellos informen 

que empezará el periodo de vacunación, se 

avisará oportunamente a los apoderados cuál es 

la vacuna que recibirá su hijo(a), según el nivel 

que corresponda. Los estudiantes que se 

encuentren ausentes el día de la vacunación, 

deberán vacunarse en un consultorio para regu-

larizar su situación. 

 
. 

• Es obligación para todos los estudiantes, cum-

plir con el Plan Nacional de Inmunizaciones del 

Ministerio de Salud. Si el estudiante no acredita 

su vacuna dentro del plazo de 15 días contados 

desde el día que debió haber recibido la inmuni-

zación, no podrá ingresar a clases, hasta que 

entregue dicha certificación. Los casos especia-

les, son evaluados por el Headmaster, quien 

tiene la facultad de decidir cómo proceder. 

 
• Proteger al estudiante manteniendo la confi-

dencialidad respecto a su salud. 

 
31.2 Procedimientos de Enfermería 

 
31.2.1 Preschool 

 
• El estudiante debe ir a la Enfermería si se 

hace necesario acompañado por una profesora. 

 
• Solamente Enfermería es quien puede notificar 

al apoderado ante cualquier evento que sea 

necesario informar desde el punto de vista de la 

salud del estudiante, reportando al Headmaster 

sobre las acciones tomadas. 

 
• Una vez que el apoderado es notificado, y en 

caso de que el estudiante deba ser retirado 

del Colegio, el apoderado o persona autorizada 

debe ir a buscarlo en un plazo breve de tiempo. 

 
• Enfermería entregará al apoderado un pase 

de salida para el estudiante, el cual debe 

presentarse en la salida. 

 
31.2.2 Elementary and High School 

 
• El estudiante deberá dirigirse a Enfermería 

cuando sienta malestar. 

 
• La enfermera lo examinará y deberá hacerle un 

pase para volver a entrar a la sala de clases, en 

el que se informe cuál era la molestia/dolor del 

estudiante y cómo se lo asistió (este informe es 

un requisito obligatorio para poder reingresar a 

la sala de clases). 

 



 

 
• Será exclusivamente la enfermera quien notifi-

que directamente al apoderado cualquier evento 

que sea necesario informar y deberá quedar 

registro en Colegium. 

 
• Una vez notificado al apoderado, y en caso de 

que deba el alumno retirarse del 

establecimiento, el apoderado deberá venir a 

retirar al estudiante. 

 
• La enfermera entregará al estudiante, un pase 

de salida e informará a Friend y Seguridad. 

 
•  Los retiros de los estudiantes enfermos o 

accidentados son omunicados diariamente a la 

Dirección del Colegio y Convivencia Educativa 

(Friend) 

 
• En Enfermería, se brindan principalmente 

las siguientes atenciones: 

• Dar atención si se produce algún malestar, por 

ejemplo, dolor de cabeza, dolor de estómago, 

fiebre, entre otros. 

 
• Control de temperatura y presión arterial. 

 
• Curaciones simples, aseo y protección de heri-

das. 

 
• Inmovilización de lesiones traumáticas. 

 
31.3 Administración de Medicamentos 

 
El Código Sanitario (artículo 113) y el Ministerio 

de Salud, establecieron que los Colegios no 

están autorizados para mantener ni administrar 

ningún tipo de medicamentos a los estudiantes, 

sin tener una orden médica que lo respalde. 

Esta norma se 

 

aplica a cualquier medicamento, desde un para-

cetamol o ibuprofeno, hasta compuestos más 

complejos. 

 
Por eso, solo se administran medicamentos en 

Enfermería cuando el apoderado presente una 

orden médica, la cual debe indicar el nombre del 

estudiante, nombre del medicamento, dosis a 

tomar, horario y tiempo de duración del trata-

miento. Se debe dejar un registro por escrito de 

ello en la hoja de Autorización para Suministro 

de Medicamento. 

 

 
Si un estudiante debe tomar un fármaco en 

forma diaria o esporádicamente analgésicos, 

antiinflamatorios, antibióticos, inhalados, psico-

trópicos, entre otros, el apoderado o un adulto 

responsable, debe entregar en la Enfermería los 

medicamentos en su envase original, con la 

receta correspondiente y firmada la Autorización 

para el suministro de este. 

 

 
Los medicamentos son administrados por el 

personal de Enfermería. Está prohibido que los 

profesores administren medicamentos a sus 

estudiantes. 

 

 



 

 

 
31.4 Casos Especiales y Derivaciones 

 
1. Los estudiantes que presenten algunos de los 

siguientes síntomas, son derivados a sus respec-

tivos domicilios: 

 
• Enfermedades gastrointestinales (vómitos, 

diarrea). 

 
• Cuadros respiratorios (dolor de oídos, otitis, 

síntomas gripales). 

 
• Peste o se sospeche de ésta. • Cuadros alérgi-

cos. 
• Fiebre. 

 
2. Si se requiere atención médica, pero admite 

cierta demora, por ejemplo, contusiones que 

necesiten valoración radiológica, suturas, rotura 

parcial de una pieza dental, entre otras, se avisa-

rá desde Enfermería a los padres para que trasla-

den al estudiante hasta la clínica donde tiene 

Seguro Escolar. 

 
3. El Colegio trasladará a la clínica (según su 

Seguro Escolar), al estudiante que requiera aten-

ción inmediata y urgente. Será acompañado por 

el docente que el Colegio designe y esperará con 

el estudiante hasta la llegada de sus padres, o un 

adulto responsable, dado que se les avisará 

telefónicamente. 

 
4. Ante una emergencia vital, como paro cardio-

respiratorio, fracturas expuestas, TEC con pérdi-

da de conciencia, entre otros, de forma simultá-

nea, se llevarán a cabo las siguientes medidas: 

 
• Se darán los primeros auxilios. 

 
• Se avisará al Seguro Escolar para que envíen 

una ambulancia. 

 
• Se contactará a los padres para informar de lo 

ocurrido y acudan al lugar donde será llevado el 

estudiante, a la mayor brevedad posible. 
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• En todo momento, la enfermera o la auxiliar 

de Enfermería, acompañará al estudiante hasta 

que lleguen sus padres. Por eso es necesario 

que los padres de los estudiantes avisen al 

Homeroom Teacher y a Enfermería, si ambos 

estarán fuera de Santiago o del país, y dejen 

previamente dicho a quién se debe llamar en 

estos casos. 

 
5. Estados de salud en los cuales los estudian-

tes eventualmente y según su evolución, 

pueden volver a su sala de clases. Tales casos 

pueden ser: 

 
• Cefaleas. 

 
• Dolor abdominal. 

 
• Dolor de garganta. 

 
Si el estudiante es autorizado a medicación, 

según conste en la Ficha Médica y en la hoja 

de Suministro de Medicamentos entregado por 

el apoderado, podrá recibir un analgésico, 

antiinflamatorio, o antiespasmódico, y luego 

volver a clases. Quedará en observación, y si 

no presenta mejoría, se llamará al apoderado 

para que lo retire del Colegio. 

. 

 
NOTA 

El apoderado debe mantener actualizada la 

Ficha de Salud del Estudiante, en especial 

los números de teléfono, para poder ubicar-

los en caso de necesidad. 

Por otra parte, no debe enviar a su hijo(a) al 

Colegio si presenta alguna sintomatología, 

ya que compromete tanto su salud como la 

de sus pares. 
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31.5 Autorización de Suministro de Medicamentos 

 

 
 

 

AUTORIZACIÓN SUMNISTRO DE MEDICAMENTO 
(ENTREGA ENFERMERÍA DEL COLEGIO) 

 
Nombre del estudiante  

Curso:   

Dosis   

Horario:   

Duración del tratamiento:    

 

 
Solicito y autorizo que se le administre a mi hijo (a), el medicamento 

anteriormente señalado y me hago responsable de cualquier efecto 

no deseado, que pueda presentar por el suministro de este. 

Adjunto orden médica: 

 
Nombre del apoderado:   

Fecha:  
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32. SEGURIDAD: PLAN INTEGRAL 
 

Con el fin de que toda la Comunidad Educativa 

esté segura, es necesario cumplir con ciertos 

protocolos de Seguridad y Evacuación Planifica-

da, para que, en caso de ocurrir algún incidente, 

sepamos cómo actuar. 

 
32.1 Protocolo de Seguridad 

 
Es importante que, ante ciertos hechos específi-

cos, se tomen las siguientes consideraciones: 

 
32.1.1 Sismos 

 
Antes: 

• Conocer las rutas de evacuación y zonas de 

seguridad del Colegio. 

 
• Mantener el orden para que las vías de eva-

cuación estén siempre libres de obstáculos. 

 
• Participar en los simulacros de evacuación. 

 
Durante: 

• El profesor debe mantener la calma y el control 

de su sala de clases, ordenando a los estudian-

tes para que se ubiquen bien en las zonas de 

seguridad, es decir, bajo las mesas. 

 
• Las puertas de salida de salas, oficinas, casi-

nos u otra dependencia, deben permanecer 

abiertas. 

 
• Durante el sismo, no se debe evacuar, ya 

que esto genera una mayor tasa de accidentes. 

Solo en casos puntuales, como daños visibles y 

considerables de la edificación, se debe evacuar 

hacia la Zona de Seguridad. 

 
Después: 

• Permanecer en silencio y atento a la alarma o 

aviso a viva voz que indica evacuación. 

• Al sonar la alarma, el profesor dará las 

indicaciones para comenzar la evacuación 

inmediata hacia la Zona de Seguridad. 

 

 

Si los estudiantes se encuentran en recreo u 

otra actividad fuera de clases, deben dirigirse 

inmediatamente a la Zona de Seguridad más 

próxima, siguiendo la señalética. 

 
• El desplazamiento por los pasillos y escaleras 

debe hacerse en forma ordenada, con paso 

rápido, sin correr. 

 
32.1.2 Incendios 

 
Antes: 

• Conocer la ubicación de extintores, red 

húmeda, vías de evacuación y zonas de seguri-

dad. 

 
• Participar en los simulacros de evacuación. 

 
Durante: 

• Si se detecta un principio de incendio, proceder 

a la evacuación inmediatamente hacia una Zona 

de Seguridad. 

 
• Avisar al Jefe de Seguridad para coordinar rápi-

damente las acciones necesarias de alarma de 

evacuación y amago de incendio. 

 
• Estar atento a las condiciones de los pasillos y 

zonas de seguridad. 

 
• Si hay humo o fuego en la ruta de escape, 

buscar una nueva alternativa hacia otra Zona de 

Seguridad. 

 
Después: 

• Si hay heridos, coordinar todas las acciones de 

Primeros Auxilios y traslado a centros asisten-

ciales. 

 
• Esperar instrucciones del Jefe de Seguridad sobre 

quién evaluará la situación, e informará al 

Headmaster para la toma de decisiones respecto 

a la continuidad de las clases o envío de los estu-

diantes a sus casas, en compañía de sus padres, 

según sea el caso. 
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32.1.3 Escape de gas. 

 
Se procederá a la evacuación de los estudiantes 

hacia la Zona de Seguridad. 

 
• No se deben encender fósforos ni encendedo-

res, y se debe cortar el suministro eléctrico y de 

gas. 

 
• Llamar a los organismos competentes (Bombe-

ros, Compañía de Gas, Carabineros). 

 
32.1.4 Artefactos Explosivos 

 
• Ante cualquier evidencia de algún paquete, 

maletín o bolso, con características sospecho-

sas que llamen la atención por haber sido 

dejado en abandono, se deben adoptar las 

siguientes medidas. 

 
• Avisar de inmediato al Personal de Seguridad. 

 
• Alejar a todos del lugar. 

 
• Seguir las instrucciones de evacuación, en 

caso de que se indique. 

 

 
32.2 Plan de Evacuación Planificada 

 
La diferencia entre la evacuación y el Plan 

de Evacuación, es la organización. El 

principal y único objetivo del Plan, es sacar a 

las personas del lugar donde se está 

originando un siniestro de manera ordenada, 

cuidando el bienestar de toda la Comunidad 

Educativa. 

 
Esta evacuación debe ser metódica, 

planificada y organizada. Es por esto, que 

hacemos partícipes a los apoderados para 

contar con su apoyo en este proceso. 

 
Los padres y/o apoderados deben llenar un 

formulario, en el cual autorizan a tres 

personas que puedan retirar a sus hijos(as) 

en caso de evacuación. Este formulario 

tendrá vigencia anual. Queda claro que, en 

caso de realizar una Evacuación Planificada, 

todas las salidas a las casas de amigos, u 

otras partes, quedan canceladas. En el 

formulario, los apoderados deben señalar con 

nombre, apellido y Rut a la/s personas que 

retirarán a sus hijos. 

 
Pueden nombrar: 

 
• Familiares directos. 

 
• Amigos. 

 
• Morim del Colegio. 

 
• Bus escolar (Andrés Núñez) 

 
•Solo los estudiantes de High School (9th-

12th) pueden retirarse solos, previa 

autorización de sus padres. 

 
Para tranquilidad de los apoderados, los 

Morim, y funcionarios del Colegio, son los 

últimos en retirarse, lo que nos ayuda a tener 

un control de los estudiantes, y llevar a cabo 

esta evacuación de forma ordenada. 

 

 

32.3 Plan de Evacuación Planificada 
 

El Lockdown es una medida de seguridad que 

se activa cuando existe una situación de 

riesgo dentro o en las inmediaciones del colegio 

y es necesario resguardar a toda la 

comunidad educativa. 

¿Qué hacer cuando suena la sirena de 

Lockdown? 

  Ingresar de inmediato a la sala o al lugar 

seguro más cercano. 

  Cerrar la puerta con pestillo, cerrar ventanas, 

apagar luces, alejarse de las ventanas 

esconderse y permanecer en absoluto silencio, 

  No salir del lugar hasta que el Depto de 

seguridad del colegio informe el término 

del Lockdown mediante la alarma de 

evacuación u otro medio 

  Mantener la calma y colaborar en todo 

momento.



 

 
Nuestro Plan de Evacuación Planificada, incluye la 

participación de las siguientes personas: 

 
• Jefe de Seguridad. 

 
• Headmaster. 

 
• School Principal. 

 
• Jefe Técnico y Mantención. 
 
 

 
Por último, en caso de que nadie se acerque a 

retirar a alguno de los estudiantes, serán llevados 

a casas de compañeros que vivan cerca, siempre y 

cuando, los School Principal de cada ciclo, estén 

en conocimiento, para que luego los padres estén 

al tanto de con quién y dónde está su hijo/a. 

 

 
Por motivos de seguridad, no se recibirán llama-

das, mail, mensajes, entre otros, solicitando cam-

bios para que retiren a sus hijos(as), ya que el 

objetivo es contar con un plan ya establecido y 

ordenado. 
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33. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A 

EMBARAZO, MATERNIDAD Y PATERNIDAD 

ADOLESCENTE 

Según la Ley General de Educación (Art. 11), 

Decreto 79 del año 2004 del Ministerio de. Edu-

cación; y de la Resolución Exenta N° 0193 del 

año 2018, que aprueba Circular Normativa 

Sobre Alumnas Embarazadas, Madres y 

Padres Estudiantes, al momento de que en un 

colegio haya casos de embarazo, maternidad 

y paternidad adolescente, se debe llevar a 

cabo las siguientes fases: 

 
33.1 Fases a s e g u i r según la Ley General 

de Educación. 

 
33.1.1 Fase 1 

 
Comunicación de la condición de embarazo 

por parte de la estudiante al Colegio implica 

las siguientes acciones: 

 
1. Acoger, estableciendo confianza con la 

estudiante. 

 
2. Informar al Headmaster. 

 
3. Derivar a psychologist y/o Homeroom 

Teacher. 

 
4. Velar por la privacidad de la información. 

 
33.1.2 Fase 2 

 
Citación y conversación con los padres y/o 

apoderados implica las siguientes 

acciones: 

 
1. Citación de los padres y/o apoderado 

por parte de School Principal, Homeroom 

Teacher y Depto. FRIEND en un plazo no 

mayor a cinco días. 

 
2. En entrevista con los apoderados, se deben 

registrar aspectos tales como la situación 

familiar y la reacción de los padres frente a la 

condición de embarazo. También se debe dar 

a conocer el Protocolo de Acción que se 

implementará para que la estudiante continúe 

con sus actividades y no pierda su año escolar. 

 
3. Se deben recopilar antecedentes de la estu-

diante embarazada tales como estado de 
salud, meses de embarazo, fecha posible del 
parto y certificados médicos que acrediten su 
condición. 

 
4. Durante la entrevista, el apoderado/a firma los 

compromisos para que la estudiante continúe 
asistiendo al Colegio, los que, en conjunto con 
la entrevista, se archivan en la Carpeta de 
Antecedentes de la estudiante. Se adjunta 
anexo con Carta de Compromiso. 

 
33.1.3 Fase 3 

 
Determinación del Plan Académico para la 
estudiante en condición de embarazo o 
maternidad, que implica las siguientes 
acciones: 

 
1. Análisis de la información recogida y 

valoración de la situación de la estudiante, 
a cargo de School Principal. Psychologist y 
FRIEND. 

 
2. Elaboración de un programa de trabajo 

escolar, así como los procesos evaluativos 
para la estudiante embarazada a cargo 
Wellbeing. 

 

 
3. Coordinación para implementar el 

programa escolar y proceso evaluativo a 
cargo de Wellbeing y Homeroom Teacher. 

 
33.1.4 Fase 4 

 
Elaboración de bitácora y seguimiento del 

caso, implica las siguientes acciones: 

 
1. El Psychologist lleva a cabo un seguimiento 

psicológico, a través de entrevistas a la 

estudiante y al apoderado. 
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2. El Homeroom Teacher realiza un 

seguimiento pedagógico de la estudiante. 

 
33.1.5 Fase 5 

 
Informe final y cierre de protocolo, implica las 

siguientes acciones: 

 
1. Elaboración de un informe final al finalizar el año 

escolar. 

 
2. Entrega del informe final al Headmaster, el 

Homeroom Teacher y el apoderado. 

 
33.2 Derechos y Deberes de las Partes 

Involucradas 

 
33.2.1 Derechos y Deberes Alumna Embarazada 

 
Derechos: 

• Ser tratada con respeto por todas las personas 

que trabajan en el Colegio. 

 
• Contar con cobertura médica, a través del Seguro 

Escolar. 

 
• Participar en organizaciones estudiantiles y en 

todo tipo de eventos, como en la graduación o en 

actividades extraprogramáticas. 

 
• Ser promovida de curso con un porcentaje de 

asistencia menor a lo establecido, siempre que 

las inasistencias hayan sido debidamente 

justificadas por los médicos tratantes, control de 

salud y tener las notas adecuadas (establecidas 

en Reglamento de Evaluación). 

• Adaptar el uniforme escolar a la condición de 

embarazo. 

 
• Amamantar. Para ello puede salir del Colegio 

en recreos o en horarios que indique el Centro de 

Salud o médico tratante y corresponderá como 

máximo a una hora de la jornada diaria de clases 

durante el periodo de lactancia. 

 
• Derecho a ser llevada a un centro asistencial si 

existe una urgencia médica. 

 
Deberes: 

• Informar a las autoridades del Colegio de su 

condición de embarazo, entregando los 

antecedentes correspondientes al Homeroom 

Teacher y el School Principal. 

 
• Asistir a los controles de embarazo, postparto y 

control sano de su hijo en el Centro de Salud o 

Consultorio correspondiente. 

 
• Justificar los controles de embarazo y control 

del niño sano, con el Carnet De Control Salud o 

certificado del médico tratante o matrona. 

 
• Justificar las inasistencias a clases por 

problemas de salud, con certificado médico y 

mantener informado al Homeroom Teacher. 

 
• Asistir a clases de Educación Física, debiendo 

ser evaluada, así como eximida en caso de ser 

necesario. Al ser madre, está eximida de Educa-

ción Física hasta que finalice el periodo de seis 

semanas después del parto (puerperio). 

Asimismo, en casos calificados por el/la médico 

tratante, puede ser eximida de este sector de 

aprendizaje por el tiempo que sea necesario. 

 
• Apelar a la Secretaría Regional Ministerial, si 

no se encuentra conforme con lo resuelto por el 

Headmaster respecto a su condición en 

particular. 

 
• Realizar todos los esfuerzos para terminar el 

año escolar, como asistir a clases y cumplir con el 

calendario de evaluaciones, especialmente si se 

encuentra con tutorías y/o recalendarización de 

pruebas y trabajos 

33.2.2 Derechos y Deberes del Estudiante en 

Condición de Progenitor 

 
Derechos: 

• A permisos y adecuación de horarios de entra-

da y salida, dependiendo de las etapas del 

embarazo y su rol como progenitor. Dichos 

permisos, deben ser solicitados por el estudian-

te, a través de la documentación médica respec-

tiva. 

 
• Justificar la inasistencia a través del certificado 

médico por enfermedad de su hijo (a), al tratarse 
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de labores o cuidados acordes a su rol de padre. 

 
Deberes: 

• Informar a las autoridades del Colegio de su 

condición de progenitor, entregando los antece-

dentes correspondientes al Homeroom Teacher 

y Principal School. 

 
• Para justificar la inasistencia y permisos, debe 

presentar el certificado médico correspondiente. 

 
33.2.3 Derechos y Deberes de los Apoderados 

de Estudiantes en Condición de Embarazo-

Maternidad- Paternidad 

 
Derechos: 

• Firmar un compromiso de acompañamiento a 

la estudiante, que señale su consentimiento 

para que pueda asistir a los controles, exáme-

nes médicos y otras instancias que demanden 

atención de salud, cuidado del embarazo y del 

hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o 

total del/la estudiante durante la jornada de 

clases. 

 
Deberes: 

• Informar al Colegio que la o el estudiante se 

encuentra en esta condición. El School Principal 

o Homeroom Teacher responsable le 

informará sobre los derechos y obligaciones, 

tanto del/la estudiante, como de la familia y del 

Colegio. 

• Notificar al Colegio de situaciones como 

cambio de domicilio o si su hijo/a en condición 

de embarazo, maternidad o paternidad queda 

bajo la tutela o responsabilidad de otra persona. 

 
33.2.4 Deberes del Colegio con las Estudiantes 

en Condiciones de Maternidad o Embarazadas 

 
• En el caso de existir embarazo adolescente, el 

Colegio procederá según la normativa vigente, 

siempre en consulta con los padres o tutores, y 

en común acuerdo, se buscarán las garantías de 

salud, cuidado y continuidad de estudios, otor-

gando todas las facilidades para el caso. 

 
• Dar todas las facilidades académicas para 

ingresar y permanecer en el Colegio. 

 
• No discriminar a estas estudiantes, mediante 

cambio de Colegio o expulsión, cancelación de 

matrícula, negación de matrícula, suspensión u 

otro similar. 

 
• Mantener a la estudiante en la misma jornada y 

curso, salvo que ella exprese lo contrario, lo que 

debe ser avalado por un profesional competen-

te. 

 
• Respetar su condición por parte de las autori-

dades y personal del Colegio. 

 
• Respetar el derecho a asistir a clases durante 

todo el embarazo y a retomar sus estudios des-

pués del parto. 

 
• La decisión de dejar de asistir los últimos 

meses del embarazo o postergar la vuelta a 

clases después del parto, depende exclusiva-

mente de las indicaciones médicas, orientadas a 

velar por la salud de la estudiante y el bebé 
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• Otorgarles las facilidades necesarias para que 

asistan a sus controles médicos prenatales y 

postnatales, así como a los que requiera su 

hijo/a. 

 
• Permitirles adecuar el uniforme a sus condicio-

nes de embarazo o lactancia. 

 
• Permitirles hacer uso del Seguro Escolar. 

 
• Facilitar su participación en las organizaciones 

estudiantiles, actividades extra-programáticas 

realizadas al interior o exterior del Colegio, así 

como en las ceremonias donde participen sus 

compañeros, excepto si hay contraindicaciones 

específicas del médico. 

 
• Permitirles asistir a la clase de Educación 

Física en forma regular, pudiendo ser evaluadas 

de forma diferencial o ser eximidas en los casos 

que por razones de salud así proceda. 

 
• Respetar la eximición de las estudiantes que 

hayan sido madres de las clases de Educación 

Física hasta el término del puerperio. Asimismo, 

en casos calificados, pueden ser eximidas por 

recomendación de su médico tratante. 

 
• Evaluarlas según los procedimientos de eva-

luación establecidos por el Colegio, sin perjuicio 

que los docentes directivos les otorguen facilida-

des académicas y un calendario flexible que 

resguarde su derecho a la educación. Podrán 

brindarles apoyo pedagógico especial mediante 

un sistema de tutorías realizadas por los docen-

tes, y en los que podrán cooperar sus compañe-

ros de clases. 

 
• Otorgarles todas las facilidades para compati-

bilizar su condición de estudiantes y de madres 

durante el periodo de lactancia. 

 
• Si el padre del bebé es estudiante del Colegio, 

también se le darán las facilidades necesarias 

para cumplir con su rol paterno. 

 
IMPORTANTE: Los establecimientos no 

pueden definir un periodo Prenatal y Postna-

tal para las estudiantes. 

La decisión de dejar de asistir a clases 

durante los últimos meses del embarazo y 

postergar su vuelta a clases, depende exclu-

sivamente de las indicaciones médicas, 

orientadas a velar por la salud de la estudian-

te y el hijo o hija por nacer. 
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33.2.5 Carta de Compromiso 
 
 

CARTA DE COMPROMISO 
 

 
Nombre apoderado:    

Nombre de estudiante:   

Curso: Fecha:    

 

 
Junto con saludar, informo que, en virtud de los antecedentes médicos de mi 

hija, que se encuentra en situación especial producto de embarazo, y según 

lo establecido en el protocolo institucional del Colegio, me comprometo a lo 

siguiente: 

1. Informar a Maimonides School sobre la condición de embarazo 

de la estudiante. 

2. Cada vez que la estudiante se ausente, debo asistir al Colegio y entregar 

el certificado médico correspondiente. 

3. Velar por la efectiva entrega de materiales de estudio y el cumplimiento 

del calendario de evaluaciones. 

4. Mantener el vínculo con el Colegio, cumpliendo con mi rol de apoderado. 

5. Acompañar a la estudiante para que asista a los controles, exámenes 

médicos u otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del 

embarazo y del hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total de la 

estudiante durante la jornada de clases. 

 
 
 
 

 
Firma Apoderado 
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34. PROTOCOLO DE USO DE CAMARINES 
 

Para Maimónides School, el desarrollo integral 

de nuestros estudiantes es muy importante. En 

Educación Física es fundamental desarrollar un 

buen estado físico, así como también, promover 

el cuidado personal creando hábitos de higiene. 

 
Para promover estos hábitos, el Colegio cuenta 

con dos camarines de hombres y dos de muje-

res. 

 
A continuación, se detalla el protocolo de uso de 

los camarines para cada ciclo: 

 
34.1 Elementary School 

 
• Los estudiantes de 1st grade y 2nd grade 

Elementary, asisten a clases con su uniforme 

deportivo y no deben cambiarse de ropa. 

 
• Desde 3rd to 6th grade Elementary, asisten a 

clases con su uniforme deportivo y cuentan con 

10 minutos al finalizar la clase para su aseo 

personal, con el fin de potenciar los hábitos de 

higiene como el lavado de cara y manos, y el 

cambio de polera (si es necesario). 

 
34.2 High School 

 
Los estudiantes de 7th to 12th grade de High 

School, deben asistir al Colegio con el uniforme 

escolar, por lo que: 

 
• Al comenzar la clase, disponen de 10 minutos 

para cambiarse y ponerse el uniforme de Educa-

ción Física y 10 minutos al finalizar la misma, 

para el aseo personal y volver a ponerse el 

uniforme escolar. 

 
• Si es requerido por alguno de nuestros estu-

diantes, se cuenta con duchas bien acondiciona-

das para después de la clase. Las duchas de los 

camarines están diseñadas 

exclusivamente para dicha acción, no como 

vestidores, y deben ser utilizadas exclusivamen-

te por un estudiante a la vez. 

 
• Nuestros estudiantes deben hacerse cargo del 

orden y cuidado de sus pertenencias dejándolas 

guardadas y ordenadas en el lugar asignado. 

Además, son responsables de contar con sus 

útiles de aseo personal (toalla, hawaianas, 

jabón, shampoo y desodorante). 

 
Al respecto, es importante señalar que: 

 
1. El personal del Colegio no puede entrar a los 

baños y camarines cuando nuestros estudiantes 

están dentro, sin embargo, están autorizados en 

caso de que se detecte algún peligro, tal como 

fuego, inundación, o que, desde fuera, se vea 

que se está produciendo algún desorden como 

pelea, o que se estén dañando las instalacio-

nes. En todas estas instancias, se deberá llamar 

a otro adulto para acompañarlo y respaldarlo. 

 
2. Al dejar de utilizar los camarines, se cierra la 

puerta de acceso con llave. 

 
3. En caso de accidentes, el personal está auto-

rizado en una emergencia, a asistir al estudian-

te, idealmente en presencia de otra persona que 

trabaje en el Colegio. De no suceder esto, el 

accidente, lesión u otro debe ser justificado para 

tomar esa acción. 
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El profesor permanecerá fuera de los camarines, 

resguardando desde ahí el orden y el uso adecua-

do del tiempo. 

 
Se considera falta gravísima: 

 
• Filmar, grabar o fotografiar a las personas de la 

Comunidad Educativa, con y sin su consentimien-

to, y /o divulgar dichas imágenes que fueran 

tomadas dentro de los camarines. 

 
• Realizar desmanes y destrozos dentro de los 

camarines. 

 
35. POLÍTICA DE KASHURT (Leyes Alimenticias) 

 
Nuestro Colegio es un espacio abierto a distintos 

tipos de familias dentro de la Comunidad Judía, y 

esto implica que, entre otras cosas, las familias 

que lo integran tienen distintos niveles de obser-

vancia religiosa. 

 
En base a esto, en Maimonides School velamos 

por el respeto de las sensibilidades de todos los 

integrantes de nuestra Comunidad Escolar, para 

así evitar situaciones incómodas. Por lo tanto, es 

importante aclarar las pautas relacionadas con la 

comida Kosher al interior del Colegio en general. 

 
35.1 Pautas generales 

 
1. Ningún estudiante puede traer comida prepara-

da de su casa para ser usada en convivencias y/u 

otras instancias de curso o colegio (como ventas 

de comida y eventos). Lo anterior incluye a todas 

las familias de la comunidad escolar, sin importar 

su nivel de religiosidad. 

 
2. Las únicas excepciones a esta regla deben ser 

autorizadas por School Rabbi o School Rebetzin. 

 
3. Sólo puede utilizarse comida que haya sido 
adquirida en un local Kosher, que cuente con 

Supervisión y Certificación Rabínica al día. 
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4. En caso de tratarse de productos envasados, 

estos deben venir con su respectivo Hejsher 

(Sello de Kashrut), tradicionalmente aceptado 

(ver en www.chilekosher.cl la lista de Hejsherim 

aceptados) y/o ser parte de la lista de productos 

de la lista de Chile Kosher. 

 
5. Al igual que el casino del colegio, todos los 

productos lácteos deben ser Jalav Israel, sin 

excepción. 

 
6. Al planificar una actividad en la que se utiliza-

rán alimentos, se debe tener especial cuidado 

con no mezclar productos cárneos con lácteos, y 

verificar que no haya conflicto con el Casino con 

el menú del día. 

 
7. Bajo ninguna circunstancia se puede ingresar 

comida al Casino del Colegio o utilizar utensilios 

del Casino con alimentos que no sean del 

Casino, incluso fuera de éste. Lo anterior incluye 

alimentos para ser consumidos en actividades o 

de consumo personal. 

 
8. Las reglas y excepciones anteriores solo apli-

can a Elementary and High School. En el Gan, 

nadie está autorizado a traer ningún tipo de 

comida (preparada o comprada) bajo ninguna 

circunstancia. 

 
9. Para quienes deseen celebrar el cumplea-

ños de sus hijos, pueden contar con el servicio 

de Catering de Aramark, especialmente estable-

cido para estas circunstancias con diversas 

propuestas de menú. Este servicio debe ser 

contratado con tres días hábiles de antelación al 

evento, habiendo informado anteriormente a las 

Morot del curso, a través de mail o comunicación 

escrita. 

http://www.chilekosher.cl/
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36. PROTOCOLO DE SALUD MENTAL: 
ACTUACIÓN PARA ABORDAR 
IDEACIÓN, INTENTO Y CONSUMACIÓN 
SUICIDA Y POSTVENCIÓN EN CASO DE 
SUICIDO ESCOLAR. 

 
La preservación de la vida siempre se ha 

considerado un valor cardinal en el judaísmo a 

Torá fue dada al hombre para que viva a 

necesidad primordial de salvar la vida (piúaj 

néfesh) y preservarla supera prácticamente 

todos los mandamientos de la Torá. Dado que 

todos los seres humanos están formados a 

imagen de la Divinidad, t o d a la vida se 

considera de valor infinito, independientemente 

de su duración o calidad. 

Las mitzvot se anulan para salvar la vida, si 

salvas una vida se considera una mitzvá tan 

grande como si salvaras al mundo entero. 

 
1. Definiciones: 

Las conductas suicidas abarcan un amplio 

espectro de conductas, que incluyen la 

ideación suicida, la elaboración de un plan y la 

obtención de los medios para, hasta el acto 

consumado (MINSAL, 2... ). Es importante 

comprender que en cada una de estas 

conductas existe un profundo dolor y malestar 

psicológico que impide continuar con las 

actividades de la vida diaria y del cual es difícil 

poder visualizar una alternativa de salida o 

solución (OMS, ... 1). 

 
Ideación suicida: 

Cuando existen pensamientos recurrentes de 

morir, deseos de no seguir viviendo, de atentar 

contra la propia vida. 

 
Planificación del suicidio: Cuando la 

ideación se concreta con un plan y un método 

específico que apunta a la intención de 

terminar con la propia vida. 

Intento suicida: Conductas o actos con los 

que una persona intencionalmente busca 

causarse daño hasta alcanzar la muerte, no 

logrando su consumación. 

 
Suicidio consumado: Cuando una persona 

en forma intencional, termina con su propia 

vida. 

 
Postvención:  Proceso de acompañamiento 

en el duelo a familiares, amistades y personas 

cercanas al suicida que busca facilitar la 

elaboración saludable del duelo y la 

prevención de situaciones de imitación de la 

conducta suicida. 

 
2. Procedimiento en caso de 

sospecha o certeza de conductas de 

ideación suicida por parte de un 

alumno. 

 
a) El miembro de la comunidad escolar 
que tenga información o evidencia de 
ideación suicida por parte de un alumno/a 
fuera del colegio, dentro del 
establecimiento escolar, o en actividades 
que lo represente, debe informar 
inmediatamente a la psicóloga del 
colegio o al director(a) de Ciclo 
correspondiente. 

 
b) Se acompañará en todo momento al 
alumno(a) y se solicitará ayuda a la 
psicóloga para abordar la situación. 

 
c) Será el director (a) de Ciclo 
correspondiente, informando al Headmaster, 
quien contactará a los apoderados del 
alumno/ a citándolos a reunión urgente 
para el mismo día. En ésta, se informará a 
los apoderados acerca de la situación 
ocurrida con su hijo/a. 

 
d) Los apoderados deberán venir a 
buscar al alumno al colegio. 

 
e) Se r e q u e r i r á a los apoderados 

evaluación psiquiátrica externa urgente 

(dentro de los siguientes 3 días h á b i l e s ) 

para determinar la gravedad de la 
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situación y los apoyos y estrategias que el 

alumno(a) requiera, además de la 

recomendación de que el alumno(a) continúe 

asistiendo o no regularmente al colegio. 

Por lo tanto, e l  alumno(a) no podrá 

reintegrarse al establecimiento, hasta que no 

cuente con autorización expresa del 

especialista idóneo, donde se determinen 

además las medidas y estrategias a adoptar 

por el colegio, para el correcto 

acompañamiento y manejo del alumno(a). 

 
f) Se realizará seguimiento mensual 

con especialistas externos y se analizará 

dependiendo del  caso, una  frecuencia 

semanal o quincenal con los apoderados, 

quienes deberán informar sobre los avances y 

el estado emocional del estudiante. 

 

 
3. Procedimiento en caso de sospecha 

o certeza de conductas de planeación suicida 

por parte de un alumno. 

 
a) El miembro de la comunidad escolar que 

tenga información o evidencia de planeación 

suicida por parte de un alumno(a) fuera del 

colegio, dentro del establecimiento escolar, o 

en actividades que lo representen, debe 

informar inmediatamente a la psicóloga o al 

director(a) de Ciclo correspondiente. 

 
b) Se acompañará en todo momento al 

alumno(a) y se solicitará ayuda a la 

psicóloga para abordar la situación. 

 
c) Será el director(a) de Ciclo 

correspondiente y el depto. 

Wellbeing, informando al Headmaster, quien 

contactará a los apoderados del alumno(a) 

citándolos a reunión urgente para el mismo día. 

En ésta, se informará a los apoderados acerca 

de la 

planeación de suicidio que presenta su hijo/a, 

dando énfasis en la gravedad de los hechos y 

en la necesidad de intervención inmediata por 

parte de un psiquiatra. 

 
d) El alumno(a) deberá irse a su casa ese 

día en compañía de sus padres y/o 

apoderado. 

 
e) El colegio requerirá un certificado 

médico de psiquiatra especialista que 

autorice la asistencia del alumno al colegio. 

 
f) Reintegrado en el colegio, y durante el 

primer mes de reintegro, se realizará un 

seguimiento semanal con apoderados y 

especialistas tratantes, según corresponda. 

Posterior a ese período, el seguimiento se 

realizará de manera mensual. 

 
4. Procedimiento en caso de 

sospecha o certeza de intento suicida por 

parte de un alumno al interior del colegio o 

en actividad que lo represente: 

 
a) El miembro de la comunidad escolar que 

tenga i n f o r m a c i ó n , e v i d e n c i a o se 

enfrente a una situación de intento suicida por 

parte de un alumno(a) fuera del colegio, dentro 

del establecimiento escolar, o en actividades 

que lo representen, debe asistirlo 

inmediatamente, acompañarlo en todo momento 

y dar aviso a enfermería para ser atendido 

por la especialista. Se deberá informar 

inmediatamente al director(a) de Ciclo 

correspondiente y a la psicóloga del colegio, 

quienes deberán acompañar y contener al 

alumno(a). 

 
b) Se deberá chequear la gravedad de las 

lesiones y l a m a r a una ambulancia para 

trasladar al alumno(a) a un servicio 

hospitalario. 
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c) En caso de que el intento de suicidio 

ocurra durante una actividad escolar 

fuera del establecimiento educacional, uno 

de los adultos responsables deberá 

coordinar el traslado inmediato del alumno(a) 

al centro 

asistencial más cercano Posterior a esto, se 

llevarán a cabo las acciones establecidas 

por el protocolo. 

 

d) Inmediatamente el director(a) de 

Ciclo, informando al Headmaster, 

llamará a los apoderados de l  a l u m n o 

para que acudan de manera inmediata al 

servicio hospitalario. 

 
e) El colegio entregará un informe a 

los apoderados sobre lo sucedido en el 

colegio. 

 
f) El alumno(a) retomará  sus actividades 

escolares sólo c u a n d o c u e n t e  con un 

informe médico psiquiátrico especialista que 

autorice su reintegro al  colegio   y que 

entregue además  un plan de trabajo 

específico, sugiriendo estrategias  de 

abordaje y apoyo para el alumno(a), el cual 

será implementado por el colegio en la medida 

que sea posible. Todo ello se evaluará en 

reunión presencial entre las autoridades 

del colegio, los apoderados y los especialistas 

externos del alumno(a), para diseñar el mejor 

Plan de reincorporación del estudiante. 

g) Se deberá realizar un seguimiento 

semanal con el alumno(a), apoderados y 

especialistas externos. 

h) El departamento de Wellbeing, estará a 

cargo de realizar una intervención en crisis al 

grupo curso del alumno(a) afectado. Esta 

tendrá como finalidad contener, informar y 

prevenir conductas suicidas en los 

estudiantes. 

 
5. Procedimiento en caso de suicidio 

consumado por parte de un alumno al 

interior del colegio o en actividad que lo 

represente: 

 
a) Quien tenga información o evidencie un 

suicidio consumado por parte de un alumno(a) 

dentro del establecimiento escolar o en 

actividad que lo represente, deberá avisar de 

manera inmediata a la enfermera del colegio, 

al departamento de Wellbeing o al director(a) 

del Ciclo correspondiente. Se entregará la 

atención que sea requerida. 

 
b) El Headmaster del colegio 

informará inmediatamente a los 

apoderados del alumno(a) para que se 

presenten en el colegio y a los servicios 

de emergencia que correspondan 

(carabineros, ambulancia, Hatzalah, PDI, 

servicio médico legal). 

 
c) Se m a n t e n d r á el lugar del hecho 

aislado, evitando la más mínima intervención 

para proteger al alumno(a) afectado(a) y al 

resto de la comunidad educativa. 

d) Será el director(a) de Ciclo correspondiente 

en conjunto con el departamento 

WELLBEING, quienes informarán a los 

profesores de la situación ocurrida de manera 

criteriosa, profunda y sin morbo, manteniendo 

actualizada la información para disminuir la 

confusión y ansiedad. 

e) El director (a) de Ciclo, el School Rabbi o 

la School Rebetzin, el profesor/a jefe junto a 

un integrante del departamento WELLBEING 

informará al curso del alumno/a acerca de la 

situación ocurrida. 

f) Headmaster en conjunto con el School 

Rabbi y/ o la School Rebetzin serán los 

encargados de informar a los alumnos del 

resto del colegio y a la comunidad escolar. 
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g) En cuanto a la intervención en Crisis 

FRIEND se reunirá con los profesores de 

cada ciclo para capacitarlos en estrategias de 

contención a sus alumnos: 

 

i.- Se promoverá el hablar del tema desde el 

conocimiento de los profesores, teniendo 

cuidado con no facilitar la libre expresión o 

“catarsis” en tanto no estén en condiciones 

profesionales de sostenerla. 

 
ii.- En caso de generarse catarsis o 

situación difícil de sostener para el profesor, 

solicitar apoyo del departamento de 

Wellbeing. 

 
iii.- Aquellos a l u m n o s que necesiten 

mayor apoyo serán derivados a la 

psicóloga del colegio. 

 
iv.- FRIEND recorrerá salas de los ciclos 

apoyando a los cursos en que sea 

necesario. 

 
v.- Favorecer el retorno a la rutina en la sala 

de clases, sin negar lo sucedido, pero 

manteniendo el retorno a la estabilidad. 

 
vi.- Identificar alumnos/as de alto riesgo 

para ser derivados al departamento de 

Wellbeing para luego recibir apoyo externo 

inmediato. 

 
vii.- FRIEND evaluará si algún profesor(a) 

presenta riesgo emocional alto. De ser así 

deberán ser derivados a ACHS para poder 

ser asistidos y que los  profesionales 

evalúen los a p o y o s necesarios para el 

bienestar del profesor(a). 

h)  En cuanto a la intervención a largo plazo: 
 

i. En cuanto al resto de los apoderados de 

la comunidad educativa, se realizará una 

reunión informativa por ciclo para informar 

sobre lo sucedido. 

ii. El departamento de Wellbeing capacitará 

a profesores en las temáticas de proceso de duelo 

e indicadores de riesgo suicida. 

 
iii. Respetar tiempos y procesos de duelo 

diferentes s e g ú n  alumnos/cursos/ profesores, 

entendiendo que son procesos personales. 

 
iv. Mantener, d u r a n t e todo el año, alerta 

y protocolo en alumnos con indicadores suicidas 

con el objetivo de disminuir riesgo de “efecto 

imitación”. 

 
v. Revisar protocolos de medidas de 

seguridad internas para gestionar cambios en 

caso de ser necesario. 

 
vi. Revisar currículum académico para 

replantear por un tiempo actividades que 

puedan estar asociadas a temáticas de suicidio. 

 
vii. Considerar e s t r a t e g i a s de apoyo en 

hitos significativos (cumpleaños, aniversario,

 entre otros) para la generación del alumno 

afectado. 

 
i) En el caso que el suicidio ocurra fuera del 
colegio, en actividad que lo represente: 
 
a)  En caso de que el suicidio ocurra durante una 
actividad escolar fuera del establecimiento 
educacional, uno de los adultos responsables 
deberá coordinar el traslado inmediato del 
alumno(a) al centro asistencial más cercano. 
 
b)  Informará a la Dirección del colegio, quien 
contactará a los apoderados del alumno(a) e 
informará a donde ha sido trasladado su hijo(a). 
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c)  Un representante del colegio: 
Headmaster, School Rabbi, director (a) 
de ciclo, departamento de Wellbeing, se 
dirigirá inmediatamente al centro 
asistencial, donde 
se encontrará con los apoderados. 

 
d)  Se implementarán posteriormente 

todas las otras medidas establecidas en 
el protocolo en caso de suicidio 
consumado al interior del colegio. 

 
 

 
El Headmaster del colegio resolverá 

cualquier situación no contenida en este 

protocolo. 

 

 
PROTOCOLO INTERNO 

A. Recepción de la información: 

Es muy importante que quien reciba esta 

información (ya sea una ideación, planificación 

o intento de suicidio) mantenga la calma, 

muestre una actitud contenedora, no se sobre 

alarme, mantenga un lenguaje corporal y verbal 

de tranquilidad por parte del adulto. 

Es importante agradecer la confianza del 

estudiante y saber si ha hablado con alguien 

más sobre el tema y si está siendo 

acompañado por algún especialista en salud 

mental. 

 
B. Derivación al Departamento de 

WELLBEING. 

 
Quien recepcione la información debe dar a 

conocer al estudiante que debido a que está en 

riesgo y para proteger su integridad es 

necesario pedir ayuda profesional y se debe 

entregar la información al Departamento de 

Wellbeing de forma inmediata. Si él o la 

estudiante pide que se resguarde el secreto, es 

necesario decirle que no es posible ya que para 

cuidarlo hay que pedir ayuda a otros adultos. El 

estudiante  deberá  ser  evaluado  por  un 

especialista en salud mental adolescente quien 

entregará al colegio el diagnóstico y 

sugerencias de manejo. Antes del reingreso del 

estudiante, la psicóloga organizará una mesa 

de trabajo con el profesor jefe y los padres para 

definir, de acuerdo a la evaluación hecha por el 

profesional externo, el abordaje del estudiante 

al interior del establecimiento. En dicha reunión 

se tomarán decisiones como: reducción de 

jornada, evaluación diferencial, cierre del año, 

trabajo con el grupo-curso, acompañamiento 

más cercano, entre otras. 

 
C. Acompañamiento del estudiante: 

 
La psicóloga y el departamento FRIEND serán 

los encargados de realizar las entrevistas y 

realizar el seguimiento. Las acciones por 

realizar por estos departamentos serán: 

• Entrevista psicológica del o la estudiante. 

• Contención del o la estudiante 

• Dentro de las primeras 24 horas de 

recepcionada la información se realizará 

contacto con la familia además de la derivación 

y contacto con especialistas de salud mental, 

entre otros. 

• En la entrevista con los padres se les 

entregarán los detalles de lo ocurrido y de la 

conversación con él o la estudiante, informando 

acerca de los pasos a seguir: 

 

 
a) Se informa a los padres la necesidad de 

apoyo al estudiante a través de evaluación 

psiquiátrica de forma urgente. 

 
b) Se deriva al estudiante a atención 

psiquiátrica, para que el profesional realice una 

evaluación y pueda determinar la gravedad de 

la situación. 

 
c) Se les ofrece a los padres la posibilidad 

de entregarles un informe para los especialistas 

sobre lo sucedido con el fin de poder traspasar 

la información y facilitar la comunicación y labor. 
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d) En la hoja de entrevista se les pedirá a 

los apoderados que la firmen quedando estos 

informados de la situación. 

 
e) Se espera que el profesional externo 

emita un certificado donde se determine si él o 

la estudiante está en condiciones de 

reintegrarse a la vida escolar, así como 

sugerencias para el colegio para apoyar y 

acompañar al alumno(a). 

f) Cuando los padres tengan el certificado 
del profesional, se reunirán con el 
Departamento de Wellbeing para revisar la 
situación. 

 
D. Información a los padres el mismo día: 

El Departamento de WELLBEING llamará 

telefónicamente a los padres para que asistan 

al colegio a una reunión con la psicóloga y el 

director de Ciclo correspondiente. 

 
En la reunión se les entregará a los padres 

los detalles de lo ocurrido y de la conversación 

con el estudiante. Se contiene y se les informa 

acerca de los pasos a seguir: 

 
i) En caso de ideación: 

La psicóloga del colegio coordinará con el 

departamento de WELLBEING la 

obligatoriedad de que el estudiante no quede 

solo(a) en ningún momento. 

El estudiante deberá ser evaluado por un 

especialista en salud mental adolescente 

quien definirá el diagnóstico, tratamiento y 

sugerencias para su reingreso. Este certificado 

psiquiátrico será obligatorio para su reingreso 

y en él deberá declararse en forma explícita 

que el estudiante está en colegio. 

 
i) En caso de planificación o ideación 

con intentos previos: 
El estudiante deberá ser evaluado por un 

especialista en salud mental adolescente quien 

definirá el diagnóstico, tratamiento y 

sugerencias para su reingreso. Este certificado 

psiquiátrico será obligatorio p a r a su 

reingreso y en él deberá declararse en 

forma explícita que el estudiante está en 

condiciones de asistir al colegio. 

Según la gravedad de la situación, se 

conformará un equipo escolar que estará 

compuesto por integrantes del equipo directivo, 

departamento de WELLBEING y profesor(a) 

jefe. Este equipo deberá definir y precisar el 

trabajo: 

Al interior del colegio, elaborando la 

información que se trabajará con el cuerpo 

docente y el tipo de intervención que será 

necesario realizar con los compañeros del 

estudiante en cuestión. Es importante estar 

atentos e identificar otros estudiantes 

vulnerables que estén afectados por la 

situación y que requieren de un 

acompañamiento mayor. Esos casos deberán 

ser abordados por la psicóloga. 

 
Con los padres en la realización de una mesa 

de trabajo, para definir, de acuerdo con la 

evaluación hecha por el profesional externo, 

el abordaje del estudiante al interior del 

colegio. En dicha reunión se tomarán 

decisiones como: reducción de jornada, 

evaluación diferencial, c i e r r e del año. 

También se   les comunicará a los padres 

la necesidad de realizar un trabajo con el 

grupo-curso, transparentando objetivos, 

temáticas y el responsable de dicho proceso. 

La reunión deberá ser realizada en un plazo 

máximo de 10 días. 

 
.E. Seguimiento: 

l Departamento FRIEND y la psicóloga del 

colegio, deberán realizar seguimiento 

sistemático del estudiante. Deberá emitir un 

informe de proceso al finalizar cada 

semestre. El profesional externo deberá 

tener disponibilidad para trabajar con el 

colegio. El estudiante no podrá asistir a 

actividades  formativas  o  extracurriculares 
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que se realicen fuera del colegio por no contar 

con el profesional que realice el seguimiento 

que el estudiante necesita, a menos que el 

médico tratante deje por escrito q ue  su 

participación no implica un riesgo para él. 

 

 
F. Procedimiento para el reingreso 

del estudiante. 

El Departamento de Wellbeing y el 

director(a) de Ciclo correspondiente deberán 

ser informados por los padres y/o 

apoderados de las condiciones e 

instrucciones entregadas por el médico 

relacionadas con la readaptación del 

estudiante al establecimiento educacional, 

incluyendo las sugerencias para una 

adecuada contención emocional. 

 
El colegio evaluará la conducta del estudiante 

involucrado luego de su reintegro a las 

actividades académicas y podrá solicitar 

nuevas entrevistas con los padres para 

colaborar en una reinserción exitosa del 

estudiante al establecimiento educacional. 

 
Si la Dirección observa que el estudiante 

persiste en conductas que ponen en riesgo su 

bienestar emocional y le hacen presumir que 

podría encontrarse en riesgo de cometer 

nuevas conductas suicidas, podrá exigir a los 

padres la adopción de medidas adicionales 

que permitan el adecuado resguardo del 

alumno. Por ejemplo, solicitar la presencia de 

un tutor(a) o acompañante permanente 

mientras el estudiante se encuentre en el 

establecimiento, u otras que estime 

necesarias. 

 
G. Protocolo frente al suicidio 
consumado dentro o fuera del recinto 
escolar: 

Si se produce un acto de suicido consumado 
fuera del colegio, los pasos a seguir son los 
siguientes: 

i. El director de Ciclo correspondiente deberá 
informar al Headmaster y coordinar la activación 
del protocolo. En forma inmediata deberá: 

 
a. Confirmar los hechos. 

 
b. Consensuar con los padres la información 
sobre la causa de muerte para ser revelada a la 
comunidad. 

 
Si se produce un acto de suicido consumado 
dentro del colegio, los pasos a seguir son los 
siguientes: 

 
i. No mover el cuerpo del lugar donde yace. 

ii. Desalojar el colegio, evitando que el alumnado 
y los profesores puedan ver el cuerpo al 
trasladarse para salir del recinto, y aislar el lugar 
hasta la llegada de carabineros y familiares. 

iii. La enfermera del Colegio deberá determinar 
el fallecimiento, avisar a Dirección y llamar al 
servicio de emergencias 131 y carabineros 133. 

iv. El Headmaster deberá comunicarse con 
ambos padres. 

 
v. Solo el Headmaster podrá informar a la 

comunidad escolar y sólo en caso que los 

medios de comunicación tomen contacto con el 

colegio se emitirá un comunicado. 

vi. Dentro de las primeras 24 horas se 

conformará un equipo escolar. Éste estará 

compuesto por integrantes del equipo directivo, 

el School Rabbi, Wellbeing. Este equipo deberá 

definir y precisar el trabajo que se realizará con: 

 
Apoderados del estudiante: Se deberá 

comunicar a los padres la información oficial que 

se entregará a la comunidad. Si los padres no 

quieren que se sepa que fue un suicidio, el 

School Rabbi y/o la School Rebetzin, o el 

Headmaster, deberán ayudarlos a comprender 

que, dada la información que probablemente ya 

circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, 
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es fundamental que se inicie un proceso de 

acompañamiento a los estudiantes para 

mantener al resto a salvo de posibles conductas 

imitativas. 

 

Morim y morot: se deberá comunicar a los 

docentes del hecho y abrir espacios de 

acompañamiento mutuo, normalizando la 

vivencia de que alguno de ellos necesite 

atención profesional. 

 
Estudiantes: se elaborará un plan de 

intervención que favorezca el proceso de duelo y 

reduzca el 

riesgo de conductas imitativas. Este plan de 

intervención deberá: 

• Identificar a los estudiantes más 

vulnerables para el contacto personal y 

seguimiento. 

• Realizar intervenciones puntuales de 

acuerdo con el diagnóstico de la situación 

en las salas de clases. 

• Trabajar con los apoderados del curso, o 

nivel, según se defina. 

 
Seguimiento: es fundamental estar alertas y dar 

apoyo a los estudiantes que están afectados por 

la situación y hacer una evaluación continua del 

proceso. El departamento de Wellbeing deberá 

emitir un informe de proceso al finalizar cada 

semestre. Este informe deberá contener un 

resumen de las intervenciones realizadas por el 

equipo escolar y el seguimiento de los alumnos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de fallecimiento de un integrante del 
personal del colegio (profesor, administrativo) 

se procederá de la misma forma que el 
protocolo antes descrito y además se realizará 
un apoyo e intervención en crisis con el equipo 

docente. 

37. PROTOCOLO DE SALUD MENTAL: 
ACTUACIÓN PARA ABORDAR 
AUTOLESIONES. 

 
Autolesiones o autoagresiones: Se refiere a toda 

conducta deliberada destinada a producirse 

daño físico directo en el cuerpo, las que pueden 

manifestarse en cortes, heridas, quemaduras y/o 

golpes. No constituyen conducta suicida, pero 

podrían llegar a serlo si no son abordadas de 

manera adecuada. 

 
Procedimiento en caso de sospecha o certeza 

de autoagresiones por parte de un alumno: 

 
A. Recepción de la información: 

 

El miembro de la comunidad escolar que tenga 

información, evidencia o se enfrente a una 

situación de autoagresiones por parte de un 

alumno(a) fuera del colegio, dentro del 

establecimiento escolar, o en actividades que lo 

represente, debe asistirlo inmediatamente, 

acompañarlo en todo momento y dar aviso a 

enfermería para ser atendido por la especialista. 

Se deberá informar inmediatamente al director 

(a) de Ciclo correspondiente y departamento de 

WELLBEING, quienes deberán acompañar y 

contener al alumno(a). 

 
Es muy importante que quien reciba esta 

información, mantenga la calma, muestre una 

actitud contenedora, no se sobre alarme, 

mantenga un lenguaje corporal y verbal de 

tranquilidad por parte del adulto. Es importante 

agradecer la confianza del estudiante y saber 

si ha hablado con alguien más sobre el tema y 

si está siendo acompañado por algún 

especialista en salud mental 

 
La enfermera prestará los primeros auxilios que 

el colegio pueda ofrecer y se evaluará la 

gravedad de la situación. 

 

De acuerdo con la gravedad del caso, se 

determinará   la   necesidad   de   llamar 
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inmediatamente a una ambulancia (donde el 

alumno[a] cuente con seguro de accidentes, o al 

centro asistencial más cercano, dependiendo de 

la gravedad de las lesiones), o si se puede 

esperar a que los apoderados lo retiren del 

colegio. 

 
En caso de que las autoagresiones ocurran 

durante una establecimiento educacional, uno de 

los adultos responsables inmediato del 

alumno(a) al centro asistencial más cercano. 

Posterior acciones establecidas por el protocolo. 

 
B.  Derivación al Departamento de 

WELLBEING. 

 
Quien recepcione la información debe dar a 

conocer al estudiante que debido a que está en 

riesgo y para proteger su integridad es 

necesario pedir ayuda profesional y se debe 

entregar la información al Departamento de 

Wellbeing de forma inmediata. El estudiante 

deberá ser evaluado por un especialista en 

salud mental adolescente quien entregará al 

colegio el diagnóstico y sugerencias de manejo. 

 
Antes del reingreso del estudiante FRIEND 

organizará una mesa de trabajo con el profesor 

jefe y los padres para definir, de acuerdo a la 

evaluación hecha por el profesional externo, el 

abordaje del estudiante al interior del 

establecimiento. En dicha reunión se tomarán 

decisiones como: reducción de jornada, 

evaluación diferencial, cierre del año, trabajo 

con el grupo-curso, acompañamiento más 

cercano, entre otras. 

 
C. Acompañamiento del estudiante: 

La psicóloga y el departamento FRIEND serán 
los encargadas de realizar las entrevistas y 
realizar el seguimiento. Las acciones a realizar 
por estos departamentos serán: 
• Entrevista psicológica del o la estudiante. 
• Contención del o la estudiante 
• Dentro de las primeras 24 horas de 

recepcionada la información se realizará 
contacto con la familia además de la derivación 
y contacto con especialistas de salud mental, 
entre otros. 
• En la entrevista con los padres se les 
entregarán los detalles de lo ocurrido y de la 
conversación con él o la estudiante, informando 
acerca de los pasos a seguir: 

 
a) Se informa a los padres la necesidad de 
apoyo al estudiante a través de evaluación 
psiquiátrica de forma urgente. 

 
b) Se deriva al estudiante a atención 
psiquiátrica, para que el profesional realice una 
evaluación y pueda determinar la gravedad de la 
situación. 

 
c) Se les ofrece a los padres la posibilidad 
de entregarles un informe para los especialistas 
sobre lo sucedido con el fin de poder traspasar la 
información y facilitar la comunicación y labor. 

 
d) En la hoja de entrevista se les pedirá a los 
apoderados que la firmen quedando estos 
informados de la situación. 

 
e) Se espera que el profesional externo 
emita un certificado donde se determine si él o la 
estudiante está en condiciones de reintegrarse a 
la vida escolar, así como sugerencias para el 
colegio para apoyar y acompañar al alumno(a). 

 
e)Cuando los padres tengan el certificado del 

profesional, se reunirán con el Departamento 
de Wellbeing para revisar la situación. 

 

 
D. Información a los padres el mismo día: 

 
El Departamento de WELLBEING llamará 

telefónicamente a los padres para que asistan 

al colegio a una reunión con la psicóloga y el 

director de Ciclo correspondiente. 

En la reunión se les entregará a los padres 

los detalles de lo ocurrido y de la conversación 

con el estudiante. Se contiene y se les informa 

acerca de los pasos a seguir. 
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E. Procedimiento para el reingreso del 

estudiante. 

 
El Departamento de Wellbeing y el 

director(a) de Ciclo correspondiente deberán 

ser informados por los padres y/o 

apoderados de las condiciones e 

instrucciones entregadas por el médico 

relacionadas con la readaptación del 

estudiante al establecimiento educacional, 

incluyendo las sugerencias para una 

adecuada contención emocional. Además de 

remitir un certificado médico que acredite su 

integridad física. 

 
El colegio evaluará la conducta del estudiante 

involucrado luego de su reintegro a las 

actividades académicas y podrá solicitar 

nuevas entrevistas con los padres para 

colaborar en una reinserción exitosa del 

estudiante al establecimiento educacional. 

 
Si la Dirección observa que el estudiante 

persiste en conductas que ponen en riesgo su 

bienestar emocional y le hacen presumir que 

podría encontrarse en riesgo de cometer 

nuevas conductas autolesivas, podrá exigir a 

los padres la adopción de medidas adicionales 

que permitan el adecuado resguardo del 

alumno. Por ejemplo, solicitar la presencia de 

un tutor(a) o acompañante permanente 

mientras el estudiante se encuentre en el 

establecimiento, u otras que estime 

necesarias. 

E. Seguimiento: 

 
El Departamento FRIEND y la psicóloga del 

colegio, deberán realizar seguimiento 

sistemático del estudiante. Deberá emitir un 

informe de proceso al finalizar cada semestre. 

El profesional externo deberá tener 

disponibilidad para trabajar con el colegio. El 

estudiante no podrá asistir a actividades 

formativas o extracurriculares que se realicen 

fuera  del  colegio  por  no  contar  con  el 

profesional que realice el seguimiento que el 

estudiante necesita, a menos que el médico 

tratante deje por escrito q ue  su 

participación no implica un riesgo para el 

estudiante 

 
38. PROTOCOLO DE SALUD 

MENTAL PARA ABORDAR 

SITUACIONES DE 

DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y 

DESCONTROL DE LA CONDUCTA 

EN ESTUDIANTES. 

 
La desregulación emocional y descontrol 

de la conducta de algunos estudiantes, se 

manifiesta en: 

▪ Respuestas emocionales 

desorganizadas e intensas. 

▪ Conductas agresivas hacia sí mismo 

y/u otros. 

▪ Conductas de escaparse, correr y 

esconderse; producto de una 

dificultad para controlar las 

emociones. 

▪ Dificultad para estabilizar sus 

emociones y tranquilizarse pese a la 

mediación. 

▪ Ansiedad de gran intensidad que le 

impiden la participación en las 

actividades escolares habituales. 

Estas conductas podrían acarrear las 

siguientes consecuencias: 

▪ La desarticulación del desarrollo normal 

de las actividades dentro del curso. 

▪ La afectación en la cotidianidad de 

la institución. 

▪ Impacto en el proceso de aprendizaje 

del propio estudiante y de los 

estudiantes del curso. 

▪ La afectación del clima escolar. 

▪ El menoscabo en el desempeño y/o 

bienestar de sí mismo, de los 

estudiantes y/o de los profesores. 
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Principio base del protocolo: 

EL COLEGIO NO PUEDE HACER CONTENCIÓN 

FÍSICA FRENTE A ESTE TIPO DE SITUACIONES. 

 
1) ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO: 

a) En caso de encontrarse más de un 

profesor educadora en sala, uno de 

ellos solicita apoyo inmediato al: 

• Departamento de Wellbeing (FRIEND 

o Etgar). 

• Director de ciclo respectivo. 

Estas personas se encargarán de: 

• Apoyar en la contención, 

• Ayudarán para que el estudiante salga 

de la sala, 

• Lo acompañarán a un lugar protegido, 

• Buscarán su tranquilidad emocional. 

b) De estar un solo profesor o 

educadora en sala: 

• Debe permanecer en la sala. 

• Comunicarse por teléfono con algún 

miembro del equipo de Wellbeing 

(FRIEND o Etgar) y el Director de 

ciclo. 

• Y como última medida, solicitar a un 

estudiante ir a buscar a los adultos 

que ayudarán en la contención. 

Estas personas se encargarán de: 

• Apoyar en la contención, 

• Ayudarán para que el estudiante salga 

de la sala. 

• Lo acompañarán a un lugar protegido, 

• Buscarán su tranquilidad emocional. 
 

 
c) De no encontrarse el estudiante en la 

sala de clases (Patio – Casino – Cancha - 

Horarios de ingreso y salida): 

• El profesor que hace Duty o educadora 

que se encuentra en cercanía, debe 

comunicarse por teléfono comunicarse por 

teléfono con algún miembro del equipo de 

Wellbeing (FRIEND o Etgar) y el Director de 

ciclo. 

• O bien como última medida, solicitar a 

un estudiante ir a buscar a llas personas 

designadas. 

Estas personas se encargarán de: 

• Apoyarán en la contención, 

• Ayudarán para que salga del espacio en 

que se encuentra. 

• Lo acompañarán a un lugar protegido, 

• Buscarán su tranquilidad emocional. 

 
2) ESTABILIZADA LA SITUACIÓN: 

• En ausencia de conductas agresivas y/o de 

escaparse, una vez que el estudiante recupere 

la tranquilidad, volverá a las actividades 

escolares propias del nivel. 

• El profesor (a) informará a los padres 

de lo sucedido. 

• El episodio será registrado en Libro Digital. 

• El equipo de Wellbeing (FRIEND o Etgar) 

junto a profesor jefe, realizarán el seguimiento 

a través de reuniones con el estudiante, los 

padres y especialista externo. 

 
 

 
3) PROCEDIMIENTO EN CASO QUE EL 

ESTUDIANTE CONTINÚE EN UNA 

SITUACIÓN DE DESREGULACIÓN: 

 
• Si se presentaron conductas agresivas* y/o 

de escape, y/o permanece la intranquilidad 

emocional y adherencia a emociones 

negativas, a pesar de la contención 

proporcionada, el estudiante será retirado del 

colegio por su apoderado** a la brevedad. 

Serán avisados los padres a través del algún 

miembro del equipo de Wellbeing (FRIEND 

o Etgar). 

 
• El estudiante esperará ser retirado en la 

oficina del Director del Ciclo respectivo o en 

las oficinas del departamento FRIEND. 
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• El episodio será registrado en el Libro 

Digital. 

• El equipo de Wellbeing (FRIEND o Etgar) 

junto al profesor (a) jefe, realizarán el 

seguimiento a través de reuniones con el 

estudiante, los padres y el especialista externo. 

• En caso de repetición de episodios, se 

evaluará la situación con el director de ciclo 

correspondiente y el equipo de Wellbeing 

(FRIEND o Etgar). 

 
4) ) EN ESTE CONTEXTO, ES 

RESPONSABILIDAD DE LOS PADRES: 

• Evaluar día a día el estado emocional de 

su hijo (a) y si es observado en una 

condición de mayor inestabilidad 

emocional, dejarlo en casa. 

• Realizar las indicaciones del colegio 

que favorecen el desempeño y 

desenvolvimiento escolar de sus hijos. 

• Frente a los llamados del colegio, 

presentarse con prontitud y todas 

las veces que sea necesario. 

• Llevar a cabo los apoyos externos 

necesarios y seguir las sugerencias 

de los especialistas. 

• Concurrir a las reuniones planificadas 

por el colegio, con el fin de establecer 

una alianza y apoyar en gran cercanía 

y colaborativamente a las necesidades 

de su hijo/a. 

El Headmaster del colegio resolverá 

cualquier situación no contenida en este 

protocolo. 

 
* De daño hacia sí mismo y/o los otros, de riesgo de daño 

hacia sí mismo y/o de los otros, de escape y esconderse 

y/o de no lograr tranquilizarse en un tiempo razonable que permita 

la reincorporación a las actividades escolares regulares. 

 
** Los padres deben establecer formas directas de comunicación y 

nombrar dos contactos en caso de no poder ser ubicados para 

concurrir a retirar de la jornada escolar a su hijo de manera 

inmediata. 

39. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
FRENTE A LA DETECCIÓN DE 
SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES. 

 
I. INTRODUCCIÓN 

La vulneración de derechos es una realidad que 

de manera lamentable afecta diariamente a niños 

y niñas de nuestro país, sin importar el lugar 

donde viven, su edad, sexo y/o condición. 

Constituye un grave problema, que los afecta, ya 

sea dentro de su familia o fuera de ella. La 

prevención y acción frente a cualquier tipo de 

vulneración de derechos, resulta fundamental a 

fin de visibilizar e intervenir oportunamente este 

tipo de situaciones. 

 
II. OBJETIVOS: 

El presente protocolo tiene por objetivo definir los 

pasos a seguir, a fin de saber exactamente qué 

hacer para proteger inmediatamente a un niño, 

frente a la sospecha o certeza de que sus 

derechos están siendo vulnerados. 

De esta forma, el presente protocolo pretende: 

⮚ Clarificar los conceptos básicos sobre 

vulneración de derechos: definición, tipologías. 

⮚ Establecer protocolos de actuación en caso de 

sospecha y/o ante la certeza de situaciones de 

vulneración de derechos. 

⮚ Establecer el rol que cada uno de los miembros 

de la comunidad educativa tiene en la prevención 

y detección de situaciones de vulneración de 

derechos. 

 
III. DEFINICIONES: 

a. Vulneración de Derechos: todas aquellas 

conductas u omisiones que transgreden o 

dañan la dignidad de los niños y niñas, su 

integridad física, psíquica, emocional, sexual 

o psicológica. 

 
b. Sospecha de vulneración de derechos: 

corresponde a la detección precoz o alerta 

temprana de vulneración de derechos. 
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c. Maltrato Infantil: se entiende como todos 

aquellos actos de violencia física, sexual o 

emocional, sea en el grupo familiar o en el 

entorno social, que se cometen en contra de 

niños, niñas o adolescentes, de manera 

habitual u ocasional. 

 
El maltrato puede ser ejecutado por omisión 

(entendiéndose por tal la falta de atención y 

apoyo de parte del adulto, de las necesidades y 

requerimientos del niño, sea de alimentación, 

salud, protección física, estimulación, 

interacción social u otro); supresión (que son las 

distintas formas en que se le niega al niño el 

ejercicio y goce de sus derechos, por ejemplo, 

impedirle que no juegue o que tenga amigos, no 

enviarlo al colegio, etc.), o trasgresión 

(entendida como todas aquellas acciones o 

conductas hostiles, rechazantes o destructivas 

hacia el niño, tales como malos tratos físicos, 

agresiones emocionales, entre otros), de los 

derechos individuales y colectivos e incluye el 

abandono completo y parcial. De esta forma el 

maltrato puede ser: 

Maltrato Físico, Emocional, Negligencia, 

Abandono Emocional, Abuso Sexual. 

 
d. Buen trato a la infancia: es el resultado de las 

capacidades del mundo adulto de proporcionar 

a la infancia afectos, cuidados, estimulación, 

protección, educación, socialización y recursos 

resilientes. 

Estos elementos son imprescindibles para un 

desarrollo sano de la personalidad infantil. 1 

. 

e. Buenas Prácticas: constituyen aquellas 

conductas de los adultos responsables del 

cuidado y la educación de los niños y niñas, 

que promueven de manera satisfactoria o 

destacada su bienestar, juego, protagonismo, 

desarrollo pleno y aprendizaje, en concordancia 

con las declaraciones, orientaciones y 

procedimientos institucionales.2 

f. Prácticas inadecuadas: constituyen todas 

aquellas conductas u omisiones de los adultos 

responsables del cuidado y educación de los 

niños y niñas, que afectan su bienestar, juego, 

protagonismo, pleno desarrollo y aprendizaje, y 

que se contraponen con las declaraciones, 

orientaciones y procedimientos 

institucionales.3 

. 

IV. CUÁNDO UTILIZAR ESTE 

PROTOCOLO: 

El presente protocolo se utilizará ante 

situaciones de vulneración de derechos 

tales como: 

⮚ Abuso Sexual. 

⮚ Maltrato Físico. 

⮚ Negligencia. 

⮚ Maltrato Psicológico. 

⮚ Menor testigo de Violencia Intrafamiliar 

(VIF). 

 
V. PROCEDIMIENTOS DE ACCIÓN ANTE 

LA SOSPECHA Y/O CERTEZA DE 

SITUACIONES DE MALTRATO INFANTIL 

Y/O VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

 

A. Acciones a seguir frente a la sospecha 

y/o certeza de que un alumno está 

siendo objeto de maltrato infantil y/o 

vulneración de derechos, serán las 

siguientes: 

 
1) PASO UNO: De la Detección: 

Cualquier funcionario del establecimiento 

que observe señales en niños y que digan 

relación con una posible vulneración de 

derechos, deberá dar aviso de inmediato a 

la Dirección del establecimiento. 

De igual forma, aquel funcionario que 

escuche el relato del niño, deberá 

registrarlo por escrito, de la manera más 

textual posible, debiendo luego dar aviso 

inmediato a la Dirección del 

establecimiento, a fin de que ésta active el 
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protocolo. 

2) PASO DOS: De la activación del 

Protocolo e intervención. 

La Dirección del establecimiento activará el 

protocolo, debiendo informar en primera 

instancia a los profesores del menor 

involucrado, a fin de coordinar la 

implementación de las estrategias y 

acciones necesarias para el abordaje 

oportuno de la posible vulneración de 

derechos del menor. 

 
Dentro de las primeras acciones a seguir 

por parte de los profesores y asistentes que 

estén en contacto directo con el niño están, 

el brindar los apoyos y contención 

necesarios al menor, así como monitorear 

en el contexto aula y/o otras dependencias 

del establecimiento, al alumno en cuestión. 

 
De igual forma y según sea el caso, se 

podrá adoptar alguna de las siguientes 

medidas: 

• Realizar acompañamiento a él o los 

alumnos involucrados, así como al curso en 

caso de ser necesario. 

•  Disponer medidas pedagógicas, el 

Profesor Jefe del alumno debe reunirse con 

el resto de sus 

profesores, a fin de acordar estrategias 

formativas y didácticas. 

Proteger la identidad de los menores 

afectados. 

• Adoptar las medidas que sean 

necesarias para proteger y restituir la 

confianza al interior de la Comunidad 

Escolar, en caso de ser necesario. 

 
Junto con lo anterior, se informará a la 

familia, a fin de darle a conocer la situación 

y el actuar del establecimiento frente a este 

caso, y de ésta forma coordinar las 

acciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener 

especial consideración, si el maltrato o 

vulneración de derecho proviene de parte 

de algún familiar o adulto cercano al menor, 

ya que puede existir resistencia a colaborar, 

o la develación de la situación, puede 

generar una crisis familiar que obstaculice 

el proceso de reparación, por lo que la 

determinación de tomar contacto con algún 

familiar, debe ser realizada 

cuidadosamente. 

 

En caso de existir señales físicas y/o quejas 

de dolor, la Directora o responsable del 

establecimiento, o la persona que éste 

designe, debe trasladar al niño al centro 

asistencial para una revisión médica, de 

inmediato, informando de esta acción a la 

familia en paralelo. 

 
a) Si el hecho es constitutivo de delito: 

Si el hecho detectado reviste los caracteres 

de delito, la Dirección del establecimiento 

procederá conforme a la normativa, esto es, 

deberá denunciar estos hechos ante los 

organismos  competentes (Carabineros, 

Policía de   Investigaciones, Ministerio 

Público). La Dirección o el funcionario que 

ésta determine, deberá efectuar la denuncia 

respectiva ante los organismos 

competentes, dentro del plazo de 24 horas 

siguientes al  relato del  niño o de 

constatados los hechos. La denuncia se 

hará a través de oficio o constancia dejada 

en el organismo pertinente y junto con 

ella se deberán entregar todos los 

antecedentes del caso, que se tuvieren 

hasta ese momento. 

 
b) Si el hecho no es constitutivo de delito: 

Se realizará: 

• Derivación interna: en el caso de que el 

1 Dantagnan y Barudy, Los buenos tratos a la 

infancia, 2009. 

2 Proyecto de Fortalecimiento de las Prácticas 

Educativas, 2016. 

3 Proyecto de Fortalecimiento de las Prácticas 

Educativas, 2016. 
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establecimiento cuente con personal 

especializado, que pueda asumir el caso, 

el menor será derivado a estos 

profesionales. 

•  Derivación externa: si el establecimiento 

no cuenta con personal especializado, la 

derivación será a las redes de apoyo 

comunal, Oficina Protección de Derechos, 

SENAME, Tribunales de Familia, u otro 

organismo competente. El funcionario 

designado por la Dirección del 

establecimiento deberá, a través de oficio 

dirigido al organismo correspondiente, 

poner a disposición de éstos todos los 

antecedentes del caso recopilados hasta 

ese momento. Que el mencionado oficio 

deberá enviarse dentro de las 48 horas 

siguientes de conocidos los hechos. Si el 

plazo expirare en sábado, domingo o 

festivo, el plazo se entiende extendido 

hasta el día siguiente hábil. 

 
3) PASO TRES. Del Seguimiento. 

 
Este es un proceso continuo y sistemático 

que permite obtener  retroalimentación 

permanente sobre cómo se va avanzando 

en el cumplimiento de las acciones de 

intervención acordadas, o bien, ver la 

necesidad de generar nuevas estrategias, 

además de mantener visibilizado al niño 

resguardando  sus condiciones de 

protección. 

 
Dentro de las acciones que se pueden 

implementar en esta etapa están: 

 
• Entrevistas con padres y/o apoderados: 

esta tendrá por objeto ir verificando en 

conjunto los acuerdos establecidos, 

evaluar la necesidad de cambiar algunas 

estrategias, determinar las necesidades 

actuales que pueda estar teniendo el niño o 

su familia, entre otros aspectos. 

La entrevista puede ser solicitada por el 

establecimiento como también por la 

familia. Esta acción es liderada por el 

funcionario que para tales efectos 

determine la Dirección. 

 
•  Informes de seguimiento: es elaborado por 

la Dirección del establecimiento o por quien 

ella delegue. En ellos deberán ser 

registrados todas aquellas observaciones 

realizadas por los funcionarios que 

directamente tratan con el menor, 

considerando aspectos tales como 

asistencia, en qué condiciones llega el niño 

o niña, observación de su comportamiento, 

el cumplimiento de acuerdos con la familia 

y/o avances observados, entre otros. 

 
•  Coordinación  con  red de derivación 

externa: el funcionario designado por la 

Dirección del establecimiento, establecerá 

y estará en contacto vía email, telefónico 

y/o personalmente con las redes a las que 

derivó al niño y su familia, con la finalidad 

de conocer si se concretó la derivación, 

indagar en los antecedentes de la 

intervención que se está realizando con el 

niño, tales como si se encuentra asistiendo, 

adherencia de la familia, estado actual del 

niño, entre otros. 

 
4) PASO CUATRO: Del Cierre del 

Protocolo. 

 
Una vez implementadas las acciones de 

intervención y seguimiento, para poder 

considerar que un caso se encuentra 

cerrado para el establecimiento, hay que 

basarse en las condiciones de protección y 

riesgo en que se encuentre el niño desde, 

los alcances que tiene el establecimiento. 

De esta forma, el establecimiento considera 

que un niño se encuentra en condición de 

protección cuando: 
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• El niño ha sido derivado y está siendo 

atendido por redes pertinentes y/o se 

encuentra en proceso de 

reparación/tratamiento por la situación de 

vulneración, si así corresponde, y se 

encuentra fuera de riesgo. 

•  El niño no requirió derivación a la red, 

manteniendo una asistencia permanente 

y sin presencia de señales, indicadores 

y/o sintomatología asociada a 

vulneración, situación que también se 

observa en su contexto familiar. 

•  El niño egresó y se encuentra en 

condiciones de protección antes 

señaladas. 

• Se ha logrado el fortalecimiento y 

compromiso del rol protector de los 

padres y apoderados. Si se cumple una de 

las condiciones anteriores, el caso puede 

ser cerrado, sin perjuicio que pueda 

reabrirse si existieran nuevos indicios de 

vulneración de derechos. 

 
B. Aspectos que tener en 

consideración: 

 
B.1 Consideraciones para el funcionario del 

establecimiento al entregar el primer apoyo 

al niño en caso de observar algunos de las 

situaciones señaladas en el punto 

anterior: 

En el caso de que un niño entregue señales 

de que desea comunicar algo delicado y lo 

hace espontáneamente, el funcionario del 

establecimiento que detecte dicha 

situación, lo invitará a conversar en un 

espacio que resguarde su privacidad. En 

estas circunstancias el funcionario debe 

tener presente lo siguiente: 

• Escuchar y acoger el relato, disponiendo 

de todo el tiempo para ello, haciendo 

sentir al menor escuchado, sin cuestionar 

ni confrontar su versión. 

• No poner en duda el relato. 

• Reafirmarle que no es culpable de la 

situación. 

• Valorar la decisión de contar lo que le está 

sucediendo. 

• No pedir al alumno que relate 

repetidamente la situación. No solicitar 

detalles excesivos. La indagación debe 

ser hecha por las instancias legales para 

ello. 

• No presionar el relato del niño, dejar que 

este surja naturalmente y no preguntar 

detalles de manera innecesaria o 

apresurada. Situaciones de mutismo, 

olvido o negación pueden ser normales. 

• No obligarlo a mostrar sus lesiones o 

quitarse la ropa. 

• Actuar serenamente, lo importante es 

CONTENER. 

• Ofrecerle colaboración y asegurarle que 

será ayudado por otras personas. 

 
•  No prometer confidencialidad. Es decir, 

se le debe explicar al alumno o alumna 

que la conversación será personal o 

privada, pero que por su bienestar y a fin 

de detener la situación, es necesario 

recurrir a otras personas que lo ayudarán. 

• Tener especial cuidado de no inducir el 

relato con preguntas. 

• Evitar emitir juicios sobre las personas o 

la situación que le afecta. 

• No intentar averiguar más que lo que el 

menor relata. Mantener una actitud atenta 

y dedicada al alumno o alumna, sin 

distanciarse ni involucrarse 

afectivamente. 

 
B.2 Del actuar del establecimiento en caso 

de existir una investigación judicial o 

derivación a organismos externos. 

Ya sea con la finalidad de colaborar con una 

investigación judicial, o de ayudar a los 

organismos de derivación, el 

establecimiento  recopilará  antecedentes 
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administrativos y/o de carácter general 

del alumno (registros consignados en la 

hoja del vida del alumno, entrevistas con 

profesores jefes y asignatura u otros que 

pudieren tener información relevante del 

niño, entre otros), a fin de describir la 

situación, sin emitir juicios, y de esta forma 

colaborar con la investigación, esto será 

responsabilidad del funcionario que para 

tales efectos designe la Dirección del 

establecimiento. Se hace presente que el 

establecimiento no investiga el delito, así 

como tampoco recopila pruebas sobre los 

hechos, dado que ello es competencia 

exclusiva de los Tribunales de Justicia. 

C. De la información al resto de la 

Comunidad Escolar. 

Según sea el caso, el establecimiento 

determinará los tiempos y las formas de 

socializar con quién estime pertinente los 

hechos suscitados, resguardando la 

confidencialidad y protección de los 

alumnos, no siendo en ningún caso 

obligatorio, comunicarlo a la totalidad de la 

comunidad educativa. 

Sin perjuicio  de lo anterior, y  ante 

situaciones   especialmente graves,   la 

Dirección deberá informar a las demás 

familias y apoderados del establecimiento. 

Según sean las circunstancias, esta 

comunicación se podrá realizar a través de 

reuniones de  apoderados  por  curso, 

asambleas  generales,   elaboración   y 

entrega de   circulares  informativas.  En 

cualquiera de estos casos, los objetivos de 

la misma serán: 

• Explicar la situación en términos 

generales, sin individualizar a los 

involucrados ni entregar detalles, a fin de 

evitar distorsiones en la información o 

situaciones de secretismo que generen 

desconfianzas entre las familias respecto 

a la labor protectora del establecimiento. 

• Comunicar y explicar las medidas y 

acciones que se están implementando y/o 

se implementarán en la comunidad 

educativa a razón del hecho. 

• Solicitar colaboración y apoyo de parte de 

las madres, padres y apoderados en la 

labor formativa del establecimiento en 

torno a la necesidad de fortalecer la buena 

convivencia y prevenir el maltrato infantil 

y/o cualquier situación de vulneración de 

derechos. 

 
D. Consideraciones para la intervención de 

las sospechas de vulneración de derechos, 

según su contexto de ocurrencia. 

 
D.1 Contexto Intrafamiliar: 

• Contener y escuchar al niño al momento 

en que devele un hecho y se observen 

señales de posible vulneración de 

derechos. Asimismo, no cuestionar a su 

familia, ya que para él no es fácil 

comprender lo que está sucediendo y 

considerarse como víctima. 

• Levantar rápidamente información 

respecto de cuál es el adulto protector 

del niño y cuáles son las redes de apoyo 

de la familia. 

• Si el niño del cual se sospecha o se 

observan señales de posible vulneración 

de derechos, tiene hermanos en el 

mismo establecimiento, se debe también 

levantar información acerca de posibles 

indicadores. 

•  Al informar a la familia de los hechos, no 

se debe realizar desde una perspectiva 

cuestionadora, pero sí relevar la gravedad 

de los hechos, su responsabilidad en los 

mismos y lo significativo que es contar su 

disposición para recibir apoyo. 

•  Se mantendrá informada a la familia de 

las acciones emprendidas en pos de la 

protección de los niños y niñas, en la 

medida en que ésta también permita 

sostener una comunicación fluida y 

estable con ella. 
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D.2 Contexto intraestablecimiento: Cuando 

se detecte en este contexto, es 

importante considerar: 

• La Dirección del establecimiento, recibirá 

todos los casos en que existan reclamos, 

ya sean realizados por la familia, terceros 

o trabajadores del propio establecimiento, 

ante una sospecha de vulneración de 

derechos en donde se encuentre 

 
involucrado un trabajador del 

establecimiento, o bien existan sospechas 

de que los hechos ocurrieron al interior del 

establecimiento con algún trabajador, sin 

lograr identificarlo. 

• En los casos en que los hechos 

reclamados no revistieran caracteres de 

delito, se espera que se realicen las 

siguientes acciones: 

- El Headmaster del establecimiento, o la 

persona que ésta designe, realizará una 

investigación interna, a fin de generar un 

levantamiento de información que aporte a 

clarificar el hecho. 

- Las acciones por tomar como resultado de 

la investigación realizada pueden ir desde 

reforzar las prácticas educativas del 

trabajador, hasta medidas de carácter 

administrativo ligadas a las establecidas en 

el Reglamento Interno de Higiene y 

Seguridad del establecimiento. 

- Al terminar la investigación interna, se 

debe realizar un cierre con los actores 

involucrados, a fin de informar del resultado 

de la investigación y de las acciones que se 

adoptarán al respecto. 

En los casos en que los hechos reclamados 

revistieran caracteres de delito, se espera 

que se realicen las siguientes acciones: 

 
- Se debe hacer presente que, el 

establecimiento educacional no investiga, 

dado que son los organismos judiciales, los 

encargados de hacerlo, por lo tanto, la 

institución se pone a disposición de las 

instancias correspondientes para colaborar 

con los procesos investigativos que se 

lleven a cabo, sin perjuicio de los procesos 

internos que se efectúen en el 

establecimiento. 

- Que, sin perjuicio de lo anterior, y en el 

caso de que el relato del niño indicara un 

nombre que coincida presuntamente con el 

de un trabajador del establecimiento, la 

Dirección del establecimiento, informará de 

dicha situación al trabajador presuntamente 

involucrado que, ante el quiebre que 

provoca la denuncia, surge como principal 

medida a considerar, el cambio de 

funciones o la separación temporal de 

funciones con acuerdo de permiso con goce 

de remuneraciones. 

- Posterior a esta acción, se realiza una 

reunión informativa con el equipo del 

colegio. 

- Se deberá hacer un seguimiento del 

estado de la causa, a fin de determinar la 

situación del trabajador. 

 
D.3 Contexto otros o terceros: 

 
Cuando la sospecha de vulneración de 

derechos involucra a personas ajenas al 

establecimiento, que pueden prestar o no 

servicios al establecimiento, tales como 

transportistas, manipuladores de alimento, 

entre otros, se deberán adoptar los 

siguientes pasos: 

- Se tomarán todas aquellas medidas que 

permitan generar condiciones de protección 

para el niño afectado. 
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- Se informará a la familia, a fin de informar 

las acciones adoptadas por el 

establecimiento y establecer las 

coordinaciones necesarias para superar 

esta situación. 

 
El Headmaster del colegio resolverá 

cualquier situación no contenida en este 

protocolo. 

40. PROTOCOLO DE APOYO ESCOLAR 

 
El siguiente documento expone los términos en 

que se acuerda la modalidad de Apoyo Escolar 

para el estudiante. Éste constituye una 

herramienta pedagógica de carácter transitorio 

con plazo definido sujeta a renovación según 

las necesidades del alumno. 

 
Este documento establece los compromisos 

que cada agente educativo debe realizar para 

alcanzar los objetivos del Apoyo Escolar. Se 

hace presente la responsabilidad que le cabe al 

estudiante en su proceso académico, a los 

apoderados en la provisión de recursos en el 

hogar y/o externos (controles con especialistas 

y apoyos específicos) y al Colegio en la 

disposición de recursos humanos y materiales 

para el logro del aprendizaje. 

 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 

APODERADO 

Para la formulación de este protocolo de Apoyo 

Escolar, el Colegio cuenta con los antecedentes 

aportados por el/los especialistas: 

Nombre y Apellido del Profesional: 

 
 

RUN: 

 

Fono/ E-Mail contacto: 

 

Este especialista reporta que el estudiante 

presenta un diagnóstico de: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
40. PROTOCOLO DE APOYO ESCOLAR 
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REVISIÓN POR PARTE DE LOS 

ESPECIALISTAS DEL COLEGIO Y DECISIÓN 

TOMADA FRENTE A LA SOLICITUD. 

 
Para optar a las modalidades de Apoyo Escolar, 

la solicitud de un especialista externo es 

evaluada por el Departamento de Etgar en 

conjunto con el director de ciclo y los profesores 

de asignatura. El colegio se compromete a 

brindar los siguientes apoyos educativos al 

estudiante en el aula: 

 
Materiales y recursos alternativos para 

favorecer la comprensión de conceptos. 

 
1. Atención individualizada en determinados 

momentos de la clase o fuera de ella. 

3. Orientar cuando haya una confusión con 

una pregunta, indicándole con otras 

palabras lo que se le pregunta. 

4. Revisarle durante la prueba que esté 

contestando lo que se le preguntó. 

Indicarle en ese momento que revise la 

pregunta o formulársela verbalmente. 

 
5. Revisar la prueba oralmente (después de 

la corrección). 

 

 
COMPROMISO DE LA FAMILIA. 

La familia se compromete a respaldar y 

contribuir al cumplimiento de acciones y 

estrategias relacionadas con rutinas y hábitos 

de estudio. En este caso, la familia deberá: 

2. Guías de estudio adicionales que refuerzan el   

aprendizaje. 

3. Material complementario (textos, láminas, 

juegos) para fortalecer los conceptos. 

4. Ubicación del estudiante en un lugar 

estratégico. 

5. Tiempo adicional para la realización de las 

actividades o tareas de aprendizaje. 

6. Adecuación no significativa de 

procedimientos e instrumentos de evaluación de 

los aprendizajes. 

7. Otro (especificar) 

 
El colegio se compromete a brindar los 

siguientes apoyos educativos al estudiante en 

las evaluaciones: 

 
Estrategias de apoyo diferenciado en las 

evaluaciones: 

 
1. Ayudar a comprender las instrucciones 

generales de la prueba. 

2. Ayudar a comprender lo que se le 

pregunta. 

En caso de que el alumno lo requiera, la familia 

se compromete a otorgar apoyo y tratamiento 

con un profesional externo: 

Psicólogo 

Fonoaudiólogo 

Neurólogo 

Psicopedagogo 

Educadora diferencial 

Otro (especificar): 

 
Si, el alumno (a) requiere un tratamiento 

especializado externo, la familia se compromete 

a entregar informes de avance y/o 

revaluaciones periódicas de los especialistas 

correspondientes cuando el colegio lo solicite. 

 
Asimismo, la familia autoriza al colegio a 

establecer comunicación directa con el/la 

profesional a cargo del proceso de apoyo 

externo del alumno. Esta autorización tiene 

vigencia hasta que se solicite lo contrario vía 

documento escrito al colegio. 
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COMPROMISO DEL ESTUDIANTE 

El estudiante, por su parte, debe 

comprometerse a desarrollar una actitud de 

responsabilidad hacia el estudio, interesándose 

por los procesos de enseñanza – aprendizaje 

que se desarrollan en la sala de clases, 

evitando el desorden que le impide aprender 

tanto a él como a sus pares. 

De acuerdo con la edad del estudiante, las 

conductas esperadas deben reflejarse en 

acciones concretas como presentarse a todas 

las actividades con los materiales requeridos, 

mantener los cuadernos al día, tomar apuntes 

en clase cuando corresponda, entregar trabajos 

en los plazos establecidos, rendir evaluaciones 

en las fechas fijadas, etc. 

 
En relación con los apoyos externos acordados 

con la familia, el estudiante deberá cumplir 

regularmente con sus tratamientos externos 

manifestando una adhesión positiva a los 

tratamientos. 

 
El desempeño y compromiso del estudiante con 

su proceso de aprendizaje será evaluado 

regularmente con su profesor jefe y profesores 

de asignatura, siendo la falta de compromiso 

una causal para caducar el apoyo acordado. La 

evaluación del proceso considerará el registro 

de anotaciones como indicador actitudinal y 

conductual del estudiante. En este caso, el o la 

estudiante se compromete a realizar las 

siguientes actividades en el colegio: 

 

En este caso, el o la estudiante se compromete 

a realizar las siguientes actividades en el hogar: 

 

 
Fecha evaluación de avance 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Headmaster del colegio 

resolverá cualquier situación no 

contenida en este protocolo. 
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41. PROTOCOLO DE USO DE 

CELULARES Y OTROS DISPOSITIVOS 

DE ELECTRÓNICOS. Ley 21.801 

 
La Ley N° 21.801 establece la prohibición del 

uso de dispositivos móviles electrónicos de 

comunicación personal en los 

establecimientos educacionales que imparten 

niveles de educación parvularia, básica y 

media. 

En coherencia con esta normativa, se 

restringe completamente el uso de celulares, 

relojes inteligentes con conexión a internet, 

tablets, notebooks y otros dispositivos 

electrónicos de comunicación para todos los 

estudiantes durante la jornada escolar, 

incluyendo clases, recreos y cualquier 

actividad oficial del establecimiento, salvo 

autorización expresa con fines estrictamente 

pedagógicos. 

Esta medida busca promover la Educación 

Digital como una experiencia educativa más 

enriquecedora y centrada en el aprendizaje. 

Al reducir las  distracciones asociadas al 

uso de dispositivos móviles, los estudiantes 

pueden participar de manera más activa en 

clases, fortalecer su concentración, mejorar 

sus aprendizajes y contribuir a un 

ambiente dinámico, respetuoso y 

participativo. Asimismo, la medida favorece el 

desarrollo del autocontrol y previene  la   dependencia tecnológica. Durante los recreos, fomenta una mayor socialización entre  los  estudiantes, promoviendo   la    interacción directa y el 

desarrollo de   habilidades    sociales y

 de comunicación oral. 

Entendemos que estos dispositivos son 

herramientas valiosas en nuestra vida 

diaria, pero también creemos firmemente en 

la importancia de encontrar un equilibrio 

saludable. Nuestro compromiso es brindar un 

ambiente que fomente el crecimiento integral 

de los alumnos, tanto en el ámbito académico 

como en el personal. 

 

 

 

 

Para dar cumplimiento a estos objetivos, 

solicitamos encarecidamente a las familias que 

refuercen en sus hijos la importancia de no traer 

estos dispositivos al colegio. 

No obstante, en caso de que algún estudiante 

decida traerlos, deberá entregarlos obligatoriamente 

al inicio de la jornada, durante la primera hora de 

clases. El establecimiento dispondrá de un lugar 

seguro para su resguardo durante todo el horario 

escolar, siendo devueltos al término de la jornada. 

Asimismo, los apoderados deberán firmar una carta 

de compromiso en la que declaren conocer y 

aceptar esta normativa, comprometiéndose a 

colaborar activamente en su cumplimiento y a 

aceptar las medidas formativas y sanciones 

establecidas por el colegio en caso de 

incumplimiento. 

De esta manera, aseguramos el respeto de la 

política institucional y el adecuado desarrollo de las 

actividades académicas. 

 
En el caso de los profesores, morim y/o morot 

podrán hacer uso de dispositivos móviles 

únicamente en situaciones excepcionales, tales 

como la gestión de problemas de convivencia, 

emergencias o comunicaciones institucionales 

necesarias para resguardar el bienestar de los 

estudiantes. 

Este uso deberá ser siempre con fines 

profesionales, pedagógicos o de resguardo, 

evitando su utilización para asuntos personales 

durante el desarrollo de clases, con el fin de 

mantener la coherencia con el espíritu formativo de 

la normativa y el adecuado clima de aula. 

 

 

Si un estudiante es sorprendido usando el 

teléfono celular o alguno de estos dispositivos, 

ésta será considerada una falta gravísima y la 

sanción a aplicar será evaluada por el Comité 

de Control disciplinario.  
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La pérdida o extravío de estos y otros objetos 

de valor será de exclusiva responsabilidad del 

estudiante y su apoderado, no haciéndose el 

colegio responsable. De todas formas, 

queremos asegurarles que los celulares están 

almacenados de manera segura durante el 

tiempo que los alumnos estén en la escuela. 

A pesar de esto, la recomendación es que no 

traigan sus celulares al colegio. 

Uso de Dispositivos Móviles – Excepciones 
 

El uso de dispositivos móviles durante la 
jornada escolar está restringido. Sin embargo, 
podrá autorizarse en los siguientes casos: 

 
Uso académico: cuando el docente lo indique 
para actividades pedagógicas. 
Salud: por condiciones médicas debidamente 
justificadas. 
NEE: como apoyo al aprendizaje,
 con autorización del equipo 
correspondiente. 
Actividades extracurriculares o salidas: 
según indicación del docente. 

 
Condiciones Generales 

• Todo uso debe ser autorizado por un 
funcionario. 

• El dispositivo debe utilizarse solo para 
el fin indicado. 

• Se prohíbe grabar, fotografiar o 
difundir contenido sin consentimiento. 

• El uso indebido será sancionado según 

el reglamento interno. 

Si un apoderado necesita comunicar al 

colegio alguna emergencia durante la jornada 

escolar, podrá hacerlo a través de los canales 

oficiales: al correo electrónico friend@ 

Maimonides.cl. Asimismo, desde el 

establecimiento, nos comunicaremos con las 

familias por las vías oficiales en caso de ser 

necesario. 

 

 

 

 

Para garantizar el cumplimiento efectivo de esta 

política, solicitamos su apoyo y colaboración: 

 

• Información a sus hijos sobre la política: 

Les pedimos que expliquen a sus hijos las razones 

detrás de esta medida y enfaticen la importancia 

de respetar la norma establecida por el colegio. 

• Supervisión y monitoreo: Los instamos a 

estar atentos a las actividades de sus hijos y a 

reforzar el cumplimiento de la política durante la 

jornada escolar. 

• Comunicación abierta: Los invitamos a 

mantener una comunicación abierta con sus hijos y 

con el personal escolar para abordar cualquier 

inquietud o dificultad. 

 
Juntos, estamos creando un entorno escolar 

que promueva el éxito y el bienestar de 

nuestros estudiantes. 
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42.- PROTOCOLO EN CASO DE COPIA O 

PLAGIO DURANTE EVALUACIONES. 

 
En caso de copia durante una tarea o trabajo, o 

cuando el estudiante no cita (de acuerdo con 

instrucciones indicadas por el profesor), la 

fuente de lo incluido en su trabajo. El profesor 

debe tener la certeza que el trabajo o tarea fue 

plagiado, parcial o totalmente antes de aplicar el 

procedimiento correspondiente. 

 
• En caso de no tener seguridad 

absoluta durante una prueba: 

a) Hacer un llamado de atención. 

b) Cambiar de puesto para terminar la prueba. 

• En caso de no tener seguridad 

absoluta durante un trabajo: 

a) Hacer un llamado de atención. 

b) Evaluar cambio de grupo o dejar trabajando 

sólo para terminarlo. 

• En caso de no tener seguridad 

absoluta durante una tarea: 

a) Hacer un llamado de atención 

b) Estar atento a futuras tareas que puedan 

dar fe de que hubo copia. 

 
Procedimiento en caso de tener seguridad 

absoluta: 

• Retirar la prueba. 

• Comunicar al profesor jefe respectivo, quien 

notifica al apoderado del estudiantes de la 

falta así como de la sanción, con copia a 

Director(a) de Ciclo. 

• Anotar en Colegium con nota mínima. 

• Deberá rendir una nueva prueba, que se 

promedia con el 1, en la próxima fecha de 

pruebas recuperativas. 

 

 

43.- PROTOCOLO DE RECONOCIMIENTO 
ESCOLAR DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO. 

Nota: este protocolo considera los derechos y 
apoyos para aquellos estudiantes en su proceso 

de transición de género. 

 

1. Objetivo: 

Establecer el procedimiento a través del cual el 

colegio gestionará la solicitud de reconocimiento 

escolar de la identidad de género de sus 

estudiantes. 

 

2. Alcance: 

El presente protocolo se aplicará respecto de 

todo estudiante que lo solicite. 

 

3. Marco Normativo 

El presente documento se ha redactado 

considerando los principios y valores del 

Proyecto Educativo Institucional y lo establecido 

en la Ley N° 21.120 que reconoce y da 

protección al derecho a la identidad de género de 

toda persona junto con la Circular N° 812 de la 

Superintendencia de Educación que garantiza el 

derecho a la identidad de género de niñas, niños 

y adolescentes en el ámbito educacional y que 

sustituye al Ordinario N° 768 de 2017. Se 
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complementa el contenido con lo indicado en la 

Circular N° 707 de la SIE. 

 

4. Definiciones: Circular N° 812 de la SIE, 2021 

Para todos los efectos del presente protocolo se 

adoptarán las definiciones oficiales utilizadas por 

el Ministerio de Educación. 

a. Género: se refiere a los roles, 

comportamientos, actividades y atributos 

construidos social y culturalmente en torno a 

cada sexo biológico, que una comunidad en 

particular reconoce en base a las diferencias 

biológicas. 

 

b. Identidad de género: convicción personal e 

interna de ser hombre o mujer, tal como la 

persona se percibe a sí misma, la cual puede 

corresponder o no con el sexo y nombre 

verificados en el acta de inscripción de 

nacimiento. 

c. Expresión de género: manifestación externa 

del género de la persona, la cual puede incluir 

modos de hablar o vestir, modificaciones 

corporales, o formas de comportamiento e 

interacción social, entre otros aspectos. 116 

Circular N° 812 de la SIE, 2021. 355 

d. Trans: Término general referido a personas 

cuya identidad y/o expresión de género no se 

corresponde con las normas y expectativas 

sociales tradicionalmente asociadas con su sexo 

verificado en el acta de inscripción del 

nacimiento. 

 

5. Principios que orientan a la comunidad en 

el ejercicio del derecho a la identidad de 

género de nuestros estudiantes: 

De acuerdo con lo establecido en la Constitución, 

Tratados Internacionales, las leyes de la 

República, las orientaciones ministeriales, 

nuestro Proyecto Educativo Institucional y sus 

principios, declaramos que el ejercicio del 

derecho a la identidad de género de nuestros 

estudiantes se regirá, especialmente por los 

siguientes principios. 

 

a. Dignidad del ser humano; declaramos el 

respeto a la dignidad de cada uno de los 

miembros de esta comunidad que se traduce 

entre otras, en la promoción del respeto a la 

integridad física, psicológica y moral de cada uno 

de ellos, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios ni maltrato psicológico. Junto con ello 

declaramos el compromiso de establecer 

estrategias a fin de prevenir cualquier conducta 

de violencia, acoso o maltrato escolar. 

 

b. Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente. 

Este principio, consagrado en la Convención de 

Derechos del Niño, artículo 3° párrafo 1° señala” 

todo niño o niña tiene “el derecho a que se 

considere y tenga en cuenta de manera 

primordial su interés superior en todas las 

medidas y decisiones que le afecten, tanto en la 

esfera pública como en la privada. 

El ejercicio de este derecho en el ámbito escolar 

y referido a la identidad de género considera la 

adopción por parte de la autoridad escolar, de las 

medidas necesarias para garantizar que su 

reconocimiento y respeto, se realicen siempre 

considerando dicho interés. 

 

c. No discriminación arbitraria; en el ámbito 

educativo este principio se traduce en la 

prohibición de establecer prácticas 

discriminatorias, en el trato dado a cualquiera de 

sus miembros y la obligación de resguardar este 

principio a través de las normas de su proyecto 

educativo y del Handbook, tanto desde la 

promoción del trato respetuoso como en la 

adopción de medidas en caso de que se atente 

contra él. 

 

d. Principio de integración e inclusión: este principio 

se traduce en la promoción del colegio como un 

lugar de encuentro y la instalación de espacios 

de convivencia y aprendizaje que favorezcan la 

participación de todos sus miembros sin 

distinción. 
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e. Principios relativos al derecho a la identidad 

de género. En particular y referidos 

específicamente a la identidad de género, el 

colegio considera los siguientes 356 principios: 

● El principio de no patologización por cuanto se 

reconoce y protege el derecho de toda persona 

trans a no ser tratada como enferma; 

● Principio de la confidencialidad, por cuanto se 

reconoce que toda persona tiene derecho a que 

se resguarde el carácter reservado de los 

antecedentes considerados como datos 

sensibles, de acuerdo con los términos de la Ley 

19.628 sobre protección de la vida privada. 

● Principio de la dignidad en el trato, por cuanto 

toda persona tiene derecho a recibir un trato 

amable y respetuoso en todo momento y 

circunstancia; 

● Principio de la autonomía progresiva: cada 

estudiante podrá ejercer sus derechos por sí 

mismo, de acuerdo con la evolución de sus 

facultades, su edad y madurez, guiados por la 

orientación de sus tutores legales. 

 

6. Garantías asociadas al derecho al 

reconocimiento de la identidad de género 

en el ámbito escolar. 

Las garantías están establecidas en la Circular 

N° 812, a las que adscribe el presente Protocolo. 

 

7. Procedimiento para el reconocimiento 

escolar de la identidad de género escolar. 

 

a. Solicitud de entrevista: El padre, 

madre, tutor/a legal y/o apoderado de aquellos 

estudiantes trans, así como el mismo estudiante 

mayor de 14 años, podrán solicitar al colegio una 

entrevista para iniciar el proceso de 

reconocimiento escolar de su identidad de 

género, junto a las medidas de apoyo y 

adecuaciones necesarias de acuerdo con la 

etapa de transición en que se encuentre.  

 

 

 

 

b. La entrevista será solicitada de manera formal en, 

al Depto. FRIEND y/o la Dirección de Ciclo dicha 

solicitud se deberá indicar si el estudiante ha 

iniciado el procedimiento judicial de rectificación 

registral de la inscripción relativa al sexo y nombre 

solicitada por persona menor de edad, de acuerdo 

con lo dispuesto en la ley 21.120. 

 

c. Una vez recibida la solicitud de entrevista, se tendrá 

un plazo de cinco días hábiles para concretar la 

entrevista. 

 

d. Entrevista: A la entrevista deberán asistir el padre, 

madre y/o tutor legal y el estudiante (si es menor de 

14 años, caso contrario el estudiante podrá asistir 

sin compañía de su tutor legal). Junto con la solicitud 

de reconocimiento de la identidad de género podrán 

presentarse antecedentes de respaldo emitidos por 

los profesionales de la salud que han acompañado 

al niño, niña o adolescente trans en su proceso de 

reconocimiento de identidad de género, esto con el 

objetivo de permitir al colegio conocer con mayor 

precisión la etapa en que se encuentra el estudiante, 

las características de esta y sus requerimientos 

especiales de apoyo escolar. 

 

e. Si a la entrevista se presentase solo el padre o la 

madre, la directora de ciclo le informará que, 

respetando lo indicado por el ordinario Nº 027 de la 

Superintendencia de Educación, es su deber 

informar a ambos sobre la solicitud que compete a 

su hijo/a. Para ello tomará contacto con el padre o 

madre que se encuentre ausente a fin de informar 

sobre la solicitud. Mientras se recibe la respuesta del 

apoderado, se activarán las medidas iniciales de 

acompañamiento. 

 
f. En caso de que la respuesta del apoderado ausente 

sea favorable al procedimiento, se continuará con 

éste; en caso contrario y siendo el estudiante menor 

de 14 años, se solicitará la mediación de la 

Superintendencia de Educación. 

. 
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g. Entrevista: A la entrevista deberán asistir el 

padre, madre y/o tutor legal y el estudiante (si 

es menor de 14 años, caso contrario el 

estudiante podrá asistir sin compañía de su 

tutor legal). Junto con la solicitud de 

reconocimiento de la identidad de género 

podrán presentarse antecedentes de respaldo 

emitidos por los profesionales de la salud que 

han acompañado al niño, niña o adolescente 

trans en su proceso de reconocimiento de 

identidad de género, esto con el objetivo de 

permitir al colegio conocer con mayor 

precisión la etapa en que se encuentra el 

estudiante, las características de esta y sus 

requerimientos especiales de apoyo escolar. 

 

Si a la entrevista se presentase solo el padre o 

la madre, la directora de ciclo le informará 

que, respetando lo indicado por el ordinario Nº 

027 de la Superintendencia de Educación, es 

su deber informar a ambos sobre la solicitud 

que compete a su hijo/a. Para ello tomará 

contacto con el padre o madre que se 

encuentre ausente a fin de informar sobre la 

solicitud. Mientras se recibe la respuesta del 

apoderado, se activarán las medidas iniciales 

de acompañamiento. 

En caso que la respuesta del apoderado 

ausente sea favorable al procedimiento, se 

continuará con éste; en caso contrario y siendo 

el estudiante menor de 14 años, se solicitará 

la mediación de la Superintendencia de 

Educación. 

 

h. Registro de la entrevista. 

Una vez finalizada la entrevista con la 

Dirección de Ciclo se levantará un acta simple 

que contendrá: 

1. La solicitud formal de la activación del 

presente Protocolo. 

 

 

 

2. Información sobre la etapa en que se 

encuentra el estudiante, certificados de 

especialistas, si los hubiere y requerimientos 

específicos. 

 

1. Acuerdos alcanzados. 

2. Información al padre/madre ausente

 si procede. 

3. Medidas iniciales a adoptar. 

4. Plazos de implementación y seguimiento. 

NOTA: posterior a esta entrevista,

 los documentos serán entregados al Depto 

FRIEND para su custodia y el seguimiento de las 

acciones. 

 

a. Comisión de Apoyo. 

Con el objeto de dar pronta y adecuada respuesta 

a la solicitud y abordar la coordinación de las 

acciones, la Dirección de Ciclo podrá delegar en el 

Encargado de Convivencia Escolar el 

cumplimiento de los pasos siguientes del protocolo 

quien, en coordinación con el área de apoyo 

psicológico y el profesor jefe del estudiante 

analizarán, dentro del plazo de 10 días hábiles 

posteriores a la entrevista, las circunstancias y 

antecedentes que acompañan la solicitud para 

sugerir a la Directora general, las medidas de 

apoyo al estudiante. 

 

b. Medidas básicas de apoyo al estudiante, y a 

su familia: 

i. Medidas iniciales: 

Tan pronto se haya firmado el acuerdo en la 

entrevista se procederá a poner a disposición del 

estudiante las medidas iniciales de 

acompañamiento que son: 

• derivación interna. 

• otras (uniforme, presentación personal, por 

ejemplo). 
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1. Medidas de continuidad. 

 

Una vez que el Headmaster haya recibido 

por parte de la Comisión de Apoyo (Profesor 

jefe, Encargado de Convivencia y psicóloga 

de nivel) las sugerencias de medidas y 

procedimiento a seguir, citará al padre, 

madre y/o tutor legal a una nueva reunión 

donde se les informará de éstas y se tomarán 

los acuerdos y pasos a seguir respecto de 

las que haya consenso entre las partes. A 

esta entrevista asistirá también el estudiante, 

y un representante de la comisión de apoyo. 

Los acuerdos en relación con las medidas de 

apoyo deberán contar con la aprobación del 

estudiante y constar en un acta firmada por 

los asistentes a la reunión. 

Dentro de las medidas a activar están las 

siguientes: 

a. Apoyo al estudiante, y a su familia. 

(Desde el inicio del protocolo hasta que se 

estime pertinente su mantención). Desde la 

reunión inicial de solicitud, se encomendará 

a un miembro de la comisión de apoyo para 

que se mantenga en contacto permanente 

con el estudiante y su familia, especialmente 

para coordinar y facilitar el proceso de 

acompañamiento y evaluar la implementación 

de las medidas y la necesidad de ajustes en 

caso de que se requieran. Si estas medidas 

ya se han adoptado, se decidirá su 

continuidad. 

 

b. Medidas específicas, Las medidas de 

apoyo deberán referirse a: 

i. Orientación a la comunidad. 

Se promoverán espacios de reflexión, 

orientación, capacitación, acompañamiento y 

apoyo a los miembros de la comunidad 

educativa, con el objeto de garantizar la 

promoción y resguardo de los derechos de 

los estudiantes trans. Esta labor estará a 

cargo del Encargado de Convivencia 

Escolar. 

2. Uso del nombre social en los espacios 

educativos El estudiante trans mantendrá su 

nombre legal en tanto no se produzca el cambio 

de la partida de nacimiento en los términos 

establecidos en la Ley N°21.120, que regula 

esta materia. Sin embargo, la Directora 

Académica podrá instruir a todos los adultos 

responsables de impartir clases en el curso al que 

pertenece el estudiante, para que usen el nombre 

social correspondiente. Esta medida deberá ser 

solicitada, en la reunión de coordinación, por el 

padre, madre, apoderado, tutor legal o el o la 

estudiante (en caso de ser mayor de 14 años). 

 

En los casos que corresponda, se impartirá la 

instrucción a los demás funcionarios del 

establecimiento, procurando siempre mantener el 

derecho a la privacidad, dignidad, integridad física, 

moral y psicológica del niño, niña o estudiante. 

 

iii. Uso del nombre social en los documentos 

escolares, El nombre legal del estudiante trans 

seguirá figurando en los documentos oficiales del 

Colegio, tales como el libro de clases, certificado 

anual de notas, licencia de educación media, 

entre otros, en tanto no se realice el cambio de 

identidad en los términos establecidos en la 

normativa vigente. Sin perjuicio de lo anterior, el 

profesor jefe respectivo podrá agregar, con la 

aprobación del estudiante, en el libro de clases su 

nombre social, para facilitar su uso cotidiano, sin 

que este hecho constituya infracción a las 

disposiciones vigentes que regulan esta materia. 

Asimismo, se podrá utilizar el nombre social 

informado por el padre, madre, apoderado o tutor 

en cualquier otro tipo de documentación afín, tales 

como informes de personalidad, comunicaciones 

al apoderado, informes de especialistas de la 

institución, diplomas, listados públicos, etc. 
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iv. Presentación personal, el estudiante 

solicitante tendrá el derecho de utilizar el 

uniforme, ropa deportiva y/o accesorios oficiales 

del colegio, que considere más adecuado a su 

identidad de género, todo ello de acuerdo con 

las normas de uso y presentación establecidas 

en el Handbook. 

  

Uso de baños y camarines, El colegio dará las 

facilidades a los/las estudiantes trans para el 

uso de baños y camarines de acuerdo con las 

necesidades propias del proceso que estén 

viviendo, respetando su identidad de género. El 

Colegio, en conjunto con la familia, deberá 

acordar las adecuaciones razonables 

procurando respetar su interés superior, su 

privacidad e integridad física, psicológica y 

moral y las disponibilidades del colegio. 

 

v. Consentimiento del estudiante trans, una vez 

acordadas las medidas y acciones de 

acompañamiento, se deberá informar al 

estudiante de cada una de ellas a fin de que 

preste el consentimiento a las medidas y 

acciones que serán las aplicables. No se 

implementará ninguna medida, aun cuando sea 

solicitada por el padre, madre y/o tutor legal en 

tanto ésta no cuente con el consentimiento del 

estudiante. 

 

vi. Información a la Comunidad, Toda medida de 

apoyo deberá siempre velar por el resguardo de 

la integridad física, psicológica y moral del 

estudiante trans. Tomando en consideración la 

etapa de reconocimiento e identificación que 

vive el estudiante trans, toda la comunidad 

educativa, deberá velar por el respeto del 

derecho a su privacidad, resguardando que sea 

el estudiante trans quien decida cuándo y con 

quién comparte su identidad de género. 

 

 

 

 

 

 

vii. Solicitud de apoyo externo, el colegio podrá 

solicitar a la familia la derivación del estudiante a un 

equipo de apoyo profesional especialista externo 

con la finalidad de contar con la información 

pertinente para el acompañamiento escolar. Dicho 

equipo deberá mantener contacto frecuente con el 

equipo Wellbeing y FRIEND. 

 

8. Develación de identidad de género en el 

colegio. 

En caso de que el/la estudiante, manifieste en el 

colegio que su identidad de género difiere del 

sexo otorgado al nacer, quien reciba esta 

información deberá recibir el relato inicial, 

contener al estudiante y explicarle que, para 

poder ayudarlo adecuadamente, debe informar de 

inmediato al Depto. FRIEND para que ponga en 

conocimiento de ello y se puedan activar las 

medidas de apoyo. La psicóloga se comunicará 

con el padre, madre, apoderado y/o tutor legal, 

con el objeto de tener una reunión para establecer 

los lineamientos a seguir para el acompañamiento 

de este/a estudiante. 

No obstante, ello, la sola develación no implica 

necesariamente la activación del presente 

protocolo, pero sí, las medidas iniciales de 

acompañamiento. 

 

 
9. Cumplimiento de obligaciones, 

Tanto los directivos, docentes, como los 

asistentes de la educación y otras personas que 

conforman la comunidad escolar están obligados a 

respetar todos los derechos que resguardan a los 

estudiantes trans. 

 
10. Aplicación Reglamento Interno Escolar: Al 

estudiante se le aplicará el mismo Reglamento 

Interno Escolar que al resto de la comunidad 

por lo que debe conocerlo y cumplir con las 

exigencias que establece. 
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11. Resolución de diferencias 

En caso de existir diferencias entre el colegio, la 

familia y/o el estudiante, respecto de las medidas 

de apoyo para el proceso de reconocimiento de 

la identidad de género, el colegio solicitará la 

mediación de la Superintendencia de Educación. 

12. Develación de identidad de género 

en el colegio. 

En caso que el/la estudiante, manifieste en el 

colegio que su identidad de género difiere del 

sexo otorgado al nacer, quien reciba esta 

información deberá recibir el relato inicial, 

contener al estudiante y explicarle que, para 

poder ayudarlo adecuadamente, debe informar 

de inmediato al Depto. FRIEND para que ponga 

en conocimiento de ello y se puedan activar las 

medidas de apoyo. La psicóloga se comunicará 

con el padre, madre, apoderado y/o tutor legal, 

con el objeto de tener una reunión para 

establecer los lineamientos a seguir para el 

acompañamiento de este/a estudiante. 

No obstante, ello, la sola develación no implica 

necesariamente la activación del presente 

protocolo, pero sí, las medidas iniciales de 

acompañamiento. 

 
13. Cumplimiento de obligaciones, 

Tanto los directivos, docentes, como los 

asistentes de la educación y otras personas que 

conforman la comunidad escolar están obligados 

a respetar todos los derechos que resguardan a 

los estudiantes trans. 

 
14. Aplicación Reglamento Interno 

Escolar: Al estudiante se le aplicará el 

mismo Reglamento Interno Escolar que al 

resto de la comunidad por lo que debe 

conocerlo y cumplir con las exigencias que 

establece. 

 
 
 
 
 
 
 

 
15. Resolución de diferencias 

En caso de existir diferencias entre el colegio, la 

familia y/o el estudiante, respecto de las medidas 

de apoyo para el proceso de reconocimiento de la 

identidad de género, el colegio solicitará la 

mediación de la Superintendencia de Educación. 

La misma acción se llevará a cabo en el caso de 

que sea el estudiante menor de edad (menor de 

14 años) quien realice la solicitud de iniciar el 

reconocimiento de su identidad de género sin el 

apoyo de su(s) padre(s) y/o apoderado(s). 

 
16. Plazo de duración del presente Protocolo. 

Las medidas de acompañamiento al estudiante 

estarán vigentes mientras su proceso de 

transición así lo requiera. No obstante, ello, las 

medidas serán evaluadas transcurridos 2 meses 

desde su implementación para verificar su 

eficacia o proponer medidas alternativas. 

Con todo, el protocolo deberá cerrarse, con un 

informe de resultados del Equipo Wellbeing en 

una entrevista con el padre, madre y/o 

apoderado, al finalizar el trimestre en que se 

haya implementado. 

Podrán activarse medidas post protocolo si es 

necesario para el cumplimiento del interés 

superior del estudiante. De todo ello deberá 

quedar registro en el libro de clases del 

estudiante, actas de entrevistas y en la carpeta 

que contenga los documentos de este protocolo. 

 

17. Este documento será socializado a 

través de reuniones de profesores, 

administrativos, de apoderados y estará a 

disposición de toda la Comunidad en la página 

web del colegio. Responsable: Depto. FRIEND 

y Wellbeing. 
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ETAPAS DEL PROTOCOLO DE 
RECONOCIMIENTO ESCOLAR DE LA IDENTIDAD 

DE GÉNERO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASOS 

Paso 
1 

• Comunicación e Identificación de 
situación transgénero 

• El profesional del Colegio que 
detecte o reciba el relato del 
estudiante, tendrá que informar 
inmediatamente a FRIEND. 

• Solicitud de padres, tutor legal y/o 
apoderado y estudiante trans o la 
estudiante mayor de 14 años, 
podrá solicitar el reconocimiento de 
su identidad de género y uso del 
nombre social. 

Paso 
2 

Activación del protocolo: 

• Se realizará entrevista al estudiante 
para realizar confirmación de 
antecedentes y acompañamiento 
en el caso de que lo requiera. 

• Se realizará entrevista con los 
apoderados o tutor legal para 
recabar antecedentes del caso, 
entrega de información y solicitar 
autorización para continuar con el 
apoyo. 

• Se realizará entrevista con el 
Headmaster y Director(a) de ciclo 
para entrega de antecedentes e 
inicio de protocolo. 

Paso 
3 

Activación de acciones administrativas 

• Uso del nombre social en todos los 
espacios educativos. 

• Uso del nombre legal en todos los 
documentos oficiales. 

• Presentación personal, el 
estudiante tendrá derecho de 
utilizar el uniforme o ropa deportiva 
que considere adecuado a su 
identidad de género. 

• Utilización de servicios higiénicos. 

Paso 
4 

Orientaciones: 

• Apoyo a la niña, niño y/o 
adolescente, a la familia. 

• Orientaciones y formación a los 
integrantes de la comunidad 
educativa. 
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44.- REGLAMENTO MAGUEN HADOR. 

 
Con el objetivo de potenciar la educación 

judía, se busca trabajar en conjunto con 

Maguen Hador. Para lograrlo, es necesario 

establecer un reglamento que regule el 

funcionamiento del colegio. Este reglamento 

debe incluir principios y normas que deben ser 

cumplidos por ambas partes. 

 
Principios básicos. 

 
1. El propósito de Maguen Hador, es 

complementario de la familia y la escuela, es 

contribuir a la educación de la niñez y 

juventud para que participen en la 

construcción de un mundo mejor, para que 

desarrollen su pleno potencial, jugando un 

papel activo en la Comunidad Judía y en 

conjunto con la sociedad. En este sentido el 

tzevet de madrijim y , en sus distintos niveles, 

deberá tener presentes y aplicar los 

siguientes principios generales: 

 
a. Invitar a las niñas, niños y jóvenes a 

adherir libremente a un sistema de valores y 

principios que se expresan en la Torá. Busca 

formar en ellas y ellos, una conciencia libre y 

crítica, capaz de juzgar, decidir y construir su 

vida y la de su comunidad social. 

b. Fortalecer la identidad judía a través de la 

educación y el entendimiento de la historia, 

las tradiciones y los valores judíos. 

c. Promover la participación activa en la vida 

comunitaria y la solidaridad con otras 

comunidades. 

d. Fomentar el liderazgo juvenil basado en 

principios de respeto, responsabilidad y 

servicio a los demás. 

e. Crear un espacio seguro y respetuoso para 

el desarrollo personal y social de los jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

Valores. 

 
Todos los miembros deberán adherirse a los 

valores fundamentales del movimiento: 

a) Respeto mutuo: Todos los miembros deben 

tratarse con respeto y consideración. 

b) Solidaridad: Colaborar y apoyarse 

mutuamente en el desarrollo personal y grupal. 

c) Compromiso: Participar activamente en las 

actividades del movimiento y con la comunidad. 

d) Tzedaká: Promover la justicia social y la ayuda a 

los más necesitados. 

e) Tikun Olam: Contribuir al bienestar común y al 

cuidado del medio ambiente. 

 
Organización y Estructura. 

 
El movimiento será dirigido por un equipo de 

coordinadores, quienes velarán por el buen 

funcionamiento y deben estar en constante 

comunicación con el interlocutor del Colegio para 

calendarizar y ordenar las visitas cada mes. El 

Headmaster del Colegio será el interlocutor válido 

entre los coordinadores y el Colegio. 

 
1. Los coordinadores tendrán la responsabilidad 

de organizar las actividades y eventos del 

movimiento, así como de velar por el 

cumplimiento de los valores y objetivos del grupo. 

2. La estructura del movimiento será de carácter 

horizontal, promoviendo la participación activa de 

todos los miembros. 

3. Podrán ser miembros del movimiento los 

jóvenes de [edad mínima] a [edad máxima], 

interesados en participar activamente en sus 

actividades. 

4. Los miembros deberán respetar los valores del 

movimiento y colaborar en las actividades 

propuestas. 

5. Los miembros deberán asistir a reuniones y 

eventos, participando de manera responsable y 

comprometida. 
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6. Los madrijim tienen los siguientes derechos: 

a. Usar el uniforme institucional y sus 

insignias conforme a la normativa. 

 
Responsabilidades de los Madrijim. 

1. Deberán asistir de manera regular a las 

actividades y eventos del movimiento, con el 

objetivo de participar activamente en su 

crecimiento y en el desarrollo de la 

comunidad. 

2. Cada miembro será responsable de 

mantener una actitud respetuosa y 

cooperativa con los demás. 

3. Los miembros deberán involucrarse en las 

actividades comunitarias y los proyectos de 

acción social que el movimiento realice. 

4. Cualquier miembro que infrinja los principios 

y normas del movimiento podrá ser 

amonestado y, si la falta es grave, se evaluará 

su permanencia en el movimiento. 

 
Actividades. 

 
1. Las actividades del movimiento estarán 

orientadas al estudio del judaísmo, la cultura y 

la historia, así como al desarrollo de 

habilidades de liderazgo y trabajo en equipo. 

2. Se organizarán reuniones regulares, 

campamentos, encuentros y eventos 

especiales como festivales y celebraciones 

judías. 

3. Las actividades también incluirán trabajos 

comunitarios y proyectos de acción social. 

4. Las motivaciones deberán ser avisadas, al 

menos, con 1 semana de anticipación. y éstas 

se realizarán en el patio central en horario 

previa coordinación con el Director de Ciclo. 

El Colegio se guarda el derecho de anular las 

actividades sin previo aviso. 

5. Los Madrijim son los responsables de que 

al finalizar las actividades sus Janijim deben 

preocuparse por el orden y limpieza luego de 

sus actividades antes de abandonar el 

colegio. 

6. Daños. 

Maguen Hador deberá hacerse responsable 

ante cualquier daño provocado dentro del 

Colegio, sin negociación alguna. 

 

45. PROTOCOLO DE PORTE Y USO DE 

ARMAS  

1.OBJETIVO 

El presente protocolo tiene por objeto 

establecer el procedimiento que deberá seguir 

Maimonides School ante la sospecha, porte, 

tenencia, exhibición o uso de armas de 

cualquier tipo por parte de estudiantes u otros 

integrantes de la comunidad educativa, 

resguardando la seguridad de las personas y 

garantizando el debido proceso. 

 

2. MARCO NORMATIVO 

Este protocolo se fundamenta en la normativa 

vigente, especialmente en: 

Ley N° 17.798 sobre Control de Armas. 

Decreto N° 400 del Ministerio de Defensa 

Nacional. 

Ley N° 20.014. 

Ley N° 20.061. 

Ley N° 20.226. 

Ley N° 20.813. 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

(Handbook). 

De acuerdo con el artículo 24.6 del Reglamento 

Interno, constituye una falta gravísima: 

“Portar, exhibir o utilizar armas de fuego, armas 

cortopunzantes, armas de fantasía o cualquier 

elemento biológico, químico o de otra 

naturaleza capaz de provocar daño físico o 

psicológico a cualquier integrante de la 

comunidad educativa.” 

El porte de armas se encuentra estrictamente 

prohibido dentro del establecimiento, en 

actividades escolares, salidas pedagógicas y 

toda actividad organizada o patrocinada por el 

colegio. 
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3. DEFINICIONES 

a) Arma blanca o cortopunzante 

Todo instrumento o herramienta que, por sus 

características físicas, tenga capacidad para 

cortar, perforar, herir o causar daño mediante 

bordes afilados o superficies puntiagudas. 

b) Arma de fuego 

Todo dispositivo destinado a propulsar uno o 

más proyectiles mediante la acción de gases 

generados por la combustión de un 

propelente. 

Para efectos de este protocolo se consideran 

también: 

Armas hechizas. 

Armas de fogueo. 

Réplicas o armas de fantasía con apariencia 

de reales. 

Municiones, cartuchos y balas, percutadas o 

no percutadas. 

c) Otras armas o elementos peligrosos 

Se consideran igualmente armas aquellos 

objetos o dispositivos que puedan ser 

utilizados para causar daño, entre ellos: 

Armas de aire comprimido o gas. 

Armas de shock eléctrico. 

Objetos contundentes adaptados para 

agredir. 

Sustancias químicas o biológicas peligrosas. 

Cualquier otro elemento que pueda poner en 

riesgo la integridad física o psicológica de las 

personas. 

 

4. GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO 

Toda persona involucrada en la aplicación de 

este protocolo tendrá derecho a: 

Ser tratada con respeto y dignidad. 

Que se presuma su inocencia mientras no 

exista una resolución fundada. 

Ser escuchada y presentar su versión de los 

hechos. 

Presentar antecedentes y descargos. 

Conocer la resolución adoptada. 

Solicitar la revisión o apelación de la medida 

aplicada, cuando corresponda. 

 

 

5. ETAPA DE RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA 

5.1 Comunicación de la situación 

Cualquier integrante de la comunidad educativa 

que tome conocimiento o tenga una sospecha 

fundada respecto del porte, tenencia, exhibición 

o uso de un arma deberá informar 

inmediatamente a un funcionario del 

establecimiento. 

Todo funcionario que reciba la información 

deberá comunicarla de manera inmediata al 

Encargado de Convivencia Escolar o a un 

integrante del Equipo Directivo. 

5.2 Registro de la denuncia 

El Encargado de Convivencia Escolar deberá: 

Registrar por escrito los antecedentes recibidos. 

Identificar a las personas involucradas. 

Registrar fecha, hora y circunstancias 

conocidas. 

5.3 Medidas inmediatas de resguardo 

Ante la sospecha fundada de porte o uso de 

armas, el establecimiento podrá adoptar 

medidas urgentes de protección, tales como: 

Resguardar la seguridad de estudiantes y 

funcionarios. 

Separar preventivamente a los involucrados. 

Solicitar la presencia inmediata del apoderado. 

Informar a Carabineros de Chile, Policía de 

Investigaciones o Ministerio Público cuando la 

naturaleza de los hechos así lo requiera. 

Aplicar suspensión externa preventiva mientras 

se desarrolla la investigación, cuando exista 

riesgo para la seguridad de la comunidad 

educativa. 

La adopción de estas medidas no constituye 

una sanción disciplinaria. 

 

6. DENUNCIA A ORGANISMOS 

COMPETENTES 

Cuando existan antecedentes que hagan 

presumir la comisión de un delito o infracción a 

la Ley de Control de Armas, el Headmaster y el 

Director de Ciclo deberá efectuar la denuncia 

correspondiente ante las autoridades 

competentes, dentro de los plazos establecidos 

por la legislación vigente. Asimismo, se 

informará oportunamente al apoderado del 
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estudiante involucrado. 

 

7. ETAPA DE INDAGACIÓN 

La investigación interna será dirigida por el 

Encargado de Convivencia Escolar o por 

quien designe el Headmaster y/o la Dirección 

de ciclo. El plazo de investigación será de 

hasta 7 días hábiles, prorrogable 

excepcionalmente cuando existan razones 

fundadas. 

7.1 Acciones de investigación 

Podrán realizarse las siguientes acciones: 

Entrevistar a las personas involucradas. 

Recibir declaraciones y descargos. 

Entrevistar testigos. 

Revisar registros institucionales. 

Analizar fotografías, videos, audios u otros 

medios de prueba. 

Solicitar antecedentes complementarios. 

Levantar actas de todas las actuaciones 

realizadas. 

Cuando existan lesiones o daños físicos, se 

procurará contar con registros objetivos de 

dichas evidencias. 

7.2 Medidas de apoyo y protección 

Durante la investigación podrán adoptarse 

medidas de apoyo y resguardo tales como: 

Acompañamiento psicosocial. 

Apoyo académico. 

Medidas preventivas de protección para 

estudiantes o funcionarios afectados. 

Orientación especializada externa cuando 

resulte pertinente. 

7.3 Informe de indagación 

Finalizada la investigación se elaborará un 

informe que contendrá: 

Descripción objetiva de los hechos. 

Antecedentes recopilados. 

Análisis de la información obtenida. 

Circunstancias atenuantes y agravantes. 

Conclusiones de la investigación. 

 

 

 

 

 

8. ETAPA DE RESOLUCIÓN 

Una vez recibido el informe, el Headmaster, en 

conjunto con la Dirección de Ciclo y el 

Encargado de Convivencia Escolar, resolverán 

el caso en un plazo máximo de 5 días hábiles. 

8.1 Si la denuncia no se acredita 

Cuando los antecedentes no permitan acreditar 

los hechos denunciados o la participación de los 

involucrados: 

Se informará el cierre del procedimiento. 

Se podrán implementar medidas de apoyo o 

acompañamiento si resultan necesarias. 

Se archivarán los antecedentes. 

8.2 Si los hechos se acreditan 

Cuando la investigación permita acreditar los 

hechos denunciados, se determinarán las 

medidas correspondientes considerando: 

La gravedad de la conducta. 

La edad y etapa de desarrollo del estudiante. 

El daño causado. 

Las circunstancias atenuantes y agravantes. 

Los antecedentes disciplinarios previos. 

 

        9. MEDIDAS APLICABLES 

Cuando se determine responsabilidad, podrán 

aplicarse una o más de las siguientes medidas: 

a) Medidas pedagógicas y formativas 

Reflexión guiada. 

Actividades formativas. 

Trabajo de reparación del daño. 

Intervenciones socioemocionales. 

Compromisos conductuales. 

b) Medidas restaurativas 

Acciones de reparación. 

Procesos restaurativos cuando la situación lo 

permita. 

Acuerdos orientados a recomponer las 

relaciones afectadas. 
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c) Medidas disciplinarias 

Según la gravedad de los hechos y conforme 

al Reglamento Interno: 

Detention. 

Suspensión. 

Carta de compromiso. 

Carta de condicionalidad de matrícula. 

Condicionalidad de matrícula. 

Cancelación de matrícula. 

Expulsión. 

La aplicación de medidas excepcionales 

deberá ajustarse íntegramente al 

procedimiento y garantías establecidos por la 

legislación vigente. 

d) Medidas de seguimiento 

Entrevistas periódicas. 

Acompañamiento por Convivencia Escolar. 

Seguimiento con apoderados. 

Derivaciones externas. (psicólogo, psiquiatra) 

 

10. CASOS EN QUE NO SE ACREDITE LA 

RESPONSABILIDAD 

Cuando no sea posible determinar la autoría o 

acreditar suficientemente los hechos, la 

autoridad competente podrá: 

Mantener el caso en seguimiento por un 

período prudente. 

Recabar nuevos antecedentes. 

Cerrar definitivamente el procedimiento si no 

surgen nuevos elementos que permitan 

esclarecer los hechos. 

 

11. ETAPA DE APELACIÓN 

Los estudiantes y/o sus apoderados podrán 

presentar una apelación por escrito dirigida al 

Headmaster y Director de Ciclo dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la notificación de la 

resolución. 

La apelación deberá contener los 

fundamentos y antecedentes que justifiquen 

la revisión de la medida adoptada. 

 

 

 

 

 

 

12. RESPUESTA A LA APELACIÓN 

El Headmaster y el Director de Ciclo resolverán 

la apelación dentro de un plazo máximo de 5 

días hábiles desde su recepción. 

La decisión será comunicada formalmente al 

apoderado y tendrá carácter definitivo dentro de 

la instancia escolar, sin perjuicio de los 

derechos que la normativa vigente reconoce a 

las familias ante organismos externos 

competentes. 

 

 

46. PROTOCOLO DE REVISIÓN DE 

MOCHILAS Y PERTENENCIAS DE 

ESTUDIANTES 

 

I. FUNDAMENTACIÓN 

Maimonides School, en cumplimiento de su 

deber de protección y resguardo de todos los 

integrantes de la comunidad educativa, 

establece el presente Protocolo de Revisión de 

Mochilas y Pertenencias, como una medida 

excepcional de carácter preventivo, formativo y 

de seguridad escolar. 

Este protocolo se fundamenta en el interés 

superior del niño, niña y adolescente, el 

derecho de todos los miembros de la 

comunidad a desenvolverse en un ambiente 

seguro y libre de riesgos, y el deber del 

establecimiento de prevenir situaciones que 

puedan afectar la convivencia escolar, la 

integridad física o psicológica de las personas, 

o el adecuado funcionamiento de la comunidad 

educativa. 

Su aplicación deberá resguardar en todo 

momento la dignidad, privacidad y derechos de 

los estudiantes, evitando cualquier forma de 

discriminación, exposición o vulneración. 
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II. OBJETIVO 

Regular el procedimiento mediante el cual el 

establecimiento podrá revisar mochilas y otras 

pertenencias de estudiantes en situaciones 

justificadas, resguardando el respeto a sus 

derechos fundamentales y garantizando la 

seguridad de la comunidad educativa. 

 

III. MARCO NORMATIVO 

El presente protocolo se fundamenta en: 

Constitución Política de la República de Chile. 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Ley General de Educación N° 20.370. 

Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar. 

Ley N° 20.845 de Inclusión Escolar. 

Ley N° 21.128 Aula Segura. 

Circular N° 482 de la Superintendencia de 

Educación. 

Política Nacional de Convivencia Educativa 

vigente. 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

(RICE) de Maimonides School. 

Protocolo de Uso y Tenencia de Dispositivos 

Electrónicos de Maimonides School. 

 

IV. ALCANCE 

Este protocolo será aplicable a todos los 

estudiantes del establecimiento, desde 

Educación Parvularia hasta IV Medio, 

considerando las características evolutivas 

propias de cada nivel educativo. 

 

V. PRINCIPIOS RECTORES 

Toda actuación realizada en virtud del 

presente protocolo deberá ajustarse a los 

siguientes principios: 

a) Interés Superior del Niño, Niña y 

Adolescente: Toda decisión deberá priorizar 

el bienestar integral del estudiante. 

b) Legalidad: Las actuaciones deberán 

ajustarse a la normativa vigente y a las 

disposiciones del Reglamento Interno. 

 

 

 

 

c) Debido Proceso: Toda actuación deberá ser 

conocida, registrada y ejecutada respetando los 

derechos del estudiante y de su familia. 

d) No Discriminación: No podrán realizarse 

procedimientos fundados en características 

personales, sociales, culturales, religiosas, 

étnicas, económicas o de cualquier otra 

naturaleza. 

e) Proporcionalidad: Las medidas adoptadas 

deberán ser adecuadas y necesarias según la 

situación observada. 

f) Respeto a la Dignidad e Integridad: La 

revisión deberá realizarse de manera 

respetuosa, evitando situaciones de 

humillación, exposición o menoscabo. 

g) Confidencialidad: La información obtenida 

durante el procedimiento será tratada con 

estricta reserva. 

h) Enfoque Formativo: Las acciones derivadas 

del procedimiento tendrán un carácter 

prioritariamente educativo y formativo. 

i) Enfoque Restaurativo: Cuando corresponda, 

las medidas adoptadas buscarán promover la 

reflexión, la reparación del daño y la 

restauración de las relaciones afectadas. 

 

VI. PROCEDENCIA DE LA REVISIÓN 

La revisión de mochilas o pertenencias podrá 

realizarse únicamente cuando exista alguno de 

los siguientes antecedentes: 

a) Antecedentes Objetivos: Cuando existan 

indicios razonables que permitan presumir la 

presencia de: 

Objetos peligrosos. 

Armas o elementos cortopunzantes. 

Sustancias ilícitas. 

Alcohol. 

Elementos prohibidos por el Reglamento 

Interno. 

Objetos cuya posesión pueda poner en riesgo la 

seguridad de las personas o de la comunidad 

educativa. 
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b) Medidas Preventivas Institucionales 

La Dirección podrá autorizar revisiones 

preventivas generales en el marco de planes 

de seguridad escolar previamente informados 

a la comunidad educativa y contemplados en 

el Reglamento Interno, resguardando siempre 

la dignidad y derechos de los estudiantes. 

 

VII. FUNCIONARIOS RESPONSABLES 

 

La revisión deberá ser realizada por dos 

funcionarios adultos del establecimiento, 

pudiendo participar: 

 

Headmaster 

Director de Ciclo. 

Encargado de Convivencia Escolar. 

Otro integrante del Equipo Directivo 

designado para estos efectos. 

 

Al menos uno de los funcionarios deberá 

asumir la responsabilidad de registrar 

formalmente el procedimiento. 

 

 

VIII. PROCEDIMIENTO 

1. Citación del estudiante 

El estudiante será invitado a un espacio 

privado y resguardado, evitando su 

exposición frente a compañeros u otros 

miembros de la comunidad educativa. 

 

2. Explicación del procedimiento 

Los funcionarios informarán al estudiante: 

El motivo de la revisión. 

El carácter preventivo de la medida. 

Sus derechos durante el procedimiento. 

 

3. Apertura de la mochila 

Se solicitará al estudiante abrir 

voluntariamente su mochila o pertenencias. 

La revisión será realizada siempre en 

presencia del estudiante. 

 

 

 

4. Desarrollo del procedimiento 

La revisión deberá limitarse exclusivamente a 

los espacios necesarios para verificar la 

presencia de elementos prohibidos. 

 

En ningún caso se podrá: 

Revisar vestimenta. 

Realizar registros corporales. 

Revisar objetos de carácter íntimo. 

Utilizar fuerza física. 

Exponer públicamente al estudiante. 

Grabar o fotografiar el procedimiento sin 

autorización institucional. 

 

5. Cierre 

Finalizada la revisión, se informará al estudiante 

el resultado del procedimiento y los pasos a 

seguir, cuando corresponda. 

 

IX. PROCEDIMIENTO ANTE HALLAZGOS 

 

a) Elementos prohibidos por el Reglamento 

Interno 

Cuando se detecten objetos o elementos cuya 

posesión se encuentre prohibida por el RICE: 

Se retirará preventivamente el elemento. 

Se registrará el hecho. 

Se informará al apoderado el mismo día. 

Se aplicarán las medidas formativas, 

disciplinarias y/o restaurativas contempladas en 

Handbook. 

Se activarán los protocolos específicos que 

correspondan. 

 

b) Dispositivos Electrónicos 

La detección de dispositivos electrónicos cuya 

tenencia o uso se encuentre restringida se 

regirá por lo dispuesto en el Protocolo de Uso y 

Tenencia de Dispositivos Electrónicos vigente. 
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c) Posible comisión de delito 

Cuando el hallazgo pudiera constituir delito o 

representar un riesgo grave para la seguridad: 

Se resguardará la evidencia. 

Se informará inmediatamente a la Dirección. 

Se dará cumplimiento a los deberes legales 

de denuncia establecidos en la normativa 

vigente. 

Se activarán los protocolos institucionales 

correspondientes. 

 

47. PROTOCOLO DE EXPULSIÓN Y 

CANCELACIÓN DE MATRÍCULA 

a) Marco Normativo 

 

El presente protocolo regula el procedimiento 

aplicable a las medidas disciplinarias de 

expulsión y cancelación de matrícula, en 

conformidad con lo dispuesto en: 

 

Ley General de Educación N° 20.370. 

Ley de Inclusión Escolar N° 20.845. 

Ley N° 21.128 "Aula Segura". 

Ley N° 21.545 de Promoción de la Inclusión, 

Atención Integral y Protección de los 

Derechos de las Personas con Trastorno del 

Espectro Autista. 

Circular que Imparte Instrucciones sobre 

Reglamentos Internos de los Establecimientos 

Educacionales de la Superintendencia de 

Educación. 

Reglamento Interno de Convivencia Escolar 

de Maimonides School y/o Handbook. 

 

La expulsión y la cancelación de matrícula 

constituyen medidas disciplinarias 

excepcionales, aplicables únicamente 

cuando: 

a) La conducta se encuentre descrita en el 

presente Handbook como una falta grave o 

gravísima susceptible de dicha sanción. 

Asimismo, se considerarán faltas gravísimas 

aquellas conductas no descritas 

expresamente y que, por su naturaleza,  

 

 

gravedad o consecuencias, generen un riesgo 

significativo para la integridad física o 

psicológica de cualquier integrante de la 

comunidad educativa, vulneren gravemente la 

convivencia escolar o puedan constituir delito, 

debiendo la resolución encontrarse 

debidamente fundada  

b) La conducta afecte gravemente la 

convivencia escolar o atente directamente 

contra la integridad física o psicológica de 

algún miembro de la comunidad educativa. 

Estas medidas deberán respetar siempre los 

principios de: 

Debido proceso. 

Interés superior del niño, niña y adolescente. 

Proporcionalidad. 

Gradualidad. 

No discriminación arbitraria. 

Derecho a defensa. 

Inclusión educativa. 

 

c) Conductas que afectan gravemente la 

convivencia escolar 

De acuerdo con la Ley N° 21.128, se entenderá 

que afectan gravemente la convivencia escolar 

los actos cometidos por cualquier integrante de 

la comunidad educativa que: 

 

Causen daño a la integridad física o psicológica 

de cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

Constituyan agresiones físicas graves. 

Constituyan agresiones sexuales. 

Impliquen amenazas graves. 

Involucren porte, tenencia, uso o facilitación de 

armas. 

Involucren porte, uso o fabricación de artefactos 

incendiarios o explosivos. 

Atenten contra la infraestructura esencial para 

la prestación del servicio educativo. 

Generen un riesgo grave para la seguridad de 

la comunidad escolar. 
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c) Medidas Previas Obligatorias 

Antes de iniciar un procedimiento de 

expulsión o cancelación de matrícula, el 

establecimiento deberá acreditar que ha 

implementado medidas de apoyo pedagógico, 

psicosocial y formativo orientadas a modificar 

la conducta del estudiante. 

 

Entre ellas: 

Entrevistas con el estudiante. 

Entrevistas con la familia. 

Compromisos de mejora. 

Medidas reparatorias. 

Mediaciones. 

Derivaciones al Departamento FRIEND. 

Intervenciones de Convivencia Escolar. 

Planes de acompañamiento individual. 

Derivaciones a redes externas cuando 

corresponda. (psicologo, psiquiatra) 

Excepción 

 

d) Consideraciones Especiales para 

Estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales 

 

Cuando el estudiante presente Necesidades 

Educativas Especiales permanentes o 

transitorias, Trastorno del Espectro Autista 

(TEA) u otra condición que requiera apoyos 

específicos, el establecimiento deberá 

acreditar: 

 

La implementación de apoyos especializados. 

La realización de ajustes razonables. 

La aplicación de estrategias de 

acompañamiento. 

La coordinación con la familia. 

 

Lo anterior no impedirá la aplicación de 

medidas disciplinarias cuando la conducta 

constituya una amenaza grave para la 

integridad física o psicológica de miembros de 

la comunidad educativa. 

 

 

e) Situaciones que No Constituyen Causal de 

Expulsión o Cancelación de Matrícula 

 

No podrá aplicarse una medida de expulsión o 

cancelación de matrícula por: 

 

Situación socioeconómica del estudiante o su 

familia. 

Rendimiento académico. 

Repitencia escolar. 

Necesidades Educativas Especiales. 

Discapacidad. 

Embarazo, maternidad o paternidad. 

Estado civil de los padres o apoderados. 

Convicciones religiosas. 

Pensamiento político o ideológico. 

Nacionalidad, origen étnico o cultural. 

Cualquier otra condición protegida por la 

legislación vigente. 

 

 

f) Procedimiento 

 

Etapa 1: Inicio del Procedimiento 

 

El Headmaster en conjunto con el Director(a) de 

ciclo del establecimiento podrá iniciar un 

procedimiento de expulsión o cancelación de 

matrícula cuando existan antecedentes 

fundados que permitan presumir la existencia 

de una conducta susceptible de ser sancionada 

con alguna de estas medidas. 

La apertura del procedimiento deberá quedar 

registrada por escrito. 

 

Etapa 2: Notificación 

 

El Headmaster y el Director de ciclo notificará 

por escrito al estudiante y a su apoderado: 

Los hechos investigados. 

Las normas presuntamente infringidas. 

Los antecedentes disponibles. 

Los derechos que les asisten durante el 

procedimiento. 
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La notificación deberá quedar debidamente 

registrada mediante correo y en colegium. 

 

Etapa 3: Medida Cautelar de Suspensión (si 

corresponde) 

 

Cuando los hechos revistan especial 

gravedad, el Headmaster y el Director de 

Ciclo  podrán decretar la suspensión externa 

cautelar del estudiante mientras se desarrolla 

el procedimiento. 

La suspensión deberá notificarse mediante 

correo al estudiante y a su apoderado. 

En estos casos, el procedimiento completo 

deberá resolverse dentro de un plazo máximo 

de 10 días hábiles desde la notificación de la 

medida cautelar. 

Durante este período, el establecimiento 

garantizará la continuidad del proceso 

educativo mediante la entrega de material 

pedagógico y apoyos académicos. 

 

Etapa 4: Descargos 

El estudiante y su apoderado tendrán derecho 

a: 

Presentar descargos. 

Aportar antecedentes. 

Presentar documentos o informes. 

Ser escuchados por la autoridad competente. 

Todos los antecedentes deberán incorporarse 

al expediente del caso. 

 

Etapa 5: Resolución 

Analizados todos los antecedentes, el 

Headmaster, Director de ciclo y Friend emitirá 

una resolución fundada que podrá: 

Aplicar la expulsión. 

Aplicar la cancelación de matrícula. 

Aplicar otra medida contemplada en el 

Handbook. 

Desestimar la aplicación de sanciones. 

La resolución deberá notificarse por escrito al 

estudiante y a su apoderado. 

 

 

 

Etapa 6: Solicitud de Reconsideración 

Si no existe suspensión cautelar: 

El estudiante o su apoderado podrán solicitar la 

reconsideración de la medida dentro de los 15 

días hábiles siguientes a la notificación de la 

resolución. 

 

Si existe suspensión cautelar: 

El estudiante o su apoderado podrán solicitar la 

reconsideración de la medida dentro de los 5 

días hábiles siguientes a la notificación de la 

resolución. 

La solicitud deberá presentarse por escrito ante 

el Headmaster y la Dirección de ciclo.. 

 

Etapa 7:  Resolución Final 

Una vez revisados los antecedentes y la opinión 

del Consejo de Profesores, el Director emitirá 

una resolución definitiva fundada. 

La decisión será notificada por escrito al 

estudiante y a su apoderado. 

Esta resolución agotará la instancia interna del 

establecimiento. 

 

Etapa 8: Comunicación a la Superintendencia 

de Educación 

Cuando la medida de expulsión o cancelación 

de matrícula quede definida, el establecimiento 

informará a la Superintendencia de Educación 

dentro de los 5 días hábiles siguientes. 

La comunicación deberá incluir los 

antecedentes que acrediten el cumplimiento 

íntegro del procedimiento establecido por la 

normativa vigente. 

 

g) Garantías del Procedimiento 

Durante todo el procedimiento se garantizará: 

Derecho a ser oído. 

Derecho a defensa. 

Derecho a presentar pruebas y descargos. 

Derecho a una resolución fundada. 

Derecho a solicitar reconsideración. 

Respeto a la dignidad del estudiante. 
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Confidencialidad del proceso. 

Aplicación imparcial y objetiva del 

Reglamento Interno. 

Disposición Final 

 

La expulsión y la cancelación de matrícula 

constituyen medidas excepcionales y de 

última instancia. Su aplicación procederá 

únicamente cuando los antecedentes 

acrediten que la permanencia del estudiante 

resulta incompatible con la seguridad, 

bienestar o adecuada convivencia de la 

comunidad educativa y siempre que se hayan 

respetado íntegramente las garantías del 

debido proceso establecidas en la normativa 

vigente y en el presente Reglamento Interno 

de Convivencia Escolar. 
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48. DESCRIPTOR DE CARGOS 

 
48.1 Headmaster 

 
Dependencia del cargo: Directorio, Funda-

ción o Sostenedor del Colegio. 

 
Funciones y Responsabilidades 

 
1. Liderar, diseñar, gestionar, supervisar y eva-

luar la planificación del área académica. 

 
2. Gestionar la correcta implementación de los 

procesos académicos: 

 
a. Implementar, supervisar y evaluar las políticas 

educacionales planteadas en el PEI, estable-

ciendo metas en términos de resultados objeti-

vos. 

 
b. Velar por la aplicación y correcto funciona-

miento de los procesos académicos. 

 
c. Evaluar la efectividad de los procesos acadé-

micos y sus actores en base a métricas objeti-

vas. 

 
3. Liderar el trabajo académico de los directores 

y coordinadores de ciclo, analizando resultados, 

proponiendo mejoras y elaborando planes de 

acción para cumplir con las metas establecidas. 

 
4. Establecer los objetivos y metodologías de 

trabajo del departamento de ETGAR. 

 
5. Velar por la calidad y efectividad de las meto-

dologías y estrategias didácticas en el aula. 

 
6. Velar por la calidad y efectividad de los méto-

dos de evaluación en el aula. 

 
7. Coordinar el proceso de evaluación docente. 

 
8. Gestionar proyectos de innovación pedagógi-

ca. 

9. Liderar, gestionar y retroalimentar al 

personal a cargo para que se logren las metas 

definidas, tanto a nivel de competencias, 

como a nivel de objetivos. 

 

 
Funciones y Responsabilidades de la 

Dirección General 

 
1. Establecer políticas salariales. 

 
2. Evaluar, contratar y despedir personal. 

 
3. Establecer políticas y reglamentos de 

convivencia para alumnos y personal. 

 
4. Estalecer políticas y asignaciones 

presupuestarias. 

 
5. Velar por la control disciplinario y la convivencia 

 
6. Decisiones sobre la adquisición, mantención 

y disposición del activo fijo. 

 
7. Crear o eliminar cargos. 

 

 
8. Establecer políticas de admisión. 

 
9. Contratar o despedir coordinadores 

y directores. 

 
10. Evaluar desempeño de coordinadores 

y directores fuera del ámbito académico. 

 
11. Establecer objetivos estratégicos. 

 
12. Gestionar la implementación de 

objetivos estratégicos no relacionados con 

lo académico. 

 
13. Atender a apoderados sobre temas no 

académicos, como control disciplinario, 

convivencia u otros. 
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14. Planificar, coordinar y dirigir reuniones técni-

cas periódicas con los docentes, jefes de depar-

tamento y equipo ETGAR para analizar el rendi-

miento de cada curso, evaluar el logro de apren-

dizajes, revisar las planificaciones, proponer 

estrategias remediales, ver casos particulares y 

supervisar estados de avance y resultados del 

plan de trabajo. 

 
15. Definir los lineamientos Halájico Y 

Hashkáficos (según las leyes e ideología 

judía) y determinar la aplicación de estos. 

 
16. Expulsión de estudiantes. 

 
17. Representar a la Institución en 

instancias oficiales fuera del Colegio. 

 
18. Ser el nexo oficial entre el Board y el 
Colegio. 

Descripción general 

El Headmaster se ocupa de la dirección, 

administración, supervisión y coordinación de 

todo el proceso educativo de la Institución. 

 
Tiene la misión de liderar, monitorear y 

coordinar el proceso académico y 

pedagógico, asumiendo con responsabilidad 

la gestión del desarrollo educativo e impulsar 

la implementación del PEI, asegurando la 

calidad académica y formativa de todos sus 

estudiantes, en colaboración con la familia 

y la comunidad escolar de acuerdo con las 

directrices establecidas. 

 
Competencias Desempeño Asociadas y 

Funciones del 

 
• Gestiona la organización y participación de 

los profesores, estudiantes y familias con el 

entorno del establecimiento. 

 
• Participa en actividades formales al interior 

o exterior del Colegio en representación de 

la Institución. 

 
• Establece los  referentes estratégicos 

fundamentales  de la  Institución, 

formalizando la misión, visión y objetivos 

estratégicos institucionales. 

 
• Articula e implementa una planificación 

estratégica e involucra activamente a todos 

los miembros de la comunidad educativa en 

el logro de las metas definidas. 

• Genera un clima de trabajo que favorece las 

relaciones humanas, con el fin de facilitar el 

aprendizaje organizacional y desarrollar una 

cultura de altas expectativas e incentivos para 

el desempeño docente. 

 
• Define políticas, sistemas y procedimientos 

de comunicación formal y efectiva con los 

padres y apoderados. 

 
• Asegura que la administración y control finan-

ciero sean efectivos y faciliten la mejora de los 

resultados del establecimiento. 

 
• Administra los recursos físicos y financieros, 

a fin de apoyar el logro de las metas y 

prioridades del establecimiento. 

 
• Genera condiciones institucionales que 

permitan realizar en forma adecuada los 

procesos de selección, evaluación y 

desarrollo del personal del establecimiento. 

 
• Implementa estrategias de mejoramiento del 

desempeño profesional y humano de los 

docentes, con el fin de potenciar el proceso 

de enseñanza y aprendizaje. 

• 

• Se responsabiliza del funcionamiento y 

resulta- dos del establecimiento a su cargo, 

informando a toda la comunidad educativa 

sobre los resulta- dos de su gestión. 

 
• Monitorea y realiza seguimiento del cumpli-

miento de metas y objetivos de la Institución, 

con el fin de elevar los estándares de logros 

de los estudiantes. 
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Características personales 

 
• Compromiso ético social: Transmite, promueve y 

practica los valores del PEI, actuando en forma 

coherente. 

 
• Orientación a la calidad: Mantiene una orienta-

ción y desempeño profesional que refleja el 

esfuerzo por hacer sus tareas con eficiencia y 

calidad. 

 
• Auto aprendizaje: Busca, asimila y comparte 

nuevos conocimientos potenciando su desarrollo 

personal y profesional. 

 
• Liderazgo: Articula los recursos personales del 

equipo de trabajo, para que actúen con eficacia y 

efectividad, de acuerdo con los estándares del 

Colegio. 

 
• Responsabilidad: Se compromete con el cumpli-

miento de las tareas encomendadas, es proactivo 

y propositivo para mejorar la calidad de la entre-

ga. 

 
• Capacidad de negociar y resolver conflictos: 

Enfrenta los conflictos de forma asertiva y facilita 

el logro de acuerdos que cuenten con el apoyo y 

aprobación de todos los involucrados. 
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48.2 School Rabbi y Rebbetzin 

 
Aspectos Generales 

 
Incluye todos los aspectos abstractos y/o no 

medibles del “core business” de la Institución 

Educativa, y son posicionados como los “guía 

espirituales” que lideran con el ejemplo de un 

Talmid Jajam, que viven una vida de Torá en 

equilibrio con la sociedad secular que los rodea, 

destacándose por sus midos tovot, su jesed y 

mesirut nefesh por la Comunidad. 

 
Fortalezas del School Rabbi 

 
• Es una persona carismática que cuenta con el 

profundo respeto y aprecio del Staff del Colegio, 

los estudiantes y apoderados. 

 
• Tiene una visión clara a nivel conceptual del rol 

educativo de la institución y su posicionamiento a 

nivel comunitario. 

 
• Le gusta enseñar y puede, bajo las exigencias y 

objetivos curriculares, dar clases de alto nivel. 

 
• Conoce a los estudiantes, a sus familias y las 

historias que los acompañan. 

 
• Su historia personal, le permite difundir de una 

manera equilibrada el rol de la Torá en la vida 

judía. (el país donde creció y estudió; el acceso 

que ha tenido a diferentes realidades comunita-

rias y rabínicas en el mundo; su rol activo en la 

historia de creación y desarrollo del Colegio; su 

vida local y relación con diferentes instituciones 

judaicas; entre otros). 

 
Funciones 

Funciones Generales 

• Velar por la existencia de un grato clima escolar, 

fomentando el desarrollo de virtudes en los profe-

sores, estudiantes y apoderados. 
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• Comprometer a la Comunidad Escolar en su 

propia formación e incentivar conductas positi-

vas en ellos por medio del ejemplo. 

 
• Participar (a modo de consultor) en la defini-

ción de la Misión, Visión y Core Values de la 

Institución. 

 
Counseling 

 
• Reunirse periódicamente con los estudiantes 

para crear una relación de “Mentor”. 

 
• Velar por su “WellBeing” general. 

 

 
• Dar Hadraja en temas- conflictos puntuales a 

estudiantes y ex- estudiante. 

 
• Counseling a los apoderados. 

 
• Counseling a los profesores. 

 
• Counseling a Alumni (ex- estudiantes). 

Extracurricular 

 
• Elaborar programas de extensión (clases, acti-

vidades, charlas, entre otros). 

 
• Encargado del Beir Midrash. 

 
• Impartir clases regulares de Judaic Studies a 

los estudiantes de High School. 

 
• Dar clases para profesores sobre temas de 

Torá, actualidad y filosofía educativa (no Le 

Maize). 

 
• Encabezar los esfuerzos de Hasbara hacia 

toda la institución. 

 
• Apoyar - input (no responsabilidad o autori-

dad), sobre las planificaciones de los profeso-

res. 

• Apoyar - input (no responsabilidad o autoridad), 

sobre el currículum (contenido, materiales y 

metodologías). 

 
• Nexo con Rabinos de otros colegios, o con los 

que se definan como referentes, para realizar 

preguntas que ameriten se canalicen a través 

del School Rabbi. 

 

 
Tefilá 

 
• Estar a cargo de la Tefilá en el Colegio todas 

las mañanas y otros momentos del año. 

 
• Motivar a los estudiantes y mantener un 

ambiente adecuado para el crecimiento. 

 
• Explorar en aquellos estudiantes que puedan 

asumir roles en la Tefilá. 

 
Currículum 

 
• Apoyar las actividades extraprogramáticas (Pa-

seos, Kermeses, Shabbatonim, etc). 

 
• Participar de actividades especiales para los 

Jaguim y/u otras fechas (Tishá be Av, Yom 

Haatzmaut, entre otras) 

 
• Acompañamiento y guía de la planificación del 

Viaje de Estudios (no organización). 

 
• Inclusión de “Temas” especiales durante perio-

dos académicos. 

Por ejemplo: 

The Month of Tzedakah. 

The Simcha Week. 

The semester of Ahavas Yisroel. Proyectos de 

Jesed / Trabajo comunitario. 

 

 
Relaciones Públicas 
• Representar a la Institución en distintas instan-

cias comunitarias. 

 
• Apoyar el Fundraising. 
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• Publicaciones acerca de las actividades y 

filosofía de la institución. 

 
• Seminarios para la comunidad Secular 

(Jinuj, valores judíos, visión comunitaria, entre 

otros). 

 
• Liderar la organización de la fiesta de gradua-

ción de 12th grade. 

 
Recruiting 

 
• Colaborar con el Open Day. 

• Invitar a prospective familias a entrevistas. 

• Participar en el proceso de inducción 

de nuevas familias. 

• Reuniones. 

• Counseling. 

• Invitaciones a Shabbos, entre otros. 
 

 
48.3 Academic Director 

Dependencia del cargo: 

Headmaster. Descripción general 

Maimonides School dispone de un currículum 

dual de excelencia en estudios judaicos y 

generales, entendiendo que cada estudiante es 

un ser particular de fortalezas, debilidades e 

inclinaciones que le son propias y forman parte 

de su identidad. Desde esta visión de formación 

integral y el propósito de promover en el estu-

diante capacidades, valores y habilidades, es 

relevante contar el liderazgo del Academic 

Director, cuyo rol fundamental radica en desa-

rrollar una propuesta educativa que impulse, 

implemente, articule y evalúe continuamente los 

programas curriculares de todas las áreas de 

estudios, correspondientes a cada uno de los 

ciclos y niveles escolares. 

 
El Academic Director, es el responsable inme-

diato de organizar, coordinar y supervisar la 

conducción académica del Colegio, en concor-

dancia con el Proyecto Educativo y las directri-

ces establecidas por el Headmaster. 

Además, es quien gestiona la programación, 

organización, supervisión y evaluación del 

desarrollo de las actividades curriculares de la 

Institución. 

 
Requisitos mínimos 

 
• Título de Pedagogía en una universidad de 

excelencia. 

 
• Magíster en Educación, mención currículum y 

evaluación, gestión pedagógica o similar. 

 
• Dominio del idioma inglés. 

 
• Experiencia de al menos cinco años en Coordi-

nación Académica o cargos directivos en cole-

gios de alta exigencia académica. 

 
Requisitos deseables 

 
• Postgrados en estrategias de inclusión y/o 

desarrollo de habilidades cognitivas. 

 
Principales características 

 
• Transmite, promueve y practica los valores del 

PEI, actuando en forma coherente. 

 
• Su comportamiento refleja una ética ejemplar 

basada en los valores de rectitud, honestidad, 

valoración y respeto al prójimo. 

 
• Mantiene una orientación y un desempeño 

profesional que refleja el esfuerzo por hacer sus 

tareas con eficiencia y calidad. 

 
• Apoya y favorece el desarrollo de una cultura 

inclusiva, estableciendo mejoras educativas 

sostenibles que permitan gestionar la diversidad 

de todos los estudiantes. 

 
• Incentiva el autoaprendizaje, comparte nuevos 

conocimientos y potencia el desarrollo profesio-

nal de todos los profesores y Comunidad 

Educativa. 

 
• Articula los recursos personales del equipo de 

trabajo, para que actúen con eficacia y efectivi-

dad, de acuerdo con los estándares del Colegio. 
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• Se compromete con el cumplimiento de las 

tareas encomendadas, es proactivo y propositi-

vo para mejorar la calidad de la entrega. 

 
• Enfrenta los conflictos de forma asertiva y faci-

lita el logro de acuerdos que cuenten con el 

apoyo y aprobación de todos los involucrados. 

 
• Es proactivo en la planificación y organización 

de actividades e iniciativas que promueven el 

bienestar general de los estudiantes y el buen 

clima escolar. 

 
• Demuestra liderazgo y claridad tomando deci-

siones de manera asertiva. 

 
• Es riguroso en el cumplimiento de los protoco-

los y normas establecidas, velando por su apli-

cación en todos los ciclos escolares. 

 
• Realiza sus tareas con eficiencia y calidad, 

mostrando un desempeño profesional de exce-

lencia. 

 
• Promueve un clima de trabajo que favorece las 

relaciones humanas y facilita el aprendizaje 

organizacional. 

 
• Formular activamente nuevos planteamientos 

que se adelanten a los cambios del entorno, 

tomando decisiones oportunas con criterio 

propio. 

 
• Gestiona de manera eficiente los recursos 

materiales y el tiempo en pos del cumplimiento 

de los objetivos establecidos. 

Funciones del cargo 

 
Gestión Administrativa y Pedagógica 

 
1. Velar y evaluar permanentemente la coheren-

cia de la práctica educativa con el Proyecto Edu-

cativo Institucional, alineando el currículo con 

los valores, lineamientos y objetivos declarados. 

 

 
2. Implementar la Planificación Estratégica de 

los ciclos escolares, involucrando activamente a 

directivos, jefes de departamento, profesores y 

toda la Comunidad Escolar. 

 
3. Diseñar e implementar el Proyecto Curricular 

Institucional, definiendo objetivos, contenidos, 

opciones metodológicas, procedimientos de 

evaluación y recursos didácticos para todas las 

áreas y ciclos escolares de forma articulada, 

secuenciada y en coherencia con los enfoques 

pedagógicos y perfil del estudiantado. 

 
4. Supervisar y monitorear sistemáticamente el 

cumplimiento del Plan de Estudio por niveles y 

áreas, incluyendo actividades complementarias, 

electivos, horas o instancias de tutoría y orienta-

ción según prioridades pedagógicas. 

 
5. Proporcionar apoyo 

supervisando la elaboración planificaciones y su 

adecuada implementación en aula. 

 
6. Determinar en conjunto con directivos, jefes 

de departamento y profesores, los ejes o focos 

centrales del trabajo pedagógico. 

 
7. Realizar reuniones periódicas con los directo-

res de ciclo para medir estados de avance y 

niveles de logro de las metas establecidas. 

 
8. Organizar la articulación pedagógica intra e 

inter ciclos escolares, fomentando la integra-

ción, el trabajo intercontrol disciplinariorio y el 

desarrollo de habilidades transversales. 
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9. Participar en las observaciones de clases a 

los docentes, supervisar su desempeño y entre-

gar la retroalimentación correspondiente. 

 
10. Realizar un análisis estadístico de los resul-

tados académicos de los estudiantes por curso y 

nivel, sugiriendo acciones remediales al equipo 

de apoyo para alcanzar los aprendizajes no 

logrados. 

 
11. Acompañar y supervisar de forma constante 

la labor que realiza el equipo ETGAR a nivel de 

prevención e intervención, selección de estrate-

gias y adecuaciones curriculares. 

 
12. Identificar elementos de apoyo y de interfe-

rencia en el trabajo con la diversidad y proponer 

criterios pedagógicos que sean asumidos por 

toda la Comunidad Educativa. 

 
13. Reorientar las prácticas pedagógicas para 

articular proyectos y programas educativos que 

permitan potenciar la inclusión educativa. 

 
14. Fomentar un trabajo de colaboración entre 

docentes y profesionales de apoyo, a fin de que 

desarrollen un lenguaje común en torno a las 

diferentes acciones y procedimientos que se 

requieren para trabajar la diversidad. 

 
15. Generar un cambio en el rol del profesor, en 

el proceso de aceptación y manejo de la diversi-

dad, que se refleje en la formación de sus estu-

diantes, en la dinámica del grupo curso y en la 

relación con los apoderados. 

 
16. Dirigir el proceso de evaluación docente y 

retroalimentar a los profesores acerca de sus 

fortalezas y debilidades. 

 
17. Detectar necesidades de perfeccionamiento 

de los docentes y desarrollar un Plan de Capaci-

tación para presentar al Headmaster, con el fin 

de ser aprobado y financiado. 

18. Promover e incentivar la evaluación perma-

nente en todas sus formas, tanto del proceso 

educativo, como en toda actividad a nivel de 

docentes y estudiantes. 

 

 
19. Definir procedimientos e indicadores de eva-

luación en cada una de las áreas de cada ciclo 

(evaluaciones internas y externas estandariza-

das, evaluación diferenciada). 

 
20. Realizar acompañamiento pedagógico y 

entregar orientaciones metodológicas, de eva-

luación y de manejo del clima escolar en conjun-

to con el equipo de apoyo del Colegio. 
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Dimensión Institucional y Administrativa 

 
1. Cumplir con los requerimientos administrati-

vos generales y respetar el reglamento interno y 

normas establecidas. 

 
2. Mantener comunicación permanente con el 

Headmaster, SchoolPrincipals, Homeroom Tea-

chers and Heads of Departments, respetando 

los protocolos de comunicación establecidos. 

 
3. Elaborar actas, planillas, fichas, informes de 

rendimiento y mantener actualizada la docu-

mentación de cada uno de los cursos y niveles 

correspondientes a Preschool, Elementary 

School y High School. 

 
4. Participar activamente de los consejos de 

profesores, aportando al análisis de los estu-

diantes y cursos con sus observaciones y 

comentarios. 

 
5. Liderar de manera efectiva los procesos aca-

démicos, aportando información relevante 

acerca de los desafíos y potencialidades de 

cada curso, nivel y estudiante en particular. 

 
6. Velar por la aplicación de los protocolos y 

lineamientos pedagógicos establecidos por el 

Academic Director y el Headmaster. 

 
7. Revisar de manera constante el sistema 

Colegium, para asegurar que esté actualizada 

toda la información y realizar el seguimiento 

correspondiente. 
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48.4 School Principal 

 
Dependencia del cargo: Headmaster. 

 
Descripción general 

 
En nuestro Colegio buscamos alinear de 

manera efectiva a los tres agentes del proceso 

educativo; estudiante, familia e Institución, 

siendo el School Principal el responsable de 

gestionar dicha articulación. 

 
Es quien administra su ciclo y, como tal, organi-

za, coordina, hace un seguimiento a todas las 

iniciativas, actividades y tareas requeridas para 

alcanzar el máximo bienestar de cada estudian-

te y así lograr las metas estratégicas de la Insti-

tución. 

 
A su vez, es el responsable de mantener y con-

trolar las conductas Control disciplinario en su 

sección. 

 
En este contexto, el School Principal debe 

acompañar, motivar, guiar, supervisar, evaluar y 

retroalimentar el desempeño de cada uno de los 

actores de su ciclo, identificando los puntos críti-

cos que requieren de intervención a través de 

un plan de mejora y/o alternativas de solución. 

 
Requisitos mínimos 

 
• Título de Pedagogía en una universidad de 

excelencia con Programas de Formación 

Docente. 

 
• Para Preschool, Elementary School y High 

School, se requiere idioma inglés nativo o bilin-

güe, con excelente dominio de lenguaje oral y 

escrito. 

 
Requisitos deseables 

 
• Postítulo de especialización o Magíster en 

Gestión Educacional u Orientación. 

Conocimientos en niños con NEE o experiencia 

en Programas de Inclusión. 

 
Principales características 

 
• Se compromete y promueve activamente la 

identidad y los valores de la Institución, ejercien-

do influencia en la cultura del establecimiento. 

 
• Su comportamiento refleja una ética ejemplar 

basada en los valores de rectitud, honestidad, 

valoración y respeto al prójimo. 

 
• Es proactivo en la planificación y organización 

de actividades e iniciativas que promueven el 

bienestar general de los estudiantes y el buen 

clima escolar. 

 
• Es empático y busca dar guía y apoyo a los 

alumnos y sus familias ante los desafíos del 

proceso educativo. 

 
• Incentiva el autoaprendizaje y desarrollo profe-

sional de los profesores. 

 
• Demuestra liderazgo y claridad tomando deci-

siones de manera asertiva. 

 
• Es riguroso en el cumplimiento de los protoco-

los y normas establecidas, velando por su apli-

cación dentro de su ciclo. 

 
• Realiza sus tareas con eficiencia y calidad, 

mostrando un desempeño profesional de exce-

lencia. 

 
• Busca, asimilar y compartir nuevos conoci-

mientos, potenciando su desarrollo personal y 

profesional. 

• Identifica las habilidades y conocimientos indi-

viduales de los miembros de su equipo de traba-

jo, potenciando y dirigiéndose para que actúen 

con eficacia y efectividad en todas las instancias 

de trabajo. 
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• Promueve un clima de trabajo que favorece 

las relaciones humanas y facilita el aprendizaje 

organizacional. 

 
• Genera relaciones que promueven un 

ambiente de trabajo cordial, colaborativo y 

cooperativo.  

 
• Formula activamente nuevos planteamientos 

que se adelanten a los cambios del entorno, 

tomando decisiones oportunas con criterio 

propio. 

 
• Afronta conflictos y busca alternativas de 

solución, demuestra capacidad de reacción y 

negociación. 

 
• Gestiona de manera eficiente los recursos 

materiales y el tiempo en pos del cumplimiento 

de los objetivos establecidos. 

 
 
 
 
 

 
. 
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48.5 Judaic Studies Coordinator 

Dependencia del cargo: Headmaster. 

Descripción general 

El pilar institucional de nuestro Colegio es 

proporcionar educación judía de calidad a sus 

estudiantes, lo que incluye el desarrollo de una 

identidad judía sólida, el conocimiento de las 

bases filosóficas y las principales ideas del 

judaísmo, así como las leyes fundamentales 

para llevar una vida judía plena en concordancia 

con la Halajá. 

 
De la misma manera, se procura el desarrollo de 

las habilidades necesarias para poder compren-

der y profundizar en los textos de la Torá Escrita, 

la Oral y sus comentaristas, obteniendo la auto-

nomía de estudio necesaria para poder conti-

nuar un camino de aprendizaje a lo largo de la 

vida. 

 
En un marco de educación personalizada, el 

Judaic Studies Coordinator, debe implementar el 

currículum y los planes y Programas de Estudio 

de todas las asignaturas de Estudios Judaicos 

bajo su cargo. 

 
Asimismo, debe orientar a su equipo de profeso-

res en las estrategias didácticas a utilizar, a fin 

de desarrollar las habilidades relacionadas con 

cada asignatura y aquellas de carácter transver-

sal, según las directrices del Headmaster y el 

Academic Director. 

 
Junto con lo anterior, debe velar por la adecuada 

articulación de los objetivos y contenidos curri-

culares entre los diversos cursos y niveles esco-

lares, para así asegurar el cumplimiento de los 

objetivos de aprendizaje en coordinación con el 

Academic Director y la Judaic Curricular Studies 

Coordinator. 

 
En complemento a sus labores académicas, el 

Judaic Studies Coordinator debe inspirar a los 

estudiantes y a sus pares, a través del ejemplo 

y la vivencia acerca de los valores de la vida 

judía y el estudio y sabiduría de la Torá. 

 
Requisitos mínimos 

 
• Cuatro años de Yeshiva/Seminario/Ko- lel. 

Estudios. 

 
• Cursos de Jinuj y Educación. 

 
• Al menos tres años de experiencia como 

More/Mora. 

 
• Experiencia en planificación, supervisión de 

clases y diseño curricular. 

 
• Habilidades afines al cargo (liderazgo, trabajo 

en equipo, administración y gestión). 

 
Requisitos deseables 

 
• Título de Profesor(a). 

 
• Postítulos en las de áreas de Didáctica y 

profundización en los contenidos propios de su 

asignatura. 

 
• Postítulos en el área de Gestión Curricular. 

Principales características 

 
• Muestra empatía, respeto y amor por cada 

estudiante, sin importar su nivel de observancia. 

 
Es un modelo de amor y respeto al prójimo, para 
los profesores de Judaic Studies. 
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• Demuestra un desempeño sobresaliente en las 

funciones de gestión pedagógica descritas en el 

perfil del General Studies Teacher. 

 
• Inspira a los profesores de su Departamento 

acerca de la trascendencia y relevancia del estu-

dio de la Torá y la formación de una identidad 

judía. 

 
• Es un ejemplo sobresaliente de buenas Midot y 

los valores de la Torá. 

 
• Posee un conocimiento sobresaliente 

en las áreas de estudio que están a su cargo. 

 
• Tiene el respeto y aprecio de la Comunidad 

Escolar. 

 
• Promueve el trabajo colaborativo dentro del 

Departamento y también en conjunto con otras 

asignaturas y áreas. 

 
• Es innovador en la búsqueda y aplicación de 

nuevas formas de enseñar, inspirando a sus 

pares a renovar sus propias didácticas. 

 
• Es un buen gestor y administrador de los recur-

sos disponibles (tiempo, espacios, material, 

capacidades e intereses de los estudiantes). 

 
• Es asertivo en la identificación de los desafíos 

y potencialidades académicas de cada curso y 

de cada estudiante en particular. 

 
• Demuestra especial talento en las siguientes 

habilidades: 

a. La innovación y creatividad para la resolución 

de problemas y desafíos. 

 
b. Flexibilidad para adaptarse a distintas situa-

ciones y ambientes. 

c. Planificación y organización. 

 
d. Investigación y análisis profundo. 

 
e. Colaboración y trabajo en equipo. f. Rigurosi-

dad en los procesos. 

 
g. Reflexión y autoevaluación. 

 
• Mantiene altas expectativas del logro de su 

equipo, promueve la autonomía, el esfuerzo y el 

sentido de superación, monitoreando de manera 

continua su trabajo. 

 
• Fomenta el intercambio de experiencias 

docentes y comparte estrategias exitosas dentro 

del departamento y con otras áreas. 

 
• Establece objetivos y responsabilidades de 

manera clara dentro de su equipo. 
Funciones 

 
1. Velar por la implementación del Programa de 

Estudios Judaicos correspondiente a su área, en 

coherencia con los objetivos y aprendizajes cen-

trales propuestos según las definiciones y linea-

mientos del Headmaster y el Academic Director. 

 
2. Diagnosticar las necesidades de su área 

de coordinación: 

 
a. Reconociendo las fortalezas y competencias 

de cada profesor del área. 

 
b. Identificando las debilidades y necesidades. 

 
c. Determinando los niveles de logro de los 

estudiantes y de cada grupo curso. 

 
d. Analizando los resultados de las mediciones 

internas y externas. 
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e. Informando al Headmaster de los resultados y 

conclusiones obtenidas. 

 
3. Diseñar e implementar el Plan Estratégico de 

mejoramiento anual y semestral del área 

respectiva en conjunto con su equipo docente, 

previa presentación y aprobación del Headmas-

ter. 

 
a. Estableciendo objetivos anuales. 

 
b. Definiendo indicadores de proceso. 

 
c. Determinando tareas a realizar, roles y funcio-

nes. 

 
d. Monitoreando y dando seguimiento al proce-

so. 

 
e. Evaluando Y Retroalimentando a los partici-

pantes del proceso. 

 
f. Promoviendo el desarrollo progresivo y trans-

versal de las habilidades enfatizadas en el perfil 

de competencias del estudiante Maimonides. 

 
g. Alineando su programa con el resto de las 

asignaturas para realizar un trabajo integrado e 

intercontrol disciplinariorio. 

 
4. Gestionar y liderar reuniones de equipo, 

llevando un registro escrito de las definiciones, 

conclusiones y decisiones logradas en dichas 

instancias 

 
5. Guiar al equipo de profesores en el proceso 

de planificación de sus ramos. 

 
6. Involucrar a los profesores en un trabajo coo-

perativo y articulado, generando instancias de 

trabajo para abordar el proceso pedagógico en 

sus distintos niveles. (planificación de la ense-

ñanza, práctica pedagógica y evaluación) desde 

una visión sistémica, crítica, reflexiva e interdis-

ciplinaria. 

7. Observar constantemente las clases de 

los profesores a su cargo con tal de dar feed-

back, con el fin de que mejoren sus estrategias 

metodológicas, logren cumplir los objetivos 

curriculares y desarrollen un fuerte vínculo con 

cada uno de sus estudiantes. 

 
8. Participar en el diseño e implementación de 

las adecuaciones curriculares en coordinación 

con el Academic Director y el equipo ETGAR. 

 
9. Programar y promover la participación de los 

estudiantes en proyectos y actividades académi-

cas que fomenten experiencias de alto impacto 

educativo. 

 
10. Elaborar, gestionar y liderar proyectos de 

innovación para las asignaturas a su cargo. 

 
11. Monitorear y llevar un registro actualizado de 

la gestión de su área con relación a las planifica-

ciones, instrumentos evaluativos, rendimiento 

del subsector, resultados académicos, entre 

otros, con tal de informar al Headmaster Y/o el 

Academic Director según corresponda. 

 
12. Participar activamente en la implementación 

de evaluación de desempeño de los miembros 

de su equipo, en coordinación con el Academic 

Director. 

 
13. Participar y colaborar en el diseño, construc-

ción y organización del currículum de Estudios 

Judaicos,en coordinación con la Judaic Curricu-

lar Studies Coordinator, bajo supervisión del 

Academic Director y las directrices del Head-

master. 
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Área de Gestión Institucional y Administrativa 

 
1. Mantener comunicación permanente con los 

profesores, apoderados, School Principal y Acade-

mic Director, respetando los protocolos de comuni-

cación establecidos. 

 
2. Elaborar actas, planillas, fichas, informes de 

rendimiento y mantener actualizada la documenta-

ción de cada curso en el área o departamento 

correspondiente. 

 
3. Participar activamente de los consejos de profe-

sores, aportando al análisis de los estudiantes y 

cursos con sus observaciones y comentarios. 

 
4. Liderar de manera efectiva el proceso educativo 

de su área, aportando información relevante acerca 

de los desafíos y potencialidades académi- cas del 

grupo Velar por la aplicación de los protocolos y 

lineamientos pedagógicos establecidos por el 

Academic Director y Headmaster. 

 
5. Velar por la aplicación de los protocolos y linea-

mientos pedagógicos establecidos por el Academic 

Director y Headmaster. 

 
6. Revisar de manera constante el sistema School-

track, con tal de recabar información objetiva 

acerca de la situación escolar de cada uno de los 

estudiantes y del grupo curso con relación al área 

que lidera. 
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48.6 ETGAR 

 
Dependencia del cargo: Academic Director. 

 
Descripción general 

 
El departamento ETGAR es un agente clave en 

el objetivo de responder a los desafíos de 

aprendizaje que nacen desde la diversidad del 

estudiantado, que incluye aspectos tanto cogni-

tivos como socioemocionales. 

 
El equipo ETGAR tiene como objetivo general, 

liderar la implementación de todas las iniciativas 

y acciones de inclusión en el Colegio, entregan-

do apoyo y orientación a los profesores sobre el 

uso de estrategias metodológicas y evaluativas 

diferenciadas, adaptaciones curriculares y 

procedimientos que favorezcan una acción edu-

cativa en el aula, que considere mecanismos de 

prevención e intervención frente a los diversos 

desafíos cognitivos y socioemocionales que se 

presenten. 

 
Los profesionales que forman parte del equipo 

son responsables de favorecer el proceso de 

enseñanza y aprendizaje a nivel de aula e insti-

funcional; propiciando un clima organizacional 

y de aprendizaje adecuado que aborde la 

diversidad y valore la particularidad de cada uno 

de los estudiantes, ayudando a desarrollar una 

cultura inclusiva, que logre permear todos las 

instancias y espacios educativos. 

 
Así como cada profesional del equipo ETGAR 

se relaciona internamente con los miembros de 

la Comunidad Escolar, es el responsable de 

establecer contacto con los profesionales exter-

nos que atienden a los estudiantes que requie-

ren ayuda, con el fin de informarse en profundi-

dad sobre su diagnóstico y tratamiento, recibir 

sugerencias, intercambiar información, solicitar 

informes y todos- los requerimientos necesarios 

para el bienestar y adecuada progresión del 

estudiante. 

Requisitos mínimos 

 
• Título de Educador Diferencial, Psicopedago-

ga, Psicóloga, Terapeuta Ocupacional y/o 

Fonoaudiólogo. 

 
Requisitos deseables 

 
• Formación y experiencia en estrategias de 

inclusión. 

 
Principales características 

 
• Muestra compromiso con la identidad y los 

valores de la Institución. 

 
• Su comportamiento refleja de manera ejemplar 

valores de rectitud, honestidad, valoración y 

respeto al prójimo. 

 
• Se ocupa de velar por la aplicación de un 

modelo de convivencia positiva, respeta y apre-

cia la diversidad. 

 
• Trabaja proactivamente en conocer la realidad 

particular de cada estudiante, identificando y 

potenciando sus fortalezas, atendiendo sus 

necesidades, orientando y apoyando a enfrentar 

sus desafíos. 

 
• Mantiene altas expectativas de logro de sus 

estudiantes, promueve la autonomía, el esfuer-

zo y el sentido de superación. 



189  

Área Formativa/ Pedagógica 

 
1. Asesorar, supervisar y retroalimentar al 

equipo de profesores en los procesos de ade-

cuación curricular, para la atención a los desa-

fíos de la diversidad, incluyendo: 

 
a. Ajustes de planificación. 

 
b. Ajustes de contenido. 

 
c. Evaluación diferenciada. 

 
d. Ajustes metodológicos. 

 
2. Asesorar, supervisar y retroalimentar al 

equipo de profesores en el manejo de la interac-

ción en el aula y clima escolar, para la atención 

a los desafíos de la diversidad, incluyendo 

normas de convivencia. 

 
3. Apoyar la detección de dificultades del apren-

dizaje en coordinación con los profesores. 

 
4. Monitorear y elaborar informes sobre el 

estado y avance de todos los estudiantes y/o 

grupo curso con desafíos propios de diversidad. 

 
5. Realizar talleres para los docentes/o directi-

vos para fomentar la formación integral de los 

estudian- tes, relacionados con temas transver-

sales como el desarrollo de habilidades socia-

les, relaciones interpersonales, dinámicas 

grupales que promuevan mejores aprendizajes 

y formación en valores que promuevan las polí-

ticas de inclusión del Colegio. 

 
6. Impulsar procesos evaluativos en las áreas 

de adquisición de la lecto- escritura y habilida-

des matemáticas finalizando el periodo Pres-

chool. El objetivo es establecer el nivel de 

madurez de cada niño ante su ingreso a 1st 

grade, conocer sus fortalezas y debilidades, y 

anticipar ciertas dificultades. 

Área de Gestión Institucional y Administrativa 

 
1. Mantener comunicación permanente con los 

apoderados, acogiendo sus inquietudes y 

proporcionándoles información sobre la evolu-

ción de sus hijos, respetando los protocolos de 

comunicación establecidos. 

 
2. Elaborar actas, planillas, fichas, informes soli-

citados por el Academic Director, y mantener 

actualizada la documentación de alumnos que 

asisten a ETGAR. 

 
3. Participar activamente de los consejos de 

profesores, aportando al análisis de sus estu-

diantes junto con sus observaciones y comenta-

rios. 

 
4. Aportar información relevante acerca de los 

desafíos y potencialidades de los estudiantes 

que son atendidos y en general de todo el estu-

diantado. 

 
5. Reportar a los directores según corresponda. 
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48.7 Equipo de Convivencia Escolar 

F.R.I.E.N.D 

 
Dependencia del cargo: Director/a 

Wellbeing 

 
Descripción general 

 
En Maimonides School, la convivencia escolar 

se entiende como la capacidad de las personas 

de convivir en un marco de respeto mutuo, soli-

daridad recíproca, reconocimiento y respeto por 

la diversidad, valorando diferentes puntos de 

vista, así como un catalizador para la formación 

integral de nuestros estudiantes en los aspectos 

conceptuales, socioemocionales y espirituales 

necesarios para ser un aporte a la comunidad. 

 
Es la labor del Encargado de Convivencia Esco-

lar implementar las medidas y protocolos nece-

sarios con fin de velar por la buena convivencia 

escolar según las directrices de nuestro PEI, 

Maimónides Handbook e indicaciones de los 

Directores de Ciclo. 

 
Junto con lo anterior, debe velar por la adecua-

da articulación de las labores de los profesores 

en todo lo relacionado con la convivencia y el 

cuidado de los estudiantes. 

 
Requisitos mínimos 

 
• Título de profesor, post título o profesión afín 

con el cargo. 

 
• Requisitos deseables postítulo o diplomado en 

el área de convivencia escolar. 

 
Principales características 

 
• Muestra compromiso con la identidad y los 

valores de la Institución. 

• Su comportamiento refleja de manera ejemplar 

valores de rectitud, honestidad, valoración y 

respeto al prójimo. 

 
• Se ocupa de velar por la aplicación de un 

modelo de convivencia positiva, respeta y apre-

cia la diversidad. 

 
• Trabaja proactivamente en conocer la realidad 

particular de cada estudiante, identificando y 

potenciando sus fortalezas, atendiendo sus 

necesidades, orientando y apoyando a enfrentar 

sus desafíos. 

 
• Mantiene altas expectativas de logro de sus 

estudiantes, promueve la autonomía, el esfuer-

zo y el sentido de superación. 

 
• Promueve el trabajo colaborativo en conjunto 

con los docentes y directivos del colegio por una 

buena convivencia en todo el entorno escolar. 

 
• Es innovador en la búsqueda y aplicación de 

estrategias para la resolución de conflictos en el 

ámbito escolar. 

 
• Gestiona y administra los recursos disponibles 

(tiempo, espacios, material, capacidades e inte-

reses de los alumnos). 

 
• Muestra asertividad en la identificación de los 

desafíos de cada curso y de cada alumno en 

particular en temas relacionados a convivencia. 

 
• Demuestras especial talento en las siguientes 

habilidades: 

 Flexibilidad para adaptarse a distintas 

situaciones y ambientes. 
 Planificación y organización. 

 Investigación y análisis profundo. 

 Colaboración y trabajo en equipo. 
 Rigurosidad en los procesos. 

 Reflexión y autoevaluación. 
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• Fomentar el intercambio de experiencias 

docentes relacionadas con la convivencia, com-

partiendo y/o sugiriendo estrategias exitosas. 

 

 
Área Formativa/ Pedagógica 

 
1. Asesorar, supervisar y retroalimentar al 

equipo de profesores en el manejo de la interac-

ción en el aula y clima escolar, para la atención 

a los desafíos de la diversidad, incluyendo: 

a. Normas de convivencia. 

 
2. Monitorear y elaborar informes sobre el 

estado y avance de todos los estudiantes y/o 

grupo curso con desafíos propios de diversidad. 

 
3. Realizar talleres para los docentes y/o directi-

vos para fomentar la formación integral de los 

estudian- tes, relacionados con temas transver-

sales como el desarrollo de habilidades sociales 

relaciones interpersonales, dinámicas grupales 

que promuevan mejores aprendizajes y forma-

ción en valores que promuevan La convivencia 

escolar positiva. 

 
4. Atender de manera especial a la familia, 

orientando acciones de reforzamiento y manejo 

de aspectos que favorezcan la convivencia 

escolar positiva. Establecer un compromiso 

escrito entre ellos y el Colegio, para contar con 

el apoyo y fidelidad en el trabajo que se esté 

desarrollando. 

 
5. Revisión semanal de la plataforma de gestión 

para todos los cursos en Elementary y High 

School, controlando la asistencia, puntualidad y 

anotaciones. 

 
1. Diseñar e implementar el plan de gestión de 

convivencia escolar, previa presentación y apro-

bación de la Dirección de Ciclo para aplicar 

junto al equipo docente. 

13. Establecer objetivos anuales. 

 
14. Definir indicadores de proceso 

 
15. Monitorear y dar seguimiento al plan estraté-

gico. 

 
16. Coordinar las reuniones del comité de convi-

vencia escolar. Estas deben ser llevadas a cabo 

un mínimo de tres veces al año. En la primera 

reunión, se debe presentar el plan de gestión del 

año en curso y, en las reuniones posteriores, se 

realiza monitoreo de la implementación de dicho 

plan. El foco debe estar en la prevención y, con 

ese fin, se deben implementar actividades tales 

como la Fraternity Days, capacitaciones al 

equipo docente y charlas para padres, entre 

otras. 

 
17. Participar en el diseño e implementación de 

instancias de trabajo en convivencia escolar en 

coordinación con la dirección de ciclo y/o equipo 

ETGAR. 

 
18. Programar y promover la participación de los 

estudiantes en proyectos y actividades que 

fomenten experiencias de alto impacto en el 

área de la convivencia escolar. 

 
19. Involucrar a los profesores en un trabajo 

cooperativo y articulado, generando instancias y 

redes con el fin de abordar la buena convivencia 

desde una visión sistémica, crítica, reflexiva e 

intercontrol disciplinarioria. 

 
20. Elaborar, gestionar y liderar proyectos que 

mejoren la convivencia escolar. 

 
21. Velar por el cumplimiento de los protocolos 

establecidos en el Maimonides Handbook. 
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22. Monitorear y llevar un registro actualizado 

de la gestión de su departamento, con relación 

a las situaciones ocurridas, medidas Control 

disciplinario aplicadas con tal de informar a la 

Dirección de Ciclo según corresponda. 

 
23. Gestionar y liderar reuniones llevando un 

registro escrito de las definiciones, conclusiones 

y decisiones acordadas. Dicha información se 

hace especialmente necesaria para las reunio-

nes relativas a casos de bullying o de activación 

de protocolos en general. 

 
Área de Gestión Institucional y Administrativa 

 
1. Mantener comunicación permanente con 

los profesores, Dirección de Ciclo, 

respetando los protocolos de comunicación 

establecidos. 

 
2. Mantener actualizada la documentación 

de cada curso respecto de la control 

disciplinario y medidas tomadas. 

 
3. Participar activamente de los consejos de 

profesores, aportando al análisis de los 

alumnos y cursos con sus observaciones y 

comentarios. 

 
4. Revisar de manera constante la 

plataforma escolar Colegium con tal de 

recabar información objetiva acerca de la 

situación escolar de cada uno de los alumnos 

y del grupo curso en relación a la convivencia 

escolar y control disciplinario. 

 
5. Gestionar y supervisar los turnos de patio y 

de almuerzo de los profesores. 

 
6. Aportar información relevante acerca de 

los desafíos y potencialidades de los 

estudiantes que son atendidos y en general 

de todo el estudiantado. 

 
7. Reportar a los directores según corresponda. 

48.8 Head of Department 
 

Dependencia del cargo: Academic Director. 

Descripción general 

Maimonides School busca entregar una 
educación personalizada a sus estudiantes, 
logrando altos niveles de excelencia educativa, 
con énfasis en el desarrollo de habilidades 
enfatizadas en el perfil de competencias del 
estudiante Maimonides. 

 
Es la labor del Head of Department, 
implementar el programa de su asignatura y 
orientar a su equipo en las estrategias 
didácticas que deben utilizar a fin de 
desarrollar las habilidades relacionadas con la 
propia asignatura y aquellas de carácter 
transversal, según las directrices del Academic 
Director. Junto con lo anterior, debe velar por 
la adecuada articulación de los objetivos y 
contenidos curriculares entre los diversos 
cursos y niveles escolares, de forma tal que 
asegure el cumplimiento de los planes y 
programas nacionales. 

 
Requisitos mínimos 

 
48.8.1 Título de Profesor(a) con mención 
en la asigna- tura y habilidades afines al 
cargo. 

 
Requisitos deseables 

 
48.8.2 Postítulos en áreas de Didáctica y 
profundización en los contenidos propios de su 
asignatura. 



193  

Principales características 

 
48.8.3 Demuestra un desempeño 

sobresaliente en las funciones de gestión 

pedagógica descritas en el perfil de General 

Studies Teacher. 

 
48.8.4 Promueve el trabajo colaborativo 

dentro del Departamento y también en conjunto 

con otras asignaturas y áreas. 

 
48.8.5 Es innovador en la búsqueda y 

aplicación de nuevas formas de enseñar, 

inspirando a sus pares a renovar sus propias 

didácticas. 

 
48.8.6 Es un buen gestor y administrador 

de los recursos disponibles como tiempo, 

espacios, material, capacidades e intereses de 

los estudiantes. 

 
48.8.7 Es asertivo en la identificación de 

los desafíos y potencialidades académicas de 

cada curso y de cada estudiante en particular. 

 
48.8.8 Demuestra especial siguientes 

habilidades: talento en las 

 
a. La innovación y creatividad para la resolución 

de problemas y desafíos. 

 
b. Flexibilidad para adaptarse a distintas situa-

ciones y ambientes. 

 
c. Planificación y organización. Investigación 

y análisis profundo. 

 
d. Colaboración y trabajo en equipo. 

 
e. Rigurosidad en los procesos. 

 
f. Reflexión y autoevaluación. 

48.8.9 Mantiene altas expectativas del 

logro de su equipo, promueve la autonomía, el 

esfuerzo y el sentido de superación, 

monitoreando de manera continua su trabajo. 

 
48.8.10 Fomenta el intercambio de 

experiencias docentes y comparte estrategias 

exitosas dentro del Departamento y con otras 

áreas. 

 
48.8.11 Establece objetivos y 

responsabilidades de manera clara dentro de 

su Departamento. 

 
Funciones 

 
1. Diagnosticar las necesidades de su Departa-

mento: 

 
a. Reconociendo las fortalezas y competencias 

de cada profesor del área. 

 
b. Identificando las debilidades y necesidades 

del Departamento. 

 
c. Determinando los niveles de logro de los estu-

diantes y de cada grupo curso. 

 
d. Analizando los resultados de las mediciones 

internas y externas. 

 
e. Informando al Academic Director de los resul-

tados y conclusiones obtenidas. 

 
2. Diseñar e implementar el plan estratégico de 

mejoramiento anual y semestral del área 

respectiva, en conjunto con su equipo docente, 

previa presentación y aprobación del Academic 

Director. 
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a. Estableciendo objetivos anuales. 

 
b. Definiendo indicadores de proceso. 

 
c. Determinando tareas a realizar, roles y funcio-

nes. 

 
d. Monitoreando y dando seguimiento al proce-

so. 

 
e. Evaluando Y Retroalimentando a los partici-

pantes del proceso. 

 
f. Promoviendo el desarrollo progresivo y trans-

versal de las habilidades enfatizadas en el Perfil 

de Competencias del Estudiante Maimónides. 

 
g. Alineando su programa con el resto de las 

asignaturas para realizar un trabajo integrado e 

intercontrol disciplinariorio. 

 
3. Participar en el diseño e implementación de 

las adecuaciones curriculares en coordinación 

con el Academic Director y/o equipo ETGAR. 

 
4. Programa y promueve la participación de los 

estudiantes en proyectos y actividades acadé-

micas que fomenten experiencias de alto impac-

to educativo. 

 
5. Involucra a los profesores en un trabajo coo-

perativo y articulado, generando instancias y 

redes de trabajo para abordar el proceso peda-

gógico en sus distintos niveles: planificación de 

la enseñanza, práctica pedagógica y evalua-

ción; desde una visión sistémica, crítica, reflexi-

va e intercontrol disciplinarioria. 

 
6. Elabora, gestiona y lidera proyectos de inno-

vación para su asignatura. 

7. Vela por el cumplimiento de los programas de 

asignatura establecidos por el Ministerio de Edu-

cación, en coherencia con las metas y aprendi-

zajes centrales propuestos para su área. 

 
8. Monitorea y lleva un registro actualizado de la 

gestión de su Departamento, con relación a las 

planificaciones, instrumentos evaluativos, rendi-

miento del subsector, resultados académicos y 

otros, con tal de informar al Academic Director, 

según corresponda. 

 
9. Gestiona y lidera reuniones del Departamen-

to, llevando un registro escrito de las definicio-

nes, conclusiones y decisiones logradas en 

dichas instancias. 

 
Área de Gestión Institucional y Administrativa 

 
1. Mantiene comunicación permanente con los 

profesores, apoderados, School Principal y el 

Academic Director, respetando los Protocolos 

de Comunicación establecidos. 

 
2. Elabora actas, planillas, fichas, informes de 

rendimiento y mantener actualizada la docu-

mentación de cada curso en el área o Departa-

mento correspondiente. 

 
3. Participa activamente de los Consejos de Pro-

fesores, aportando al análisis de los estudiantes 

y cursos, junto con sus observaciones y comen-

tarios. 

4. Lidera de manera efectiva el proceso educati-

vo de su Departamento, aportando información 

relevante acerca de los desafíos y potencialida-

des académicas del grupo curso y de cada estu-

diante en particular. 

5. Revisa de manera constante el sistema School-
track con tal de recabar información objetiva 
acerca de la situación escolar de cada uno de los 
estudiantes y del grupo curso en relación al 
Departamento o área que lidera. 
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48.9 General Studies Teacher 

 
Dependencia del cargo: School Principal 

correspondiente. 

 
Descripción general 

 
El General Studies Teacher es el responsable 

directo de conducir y mediar el proceso de 

aprendizaje y formación de sus estudiantes, 

siguiendo los principios fundamentales estable-

cidos en el PEI y propiciando de manera conti-

nua experiencias de aprendizaje significativas 

con grupos heterogéneos en un clima interacti-

vo y colaborativo. 

 
Su gestión contempla etapas de diagnóstico, 

planificación, ejecución, reflexión y evaluación. 

 
Debe promover en cada estudiante el desarrollo 

de habilidades sociales, emocionales, cogniti-

vas y de carácter valórico, de acuerdo a su edad 

y a su máximo potencial individual. 

 
Características del profesor Maimónides 

 
El docente de Maimonides School debe desa-

rrollar ciertas competencias profesionales y 

conductuales acordes al perfil de los estudian-

tes que formamos, y debe ser consecuente con 

las políticas educacionales de la Institución. 

Requisitos mínimos 

 
• Título de Pedagogía en una universidad acredi-

tada de excelencia con programas de Forma-

ción Docentes acreditados. 

 
• Para Elementary School se requiere idioma 

inglés nativo o bilingüe, con excelente dominio 

de lenguaje oral y escrito. 

 
• Uso básico de herramientas tecnológicas inclu-

yendo Microsoft Office y herramientas Google. 

 
Requisitos deseables 

 
• Postítulo de especialización dentro del área 

pedagógica y/o mención en el ramo. 

 
• Conocimientos de estrategias para niños con 

NEE y/o experiencia en Programas de Inclusión. 

 
Principales características 

 
• valores de la Institución, conoce y se guía por 

el PEI del Colegio. 

 
• Su modelo de comportamiento refleja una ética 

ejemplar basada en los valores de rectitud, 

honestidad y valoración y respeto al prójimo. 

 
• Es proactivo en la planificación, organización y 

participación de las actividades e iniciativas 

curriculares y extracurriculares del Colegio. 

 
• Promueve a través del ejemplo las siguientes 

habilidades: 

 
a. La innovación y creatividad para la resolución 

de problemas y desafíos. 
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b. Flexibilidad para adaptarse a distintas situa-

ciones y ambientes. 

c. Planificación y organización. d. Investigación 

y análisis profundo. 

e. Colaboración y trabajo en equipo. 

f. Rigurosidad en los procesos. 

g. Reflexión y autoevaluación. 

 
• Mantiene altas expectativas del logro de sus 

estudiantes, promueve la autonomía, el esfuer-

zo y el sentido de superación, monitoreando de 

manera continua sus aprendizajes. 

Funciones del cargo 

Gestión Pedagógica 

Dimensión Pedagógica-Curricular 

 
1. Procura el desarrollo del máximo potencial de 

cada estudiante, sobre la base de su individuali-

dad, sus características y desafíos personales. 

Esto implica: 

 
a. Identifica sus intereses, motivaciones y prefe-

rencias. 

 
b. Identifica sus habilidades y áreas de fortale-

za. 

 
c. Implementa el Plan de Desarrollo en base a 

las directrices del Academic Director, en coordi-

nación con el Homeroom Teacher y el School 

Principal. 

 
d. Informa e incorpora a los apoderados imple-

mentación y seguimiento del Plan. 

en la 

 
2. Realiza actividades docentes en conformidad 

a los fines y objetivos educacionales 

establecidos en el PEI según el grupo – curso, 

asignatura y/o especialidad, considerando las 

siguientes áreas: 

 

 
a. Conocimiento e implementación del Currícu-

lum Nacional establecido y actualizado en las 

Bases Curriculares. 

 
b. Planificación de los contenidos y objetivos 

curriculares establecidos en los planes y progra-

mas del Colegio según modelos, 

formatos y plazos determinados por el Academic 

Director. 

 
c. Implementación de las metas, objetivos espe-

cíficos, metodologías, actividades y evaluacio-

nes establecidas en las planificaciones. 

 
d. Integración del trabajo multicontrol 

disciplinariorio en el proceso de planificación e 

implementación. 

 
3. Planifica e implementa estrategias metodoló-

gicas que promuevan el desarrollo de habilida-

des sociales, emocionales, cognitivas y de 

carácter valórico en todos los estudiantes, con 

especial énfasis en la indagación, análisis, 

reflexión, motivación, resiliencia, compromiso y 

habilidades de gestión. 

 
4. Planifica e implementa estrategias metodoló-

gicas que atiendan la diversidad dentro del aula, 

incluyendo los distintos niveles, ritmos y estilos 

de aprendizaje. 

 
5. Realiza evaluaciones en base a las directrices 

del Academic Director y Heads of Department. 

 
6. Registra y da seguimiento del desempeño de 

cada uno de sus estudiantes, con tal de guiar e 

implementar estrategias de mejora durante su 

proceso educativo. 

 
7. Trabaja en conjunto con el Departamento 

ETGAR y Heads of Department. 
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8.- Identificar las necesidades especiales 

de cada estudiante. 

 
9.- Planificar, tomando en cuenta la 

diferenciación en cuanto a niveles de 

aprendizaje. 

 
10.- Implementar los ajustes y adaptaciones 

establecidas en la planificación. 

 

 
Dimensión Administrativa 

 
1. Realizar informes periódicos sobre las clases 

que imparte, según requerimientos del Acade-

mic Director y School Principal. 

 
2. Realizar una autoevaluación en base pauta 

establecida. 

 
3. Participar de la Evaluación de Desempeño, 

colaborando con el proceso según la pauta 

establecida. 

 
4. Participar activamente en las reuniones peda-

gógicas programadas, compartiendo experien-

cias metodológicas, didácticas o de asistencia 

en seminarios, charlas y cursos de perfecciona-

miento. 

 
5. Participar de manera proactiva y constante de 

las instancias de desarrollo profesional y perfec-

cionamiento establecidas por el Academic 

Director. 

 
6. Participar activamente en las reuniones de 

curso, de Departamento y de Ciclo. 

 
7. Participar activamente en las actividades 

pedagógicas organizadas por las distintas áreas 

incluyendo: 

a. Salidas extra programáticas, 

conmemoraciones, charlas o actividades de 

los distintos Departamentos Académicos. 

 
b. Reuniones con apoderados. 

 
c. Reuniones con profesionales externos y 

equipo ETGAR. 

 

 
8. Cumplir con las directrices y lineamientos de 

los Head of Departments, los School Principals 

y el Academic Director en los plazos y marcos 

establecidos. 

 
9. Conocer y aplicar los protocolos y reglamen-

tos del Colegio. 

 
10. Mantener actualizado el libro de clases de 

asignatura y/o en la plataforma establecida por 

el Academic Director. 

 
11. Entregar documentación requerida en los 

plazos estipulados. 

 
12. Mantener una comunicación constante con 

el Homeroom Teacher, sobre el desempeño 

académico y formativo de los estudiantes. 

 
Gestión Administrativa 

 
1. Asistir a su lugar de trabajo, cumpliendo el 

horario de ingreso y retiro según lo estipulado 

en el contrato laboral. 

 
2. Registrar la hora de entrada y salida al inicio 

y término de las funciones laborales en el 

correspondiente Registro de Asistencia. 

 
3. Conocer y cumplir con lo establecido en el 

Reglamento Interno Control disciplinario de 

Relaciones entre el Colegio y sus estudiantes, 

así como lo establecido en el Reglamento 

Interno de Orden, Higiene y Seguridad y en el 

Instructivo Administrativo. 
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4. Presentar certificados de título, antecedentes 

u otra documentación cuando le sean solicita-

dos. 

 
5. Mantener actualizada la documentación 

solicitada por el establecimiento. 

 
6. Ceñirse al periodo de vacaciones 

determinado por el Headmaster. 

 
7. Dar aviso con anticipación al School 

Principal respectivo, en caso de cualquier 

ausencia, ya sea planificada o no. 

 
8. Participar de las iniciativas que establece 

el Headmaster y cooperar de forma activa 

para su cumplimiento. 

 
9. Participar de los actos oficiales que 

programe el Colegio. 

 
10. Dedicarse exclusivamente a trabajar 

para el empleador en los horarios 

comprendidos dentro de la jornada de 

trabajo. 

 

 
48.10 Homeroom Teacher 

 
Dependencia del cargo: School Principal 

correspondiente. 

 
Descripción general 

 
El foco principal de nuestro Colegio es el 

bienestar general de cada uno de nuestros 

estudian- tes, y esto incluye distintas 

dimensiones del individuo: académica, social, 

emocional, valórica, familiar y biológica. 

 
Es la labor del Homeroom Teacher, velar por 

la maximización del bienestar de estas 

dimensiones en cada uno de los estudiantes, 

con tal de potenciar al máximo la 

experiencia educativa individual y colectiva 

ellos. Junto con lo anterior, es un articulador 

fundamental de la información entre los 

distintos estamentos de la comunidad 

educativa. 

En esta labor, es el responsable de coordinar 

las actividades educacionales, formativas y 

comunicacionales con estudiantes, profesores 

y apoderados del curso en el cual desempeña 

su jefatura. 

 

Requisitos mínimos 

 
• Título de Profesor(a) y habilidades afines al 

cargo. 

 
Requisitos deseables 

 
• Formación en Desarrollo Personal o cursos de 

orientación. 

 
Características del Homeroom Teacher 

 
• Muestra un especial compromiso con la identi-

dad y los valores de la Institución. 

 
• Su comportamiento refleja de manera ejemplar 

valores de rectitud, honestidad, valoración y 

respeto al prójimo. 

 
• Demuestra liderazgo e iniciativa en la 

planificación, organización y participación de las 

actividades curriculares y extracurriculares del 

Colegio. 

 
• Vela por la aplicación de un modelo de convi-

vencia positiva. 

 
• Trabaja proactivamente en conocer la realidad 

particular de cada estudiante, identificando y 

potenciando sus fortalezas, atendiendo sus 

necesidades, orientando y apoyando a enfren-

tar sus desafíos. 

 
• Implementa estrategias de aprendizaje para el 

desarrollo de las siguientes habilidades: 
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a. Colaboración y trabajo en equipo. 

 
b. Reflexión y autoevaluación. 

 
c. Liderazgo. 

 
d. Manejo de relaciones interpersonales. 

 
e. Comunicación asertiva. 

 
f. Capacidad de mediar y resolver conflictos. 

 
• Mantiene altas expectativas de logro 

de sus estudiantes, promueve la autonomía, 

el esfuerzo y el sentido de superación. 

 
Funciones del cargo 

Área Formativa 

1. Formar a los estudiantes de acuerdo con 

los valores que promueve el Proyecto 

Educativo del Colegio. 

 
2. Asumir el rol de orientador de cada 

estudiante y del grupo curso en estrecha 

coordinación con el School Principal. 

 
3. Diseñar, planificar y realizar consejos de 

curso, instancias de orientación y 

actividades grupales, a fin de lograr una 

buena cohesión e integración dentro del 

curso. 

 
4. Promover y facilitar actividades y 

proyectos generados por su curso, con el 

objetivo de fortalecer el trabajo en equipo y 

reforzar aspectos formativos y académicos. 

 
5. Velar por la sana convivencia del grupo 

curso en todo momento; dentro del Colegio o 

en cualquier actividad oficial del mismo. 

 
6. Conocer a sus estudiantes, establecer un 

vínculo cercano y de confianza, conociendo 

en profundidad su desarrollo personal, social, 

afectivo y académico ayudándolos a que 

reconozcan sus fortalezas y debilidades. 

7. Atender las necesidades y problemáticas de 

cada estudiante, trabajando colaborativamente 

con docentes, familias y el School Principal. 

 
8. Establecer espacios e iniciativas especiales 

de inducción y acompañamiento para aquellos 

estudiantes y familias nuevas que ingresan al 

Colegio en coordinación con el School Principal. 

 
Área Pedagógica 

 
1. Trabajar activamente por el bienestar, rendi-

miento y asistencia de los estudiantes del curso, 

entregando atención individual y oportuna, 

citando a Consejo Especial de Profesores de 

asignatura del curso si fuese necesario, en 

coordinación con el School Principal. 

 
2. Participar y promover instancias de informa-

ción entre los distintos estamentos del Colegio 

(Directors, Heads of Departments, ETGAR, 

other teachers), con tal de mantener el 

“wellbeing” (bienestar) general del estudiante. 

 
3. Monitorear continuamente la situación esco-

lar de cada estudiante y actuar de manera opor-

tuna para apoyar el desempeño académico, 

siguiendo los procedimientos establecidos por 

el Academic Director. 

 
Área de Gestión Institucional y Administrativa 

 
1. Mantener comunicación permanente con 

los apoderados, acogiendo sus inquietudes y 

proporcionándoles información relevante del 

proceso formativo y académico de sus hijos, 

respetando los Protocolos de Comunicación 

establecidos. 

 
2. Elaborar actas, planillas, fichas, informes 

de rendimiento y personalidad, y mantener 

actualizada la documentación de 

estudiantes de su grupo curso. 

 
3. Participar activamente de los consejos de 

profesores, aportando al análisis de sus 

estudiantes con sus observaciones y 

comentarios. 
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4. Liderar de manera efectiva el proceso de 

traspaso de curso, aportando información 

relevante acerca de los desafíos y 

potencialidades académicas y formativas del 

grupo en general y de cada estudiante en 

particular. 

 
5. Revisar de manera constante el sistema 

Colegium, con tal de recabar información 

objetiva acerca de la situación escolar de 

cada uno de sus estudiantes. 

 
6. Participar activamente en el proceso de 

inducción de los estudiantes nuevos y sus 

familias. 

 
• Observar a los estudiantes dentro y fuera 

de sala, a nivel conductual, social y 

emocional. 

 
• Observar la interacción con sus pares y 

profe- sores. 

 
• Contribuir en la detección de dificultades y a 

un diagnóstico precoz. 

 
49 Reglamento financiero Talleres 

 
Becas talleres 

 
Los talleres son una actividad curricular optati-

va, por lo que no existe un programa de becas. 

Esto aplica incluso para aquellas familias que 

tienen beca en su colegiatura. 

No obstante lo anterior, se podrá elevar una soli-

citud para obtener descuento, que será evalua-

da caso a caso por una comisión especial. 

 
Almuerzos 

 
Los estudiantes que asistan a alguno de los 

talleres impartidos a las 13:00 o 13:45 horas, 

deben almorzar en el casino del Colegio y pagar 

el valor correspondiente. 

No hay becas de almuerzo, incluso para aque-

llos niños que están becados en los talleres. 

El valor del almuerzo se incluye en el cobro 

mensual de los talleres. 

Modalidades de pago 
Se puede pagar a través de cuatro cuotas: abril, 

mayo, junio, julio, o bien en septiembre, octubre, 

noviembre, diciembre. 

Se carga a PAT o al momento de pagar la cole-

giatura. 

Programa de descuentos 

 
Los descuentos por inscripción a más de un 

taller, son por estudiante y no acumulativos por 

familia. 

 
Retiro de talleres 

 
Nuestros estudiantes se pueden retirar de un 

taller hasta el 15 de abril el primer semestre y el 

17 de agosto el segundo semestre. 

 
En el caso de retiro dentro de la fecha 

estipulada, se debe pagar de manera 

proporcional las clases ya asistidas. 

 
Después de la fecha tope para retiro, se 

debe cancelar la totalidad del taller semestral, 

a todo evento, a excepción de que exista un 

impedimento médico debidamente justificado 

o la cancelación del taller por parte del 

Colegio. 

 
Pago pendiente 

 
En el caso de que haya algún pago pendiente, 

el estudiante no podrá inscribirse para el 

segundo semestre. Solo podrá hacerlo una 

vez su situación esté regularizada. 

 
Ausencias 

 
Las ausencias de los estudiantes a los 

talleres, no serán descontadas del pago. 

 
Presunción de continuidad 
Si un estudiante se ausenta en reiteradas 

ocasiones de algún taller, se asume que sigue 

en él hasta que no oficializa su retiro de 

acuerdo al conducto regular. Lo anterior, 

también aplica de un semestre a otro, es 

decir, se considerará inscrito al taller del 

segundo semestre, a menos que se 

especifique lo contrario. 
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50 COVID 

Los protocolos COVID se irán informando a la 
Comunidad Educativa de acuerdo con los cambios 
que vaya entregando la autoridad ministerial. La 
información actualizada se puede obtener desde los 
siguientes link: 

 
 

https://sigamosaprendiendo.mineduc.cl/ 
https://www.minsal.cl/plan-seguimos-cuidandonos-
paso-a-paso 

https://sigamosaprendiendo.mineduc.cl/
https://www.minsal.cl/plan-seguimos-cuidandonos-
https://www.minsal.cl/plan-seguimos-cuidandonos-
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